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A IMPERIAL CIUDAD DE

జ: 9. TOLEDO con la mas pro

#| funda veneracion à V. A.

N dice, ha leido con la mayor

- 9 reflexion la Real Orden de 3o.

de Agoto proximo, firmada de Don Jo

feph Antonio de Yarza, Ecribano de Ca
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mara de W. A. en 瞿 fe le manda, infor

me lo que fe le ofreciere, y pareciere en ra

zon de la Igualacion de Pefos , y Medidas

en todo el Reyno, añadiendo lo que con

templaffe fer conducente al intento : previ

niendofe, que aunque ete Expediente tuvo

fu principio en la nueva planta del Cone

jo, el qual en 15. de Diciembre de 1713.

movido de las antiguas diputas, originadas

de la deconformidad de Peos, y Medidas

en diverfas Provincias de Efpaña , mando in

formalen en votos cerrados los Minitros de

las Chancillerias, y Audiencias, y con la Re

pueta del Ficál General de 5. de Marzo

de 1714. ſe paſſaron à S. M. eſtos Docu

mentos originales en Conſulta de 5. de No

viembre de 1733; fin embargo etos Pape

les, y los demàs encontrados en la Secreta

ria del Depacho de Hacienda, relativos à

eſte grave negocio, perecieron en el incendio,

que padeció el Real Palacio año de 1734.

Deſpues de lo qual à inflancia de la Junta

de Comercio, y Moneda confultó el Conejo

en 14 de Agoto de 1744 fu parecer fo

bre la pretenion, que por élta fe olicitó.

Υ



Y en Real Orden』 de Febrero de 751.

con noticia de la Real reolucion, de que en

las dependencias de Guerra, y Marina eufa

fe de la Vara Ca/tellana en lugar de la Tue

/a, à cuyo fin fe traxeron las de Burgos,

Avila, y Madrid, y notandoe la diferencia

entre si, mando S. M. remitir à la Junta de

Comercio, para que expufiele la caufa de

no obervare en Catilla una mima Medida,

y quál de ellas era la que por Leyes debia

feguire, como legitima Vara Ca/fellana: con

cuyo motivo recordó la Junta el Expedien

te obre Igualacion de Pe/os: y V.A. para

formalizarle nuevamente, mandô, que las

Chancillerias, Audiencias , y Univeridades

informaffen lo que les parecieffe, lo que yà

han executado. Pero como negocio tan fo

brealiente, y diftinguido de los demas me.

rece particular atencion ; todavia defeando

V. A. confultar a S. M. con el mayor acierto,

y prevenir en lo posible el daño, ô benefi

cio, que à la caufa comun pueda refultar,

ha acordado, que por eta Ciudad fe le in

forme lo que e le ofreciere fobre eta materia.

III -

2. Y defeando TOLEDO dar una nueva
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prueba de fu ciega obediencia à los Reales

Ordenes, de fu amor al bien público de e

tos Reynos, y de fu zelo en coadyuvar los

aciertos, que V. A. folicíta por tantos me

dios, en la Confulta que fe ha de hacer à la

Real Perona , ha mandado reconocer, y

regitrar fus Archivos con toda diligencia,

y platicar, asi con peronas doctas, y e

peculativas, como con experimentadas, y

prácticas fobre la materia, para dar à V. A.

el Informe mas cumplido, que ea posible.

Y aunque contempla Toledo, que los Doc

tores de las Univeridades , y Minitros de

las Chancillerias, y Audiencias havràn preo

cupado quanto hay que decir en el alunto;

fin embargo no por eo fe cree dipenada

de exponer fencillamente à V. A. lo que pro

ducen las diligencias hechas, y lo que tie

ne por conveniente, y conducente al intento,

como V. A. manda.

3. No fe detendrâ Toledo , en amonto

nar las razones generales, que prueban la

necefsidad de la uniformidad de Pefos , y

Medidas en todos los Reynos de la Monar

quia, tomadas dc aquel clemento politico,

que

º
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que para contituir un cuerpo de Nacion

etáble, y firme, es forzofa la unidad de re

ligion, de lengua, de leyes, de moneda, de

cotumbres, y de gobierno, con igual re

partimiento de cargas, y provechos, fin per

juicio de la defigualdad harmonioa de los

jutamente privilegiados; porque de eta má

xima general, fuera de los exemplos anti

guos, y de los modernos en las Naciones ve

cinas, tiene Epaña batantes pruebas en la

facilidad , con que fe han defunido de fu

Corona tantas Provincias, que por mucho

tiempo fueron miembros fuyos, agregados

folamente, y no mezclados con ella, por el

decuido en procurar fuavemente la dicha

uniformidad , y por el contrario hata en

ete figlo e ha vito la firmeza, con que han

feguido la voz de las Provincias principes,

Catilla, y Leon, las remotas, y etendidi

fimas Colonias de America , y Filipinas, he

chas una mima coa con ellas por folo el

epiritu comun de aquella entera conformi

dad. Tampoco expondra Toledo à V.A. las

razones, que prueban en particular la mima

necesidad, por caufa de las utilidades del

Со
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Comercio de unas Provincias con otras, y

de todas con fu corazon la Corte, como ní

los daños, y perjuicios, controverfias, y

difputas , nacidas de la práctica contraria;

porque uno, y otro falta a los ojos, y V.A.

convencido de la necefsidad, folo trata de

los medios para la execucion, arreglada à las

Leyes. La /érie de é/fas , confervada en

nuetros Archivos, no folo informa del co

nocimiento, que en todos tiempos han te

nido los Señores Reyes, y el Reyno de la ne

cesidad de dicha uniformidad, e igualdad

de Peos, y Medidas; fino tambien de los

medios, que han tomado para lograrla, dan

do providencias generales, y la férie de 0r

denanzas de eta Ciudad muetra el cuidado

de obervarlas en nuetros Antecelores, dan

do las providencias particulares, que en el go

bierno económico de ella, de fus Vaffallos, y

Juridiccion la competian. Uno, y otro ex

Toledo à V. A. deſde fus principios,

ata llegar al tiempo prefente; porque cree,

que eto debe fer cimiento de todo lo demàs,

que éte es el méthodo mas proprio, para

dâr toda la luz poísible à la materia. -

PAR
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PARTE PRIMERA.

S E R IE CHRONCOLOGICA

de las Leyes , y Providencias Reales

de/de el Señor Rey Don Alon/o X.

llamado el Sábio, fobre Peos,

y Medidas.

4. A Ley mas antigua del Derecho

E/pañol moderno , que hallamos

fobre Pefos, y Medidas, es la que en un privi

legio detinado efpecialmente à Toledo, que

original fe conferva en nueltro Archivo, pro

mulgó el Señor Don Alono X. llamado el

Sábio, que honrô à eta Ciudad con fu na

cimiento, y que en muchos privilegios fe

ಶ್ಗ de fer nuetro natural. De ella, por

er tan fingular, ha parecido à Toledo em

biar traslado autorizado à V.A. Fue depa

chado el privilegio en Sevilla à 7 de Marzo

de la Era 1299. y año noveno de fu rey

nado, que fuè de Chrifto 126 1. y por èl,

-* C1
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cifiando la alta capacidad de aquel Legisla

dor en breves palabras todas fus razones,

mandó, que pues fu Señorio era uno, fue/

fen tambien unas las Medidas , y los Pe/os

de /us Reynos; y para eto la medida mayor

del Pan fuee el Cafiz, ö Cahiz Toledano,

en que hay doce Fanegas; y la Fanega en

que hay doce Celemies, ô Celemines; y el

Celemi en que hay doce Cucháres : La medi

da mayor del Vino fuee el Moyo de Valla

dolid, en que hay diez y feis Cántaras, y de

la Cântara fe hicieflè Media, yQuarta , y de

màs medidas menores convenientes; y que

las rentas, enfurciones, y derechos del Rey, y

particulares fe arreglalen por etas medidas.

El peo mayor de la Carne fuee el Arrelde

de Burgos, en que hay diez Libras, y del Ar

relde fé hicieffe Media, Quarta, Ochava , y

demas pelos menores, imponiendo graves pe

nas à los falarios. Y para el arréglo de los

peos, asi mayores de las cofas ordinarias,

como menores de los metales preciofos de

oro, plata, y monedas, embió con ete privi

legio el Marco , que de fu nombre , al pare

cer, apellido Marco Alfonsi, en que hay ocho

Qn–
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Onzas, y en la ೦. Media, Quarta , y

Ochava: mandando , que en la Libra hu

viee dos de etos Marcos, ô diez y feis On

zas; en la Arroba veinte y cinco Libras; y en

el Quintal quatro Arrobas, ô cien Libras. Fi

nalmente para medir los paños, y telas de la

na, lino, y qualefquierotros, remitiô àTo

ledo la Vara, que fe debia guardar fó graves

penas. Toledo pretende, que à pear de las

variaciones introducidas en otras Provincias,

y Poblaciones, ha mantenido por quinientos

años hata hoy los mimos Peos, y Medidas

(à excepcion de la Vara) que recibiò de efte

Sábio Rey, fin variacion fubtancial. Lo que

fe figue harà vèr , quál fea el valor de fus

ruebas. Por lo demas bata advertir, que

de las demàs Leyes de ete Monarca no fe

puede facar coa importante; porque aunque

en fu Fuero Real (1) mandó la igualdad de

Peos, y Medidas, y que los Fieles del Con

cejo las viitalen; no feñala la calidad de

ellas. Ademàs es coa cierta, que el Fuero

Ᏼ Teal

(*) Ley 1... tit, 1o. lib. 3. del Fuero Real, : , , ,
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Real no e dipuo黑 que fuee Quader

no general de Leyes del Reyno; fino fola

mente para Fuero Municipal de algunas Ciu

dades, y Villas, à quienes fe diò con privi

legios rodados por tal, como merced, depo

jandolas con dulce, y fabia politica de fus

antiguos Fueros, y Carta-pueblas, a que e

taban etrañamente afidas, y preparandolas

blandamente, à recibir fin inquietud la nota

ble mudanza, que en el gobierno, y admi

niftracion de la jufticia fiviifacia

grande Obra de las Siete Partidas, que para

lograr la elogiada conformidad de todos los

miembros de la Monarquia, abrogada la len

gua Latina , havia dexado proyectada en len

gua vulgar Caftellana , y mandada San Fer

nando, y que fe etaba executando al mi

mo tiempo. En ete admirable, y famofo

fytéma univeral de Leyes de Epaña, fe man

da en la Partida quinta, (2) que los Merca

deres ufen Medida derechay en la Partida /ep

tima (3) fe declara, que el que tiene Medi

das,

(2) Ley 1. tit. 7. Partida 5. (3) Ley 7. tit, 7. Partida 7.
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das, ö Varas, ö ಟಿ ವ್ಹಿ. hace faledad, y

fe feñalan fus penas diftintas de las del Fue

ro Real. Mas no hallamos quáles, y cómo

debian er las legitimas Medidas , Peos, y

Varas. Fuera de eto las Leyes de las Partidas,

aunque tan excelentes, por las turbulencias,

que fobrevinieron en éte, y dos figuientes

reynados, no fe promulgaron hata un figlo

depues.

5. En los reynados de Don Sancho , y

Don Fernando, Quartos ambos del nombre,

no e halla novedad en orden a Peos, y Me

didas: y es cierto, que Toledo no la hizo,

asi por lo que refulta de Ecrituras entre

particulares de aquel figlo, como principal

mente de la renovacion, que en el reynado

de Don Pedro Juticiero, eto es cien años

depues del privilegio citado original, e hi

zo (egun refultó fer u/o antiguo) de los Aran

celes de los Derechos del Pe/o Real , y de

los pertenecientes al Almotazenadgo, y Ala

minadgo, que fe tocaràn depues. Y aún du

ró muchos años adelante el Derecho de los

Cucháres, cargado obre la medida del

Trigo.

B 2. Pe
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6. Pero la mejor prueba de haver con

fervado Toledo los Peos, y Medidas, fon las

dipoficiones, y providencias, que acerca de

ellas diò para el reto del Reyno Don Alon

fo XI. muy apasionado a las cofas de fu

Biabuelo el Sábio del mimo nombre, y

ue las procuro iluftrar , y renovar quanto

pudo. Ete en las Cortes de Villa-Real (hoy

Ciudad-Real) de la Era 1 384. año de 1346.

fuera del Quaderno de Peticiones, formó un

Ordenamiento de Leyes, que fe publicó en

ellas; pero fin tratar de Peos, y Medidas.

Al año figuiente de 1347. ô Era 1 385. en

las Cortes de Segovia publicó en 9. de Junio

el mimo Ordenamiento, añadido de varias

Leyes, que original fe guarda en nuetro

Archivo; y entre ellas en la Ley 28. orde

nô, que por quanto en los Reynos de fu

Señorio havia muchos Peos departidos , (ô

diferentes) y los que vendian, y compraban

recibian grandes engaños, y daños; las Medi

das, y Peos de todos los Lugares de fus Rey

nos fueen todas unas de ete modo: Que

todas las coas, que fe huvieren de pear, e

peen por el Marco de Toledo, y que haya
CIlaw -
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en el Marco ocho Onzas, en la Libra dos

Marcos, en la Arroba veinte y cinco Libras

de étas, y en el Quintal cien Libras de étas;

y por ete Peo fe vendan oro, plata, y

todas las cofas, que fe fuelen pear, excep

tuando, que el Quintal del Fierro profiguiee

como antes en las Ferrerias, y Puertos de la

Mar: Que en Sevilla, y Frontera fuee el

Quintal de Aceyte de diez Arrobas; y en las

Villas donde ufaban Arrelde, fuee éte de

quatro Libras. En la Ley 29. ordenò, que el

Pan, el Vino, y demàs coas, que fe fuelen

medir, fe midan, y vendan por la Medida

Toledana, que es la Fanega doce Celemines,

y la Cántara ocho Azumbres; y la media Fa

nega , y Celemin, y media Cántara, y Azum

bre, y medio Azumbre à eta razon. Y el Pa

ño, Lienzo, y demàs cofas, que fe miden à

varas, fe vendan por la Vara Ca/tellana, dan

do en cada Vara una pulgada al travès, y mi

diendo por la equina del paño. (4) Ya no fe

menciona en etas Leyes el Marco Alfons , fi

IlO

(4) Citadas etas Leyes al lib. v. de la N. Recopi
margen de la Ley 1 tit. 13. lacion. *
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no el de Toledo; pero era uno mimo, que

tambien fe llamó de Colonia, como verémos:

ni fe pone por regla el Arrelde de Burgos de

diez Libras; fino el de olas quatro de dicho

Marco, tal como entonces, y hata hoy eti

lo fiempre Toledo: ni fe nombra la medida

imaginaria del Moyo de Valladolid, ſino la real

efectiva de Cántara Toledana; ni fuenan tam

poco la Fanega de Avila: Marco, y Vara de

fSurgos, que e introduxeron depues. De ma

nera que por etas Leyes quedaron los Peſos,

y Medidas de Toledo por Patrones univerfa

les del Reyno: pues aunque de la Vara Caffe

llama no e expreó, deber fer regla la de

Toledo; la férie motrara, que asi fe debió

entender, y entendió la mente del Legislador.

Aunque eta providencia era muy acordada;

al año figuiente de 1348. y Era 1386. en

las Cortes de Alcalà de Henares fe publicó

de nuevo el mimo Ordenamiento con algunas

Leyes añadidas, y otras mudadas, y eta ul

tima fuerte tuvieron las Leyes de Peos, y

Medidas, à influxo fin duda menos mirado,

que apartó al Rey de lo mejor. Porque de

jando en la mima forma todo lo demas an

S.

ICS
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tes dipueto, fe ordeno, (5) que oro, pla

ta, y todo vellón de moneda fe peae por

el Marco de Colonia, que tenga ocho Onzas:

y Cóbre, Fierro, Etaño, Plomo, Azogue,

Miel, Cera, Aceyte, Lana, y los otros ha

beres, que fe venden a peo, e peaen con

el Marco de Tría: (6) y haya en el Marco

ocho Onzas, y en la Libra dos Marcos, y en

la Arroba veinte y cinco Libras, y en el Quin

tal quatro Arrobas, o cien Libras. De eta ma

nera quedaron dos Marcos de un mimo nu

mero de Onzas; pero en realidad de dos di

VCT

(5) Ley unica, tit. 24 del

Ordenamiento Real de

Alcala, copiada en parte

en la Ley 1. del tit. 13.

lib. V. de la N. Recopil.

hijo Don Pedro Jufticie

ro , fè guardan en la Li

breria de nuetra Santa

Igleſia Primada, y uno de

ellos parece fer el mimo,

que para fu Real Cámara

mandò eſcribir con her

mofas iluminaciones el

(6) Marco de Trìa ſe lee en

los originales : otros e

criben de Troya: y en la

N. Recopilacion fe impri

miò de Teja. Quatro

exemplares MM. SS. coe

taneos de eſte famoſo Or

denamiento Real de Al

cala, hecho por D.Alon

{o XI. y renovado por fu

Rey Don Pedro, y fellar

con Sello de oro. Pofe

yóle depues el Arzobi

po Don Pedro Tenorio,

cuyas armas tiene, y le

dexô, como toda fu pre

cioſa Libreria , à ſu Santa

Iglefia Primada.
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veros peos, como veremos: uno el de Colo

nia, Toledano, ó Alfonsi para los metales

preciolos: otro de Tria para los demas me

tales, y generos vendíbles. -

Muerto Don Alono XI. en Jueves

Santo del año 135o, fu hijo el Rey Don Pe

dro en las primeras Cortes, que celebró en Va

lladolid en Septiembre de 1351. ô Era 1389.

publico de nuevo el Ordenamiento de Alcala,

autorizandole con una Pragmatica, depues

de haverlo hecho corregir de yerros de Co

piantes, y ditribuyendole en titulos conme

jor orden. Y es coa bien de notar, que ha

viendo fido ete Ordenamiento Real de Alcala

confirmado epecificamente por todos los Se

ñores Reyes Succeores, y epecialmente por

los Catholicos en la Ley 1. de Toro, y de

pues en la Nueva Recopilacion , (7) de mane

ra, que à falta de Ley en éta, y en las Leyes

de Toro, fe debe juzgar por el , antes que

por

(7) La Ley 5. tit. 1. del 2.tit.28.del Ordenamien

lib. II. de la N. Recopil. to de Alcalà , en que el

es à la letra la Ley 1. de Rey D. Alono le manda

Toro, que incluye la Ley guardar con preferencia.

*º3º
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por otro Quaderno qualquiera legal, havien

doſe promulgado en èl, y por el la primera

vez las Partidas, y fiendo fu ultimo Titulo el

antiguo Ordenamiento (bien que reformado)

que para la paz de los Hijos-dalgo de E/paña

hizo en las famofas Cortes de Náxera Don

Alono VII. el Emperador; fin embargo no

fabemos, que fe haya impreo jamas, ha

viendo ufurpado con dañofa equivocacion fu

lugar, y autoridad el Ordenamiento, ô Libro

de Ordenanzas Reales de Ca/filla, compueto

por privado etudio del Doctor Montalvo,

que no tiene autoridad alguna legitima, y

cuyas impresiones fe han repetido con glo

fas, como fila tuviera.

8. Don Enrique II.que ſuccediò à ſu her

mano Don Pedro, en el Quaderno de las Cor

tes de Toro de la Era 14o7. ô año 1369.

depues de varios Ordenamientos, y el epe

cial de Tala de precios de todo genero de

viandas , vetidos, animales, jornales de La

bradores, y Artitas, à la Peticion primera del

Reyno, que fuplicò, que todos los Peos,

y Medidas fueen unos en todos los Rey

nos ; refpondiò , y mandò , fe ufäffe , como

el
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el Rey Don Alfono fu padre lo mandó, y

ordenò. (8)

No era eto facil de coneguire, por

que Toledo, y fu Juridiccion, que entonces

alcanzaba à todo fu Reynado, mantenia fu

Marco, Pe/os, y Medidas: y otras Ciudades,

y Provincias reuaban dexar las fuyas, fin ha

ver providencia práctica, que planteale los

medios para la execucion de la Real volun

tad. Asi, palados los reynados de Don Juan I.

y Don Enrique III. júnto el Reyno en las Cor

tes de Madrid en Febrero del año 1435.expu

fo largamente al Señor Rey Don Juan II. la

divertidad, que havia de Pelos, y Medidas,

los daños , que de eto refultaban, y las

utilidades, que traheria a los Naturales, y

à los Etrangeros fu igualacion , que pi

diò con grande intancia. El Rey repondió

a los Procuradores, que pedian bien, y le

placia, que en fu Reyno folo huviele un

Pe/o , y una Medida del modo figuien

te:

(8) Se cita al margen de lib. V. Nuev. Recopila

la Ley 2. titul. 13. cion.
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te: (9) Que el Pelo del Marco de la plata

fea el de la Ciudad de Burgos, cuyas Onzas,

y calidades no feñala; y la Ley de la plata

fea la que tiene dicha Ciudad de once dine

ros, y /eis granos: y los Plateros tengan feñal

propria , que fe grave con la del que tiene el

Marco de Concejo. El Pe/o del oro fea igual con

el Pe/o de Toledo, asi de Doblas, como de

Coronas, Florines, Ducados, y demàs mone

das de oro. Que en los demas Pelos fean igua

les las Libras de diez y feis Onzas: la Arroba

de veinte y cinco Libras: y de quatro Arro

bas el Quintal para Carne, Pecado, y todo

genero de pear, egun los Pe/os de Toledo.

Que los Paños de Oro, Seda, Lana, Lienzos,

Picotes, Sayàl, Xerga , y demàs de venderfe

a varas, fe vendan por la Vara Toledana. Que

la Medida del Vino asi de Arrobas, como

de Cántaras, Azumbres, Medios, y Quarti

llos, fea la Medida Toledana. Que todo el Pan,

afii en Fanegas, como Medias, Celemines, y

C 2 Quar

(9) Pet. 3 I. de las Cortes de dirà, y pueta en parte

Madrid de 1435. confir- en la N. Recopilacion, al

mada por los Reyes Ca- terada de como eftà en cl

tholicos del modo que fe original.
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Quartillos, fea por la Medida de Avila. Fi

nalmente, que todas las Ciudades, Villas, y

Lugares de todos los Reynos fueen obliga

dos, à embiar a Burgos por el Marco, y Ley

de la plata: à Toledo por la Vara, Pelos,

Libras, Arrobas, Quintales, y Medidas de

Vino: y à Avila por las Fanegas, y Medidas

de Pan en todo el mes de Mayo de aquel año;

y hecho, fe pregonale la Ley con las graves

penas, que impone. De manera, que por

eta Ley quedaron los Peos, y Medidas de

Toledo por originales del Reyno, à excepcion

del Marco para la Plata, y de las Fanegas

para el Pan. Pero es forzoo advertir, que ni

aun en etas dos cofas parece que tuvo Tole.

do, que hacer novedad, aunque no fe feña

laen fu Marco, y Fanegas por Patrones de

los demas; porque egun fe refiere, (1o) fe

llc

(1o) Breve cotejo, y ba- fe copiarà en el num. 51.

lance de los Pefos , y

Medidas, &c. por Don

Joeph Garcia Caballero,

Enfayador Mayor. Parte

3. cap.4. Bien es verdad,

que del Documento, que

de ete Papel, parece, que

Toledo, obedeciendo al

Rey Don Juan, embiò,

no folo una, fino dos veces

por Patrones à Avila Vea

„ſe la nota marginal. (68)
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llevaron con facultad Real las Medidas origi

nales de Pan, depofitadas hafta entonces en

fu Archivo, à la Ciudad de Avila, donde pare

ce, que fe guardan : y fi eto fue asi (lo

que no conta en nuetro Archivo) parece re

gular, que Toledo no fe quedale fin exem

plares de los originales , que dió: bien es ver

dad, que al preente la Famega Toledana no

concuerda, y es poco menor, que la de Avi

la: y fi entonces fue una mima la Fanega de

las dos Ciudades, no es facil decidir, quál

de las dos ha hecho la alteracion. Por lo to

cante al Marco de la plata, tampoco pudo

haver diferencia entre el de Burgos , y el de

Toledo. Lo primero: porque fiendo el Mar

co del Peo de la plata el principio, y origen

de las Peas, con que fe pea el oro, como

es notorio entre todos los epeculativos, y

prácticos; no pudo mandarfe , pear la pla

ta por el Marco de Burgos, y el oro por los

Dinerales de Toledo, fin que el Marco Tole

dano de la plata eftuvieffe perfeótamente igua

lado con el Marco Burgales. De otro modo

fe huviera tratornado toda la correponden

cia de los dos metales preciofos, asi en ba

X1
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xilla, como en moneda, de cuya labor ha

via Fabrica, y Caa Real en ambas Ciudades.

Lo egundo, porque egun todos los Ecri

tores de eta materia es contante, que el

Marco, que uaba la Ciudad de Burgos, era

el que llamaron de Colonia, dividido en ocho

piezas de diferente peo, y valor, que todas

juntas componen ocho Onzas del mimo pe

fo, y valor de las Onzas Romanas antiguas:

y preto e motrarà, que el Marco Alfonsi

de ocho Onzas, de que uaba entonces Io

ledo, dede que le le dio arreglado Don Alon

fo el Sábio, era el mimo Marco de Colonia,

por el qual no folo havia arregado Tole

do las Peas menores del oro; fino las mayo

res de Medias Libras, Libras, Arreldes, Arro

bas, y Quintales de hierro, para pear todos

los demas generos. Lo tercero fe demuetra

eto mimo, haciendo la cuenta de los Pe/os

antiguos del oro, y de fu razon con el Marco

de la plata. La primera Pea, y raiz de lasde

mas entre las quince del oro es igual en peo

à cinquenta monedas de oro antiguas, que

fe llamaron Ca/tellanos: de manera, que re

partida eta Pea en cinquenta partes iguales,

que
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quedó cada parte por Dineral de un Ca/ella

no: y fobre eta raiz profiguela divifion de

las Peas del oro, defde la primera, dicha de

cinquenta Ca/tellanos, que tiene quatro mil y

ochocientos granos , haſta la Peſa decima

quinta, y ultima, que es de peo de un gra

no. Por eta analogia de las Peas à las mo

nedas fe llamaron tambien Ca/tellanos las Pe

Jas del oro. Sentado eto, es evidente, que el

Peo de la Pea primera del oro, ô de cin

quenta Ca/tellanos , es cabalmente de ocho

Onzas, ô Marco entero de Colonia, que es el

Marco de la plata de Burgos. Infieree pues

con evidencia, que el Marco de Toledo, lla

mado Alfonsi por Don Alono el Sábio, que

fe le dio, fi ya antes no tenia ete renombre

por otro de los Reyes Alfon/os anteriores, y

mandado guardar en todo el Reyno por Don

Alonſo XI no ſolo para oro, y plata; ſino

para todos los generos en las Cortes de Sego

via citadas, aunque revocó elto ultimo en las

de Alcalà, era lo mimo, que el Marco de

Burgos , mandado guardar para la plata

por Don Juan el II. en etas Cortes de Ma

drid.

Con
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1o. Contra elto hace alguna dificultad,

que fiendo el Marco de Burgos el mimoMar

co de Colonia , ò Alfonsi, que ufaba Toledo, y

etando arregladas en Toledo por dicho

Marco defde la mínima Pea del oro hata

el Quintal de cien Libras, fe mandale, que

acudielen las Ciudades, Villas, y Lugares à

Burgos por folo el Marco para la plata,

quando en Toledo les pudieran dar el mi

mo Marco, al tiempo que acudieen, fegun

fe mandaba, por la Vara, y Medidas del Vi

mo, y por las Pe/as del oro, Libras, Arreldes,

Arrobas, y Quintales, de los quales dicho

Marco es origen, y raiz. Lo que Toledo fof.

pecha en ete punto es, que fe atendió en e

tas Cortes, y no menos en las de Don Alon

fo XI. en Alcalà, à ciertas delicadezas de

pundonór, que entonces pareció deber pre

ferire à la utilidad de la coa pública. Ya di

ximos, que en las Cortes de Segovia de 1 345.

quedaron el Marco de Toledo, la Fanega, Cán

tara, y Vara Toledana por Patrones univer

fales de Catilla, y Leon, olvidado el Arrelde

de Burgos,y Moyo de Valladolid, fin duda por

que Don Alonfo XI. fe certificô , que T
O

-
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do havia confervado, mejor que otra Ciu

dad, los Pefos, y medidas mandadas, y em

biadas por fu Biabuelo. Al año figuiente en

las Cortes de Alcala por eta, y otras cauas

fe decubrieron los zelos de la Ciudad de Bur

gos, en el empeño de quitar a Toledo la pri

mera voz de los Reynos, y primer Voto en

Cortes , que gozaba defde fu recuperacion,

por unánime confentimiento, y en cierto mo

do por notorio derecho de Po/fliminio, que

Burgos, Poblacion moderna, etaba lejos de

poder alegar. Los debates vivisimos on no

torios; como tambien lo es el agudo, y pru

dente medio , con que Don Alonfo XI. diri

miò la controverfia , contra el qual proteftò

Toledo, pidiendo fiempre dede entonces en

tales lances la re/titucion contra el de/pojo, ce

diendo a la Real voluntad, y tomando los

Tetimonios, que guardamos. Pero en etas

Cortes e hizo la alteracion yà notada en la

Ley de los Peos, y Medidas, olvidando al

Marco de Toledo, mandado para toda epecie

de Peos el año antecedente, y ordenando,

como yâ fe dixo , fe ufaffe el de Colonia (que

era el mimo Alfonsi Toledano) en el oro, y

pla
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plata: y el de Tria en las demàs coas. Eta

mudanza , fuè acafo efeéto de eftos zelos? En

las Cortes de Madrid de 1435. fe derogó en

eta parte la Ley del Ordenamiento de Alcald,

aunque fin mencionarla; porque abolido el

Marco, entonces defigual de Tria, fe mandô,

醬 oro, plata, y todos los generos fe pe

aen con arreglo à las ocho onzas del Mar

co de Colonia , como fe ha probado. Es ver

dad, que fe tuvo con Burgos la condecen

dencia, de que no fonae mas el Marco Al

fonsi de Toledo, y que nombradamente fu

Marco de la plata, aunque igual, y confor

meal de Toledo, ſonaſſe, y reglaſſe ſolamen

te ete metal. En ete tiempo fe encendieron

mas vivamente los debates obre la primera

Voz de Cortes. Creible parece, que el Rey

Don Juan, contentandoe con lograr la ven

taja pública en la conformidad de todos los

Peos con el Alfonsi Toledano, quifiele con

templar la delicadeza de Burgosen las apa

T1CIlClas. - -

11. Como quiera que eto fuee, pu

diera todo perdonare, fila Ley huviera fido

perfeótamente obedecida. Pero afii como efte

rey



reynado, y el figuiente de Don Enrique IV.

fueron los mas fecundos de Leyes, Ordena

mientos, y providencias: asi tambien por el

ningun cuidado de fu obervancia en los Mi

nitros, y poco repeto, y obediencia de los

Vaallos, fueron los mas deatrados, y ver

gonzoos, que jamas fufrió la Nacion. Al año

figuiente de 1436. júnto el Reyno en Cortes

en eta Ciudad de Toledo por el mes de Sep

tiembre, fe atrevieron los Procuradores delas

Ciudades à exponer al Rey muy difuamen

te en la Peticion primera, de quarenta y

una que hicieron , que bien fabia la peti

cion, y repueta de las Cortes antecedentes,

fobre Pe/os, y Medidas, copiando ambas à

la letra; y pues era juto revocar las Leyesda

ñolas, debia revocare, como dañoa eta

Ley, que mandaba fu igualacion. Sieta pro

poficion parece eftraña , no deben parecer

menos irregulares las蠶 , en que la apo

aban ; porque generalmente decian, que

Ý器鹽 del Reyno por當蠶

fidad de cotumbres, abundancias, y men

guas, ô ecaeces, que en ellas hay, ni fué, ni

es juto, ni provechoo, que fuee una la

D2 ley
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ley en quanto à lo dicho: y decendiendo al

r menor decian, que haviendofe mandado

en dicha Ley, que todos los Peos de los ge

neros, falvo oro, y plata (asi la contruyeron)

fe reglaen por el de Toledo, fe hacia faber,

que Toledo en todas las cofas uaba el Pe/o de

Coloña, ò Colonia; pero en cafi todas las otras

tierras para los metales, y generos fuera de

oro, y plata fe uaba el Pe/o de Tria: y aunque

el Marco de Tria tenia ocho Onzas, como el

Marco de Colonia; pero las Onzas del Marco de

Tria eran mayores en cantidad por Onza, que

las Onzas del Marco, y Peo de Colonia: de

fuerte, que en el uno havia cafi una Onza

mas, y en la Libra cafi dos Onzas mas, que

en el otro, y fu Libra. De donde nacia, que

los Carniceros, y otros Vendedores, que an

tes vendian por el Peo de Tria, ahora ven

diendo por el de Colonia engañaban à la gen

te , dando dos Onzas menos en Libra , y lle

vando fin embargo los precios mimos, que

antes folian. Portanto piden, que fe guarde

la Ley de Don Alono XI. en el Ordenamiento

de Alcala, mandando, que el oro, plata, y

aljofar (de aljofar no hablò dicho Ordena

- mien
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miento) e peae por el Marco de Colonia: y

todos los otros haberes e peafen por el Mar

co de Tria. Por el contrario decian de la Vara,

que fiendo la mandada guardar de Toledo una

Ochava parte mayor, que las otras del Rey

no, los que vendian Paños, ü otras mercadu

rias, llevaban una quarta parte mas en el pre

cio de cada Vara, diciendo, que la Vara era

muy grande : y aun los Satres no demanda

ban ahora menor numero de Varas para una -

Ropa, que antes: y asi la nueva Vara folo tra

hia utilidad à los Traperos, o Mercaderes de

Telas, y à los Alfayates, ô Satres, y daño

al comun del Reyno.=. Por tanto fuplican,

mande , que en cada Lugar femida por

las Varas, que antes folian. Para contradecir

las Medidas Toledanas del Vino, dixeron, que

en las Ciudades, y Lugares, donde no havia

Vino, conviene la Medida larga, pues fiem

re han de comprar: y à las Ciudades donde

e hay, conviene la Medida corta: añadien

do: E anfi mi/mo, Señor, en la Medida del

Pan por e/fas mi/mas razones: = Por lo que

finalmente piden, que en cada Lugar feufen

para el Pan, y el Vino las Medidas, que en

Cºl
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cada uno antes fe acotumbraban. Parece, que

el Rey penetró el epiritu imprudente de par

cialidad, que havia prevalecido, para formar

eta peticion, diametralmente opueta a lo fa

biamente pedido, y mandado el año antece

dente para bien público: y chocando à fu

Real animo ſu eſtraneza, reſpondiò conblan

dura, y firmeza digna de Rey:Que êl à pe

ticion de los Procuradores de fus Reynos,

habido obre ello gran deliberacion, y con

fejo, ordenò dichas Leyes en razon de los

Peos, y Medidas;È fu merced, y voluntad

era, que todavia fe guardaen exactamente

fó las penas en ellas contenidas, à que aña

dio diez mil maravedis para la fu Camara à

qualquiera por cada vez, que lo contrario hi

ciee; y los Alcaldes, Alguaciles, y Regido

res afii lo hicieffen, fó pena de privación de

Oficios.

12. Bien preto e motrô, que el Rey

no havia fido arratrado de las pasiones de

pocos en eta peticion de las Cortes de Tole

do: pues dos años depues en las que el mimo

Rey celebró en Madrigál en Julio de 1438.

de cinquenta y fiete peticiones la duodeci
1114
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ma fe reduxo à exponer al Rey, que fin em

bargo de haver mandado primera , y fegun

da vez la uniformidad de Pefos, y Medidas en

las dos Cortes antecedentes, con el modo, y

penas, que fumariamente refiere; en muchas

partes de fus Reynos, y Señorios no fe guar

daba: y fingularmente los Paños de Oro, de

Lanas, y Lienzos, asi en la Corte mima, co

mo en otras Ciudades, Villas, y Lugares, fe

median à pulgar como antes, y no por la

Vara feñalada. c. Por tanto fuplican, que la

dicha Ordenanza fe cumpla generalmente

asi en la Corte, como en todas partes. Asi

mimo piden, que por las Medidas del Pan fe

mida la Sal, las Legumbres, y todas las otras

coas, que fe acotumbran medir por Fanega,

ò por Celemin: y que por las Medidas del Vino

fe midan los Aceytes, Miel, y demas generos,

que por tal Medida tocan: y para eto depa

chaffe fus Cartas premio/as à todas las Ciu

dades, Villas,y Lugares con tales penas, y

execucion de ellas, que en efecto fe guarda

fe la dicha Ordenanza, fegun, y como en

ella fe contenia. El Rey ಸ್ಲಿಸಿ, , que pe

dian bien, y fu mercedera, que asieguar
daffè:
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dae: y asi dede luego manda, que fe den

las Cartas premio/as en la manera que mejor

cumpla para las Ciudades, y Villas de fus

Reynos.

13. Parece, que una Ley tan executiva,

fobre cuya necesidad etaban tan de acuerdo

el Rey, y el Reyno, no pudo menos de lo

grar el cumplimiento debido; mas à la ver

dad en muchas partes ninguno tuvo. Asi

el Reyno en las Cortes de Toledo de 1462.

fe quexo al Rey Don Enrique IV. de la in

obervancia de eta Ley de fu Padre, y el

Rey la mandô guardar; (11) mas la fituacion

mierable, que entonces tenian los negocios

del Reyno, reduxeron etas, y otras providen

cias à una inutil formalidad.

14. Por muerte de Don Enrique empe

zò el bienaventurado reynado de los Reyes

Catholicos Don Fernando , yla incomparable

Reyna Doña Iabel. Ojala poeyéramos todos

los Ordenamientos, Quadernos, Pragmaticas, y

(1 1) Citae eta Confirma- narà, y al margen de la Ley

cion en la Pragmatica de 2. tit.13. lib. V. de la Nwe

Torfofa , que "íè mcncio- va Recop. -

-
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Leyes de fu tiempo, porque darian fobre éta,

y otras materias la mayor luz. De todos ellos,

y de todas las leyes anteriores del Reyno

quifo hacer una Gran Coleccion la Reyna, y

no haviendo logrado fu deignio por fu im

portuna muerte, dejó encomendada con

grandes encargos eta Obra en fu Codicilo.

Emprendióla el Doctor Galindez de Car

vajal, Progenitor de muchas Caas ilutres,

del Conejo, y Camara de los Reyes, y fuin

timo favorecido, que alargô fu vida fiempre

con fuma autoridad por 器 linage , eſtudios

univerales, prudencia, y cotumbres hata el

reynado de Don Carlos V. A ete Señor Rey

pidió el Reyno en las Cortes de Valladolid

de 1544: la imprefsion de la Obra del Doc

tor Carvajal , (1 2) y affegurô , eftaba en po

der de fus hijos , afirmando que en ella havia

mas Leyes, y Pragmaticas, que nadie pudie

ra juntar, y prometiendo, pagar el Reyno lo

que fueffe juſto à fus herederos. La impreſ
- E ſion

(12) Cortes de Valladolid la pet. 6. fe pidieron declara

de 1544. Pet.4o, aunque en ciones obre las LL.de Toro.
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fion no elogro; y la Nueva Recopilacion p

dida tambien por el Reyno en étas, y otras

muchas Cortes, aunque tan buena como fe

醬 para otros repetos, no puede llenar la

alta de la Gran Coleccion del Doctor Carva

jal para la claridad ordenada de tiempos, que

ahora defeamos, áun mirado folo el alunto

preſente.

15. Por tanto ciñendonos à los docu

mentos, que tenemos, es cierto, que los Re

yes Catholicos año 1476. tercero de fu Rey

nado , en las Cortes de la Villa de Madrigal

revocaron el primer capitulo del Ordenamien

to citado de Don Juan en Madrid de 1435.

en la parte, que habla de la ley de la plata.

Pues haviendofe alli mandado, que éta fue

fe la de Burgos de once Dineros, y feis Gra

nos,e mando en Madrigal, que fuee la ley de

once Dineros, y quatro Granos. (1 3) Sienton

ces ordenaron tambien algo fobre el Marco de

pla

(13) Conta eta Ordenan- de plata , y oro de 12.

za de Madrigal de la cabe- de Abril de mil quatrocien

za de la Pragmatica de Va- tos y ochenta y ocho, que

lencia fobre Marcos, y ley depues e mencionarà.
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plata no ſabemos, no haviendo viſto el Qua

derno mimo de etas Cortes. Mas en otras

Pragmaticas poteriores dieron fobre el Mar

co varias providencias, que apuntarèmos, y en

ninguna de ellas mencionaron el Marco de

Burgos. Sin embargo en la Nueva Recopilacion

fe lee la Ley, que manda, que el Marco de

la plata fea el de Burgos, y la ley de la plata

fea la de la mima Ciudad, que fupone, y di

ce, era de once Dineros, y quatro Granos, y

al margen fe citan (14) las Ordenanzas de

Don Juan en Valladolid, y de los Reyes Ca

tholicos en Madrigal, como fi ambas huvie

ran mandado una mima coa. Quien por eto

crea, que la ley de la plata de Burgos盡 en lo

antiguo de once Dineros,yfolos quatro, y no

de /eis Granos, ciertamente fe engañaria, co

mo fe han engañado los mejores Ecritores de

E 2 eſte

(14) Ley 1. tit. 22. lib. donde fe menciona el Mar

V.Nueva Recopilacion, que

età concebida con las pala

bras, aunque alteradas, que

uó Don Juan II. y Ley 1.

tit. 24. del mimo Libro,

co, y parece concebida con

las palabras de los Reyes

Catholicos. A eta egunda

Ley fe hace remision en la

Ley 5.tit.21 del mimo Lib.
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ete aunto: (15) y como fe engañaria hoy

qualquier Lector, fila Pragmatica de 8. de

Septiembre de 1728. en que ultimamente e

reduxo por el Señor Rey Don Felipe Quinto

la ley de la plata à ſolos once Dineros , ſe pu

fiele en nombre de los Reyes Catholicos. Lo

mimo opechamos acerca del Marco: por

ue los citados Reyes, hallandoe en Valencia

à 12. de Abril de 1488. deſpacharon una

Pragmatica, que le lee entera en el raro Li

bro de las Pragmaticas del Reyno, (16) y en

parte en la Nueva Recopilacion, (17) en la que

di

(15) Juan de Arphe, y Vi

llafafie en ſu Quilatador lib.

4. comentando la Ley 1. tit.

24. Lib.V. N. Recop.preten

de por enayes de Monedas,

y Alhajas,que hicieron él, fu

Padre, y Abuelo, que la ley

de la plata fiempre fuè en

Catilla de once Dineros, y

quatro Granos. Y fi éto es

asi, no figuió Catilla la Ley

de Burgos = Cavallero en

ſu Breve cotejo, y Balance,

Part I. cap. 4. Pag I 15. y

otros... . . . . . .

(16) Las Pragmaticas del

Reyno: Pragmatica 1 2 3. fol.

12o. de la impreſsion de

Alcalà de 1528. y fol. 96.

de la impreſsion de Medinal

del Campo año 1549. aña

dida por Diego Perez de Sa

lamanca.

(17) Dede la Ley 2.hata

la Ley 14 del tit.22. Lib. V.

de la Nueva Recopilacion, à

excepcion del cap. 1o.que fe

copiò en parte en la Ley 2.

tit, 24 del mimo Libro.

º



dicen à ſus Vaſſallos, que bien ſaben, y à to

dos es notorio, como en fu Corte, y en las

Ciudades, Villas, y Lugares hay gran defor

den, y confuion por la diferencia, y diver

fidad, que hay en las Pe/as, con que fe pea

el oro, y en el Marco, con que fe pea la plata,

fiendo las Peas en unas partes mayores, y en

otras menores: Y tambien havian fabido, que

algunos Plateros no guardaban la ley hecha

en las Cortes de Madrigal de 1476. para que

la plata no fuee de menos ley, que de on

ce Dineros,y quatro Granos. Y para remediar

lo, mandaron à los de fu Conejo, que pla

ticalen con peronas expertas, y abidores; y

hecho, promulgaron con acuerdo de los Pre

lados, Cavalleros, y del Conejo dicha Prag-

mática. Si los Reyes huvieran yà entonces

dado alguna providencia acerca del Marco, y

ſpeſas,燃 duda la citarian, como citan para

la ley de la plata la de Madrigal. Mandaron

體 por eta Pragmatica de Valencia, que e

icieffen en fu Corte unas Pe/as de hierro, y

latón jutas, y con ciertas feñales para el oro:

que e hiciele tambien un Marco juto de

ocho Onzas egun las leyes: y que eltos ori

g
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ginales, y los trocheles, con que fe havian

de acuñar las Pe/as, y Marco, fe entregalen

a una perona, que nombrarian, y éta las

guardaſſe en la Corte, ſiendo de ſu cargo, ir,

precediendo juramento, o embiar à las Cafas

de Moneda, Ciudades, Villas, y Lugares Ca

beza de Partido, repartiendo Pe/as , y Mar

cos concertados, y jutos por los preciosmo

derados, que feñalan, notificando la Pragma

ca, y concertando, y marcando de nuevo to

das las Pe/as, y Marcos antiguos: que en ca

da Lugar donde huviere Cambiadores , o

Plateros, cada mes las Juticias con el Mar

cador requieran, y examinen las Pe/as, Mar

cos, y ley de la plata, acerca de la qual e

confirma la Ley de Madrigal: fi faltan Peas,

mandan fe acuda por otras marcadas à la Cor

te: finalmente, que los Cambiadores, Merca

deres, y Plateros peen con guindaleta: y para

mejor cumplimiento dexan la mitad de las

penas de Camara al Acuador, y Juez.

16. En efecto los Reyes Catholicos, no

menos activos en proveer, que prontos en po

ner en planta todos los medios para la exe

cucion, dieron el encargo, de afinar las Pe/as
del
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del oro, y Marco de la plata à Pedro Vegil,

Platero de la Reyna, y el primero à quien fe

diò el Titulo de Marcador Mayor de Ca/filla.

Para eto fe refiere, que le entregaron las Pe

fas originales del oro, que guardaba Toledo,

y el Marco de la plata, que guardaba Burgos,

(18) los quales tuvo en fu poder algunos años.

A ete fuccedió Diego de Ayala, Platero tam

bien de la Reyna, a quien fe entregaron los

originales, con facultad de retenerlos en Avila:

y de éte palaron à fu hijo Juan de Ayala,

à quien fe depachó el Titulo de Marcador Ma

yor en 3. de Marzo de 1553. (19) y las tuvo

hata fu muerte, por la qual el Rey D. Felipe

II. hizo Marcador Mayor à Felipe de Bena

vides fu Tapicero. Y debiendo haver con

tinuado los originales en poder de losMarca

dores figuientes, es facil a V.A. aber fu para

dero. Pedro Vegil hizo fu oficio con entera

fatisfaccion de los Reyes, à quienes acompa

ñaba en la vifita continua de fus Reynos, co

IIlO

(18) Villafafie en ſu Qui- (19) Cavallero BreveCom

latador , al principio del Li- pendio , Part. 1. cap. 3. pa

bro V., gin.9j
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mo Oficial de la Corte. Supieron los Reyes,

que havia algunas dudas en el ajute del Mar

co, y Pe/as con las Doblas, defiguales en pe

fo à los Catellanos, y fobre el modo de fu

plir las faltas de las monedas, y tambien, que

no fe cumplia la Ordenanza de igualdad de

Pe/os en las Peas de hierro, para pear los

mantenimientos, y otras cofas, fó color de

que en ella fe hablaba folamente de oro, y

plata , de lo que fe feguia gran confufion : y

en 13. deOctubre del mimo año 1488. de

pacharon en Valladolid nueva Pragmatica de

claratoria, (2o) por la qual demàs de dar orden

fobre Monedas, y Metales, mandando à Pe

dro Vegil hacer una nueva Pea de medio

grano para el oro, declararon, que las fobre

dichas Ordenanzas obre Peos, y Peas fe e

tendian, y debian guardar en todos los otros

Peos, con que fe pean los mantenimientos,

y las otras cofas, que no fon oro, ni plata, y

asi mandaron, que fe concertaen las dichas

Peas con las Onzas de plata, y oro: Poు
Ul

(zo) Es la Pragmatica 128. la Ley 15.hafta la zo del tit.

de dicho Lib. copiada de de 22.del Lib.V.de la N. Recops
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fu voluntad era, que todas las cofas, que e

huvieffen de pefar en fus Reynos , fe pefaf

fen por Peas, que fean iguales, y las Onzas

repondan las unas à las otras, fó las penas

de dichas Ordenanzas. (2 1) Informados de

pues, que algunos Cambiadores uaban dos

Peos defiguales, uno juto en público, yo

otro falto en fecreto, y hacian otros fraudes

fobre trueques de monedas, por razon de las

faltas al ajute del Peo , promulgaron otra

'Pragmatica (2 2) en Sevilla en 2 1. de Marzo

de 1491. para impedirlo con gravisimas pe

nas. Del mimo modo dieron orden en quatro

(Pragmaticas del año de 1494. fobre el mo

do con que fe havian de medir, y vender los

Brocados, Sedas, y Paños del Reyno, y de

fuera de el : (2 3) fobre lo qual hicieron to

- F da

(2 1) Es la Ley 19. tit. 22.

de dicho Lib.V. N. Recop.

(22) Es la Pragmatica I 27.

de dicho Lib.de donde fe to

mò la Ley 2. tit. 18. Lib.V.

de la N. Recop.

(2 3) Pragmatica 137. de

dicho Libro,fecha en Medina

del Campo en 17 de Junio de

1494. que original fe halla

en nuetro Archivo, y otras

Declaratorias en Segovia de

19.y zo. de Julio: y en Ma

drid à 2 I. de Diciembre del

mimo año, que fon la 1 38.

139. 14o. de dicho Libro,

de las quales fe tomaron al

unas Leyes del tit. 12.

Lib.V dc la N. Rccop.



davia otra nueva en Granada años de

pues. (24) Mas en ninguna de todas cinco

e feñala la calidad de la Vara, y Patron de

ella, que fe debia feguir.

17. No contentos los Reyes con lo yà

dipueto en etas Pragmaticas, promulgaron

otra en Tortoa a 9. de Enero de 1496. en

cuya cabeza dicen: Que bien fabian fus Va

fallos, y a todos era notorio, quánto defor

den havia en etos Reynos, por la diveridad

de Medidas de Pan, y Vino; pues aún en un

mimo lugar folia haver una Medida para

comprar, y otra para vender: por tanto con

firman con inercion à la letra el Ordenamien

to yà alabado de Don Juan II. en las Cortes

de Madrid de 1435. exceptuado el primer

capitulo obre las Pe/as del oro, y Marco, y

ley de la plata, que omitieron, porque yà

tenian tomada diverfä providencia , como

he

(24) Hallafe fin numero de donde fe tomó la Ley 5.

depues de laPragmatica 14o. y 11. del tit. 12. Lib. V. de

de dicho Libro, depachada la N. Recop. donde fe lee

en Granada à 31. de Mayo confirmada poteriormente la

de 15o1. y pregonada alli citada Ley 5. por la Ley 26.

à 22, de Agoto del mimo; del mimo tit,

a
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hemos dicho. No le contentaron los Reyes

con folo mandar; fino tambien facilitaron los

medios, y apremiaron à la execucion efica

cisimamente. Todo puede vérfe en la Nue

va Recopilacion, (25) y por elo no e indivi

dualiza. Pero debe advertire, que aunque los

Reyes omitieron el citado capitulo primero,

fobre el Marco, y ley de la plata de Burgos,

como yà derogado; no omitieron el ultimo,

en que mandó Don Juan II. que fe acudiee

à Burgos por el Marco, y ley de la Plata:

à Avila por las Medidas del Pan: y à Toledo

por las Pe/as del oro, y por los otros Pefos

de Libras, Arrobas, y Quintales, Vara, (26)

y Medidas del Vino. Y aunque el no omitir

en eta ultima parte de la Pragmatica à Bur

gos , y fu Marco, y ley de la plata, y las

Pe/as de Toledo para el oro, fe vè, que es

claro olvido del Amanuenfe, fiendo eta ex

presion relativa à lo que ya no havia, y aún

F 2 im

(25) Pragmatica 133. de (26) Barra e lee en las dos

dicho Libro, de donde fe to- Ediciones citadas; pero es

mò la Ley 2. tit. 13. Li- manifieto, que debe leerfe

bro V. de la N. Recop. aun- Vara, como fe halla en la

que no en todo a la letra. Ley original de D. Juan II.
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implicatoria con lo nuevamente dipueto por

las Pragmaticas de Valencia, y Valladolid

de 1488. fin embargo no fe debe penar de

ete modo acerca de las Fanegas de Avila,

Vara, Pe/as de hierro, y Medidas de líqui

dos de Toledo; pues por eta Pragmatica fe

confirmaron unas, y otras por Patrones uni

verales para todo el Reyno. Con todo elo al

trapalar eta Ley à la Nueva Recopilacion,

pareció à fus Colectores omitir en ella ete

ultimo capitulo del Rey Don Juan, exprea

mente confirmado por los Reyes, y nunca

derogado hata ahora por otra providencia

poterior, que nos fea notoria; fino es fola

mente en quanto à la Vara Ca/tellana, co

mo fe dirà.

18. Todavia expidieron los Reyes Ca-

tholicos otras muchas Pragmaticas obre co

fas, que tienen íntima relacion con los Pe/os,

y Medidas. Tales fon la del Peo del herraje,

y clavazón de las betias, dada en Granada

à 2 2. de Marzo de 15o 1. (27) y fu Declara

cion.

(27) Pragmatica 93. de di- la Ley 5. tit. 13. Lib. V. de

cho Libro de donde fe tomó la N. Recop.
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cion alli mimo à 3. de Septiembre del mi

mo año. (28) Tales tambien las Declaracio

nes obre la Pragmatica de los Peos del oro,

y de la plata, y de la ley de ambos meta

les, y que ningun Etrangero fea Cambiador,

en Granada à 25 de Julio de 1499. (29)

Otra Cedula para que haya Contra/fe en la

Corte, Ciudades, y Villas principales del Rey

no, depachada alli mimo en 1o. de Ago

to figuiente del mimo año: (3o) y otra So

bre-Carta general de cafi todas etas anteceden

tes, en Madrid à 7. de Noviembre de 1 5o2.

(3 1) Mas repecto de todas etas Reales dipo

ficiones , fuè como centro la providencia ge

neral yà tomada fobre Pe/os, y Medidas, y

fu

(28) Pragmatica 94. dedi

cho Libro en la impreßion

de Alcalà : En la de Medi

na del Campo fè pufo por

olvido al fin de las Tablas,

y fe equivocò la fecha de la

Pragmatica antecedente 93.

de aqui fe tomó la Ley 6.

del tit. 13. Lib. V. de la N.
Aecop. r

(29) Pragmatica 124. de

dicho Libro, de donde fe

tomó en parte la Ley 3.

tit. 24. y Ley 6. tit.18. Li

bro V. de la N. Recop.

(30) Pragmatica 125. de

dicho Libro, de donde fe

tomò la Ley 1. tit. 23. Li

bro V. de la N.Recop.

(31) Pragmatica fin num.

fol. 158. de dicho Libro.



ſu Igualacion i: ಓ। fus dominios.

A ete mimo centro miraron tambien las

lineas fabiamente tiradas por mano de los Re

yes, para la labor, y ajutamiento de las mo

nedas: objeto delicadisimo, que fatigô mu

chas veces fu Real cuidado. Eto fe ve en el

Quaderno de Ordenanzas de fu labor, hecho

em Medina del Campo à 13 de Junio de 1497.

(32) a que añadieron otros Capitulos en 22.

del mimo mes, y año: (33) Eto mimo en

la Carta, que feñaló lo que havían de llevar

los Cambiadores por las faltas de Peo de las

monedas de oro, y modo de pearlas, en Al

calà de Henares à 3. de Abril de 1498. (34)

y en la Revocacion de ella , hecha tambien

en Alcalà à 17. de Enero de 1 5o3. (35) Al

mimo principio mirò la Prorrogacion de la

IXLVI

mO—

(32) Pragmatica 1 18. de

dicho Libro, de donde fe

tomaron las Leyes deltit.2 1.

Lib. V. N. Recop.

(33) Pragmatica 122. de

dicho Libro, de donde fe to

mò la Ley 3. tit. 2o. Lib.V.

de laN. Rccop.

(34) Pragmatica 129. de

dicho Libro, de donde fe

tomó la Ley 4 tit. 18.Lib.V.

IN. Recop.

(35) Pragmatica 135. de

dicho Libro, de donde fe

tomó la Ley 5. del mimo

tit.
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moneda vieja con fus condiciones en Gra

nada à 19. de Octubre de 1499. (36) La De

claracion de la Ordenanza de pear la mone

da de oro, para que eto no e hiciele con

ano delante , en Sevilla à 26. de Junio

de 15oo. (37) Otra fobre que fe de la mo

neda labrada en las Cafas Reales, fin decon

tar cizalla, en Granada à 1. de Agoto del

mimo año; (38) y finalmente otra Declara

cion fobre efto miſmo, en Sevilla à 22. de

Febrero de 15oz. (39) Finalmente fe puede

decir, que fobre ete punto céntrico de los

Pe/os, y Medidas giraron los muchosQuader

nos de Ordenanzas, que para cafi todo gene

ro de Oficios, Artes, Gremios, y Labores de

toda epecie hicieron etos Sabios Reyes, que

鷺 medio de etas atenciones infatigables à

3S

que parecen menudencias del gobierno,

lo

(36) Pragmatica 121. de donde fe tomó la Ley 8. de

dicho Libro. las Declaraciones del tit.2 1.

Lib.V. N. Recop.

(37) Pragmatica 130. de

donde fe tomó la Ley 3. (39) Pragmatica 119. de

tit. 18. Lib. V. N. Recop. donde fe tomaron las fiete

primeras Leyes de dicho

(38) Pragmatica 120. de tit. 21.
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lograron fer como Fundadores de una nueva

Monarquia. En fuma al fin del dichofiſsimo

reynado de la Reyna Catholica Doña Ifábel

quedaron por regla de los Peos del oro, y

de la plata los Originales, que guardaba el

Marcador Mayor Pedro Vegíl, a quien toca

ba dárlos à las Cafas de Moneda, y Ciuda

des: por regla de los demàs Peos mayores

de otros metales, y generos los Pe/os de To

ledo, que repondian Onza à Onza del Marco

de Pedro Vegíl , haviendo en la Libra dos

Marcos, ô diez y feis Onzas, y asi de los de

mas: por regla de las Medidas del Pan, y

Legumbres la Fanega de Avila: por regla de

la Vara Catellana, y de las Medidas de Vi

no , y demàs líquidos la Vara , y Medidas de

Toledo. º

1 9. Eftas providencias admirableshuvie

ran llegado à ſer executadas uniformemente

en toda la extenion de los Reynos, fi Dios

huviera querido alargar los preciofos dias de

la Reyna Catholica. Mas con fu muerte fe

apago mucho aquel epiritu vivificador, que

animaba áun los mas pequeños miembros del

cuerpo de la Nacion, y reglaba concertada
ՈՈCՈ
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mente fus menores movimientos. La férie nos

hace vér, que no e igualaron los Pe/os, y

Medidas en todas partes, y con todo elo no

hallamos providencias obre ete importante

articulo en los reynados de Doña Juana con

Don Felipe I. y depues con los gobiernos de

ſu Padre Don Fernando, y del Arzobiſpo de

Toledo Don Fray Franciſco Ximenez de Ciſ

neros, Cardenal de Epaña. Entró à reynar con

eta Señora fu Hijo, depues Emperador Car

los V. y en las Cortes de Toledo, firmadas

en 4. de Agoto de 1527. à fuplicacion del

Reyno en la Peticion 27. ordenò el Empera

dor, que los Mercaderes peafen las Lanas,

y otros generos en gruelo por piezas de Ar

robas de 25. Libras, y no libreada por piezas

de Libra. (40) Que no fe executaron , ô fe

olvidaron las demas providencias de los Re

yes Catholicos, parece cierto; pues en Sego

W14

(4o) Citae en la Ley 2. hechos por el Emperador

tit. 2. de los Pefos, y Me- defde 1523. hafta 1551.

didas, Lib.V. del Reporto- por el Lic. Andrès de Bur

rio de todas las Pragmati- gos, impreo en Medina del

cas , y Capitulos de Cortes, Campo año de 1551.
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via pidiò el Reyno盟 de 1532. (41) qué

fuelen iguales en todas partes las Medidas de

Pan, Vino, y Aceyte. Mandóe del Pan, y

del Vino; pero obre el Aceyte no fe prove

yô. Ordenóe si, que las nuevas Juticias no

executafſen à las perſonas de Peſos, y Medi

das, fin dar primero Pregon con termino

conveniente, para concertarlas: lo qual, à

nueva peticion del Reyno, fe volviò a man

dar en las Cortes de Madrid de 1 534. (42)

En la Primavera de 1537. volviò el Reyno

à clamar en las Cortes de Valladolid , acor

dando la Peticion de Segovia, que e igua

lae la Medida del Aceyte; mas folamente fe

reſpondiò, que habida informacion, fe pro

veeria. (43) Tambien pidió, que fe agrava

fe lo mandado, obre medir los Paños, mo

jados à todo mojar, y fobre mefa, y no en

el

(41) Cortes de Segovia de

I 5 32. Petic. 47. fè cita en

la Ley 1. de dicho tit. 2.

Lib. V. del Reportorio.

(42) Cortes de Madrid en

6. de Mayo de 1 534. Peti

cion 62. fe cita en el dicho

Reportorio, ibid. y de aqui

fè formò la Ley 4. tit. I 3.

Lib. V. de la N. Recopila

cion.

(43) Cortes de Valladolid

de 29. de Junio de I537.

Petic. 31.
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el ayre, y fe Gಘಿಸಿ: las Pragmaticas

fobre el mojar, y tundir de los Paños. (44)

En el Invierno de 538. fe juntaron en eta

Ciudad de Toledo aquellas famoas Cortes Ge

nerales, que fueron las ultimas, a que hayan

asitido los tres Etados, Ecleiatico, No

bleza, y Ciudades de Catilla, y de Leon.

En ellas olicitó eficazmente el Emperador

gruelos focorros para fu defempeño, por me

dio de la Sia obre los Cometibles: pero

el Cuerpo de la Nobleza, y las Ciudades la

negaron, y una de las razones en que mas

fuerza hicieron los doce Grandes, que com

ponian la Diputacion de la Nobleza, fue la

alteracion, que la Sia debia ocaionar en to

dos los Pe/os, y Medidas. Por el contrario los

Procuradores de las Ciudades pidieron, que

la igualdad, mandada guardar en las Medi

das de Pan, y Vino, fe etendiele tambien à

Galicia, donde no e obervaba: y de nue

G 2 VO

(44) Petic. 87. citada en Pragmaticas, de donde etàn

la Ley 3 tit. 12. Lib.V. de tomadas, no corrigen la Ley

la N. Recop. que debe vér- 1. del tit. 13.fig.como fe no

fe, como la Ley 4. y 5. del ta al margen de ella: porque

mimo tit, las quales, y las hablan de caos diveros,
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vo intaron, para que e ಶ್ಗ las Medi

das del Aceyte. Pero folo fe repondió por el

Emperador, que fe provecria , como convi

niele. Pidieron tambien, que fe mandale,

que el Pecado en gruelo en las Ferias, y fue

ra de ellas no fe vendiele à ojo, y por car

gas, fino por peo. Y fe repondió, que las

Juticias proveyeen lo que les conviniele

ara la buena gobernacion. (45) Repitióe

a fúplica de igualdad de Medidas en Gali

cia, y la del Aceyte en las Cortes de 1542.

de Valladolid; pero olamente fe mando en

repueta, que los del Conejo hicieen in

formacion particular de la cotumbre, y de

lo que convenia proveer. (46) En las que e

tuvieron allit , año de 1548. parece,

que fe repitieron las providencias obre la

Medida de los Paños, y Telas, y de mojar

los, y tundirlos; (47) pero aunque fe repi
tIO

(45) Cortes de Toledo, de 1 342. Petic. 77.

firmadas en 3o.. de Mayo

de 1539. Petic. 9o, y 96. (47) Citae al margen de las

Leyes,tit. 12.Lib.V.de la N.

(46) Cortes de Valladolid Rec. y en el Reportorio del

en 22. de Mayo Lic.Burgos.Ley 5.t,4.Lib.V
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tiò la fúplica, para que el Pecado en grue

fo fe vendieffe por pefo , folo fe dixo, que

fe proveeria. (48)

2o. Por renunciacion del Emperador en

trò à reynar Don Felipe II. fu hijo; y aunque

antes, fiendo Principe, hizo Cortes en Ma

drid en 1552. y depues en Valladolid en

1555. y otra vez en Valladolid en 1558.

nada fe halla en ellas, perteneciente à la pre

fente materia, como ni tampoco en las que

fe celebraron en eta Ciudad de Toledo en el

Verano de 156o. Tres años depues fe con

vocaron otras en Madrid, cuyo Quaderno fir

mó el Rey en Monzón de Aragón en 25. de

Octubre de 1563. y en el depachó varias

Peticiones, no proveidas en once Cortes pa

fadas de diveros años dede las de 1523. y

repondió à 129. capitulos de las prefentes.

En el capitulo 62. pidió el Reyno, que fe ha

llaen fiempre dos Regidores en las Vifitas

de Boticas; las quales fuplicò, que fueen

frequentes, y exactas en el capitulo 85. En la

Peticion 68. citando la 155. de las Cortes de

Ma

(48) Conta de las Cortes de 1563. abajo citadas.
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Madrid de 1548. (49) intô, que fe man

dale vender el Pecado por peo, y folo e

repondio, que fe proveeria. En la Peticion

81. dixeron los Procuradores, que en algu

nas partes de eftos Reynos eran diferentes los

Peos, con que fe pean las Mercaderias, ni

la Medida de Aceyte era igual, lo que era

cauſa de muchos inconvenientes : y aſsi ſu

plican, que mande S. M. que Peſos, y Medi

das fean iguales en todas partes 5 porque

aunque muchas veces fe ha pedido, no fe ha

proveido. El Rey repondió, que en lo que

toca à Peos, y Medidas, fe guarde lo provei

do por Leyes, y Pragmaticas de etos Rey

nos. Y por lo tocante à la Medida del Acey

te mando, que fea igual en todo el Reyno,

y que el Arroba tenga 25. Libras, y la Li

bra 16. Onzas, que 燃 quatro Panillas, o

Quarterones , y cada Panilla , ò Quarteron

quatro Onzas. (5o) Finalmente entre las mu

chas

(49) Y pudo citar la Pe- en nuetro Archivo; y de

tic. 96. de las de 1 539. eta Petic. 81. fe tomaron

- las ultimas claufulas de la

(5o) Es un Quaderno im- Ley 3. tit. 13. Lib.V. de la

Prelo, aunque autorizado, N. Recop, que la cita.
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chas providencias de ete largo reynado, las

ultimas, que hablan determinadamente fo

bre Pefos, y Medidas, on la Pragmatica de

pachada en el Ecorial à 24 de Junio de

1568. por la黜 declarô , quela Vara Ca/C

tellana , que fe ha de uar en todos etos

Reynos, fea la que há, y tiene la Ciudad de

Burgos, y que para ete efecto las Ciudades,

y Villas, Cabezas de Partido, hagan traher el

Padrón, ô Marca de la Vara Catellana de la

dicha Ciudad de Burgos, el qual guarden, y

por el fe den, y marquen las Varas, que e

gataren en aquel Partido; (51) y otra Prag

matica fuè, que las leguas fe han de enten

der en los Pleytos, y providencias, leguas co

munes, y vulgares, y no las que llaman Le

gales, dada en Madrid à 8. de Enero de 1587.

(52) De ambas Pragmaticas fe hablara mas

largamente depues. Es verdad, que en ete

rey

(51) Es la ultima parte de (52) Imprea fuelta el

la Ley 1. tit. 13. de la N. mimo año en Madrid por

Rec. en cuya margen fe cita Pedro Madrigál, que fe co

laPragm que no tenemos ori- piarà entera depues en la

ginal, ni hemos vito entera. nota marginal. (91)
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reynado, y mucho mas en los tres figuientes,

que llenaron el figlo palado de D. Felipe III.

y IV. y de Don Carlos II. fe dieron innume

rables Pragmaticas, Leyes, Ordenes, y De

cretos fobre la labor, ajute, alzas, y bajas

de las monedas de oro, plata, y vellon, y

fobre el regitro, corte, y confumo, arbi

trios, y repartimiento fingularmente de mu

chas epecies de eta ultima : en que tiene

Toledo en multiplicados Legajos otros tan

tos Tetigos, de que etas alteraciones fue

ron la mas immediata , y poderofa cauſa

de la detruccion de la Crianza, Labranza,

y Comercio de Epaña , y de la depobla

cion , pobreza, y ruina de la Nacion.

Mas de nada de eto harâ mencion Tole

do à V. A : lo primero, porque etas mu

danzas arbitrarias no immutaron la cali

dad del Marco de ocho Onzas, arregla

do, y ajutado por los Reyes Catholicos.

Lo egundo, porque todo lo que puede

decire de bueno en eta materia, fe halla

recogido fumariamente en el preciolo, y

moderno Libro del Enfayador, y Marca

dor Mayor de Catilla Don fo/eph Garcia Ca

- - -- " - ba
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ballero. (53) Lo tercero, porque yà ete de

licadisimo punto fe halla reglado con quan

ta diligencia, y eméro cabe, al parecer, por

las Pragmaticas del Señor Rey Don Felipe V.

de 14. de Enero de 1726. y otra Declaratoria

por reprefentacion, y Confulta de eta Ciu

dad de 8. de Febrero del mimo año, y las

de execucion, que à étas figuieron: por la

formacion de la Real funta de Moneda, à cu

yo zelo fe deben las nuevas Ordenanzas de Ca

fas de Moneda, confirmadas en 9. de Junio

de 1728. y la famoſa Pragmatica de 18. de

Septiembre del mimo año: y finalmente por

las ultimas de 31. de Agoto de 1731. de 1.

de Agoto de 1733 y la que hata hoy ríge

con tan univeral provecho dada en Aran

juèz à 16. de Mayo de 1737. y demàs poſte

riores, que todas fuponen fijo, y cierto el

Peo del Marco de ocho Onzas, de que de

pende el de las monedas, cuyo concepto ferà

forzofo apoyar adelante con nuevas reflexio

ՈcՏ

(53) Breve Cotejo, y Va- paradas, y reducidas à las

lance de las Pefas, y Me- que corren en etos Reynos

didas de varias Naciones, de Catilla, &c. en Madrid,

Reynos, y Provincias, com- año de 1731.
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nes fobre lo expuelto a V. A. hata aqui. Y

dignandoſe V. Ä. hacernos vèr en fu Real Or

den las providencias, que en ete figlo fe han

tomado, para la defeada igualacion de los de

màs Pe/os , y Medidas: paffarà Toledo à ex

poner à V.A. la ferie de Ordenanzas Municí

pales, que dede los figlos mas remotos ha

formado, y guardado eta Ciudad en fu eco

nómico gobierno hata el preente obre ete

importante aunto, para que fe pueda facar

de la repetable antiguedad quanto fea

adaptable al buen gobierno, que

fe defea.

PAR
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PARTE SEGUNDA.

SERIE CHRO N 0 LOGICA

de las Ordenanzas ಶ್ಗ άς

TOLEDO fobre Peos, y

Medidas.

2 I. , ESDE que en el año 1o85. con

quitó felizmente de los Moros

éta Imperial Ciudad Don Alono VI. fe ape

llido en fus privilegios con el titulo de Empe

rador , Rey, y mágnifico triunfador del Imperio

Toledano; y para gobierno de eta Metrópoli,

y ſu Reynado, demàs de los Jueces privati

vos, que ſeñalò à los Moros de paz , que ſe

quedaron en la Ciudad, y fu tierra, tomados

de fu Sećta , y Nacion, à los Judios de la fu

ya, y a los Francos, ô Etrangeros, elegidos

de entre ellos, dividió el fupremo gobierno

en dos Alcaldes, uno de los Muzárabes, y

otro de los Ca/tellanos, puetos por las dos

clales de antiguos, y nuevos pobladores Chriſ.

H 2. tia
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tianos Efpañoles;ੀ ಸಿ. Mayor, pueto,

y nombrado por el Rey, y un Alguacil Ma

yor, y Executor de todas las Juticias, pueto

asimimo por el Rey, fiendo privativa del

Alcalde Muzárabe toda la Juticia criminal.

Ete Alcalde Muzárabe hacia fus Juicios egun

las antiquisimas Leyes Godas, ö Libro del

Fuero juzgo à todos los Chritianos de la Ciu

dad, y fu Comarca: nobles reliquias de los

Godos, que fe encontraron en ella al tiempo

de la conquita, y que fe havian mantenido

en nuetra Santa Religion, aunque Vafallos

de los Moros, por todo el tiempo de la domi

nacion Mahometana. El Alcalde Ca/tellano ha

cia fus juicios egun el Fuero viejo de Caffilla,

dipueto por Don Sancho, Conde Soberano

de ella, à los nuevos pobladores Epañoles de

la Ciudad, y fu tierra, los quales todos, aun

que fueffen Leonefes ,ô Gallegos , paffaban

por Ca/fellanos, por havere hecho la con

quita por la Corona de Ca/filla, asi como

or la mima razon la Provincia fe llamó Ca/

tilla la Nueva. A etos Alcaldes elegidos por

las dichas dos clales de Ciudadanos de entre

fus mas ilutres familias, no folo tocaba la

| Ju
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juridiccion ordinaria de la Ciudad, y de to

dos los Lugares, Aldéas, y Degañas de fue

tendidiſsimo territorio proprio; ſino tambien

la extraordinaria, y mediata de todo el terri

torio del Arzobipado, hata la frontera de

los Moros; y por tanto debian venir à ellos

las Alzadas, ò apelaciones de las Villas de

Catilla la Nueva, cabezas de partido, pobla

das à Fuero de Toledo, como Talavéra, Efca

lóna, Maquéda, Madrid, y otras muchas: de

manera, que hafta en el tiempo de los Reyes

Catholicos hallámos proviiones Reales, para

que vengan á Toledo, como folian, las Alza

das de Madrid , y de la Provincia de Almo

éra. De etos dos Alcaldes havia apelacion,

ò Alzada al Alcalde Mayor del Rey, que

tambien era Juez Ordinario de la Ciudad.

22. A etos Alcaldes fe añadian quatro

Fieles, que cuidaban de los abatos, rentas de

Propios, y policia, con un Juez, que ella

maba del juzgado de la Fieldad, en cuyos

juicios no debian entrometere los Alcaldes,

fino folo conocer por apelacion de el; y jun

tos todos con el Alguacil Mayor componian

el numero de Oficiales, ô E/tado de la ju/ti
C#4
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cia de Toledo, aunque para la reprefentacion

de la Ciudad en fus Juntas entraban tambien

los Caballeros, y Vecinos, que gutaban con

currir, y votar, y de todos refultaba el que

por eo fe llamó Ayuntamiento, y no Conce

jo: titulo confirmado por muchas Reales Ce

dulas poteriores. Etos tres Alcaldes, y el

Alguacil fe hallan confirmando en compañia

de los Prelados, y Ricos-Hombres muchos

Privilegios Reales en los dos iglos figuientes

à la conquita, asi como fe hallan tambien

los Oficiales Militares de la Ciudad ; eto es

Alcaydes, Alfereces, el Principe de la Milicia

Toledana, y otros, y tal vez los Almojarifes, ô

Adminitradores de las Rentas Reales. El Al

calde Mayor del Rey, que en los principios

fe halla apellidado Veridico juez, y Prepófito

de la Ciudad con nombre latino, y tambien

2afal-Medina , y Alcalle , ò Alcalde con nom

bres de la lengua Arabe, fuè por cafi todo

el reynado de Don Alonfo el Sábio Don Fer

rand Mathos, ô Matheo, que fuccedió en el

empléo à Don Servando Dominguez, que lo

firvió por el Santo Rey Don Fernando muchos

años. El Alguacil Mayor fue Don Ferrand

- Gu
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Gudiél: y los Alcaldes Mayores por Toledo

Don Garcia Ibañez, yerno de dicho Alguacil

Mayor, y fundador del Mayorazgo de Ma

gan, y Don Gonzalo Ibañez , Señor de Villa-

Biezma, y nieto del famofo Alcayde, y Al

guacil Mayor de Toledo Don E/fevan Illan.

Etos quatro Oficiales hallamos en muchas

Eſcrituras de aquel reynado, y eſpecialmente

en los amojonamientos de terminos, hechos

de orden de dicho Sábio Monarca entre

Toledo, y Cordova, Toledo, y Talavéra, To.

ledo, y Calatrava , y otros: y ellos fin duda

fueron los que recibieron el privilegio antes

citado de los Pe/os,y Medidas, que manda

rian obervar en toda Catilla la Nueva.

23. La dotacion de la Alcaldia Mayor del

Rey era correpondiente à la eminente autori

dad de fu empléo, y confiftia en los dere

chos , que producian tres Alcaldias , õ Tri

bunales de Alcaldes fubtitutos fuyos , para

adminiftracion de la Jufticia Civil, y Crimi

nal, y los de fus repectivas Ecribanias: losde

rechos del Sello de dicha Alcaldia Mayor: y

los de los Porteros de ella. A etos fe agrega

ba una gran parte de los pequeños ಘೀ

lla
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llamados de Almotazenazgos, y Alaminazgos,

cargados obre cafi todos los generos cometi

bles, y no comeſtibles, que venîan à Tole

do, y fobre los que elabraban en la Ciudad,

y tambien las penas, en que incurrian los que

faltaban à fu policia , y acordadifsimas Orde

manzas. El Alcalde Mayor arrendaba etos ul

timos derechos fuyos à los Almotazénes, y

Alamines, que por fu proprio provecho da

ban por si , y 盡 fubalternos vueltas conti

nuas à la Ciudad, para cobrar derechos , y

penas. Aunque etos inferiores las tenian gra

visimas, para no exigir mas de lo juto, y

acotumbrado; fin embargo en la Era de 1393.

año de 1355. en el reynado del Rey Don

Pedro 1)on Gutierre Fernandex de Toledo , Se

ñor de Anamella, Guarda Mayor antes de

Don Alono Onceno, y depues Repotero

Mayor, y Valido de dicho Rey, y fu Alcalde

Mayor en Toledo, por quexas de los Vecinos

fe viò obligado, à hacer exquifita informa

cion del u/o , y co/fumbre antigua en la co

branza de dichos derechos, y penas, perte

necientes à ſu Oficio ; y fegun ella formò un

Arancel, que fe etendio em cinquenta y qua
tIQ
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tro titulos, que ocupan trece hojas y media

de pergamino, y otra media al principio, que

en letra encarnada de vermellón decia asi:

, En el mes de Junio, en la Era de mil, è

, trecientos, è noventa, e tres años, éto es

, lo que fuè fallado por Gutierre Ferrandez,

, Alcalde Mayor de Toledo, que pertenece fa

, cer, è requerir al Oficio del Almotacenaz

, go, è à los otros Oficiales de los Alaminaz

, gos, è à los Oficios de eta Alcaldia, è lo

, que pertenece averá cada uno de los di

, chos Oficios , fegund que lo folìan aver

, antiguamente. Eetos Oficiales obredichos,

, luego que fueren puetos, ante que uen de

, los dichos Oficios, han de jurar, que bien,

, è verdaderamente ufarà cada uno de fu

, Oficio, è non farà en èlarte, nin engafio,

,, è que non lo dejarà de facer por cobdicia,

, nin por otra razon alguna, e que non le

,, varà, nin tomarà mas de lo que debiere de

, aver de ſu derecho.

24. El Titulo I. es de las Fanegas, y en

el fe manda, que de cada Fanega nueva, que

concertáre, y elláre el Almotacèn, lleve qua

tro maravedis:y cl Alamin dela Alcanå fea

- I obli



obligado á concertar los Celemines, Medios,

Quartos, y Ochavos de Celemìn, y hà de ha

ber por ello una blanca, y el Almotacèn, à

quien las ha de llevar, cinco blancas, por her

rarlas todas. -

, Otrosi (profigue el Titulo II. del Aran

cel), todas las Medidas del Pan, è del Vi

, no, è del Aceyte grandes, è pequeñas, elas

, Peſas, è las Varas de medir Panos, è Lien

2, zos, que las requieran, è concierten cada

», quatro mefes: la primera vez en la primera

39當 del mes de Marzo: è la fegunda vez

,, en la primera emana del mes de Julio, e

, la tercera vez en la primera femana del mes

, de Ochubre eneta manera: con el Alamín

, de los Lienzos las Varas; e con el Alamin

, del Alcanà las Pe/as; è con el Alamin del

, Vino las Medidas: è las que fallaren men

, guadas, que las quiebren, porque non las

,, puedan enderezar: è peche la Coloña, que

s, fon veinte, è quatro maravedis de eftamo

,, neda. E por efte concertamiento, que fë

,, ha de facer cada quatro mefes, non lieven

, por el concertar ninguna coa.

, Titulo III. En como en cada mes del

33 aIlO



, año deben requerir las Pe/as, è lo que de

,, ben ende levar de derecho.

, Otrosi, que cada mes del año requie

, ran las Pe/as, è las Medidas, è las Varas,

,, è dò fe fallaren menguadas, pechen la pena

, fobredicha, que fonveinte, è quatro mara

, vedis de eta moneda. E por las Medidas del

, Aceyte, è por las Peas por las concertar el

, Alamin del Alcanà en comienzo del año,

, hà de aver el Alamin por las feis Medidas

, del Aceyte cinco blancas, épor nueve Pe

, fas cinco blancas, è dende adelante dó falla

, ren Medida menguada, à Pela pequeña, que

,, lieve la dicha Caloña.

En el Titulo IV. femanda, que el Almo

tacèn pee el Pan à las Panaderas; y fi lo halla

todo falto, fe de el Pan à los pobres de la

Carcel, y pague al Almotacèn doce marave

dis; fi folo es falto un pan, ô dos, no lleve

pena.

25. El titulo V. es de las Pefas, que ha

de tener el Carnicero continuamente en la tabla,

y en el fe manda, que tenga dos Arreldes,

Arrelde, Tercio, y Quarto de Arrelde (que es

una Libra) media Libra, Tercio, y Quarto de
Iz Li
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Libra, todas de fierro, derechas, y felladas, y

por cada Pea de étas, que no tuviere, pe

che, ſegun ſe contiene en la Ordenanza de

Toledo, fetenta y dos maravedis: y fi firiere

de cabeza el peo mas una balanza , que la

otra, peche al Almotacèn doce maravedis; y

fi diere la carne menguada , peche [etenta

dos maravedis: y depues profigue feñalando

otras menudencias 獸 calidades de la

carne, que fe ha de pear, y no pear, del

huelo, limpieza , &c. y ordena, que de con

certar cada Pefa fe dè una blanca al Alamìn, y

de ellarlas cinco blancas al que tuviere el Se

llo: y figuen otros Titulos el modo de

tajar, pear, yvender el Tocino.

26. El Titulo X, ordena, que los que

venden Pecado de Rio a peo, tengan Libra,

y media Libra, y tercio, y quarto de Libra,

que ean derechas, y elladas del Alamin del

Alcana,y fean de fierro: y por cada Pea, que

no hallaren cierta, y fellada, peche al Almo

tacen doce maravedis; y fi el Peo cabecèa,

otros doce maravedis. -

27. Fuera cofa muy larga extractar lo

que fe ordena en muchos Titulos acerca del

pe
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pear, vender, y pagar derechos de los Sal

mónes, Congrios, Befugos, Pixótas, Albúres,

Sábalos, Atun, Ballena, Cóngrios ecos, Cazó—

nes, Pulpos, Mielgas, Tollos, Morenas, Eftur

chas, y臘 Pefcados menores, como fonAren

ques, Cerdas, Sabógas, Agujas, Chopas, y

Sardinas ecas, los quales Pecados por razon

del derecho, que fe pagaba al Almotacèn,

que era cinco peces de cada millar, fe apelli

daron con nombre general Pe/cado del cinco:

asi como por otraੰ razon fe llamó

derecho del cinquén, el que pagaban los Rega

tones de la fruta verde dede primero de Ma

yo hafta 14 de Septiembre; es à faber cinco

meajas de cada maravedi, cuyo derecho con

firmò Don Juan II. à Doña Maria Orozco,hi

ja de otra Doña Maria Orozco, que le gozò,

y muger de Don Pedro Lopez Dávalos, en

143 . y de éta paló a fus hijas, Doña The

rea, y Doña Ines Dávalos, y äfu nieta Doña

Maria Dávalos, Monjas todas tres en el Con

vento de Santo Domingo elReal, que lohe

redó de ellas, y con el qualfe concordò Tole

do fobre êl, que fean quatro maravedis de ca

da ciento. Todo etaba reglado con mucha
IllC
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menudencia, y para exenmplar bata apuntar

lo que en el Titulo XVIII. emanda del Atün:

porque éte, y la Sardina fuè por muchos fi

glos el pecado mas comun, de que proveian

las cotas, y Almadravas de Epaña no folo à

nuetro Continente; fino à cafi toda la Euro

pa, hata que los Epañoles decubrieron los

primeros, y poblaron las cotas de Terranova en

la América Septentrional, de cuya peca de

Bacalláos fe han aprovechado depues losE

trangeros, como de otras de Arenques, y Sar

dinas , para arruinar efte gran ramo de comer

cio de Epaña, que era tambien el cimiento

fólido de fu Marineria, y para etablecer fo

bre fus ruinas el utilisimo, que hoy logram

con fus Pecados en nuetra Peninfula, es de

cir, en una tierra, que por un folo lado no

eftà cercada del Mar. -

, Otrosi(dice el Arance)qualquier que tro

,,xiere Atùn à Toledo,ha de dàr al Almotacèn

, una libra de cada odre, ô de cada féra: è el

, que lo compráre para revender, hanle defa

,, car , (à rebajar) de cada arroba dos libras,

,, porque lo venda limpio, fin huelo, y fin e

, cama: è ha de dar de cada arroba al dicho

33 Al
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, Almotacên quatro cornados,è al Alamin dos

, cornados: eeto le han de poner encima de la

, cota de cada arroba: è han à dar dos meajas

, de cada libra de ganancia, é depues poner

, felo à como faliere la libra del dicho Atun.

28. Del mimo modo profiguen otros

Titulos fobre la venta, peos, medidas , y

derechos de otros generos, y obre la limpie

za, y aféo de las calles, y plazas, denuncia

ciones, y penas de muladares , fuciedades,

barrizales, betias vivas, (54) y muertas, y

C

(54) Para exemplo de eto,

fe copiarà el Tit. XLIII. que

dice asi:

», De los Puercos,que non

•, anden por la Ciudad.

, , Otrosi, que por quanto

», es gran deshoneftad , en

,, andar fueltos los Puercos

,, por la Cibdad, faciendo

, dafio, è enojo: Ordenò, è

, mandô Toledo, que de

,, aqui adelante los que tie

,, nen, ô tuvieren Puercos en

, la dicha Cibdad , que los

, tengan atados,òencerrados,

t, en manera, que non anden

, fueltos por las plazas , e

,, por las calles de la Cibdad,

», de noche, nin de dia. En

», otra manera, qualquier, ô

», qualeſquier,que lo afsi non

», ficieren, è complieren, que

», por cada vez peche el Se

», ñor del tal Puerco,ò Puer

», cos en pena por cada uno

, de ellos cinco maravedis;

,, è por la fegunda vez peche

, diez maravedis; è por la

, tercera peche quince mara

,, vedis:è que etas penas,que

, aya la tercia parte el Acu

, fador, è las dos partes que

, fean para los Fieles de To

» le
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demàs contrario, no menos à la falud, que

à la policia; y dede el titulo XLVI. hata el

fin, fe dan reglas, y e imponen penas à los

Almotacénes, y Alamines. En dicho Titulo

fe ordena, que fi arrendando etas rentas, lle

varen mas de lo contenido en ete Arancel,

por la primera vez, lo paguen con el doblo,

las dos partes para los Muros de Toledo, y la

tercia parte para el Acuador: por la fegun

da vez fea la pena doblada: y por la tercera

fea el quatro tanto. En el Titulo XLVII.que

ninguna perona, que arrendáre dichas ren

tas, ô tuviere parte en ellas, pueda, durante

el arrendamiento, tener Tienda, ni ferRega

tones (ò Revendores) ellos, ô fus mugeres, ô
hi

», ledo. Efimas porfiaren los

», Señores de los dichos Puer

s, cos, de los dexar andar afi

», fueltos,que los puedan ma

», tar los Sofieles , ò qual

,, quier de los Alguaciles de

», Toledo, que los afi falla

,, ren valdios por las calles,

, non embargando, que los

», Señores de los dichos Puer

», cos ayan pagado las dichas

s, Penas de las dichas tres ve

,, ces. Pero por quanto los

, , Almotacénes andan mas

,, continuamente por la Cib

,Podnmejor vèrغ,dad,,

, fiandan valdios los dichos

, Puercos; que de eftas pe

,, nas, ô caloñas hayan ellos

, la tercia parte, el que lo

,, acuáre la otra tercia par

», te, è la otra tercia parte

, para los dichos Fieles , e

», gun dichoes,
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hijos, ò ellos por otro, o otro por ellos, ni

puedan vender Pan cocho, (o cocido) ni Que

fo, Miel , Aceyte, Fruta, Hortaliza, Peca

do, Candelas de Sebo, ô de Cera, Paja, Ce

bada, ni otras viandas algunas, excepto Vi

no, (cuya renta, como otras, no entraba en

efte Arancèl)fó pena de que todo lo que afsi

vendiere, ô tuviere para vender, fe pierda, y

fe reparta del modo arriba dicho. En el Ti

tulo XLVIII. fe manda, que continuamente

en cada un dia anden, y requieran por todos

los Lugares donde fe vende Pan, trayendo

configo el Peo; y fi lo halláren menguado,

fegun la tafa, y onzas, que debiere tener, lo

embien fegun la Ordenanza à los preos de la

Carcel, y ellos lleven la pena; y fi fe llevaren

para si el Pan, lo paguen con el quatro tan

to. El XLIX. manda otra tal asitencia con

tinua de alguno, ô algunos de ellos, requi

riendo con el peo lo comprado en las puer

tas de la Carnicerìa, y Peſcaderìa, y en las

Tiendas del Aceyte, y Miel, y en las del Que

fo, y demàs viandas, y generos. El L. que ca

da emana hagan barrer, y limpiar de toda fu

ciedad , y ಫಿ, las calles, emplazando à los

de
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demàs vecinos, ô denunciandolos al juez de la

Fieldad, y que los Fieles lo pongan por obra,

y aquen la pena, y aun qualquiera del Pueblo

lo pueda demandar, ô acuar. En el Titulo

LI. fe dipone, que los Fieles Executores pon

gan precio al Aceyte, Miel, Queo, Peca

do, Candelas de Cera, y Sebo, y à todas las

demas cofas de mantenimientos, denuncian

dolo al Ayuntamiento, en cuyos Libros fe

ecriba, y haciendolo pregonar, y faber por

los Sofieles à un tiempo, y no por los Almo

tacénes, à los Regatónes, y Tenderos: y def.

de entonces los Almotacénes lleven las penas

de las Ordenanzas à los que por mas vendie

ren. El LII, que ningun Almotacèn, ô Ala

min pueda prendar, ô facar prenda a ningun

Vendedor, Vecino de Toledo, ô de fus Arra

bales, fino etando prefente alguno de los Fie

les, y fe lo mandáre: y la prenda, y coa

menguada que tomáre, la ponga en cafa de

un Vecino, y lo denuncie al juez de la Fiel

dad, que lo entencie: y fi prendáre à Vecino

en contra de eto, pierda por efo mimo la

accion. El LIII. que el Vecino, que comprá

reviandas, y demas coas dichas, para vender,
Ο
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ò dar à vender à los Regatones antes de la ho

ra de étos, (que es la de la Plegária dada en

la Iglefia Primada, ò entre diez, y once de

la mañana) lo pierda todo, y cayga en las pe

nas impueltas en las Ordenanzas a los Rega

tones, y lo deban denunciar à los Alcaldes.

Finalmente en el Titulo LIV. fe manda, que

los dichos Arrendadores del Almotacenazgo

no puedan dar licencia à los Regatones, ô a

otro por ellos, para que compre generos, y

viandas antes de la hora feñalada, ni en la

Ciudad, ni en fus Arrabales, y cinco leguas al

rededor, ni puedan hacer avenencia, ô concier

to alguno con Vecino, ô de fuera, con tiem

po, ni fin el, por las dichas penas, en que

cayeren: catigandolos, filo contrario hicie

ren, à juicio del Ayuntamiento.

29. Sin embargo de lo contenido en ete

Arancel, pretendiò Toledo años adelante, que

la renta, y derechos del Alaminazgo de las Fa

negas, y tambien la del fellar de las Medidas

era fuya, y no del Oficio de los Alcaldes Ma

yores, que fe fueron apropiando otras fuera

del Arancel, como fe dirà. Mas la diferencia

del detino de las rentas no altéra la imagen,

Kz. º que
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que el Arancél ofrece del gobierno indivi

dual practicado entonces para la igualdad,

ajute, y confervacion de los Peos, y Medidas:

y eto es lo que fe pretende reprefentar al vi

vo. Una de las rentas fuera del Arancel, que,

ò por privilegio, ò por cotumbre hicieron

fuyas los Alcaldes Mayores, fue la renta, y

derechos de la Tienda, y Pe/o del Rey, al qual

fe debian traher à pear, y vender en gruelo

los generos, que venian à Toledo, pagando

repectivamente cierta cantidad, ô en

ò en dineros. Por privilegio del Rey DonSan

cho IV, gozaba eta Iglefia Primada, donde

fe mando enterrar, dos mil y ochocientos ma

ravedis para Anniverarios obre eta renta; y

à requiſicion de ſu Dean, y Cabildomandò el

Rey Don Pedro por fu Alvalà en Almana à

18. de Mayo de la Era 1 397. año de 1 359.

hacer Arancel de ella. Don Diego Gomez de

Toledo, logrando la gracia de ete Monarca,

que ya havian perdido fus tios Don Gutier

re Fernandez, Alcalde Mayor citado, y Don

Vaco Gomez, Arzobipo de Toledo, y otros

parientes fuyos, era Alcalde Mayor, y Al

cayde tambien de Toledo: el mimo, que ca
fa
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fado con Doña Inés de Ayala, hija de Fernan

Perez, Rico-Hombre, Señor de Ayala, fuè

Notario Mayor del Reyno de Toledo, primer

Señor de Cafarrubios, Malpica , Valdepufa,

Valde-Muzárabes, y otras tierras. Ete Aran

cél, envirtudde exaćta informacion del u/o, y

co/fumbre antigua formó Diego Gonzalez (que

havia fido Alcalde fubtituto por Gutierre

Fernandez, y profiguió en ferlo por Diego Go

mez) en 24. de Julio de la Era figuiente de

1398. año de 136o. (55)y en el fe ve, que

los

(55) Parece , que el Rey

Don Pedro deſpojô à Gutier

re Fernandez de la Alcaldia

Mayor de Toledo, y la dió

à ſu ſobrino Diego Gomez

en el mes de Junio del año

1359. porque aunque el

Arancèl de la Tienda del

Rey fe formò año 136o; pe

ro la Carta-orden , ò Provi

fion del Rey fecha en Al

manfa , fe prefentö ante Die

go Gonzalez, que fe llama

Alcalde por Diego Gomez,

Viernes 28. de Junio de la

Era de 1397. que es año de

1359. fègun fè dice en la Ca

beza de dicho Arancel. Por

otro lado exite en nuetro

Archivo la Eſcritura origi

nal de juramento, y pleyto

homenage , que el mifino

Diego Gomez recibiö en

Domingo 9. de Junio de di

cha Era de 1397. y año de

1359. de Gonzalo Ferran

dez, Alcalde Mayor Ordi

nario, Suer Tellez de Mene

fes, Alguacil Mayor , Fer

rand Perez de Ayala, Alfon

ſo Nuñez de Aguilar, y Per

Alfonſo de Ajofrin , Fiel,

nombrados en voz de Tole

do, y depues de otros mu

chos
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los Peos, yMedidas de la Tienda del Rey eran

las mimas, que las del reto de la Ciudad, y

Provincia, y fegun ellos, fe pagaban los de

rechos. Por exemplo: de cada Arroba de Efpe

ceria, debia pagar el vendedor quatro Onzas,

y lo mimo de Arròz, Allozas, Algodón,

Añìr,

chos Caballeros de la Ciu

dad, que fe exprean, de

guardar, y cumplir lo que

dicho Rey dipufiele en fu

Tetamento. En eta Efcritu

ra fe incorporan tres Cartas,

una del Rey, fecha en Sevi

lla à zo de Abril Era de

1397, dirigida à Toledo,

para que crean, y cumplan lo

que les dixere, ô embiáre à

decir con Carta ellada Gu

tierre Fernandez/u Va/a

llo, y Repo/#ero Mayor,y fu

Alcalde Mayor en Toledo; y

dos de Gutierre Fernandez,

fechas ambas fin nota de lu

gar, en dos de Junio de la

mifma Era, ufando en ellas

de los mimos titulos, di

ciendo en una , dirigida a

Toledo , fu comifsion dada

à Diego Gomez de orden

del Rey, y feñalando en otra

à dicho Diego Gomez el

modo del juramento.Eſte no

ſe intitùla Alcalde; ſino ſo

lamente Notario Mayor del

Reyno de Toledo, y Alcayde

del Alcazar. Al año figuien

te de 156o. mandô el Rey

Don Pedro matar en Alfaro

à Don Gutierre Fernandez

con fumo dolor de todo el

Reyno , el qual fe aumentò

con el detierro de fu herma

no Don Va/co Gomez, an

tes Dean, y entonces Arzo

bifpo de Toledo, que muriò

en Coimbra. El parenteco

de etos Señores, fe prueba

entre otros documentos de

nuetro Archivo por una

Carta de venta,que PeroSua

rez hijo de Don FerrandGo

mez, por sì, y por Gomez

Perez , Don Vafco Ferran

dez, Dean de Toledo, Gu

fier
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Añir, Plomo, y otras colas femejantes: y el

Comprador de cada Arroba un dinero 5 pero

del Arroz, Algodón, Pimienta, Canela, Gen

ibre, Añir, Azogue, Dátiles, y Letuarios,

de cada Arroba dos dineros; y del Azafran,

Clavos de Girofle, y Efcamonia dos dineros

de cada Libra. De cada Arroba de Seda en

capillo de fuera de Toledo el Vendedor me

dia Libra: hilada quatro Onzas, y el Com

prador no pague nada. De la Seda del termi

no de Toledo en capillo, por quien no fea Ve

cino de la Ciudad, ô fu termino, páguee el

diezmo de lo que valiere: y fi es hilada , el

Vendedor de cada Arroba un dinero: y los

de Toledo, y Aldéas no paguen ete diezmo:

con lo qual, no folo e alentaba la crianza, y

la

tierre Ferrandez, Suer Go

mez, y Martin Ferrandez, y

por Contanza Ferrandez, y

Juana Gomez, fus hermanas,

y hermanos, hijos de Don

Ferrand Gomez , hizo de

ciertas Tierras, en la Vega,

para exido, à paféo, y pato

à Toledo en 8.de Noviembre

de la Era de 1379. ô año de

1341. Hai otras muchas Ef

crituras femejantes de aque

llos años, y otras compras de

Cafas, para enanchar calles,

y plazuelas, otras de fabricas,

y otros gatos enormes, que

prueban el zelo público, y

deftino de los caudales del

Theſoro Municipàl en bien

COՈոսո.
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labor de la Seda en el termino, muy fértil en

tonces de ete rico fruto ; fino tambien con

la ventaja el comercio interno de Vecino à

Vecino, que es la raiz, y nérvio del bien de

cada Lugar, y Partido, y por confequencia

necelaria del E/fado, que no es mas, que la

fuma de etas cantidades particulares. En los

Lienzos de cada cien Varas una Vara, y ocho

dineros y medio; pero los de Toledo, y de

fus Terminos no paguen nada. A ete tenor

fe reglan los demas generos, y bata decir,

que en ete Arancel fe oberva el mimo mé

thodo de gobierno, obre Pe/os, y Medidas,

y fu confervacion, y el mimo modo de re

caudacion de derechos, que en el antece

dente.

3o. Pero en donde fe vè en toda fu ex

tenion uno, y otro, es en las Ordenanzas

Generales de la Ciudad. Las mas antiguas no

fe fabe determinadamente quáles fueen; por

que no exiten: mas fe puede conjeturar fa

cilmente: porque el año de 14oo. júnto To

ledo en fu Ayuntamiento, fegun cotumbre

de entonces, mando formar nuevo cuerpo de

0rdenanzas, reformando las antiguas, y qui

tall
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tando las obcuridades, y dudas, que de

ellas nacian en la deciion de los Pleytos al

juez del juzgado de la Fieldad, y demas

Oficiales. Etendióe ete cuerpo en LXXX.

Titulos, a que en los años figuientes fe aña

dieron algunos, y cada Titulo en muchas Le

yes. En ellas fe reglaron prolijamente hata

las ultimas menudencias del gobierno econó

mico en cafi todos fus ramos, no folo los

generales, y comunes; fino tambien los par

ticulares de los Hacendados, y Artitas de to

dos Oficios, y modos de vivir. Cai todas las

providencias tienen fu relacion à los Pe/os,

y Medidas; pero porque asi en los Titulos,

que tratan de ellas en particular, como en

los otros, donde fe tocan por incidencia, na

da hay epecial, que no etóque, aunque

no con tanta menudencia, y expreſsion , CIl

los Arancéles citados , que de propofito fe

han extractado con alguna detencion , para

no hacerla ahora en las Ordenanzas; por tan

to fe copiaràn folamente algunas Leyes, que

fobre dar alguna idea de las demas, tienen

algo mas importante al aunto. Es pues el

Titulo IX. del Aceyte , Quefo, y Miel , y la

L Ley
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Ley primera dice asi: -

, En el Arroba del Aceyte hay fetenta,

,, è dos Panillas: è facefe de cofta á la renta de

, la Tienda del Rey à cada marabedi medio

, dinero: è dos dineros al Arroba al que lo

, lieva por correduria. Por ende quando el

, Arroba del Aceyte valiere à trece marabe

, dis, hà de coſta ocho dineros: è con ſeis

, dineros de ganancia fale la Panilla à dos

, dineros. E en doce dineros hay ſetenta è

,, dos meajas. Por ende ordenaron, è manda

2, ron los Señores Toledo, que cada que el

, Aceyte fubiere doce dineros en el Arroba,

, que fuba una meaja en la Panilla.

, Et otro si, que cada que decendiere

, el Aceyte del precio dicho de doce dineros

,, en el Arroba, que dica (de/cienda, ô baje)

, una meaja en la Panilla. Eto asi por ete

, cuento para fiempre jamas; e qualquier,

, que contra eto fuere, peche fetenta è dos

, marabedis, a los Fieles de Toledo las dos

, partes, è la tercia al acuador. E el que

, Aceyte vendiere, que lo venda bueno, è

, puro, è que non huela mal. E ſi aſsi non

», lo ficiere, ô toviere la Medida pequeña, ô

روةمل
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» à mayor醬 lo vendiere, peche por

, cada vez fetenta è dos marabedis, à los di

, chos Fieles las dos partes, e el tercio para

, el Acuador.

3 1. Otra tal cuenta fe hace en otra Ley,

para feñalar el precio al Queo, fuponien

do, que por mayor cotaba la Arroba qua

tro maravedis: à que fe añade medio mara

vedi , que dan al Tendero: un dinero cada

Arroba à la Tienda del Rey: otro al Corre

dor: tres dineros, que fe dan de ganancia,

y la Libra de tára: y asi debe valer la Libra

de Quefo à dos dineros: Y porque en la Ar

roba hay 25. Libras, y la cota es 5. dineros

(obre los quatro maravedis y medio del pre

cio) mandan, que ಶ್ಗ que el Queo fu

biere 4. dineros, que fon 24. meajas, fe fu

ba una meaja en la Libra; y fi baja 4. dine

ros, báje una mcaja.

32. La mima cuenta puntualmente e

hace en otra Ley para la Miel, cuyo precio

fupone de quatro maravedis y medio el Arro

ba; y teniendo la mima cota, ganancia, y

Libra de tára, fale à dos dineros la Libra,

bajando, ô fubiendo una meaja, fi baja, ö

L z fu
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fube el precio quatro dineros. *.

De etas Leyes e infiere, que la Mièl

fe vendia por Pefo, y no por Medida de li

quidos: y tambien, que la Arroba de Miel, y

Queo era de 25. Libras, como lo era asi

mimo la Arroba de todos los otros generos,

fegun fe enuncia en las Leyes, y Titulos, que

de ellos hablan. Pero la Arroba del Aceyte

folamente tenia 18. Libras de la Arroba vul

gar, que multiplicadas por 4 hacen72. Pa

nillas de un Quarteròn de peo cada una. Que

eto fuele asi , fe convence por la cuenta

mima, que forma la Ley para la regulacion

de la potúra. Para cuya perfecta inteligencia

fe debe advertir, que aunque huvo infinita

variedad en la calidad, valor intrineco de

metal, y Peo, y extrineco imaginario de

correpondencia de los maravedis en los fi

glos paados, punto importantisimo, y ha

ta hoy no bien averiguado; (56) fin embar

go

(56) En las Cortes de Va- Aureo , Libra, Marco de

lladolid de 1 544. la Peti- oro , Metchäl , Pepion,

cion 24. del Reyno fuè, que Marabedi de la moneda

fe declarafe el valor de las vieja, y nueva, de oro,

monedas antiguas, Sueldo, demas , de que hablan Le
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go los maravedis, de que hablan las Ordenan

zas , valian cada maravedi diez dineros : ca

da dinero feis meajas, y por configuiente ca

da maravedi, y dos dineros (que fon doce dine

ros) fetenta y dos meajas. Eto fupueto, la

cuenta de la Ley fe reduce, a que cada Ar

roba de Aceyte coſtaba en grueſſo 13. mara

vedis, que hacen 13o. dineros. La cota era: à

la Tienda del Rey 6. dineros (aunque à ra

zon de medio dinero por maravedi, debie

ran fer feis dineros y medio) al Corredor dos

dineros: la ganancia, que le dexaba 6. dine

ros: que fuman cota, y ganancia 14. dine

ros. Y todo júnto arroja 144. dineros, que

fon los mimos, que arrojan 72. Panillas, a

dos dineros cada una: y los mimos, que fu

II) AI)

yes, y Eſcrituras: Se reſpon

diô, que fe proveeria. En

las de Valladolid de 1558.

ſe renovð eſta ſúplica en la

Petic. 71. Se reſpondiò lo

mimo. En las de Toledo de

156o. e intò por la mima

Declaracion en la Petic. 18.

Se repondiô, que etaban

dadas Cedulas à las Chanci

llerias, y Audiencias. Final

mente, e fuplicò eto mif

mo. Petic. 46. de las Cor

tes de Madrid de 1 563. fe

repondiô, que en la N. Re

cop. e declararia. Sin em

bargo, aunque ecribió de

pues el Sábio Toledano,Pre

fidente Covarruvias,y otros

muchos, falta no poco, para

llenar etos jutos defeos del

Reyno obre la materia.
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man 18. Libras de quatro Panillas, à Quar

terones à 8. dineros cada Libra.

34. No es de etrañar, que en el año

de 14oo. huvieffe en Toledo eta defconfor

midad del Pefo de la Arroba de Aceyte à la

vulgar: porque nada ordenaron del Aceyte

en particular Don Alono X el Sábio, y fu

Biznieto el XI. ô de Benamarin en fus Leyes:

folamente el Sábio mandô, que en Sevilla, y

Frontera fuee el Quintal del Aceyte de diez

Arrobas, fegun folià. Y haviendofe conquif

tado Sevilla pocos años antes, y facandoe de

fu tierra los Aceytes para Catilla, podémos

conjeturar, que la Arroba del Quintal del

Aceyte de Sevilla era de olas 18. Libras: y

que ete era Peo Mori/co, feguido, y no in

troducido de nuevo por los Chritianos, que

comunicarian à Catilla confu Aceyte eta cof.

tumbre, y acao el Marco de Tria. Pero dede

que D. Juan II. mando año de 1438; en Ma

drigál,que por las Medidas del Vino fe midie

fe el Aceyte Miel,y demas generos, que por tal

Medida tocan, obedeciò Toledo en el modo

posible,con las particularidades,que fenotaran

depues, y ahora fe omiten, para palar al ar
ticulo del Fierro. De
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35. De ete genero tratan las Ordenan

zas, Tit. XIII. en 8. Leyes, de las quales la

primera dice asi: , Otro si porque agora

,, valia en Toledo el Quintal del Fierro a cin

, quenta marabedis, con el Peo (del Rey, ô

, derecho de fu Tienda) è Corredor: Toledo

, mandò labrar un Quintal, è eſpendióſe en

, lo labrar cinco acos de Carbón, que va

,, lien à 2. marabedis, è medio : et al que

, fuena à los pelejos à cada Arroba 14 di

, neros : è Agua à cada Arroba 3. dineros,

», que monta al Quintal 12. dineros: la Tien

, da cada dia 4. dineros: en quatro dias fon

,, 16. dineros : al Maeſtro 3. marabedis à la

, Arroba, que monta el Quintal, que labra

» en quatro dias 12. maravedìs: al Meneſtràl

, 5. dineros al Arroba, que montan 2o. di

» neros: tirar un Quintal à 4. maravedis el

,, Arroba , monta 16. maravedis, Suma defta

, cota 99. maravedis. Dieron al Maetro en

», cada Quintal 1 1. maravedis de ganancia, e

», recude à 1 1. dineros la Libra. Et otro sì,

» porque en tornar el fierro para ferraduras,

», e clavos, e otras obras menudas, es la co

»ta à cada Arroba cinco maravedis, en que

s, mOn



, monta 2o maravedis: Et porque en eta obra

,, menuda labran dos Maetros en la Fragua,

, è non deſpienden tanto Carbòn, è porque

, fe vende mucho eta labor menuda; et

,, porque fuè fiempre acotumbrado de dar

, un dinero mas à la labor menuda, que à

,, la grueffa en Libra 3 por ende ordenaron,

, è mandaron, que los Ferreros vendan, è

, den el fierro labrado, ô bien fecho de la

, bor grueſſa, aſsi como Azadas, è Azado

, nes, è Rejas, è Palancas, è toda la otra

,, labor grueſſa à 1 1. dineros la Libra. Et de

, la labor menuda, aſsi como Ferraduras, è

, Clavos, è Priegos para plegar, è qualouier

, otra ferramienta menuda, que la den à 12.

, dineros la Libra. Eto asi, mientra el Quin

, tal del Fierro valiere à cinquenta marave

, dis. Et defque fubiere en el Quintal del

, Fierro 5. maravedis, que fuba un dinero

,, en Libra. Et quando el Quintal defcendie

, re 5. maravedís, que di/ca, (de/cienda, ô

, baje) un dinero en cada Libra, asi por ete

,, cuento para fiempre. Eto fuè fecho a ave

,, nencia de Toledo con los Ferreros: è faſta

, que dica la dicha contia, que non

ور13
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, la dicha Libra, nin dica ninguna coa. Et

, los Ferreros, que eten labrando en las

, Tiendas, do lo han acotumbrado de la

,,brar. Et qualquier , que non labráre en fü

, Tienda, como eta acotumbrado, o ven

», diere la Libra del Fierro à mayor contia

, deta, que dicha es, que peche por cada

,, vez 72. maravedis, et que abonden la Cib

,, dad de Fierro labrado, fallandolo à com

, prar; et etas penas, que fean para los di

, chos Fieles de Toledo las dos partes, è la

, tercia parte para los Acuadores. -

36. De la cuenta de eta Ley fe eviden

cia, que la Arroba de Fierro era en Toledo

de 25. Libras, y el Quintal de folas quatro

Arrobas, ô 1oo. Libras, como mandó en fu

Ley, y privilegio Don Alono el Sábio, aun

que el ງູກ． en las Ferrerias, y Puertos de

la Mar era diferente, y de mayor peo. La

cuenta en fuma es, que el Quintal del Fier

ro montaba de cómpra, derechos, cota de

laborío, y ganancia permitida à 11o. ma

ravedis, ô a 1oo. dineros; y eta mima can

tidad de 1 1o. maravedìs , ò 1 1oo dineros

montan loo. Libras de Fierro vendidas à ma

M IR
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ravedî, y un dinero , ò à 11. maravedis, co

mo fe manda; dando un maravedi mas en

Libra à la labor menuda, por las jutas confi

deraciones, que exprea. De eta manera fè vè,

º que no huvo mudanza en la Libra, Arroba, y

Quintal de Hierro, y por configuiente en los

demas Pefos, defde Don Alonfo el Sábio, à

excepcion de la Arroba, y Quintal del Aceyte,

como fe ha dicho. Todavia fe etiende el Ti

tulo del Fierro por otras ocho Leyes en las Or

denanzas, en que fe reglan otras individualida

des fobre toda epecie de labores, y fingular

mente obre el herraje de las betias pero todas

giran obre el centro del Peo yà expreado.

37. El Titulo LIV. que en 14. Leyes

trata de los Tegedores, y Toqueros de Tocas,

(de que havia gran confumo en aquel tiem

po, como que era la moda, y gala muge

rí modelta para la cabeza, que aún dura en

las Monjas, y aun en mugeres feglares de al

territorios, y de donde todavia retan

os nombres de Tocado , y Tocador) es nota

ble, porque de el fe infiere, que la Vara To

ledana era mayor, que la Vara Ca/fellana,

como afirmaron à Don Juan II. los Procura

do–
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dores del Reyno en las Cortes de Toledo de

1436. y tambien, que ambas eran conoci

das, y uadas, aunque con diferencia de de

tínos, en nuetra Ciudad. Dice, pues, ete

Titulo en fu prologo, que hata 4o. años

antes e havia hecho fiempre en Toledo la

obra de las Tocas buena, y leal; porque ha

via Veedores, y regla ecrita para la labor,

y venta: y haviendoe maleádo uno, y otro

or decuido en eto, hicieron los Señores

Toledo ete Ordenamiento , fegun el qual:

Las Tocaduras debian fer torcidas dos veces,

fó pena de 5o. maravedis, y perder la labor

la primera vez: 1oo. maravedis la fegunda:

zoo. maravedis la tercera, y perder el Ofi

cio: fin mezclare oro de Tripa, ni de Luca,

ni oro viejo en la labor fó las mimas penas.

Las Tocaduras ricas debian fer de 3o. Albey

tes por lo menos, y la monta de ellos de 7.

Albeytes y medio , ô ocho en cada palmo,

ò mas: pero nada menos fó las mimas pe

nas. Las Tocaduras medianas de 28. Albey

tes, à fiete y medio en cada palmo , ò mas,

y no menos; y el largo de las ricas, y me

dianas tercio y medio de lo ancho. Las Al

M 2. far
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fardas grandes, blancas, y orelladas debian

ſer de 38. Albeytes, à razon de ſiete y me

dio en el palmo; y fi el Peyne era mas epe

fo, fe havia de reducir à eta Marca. Los

Hechadillos ricos, y Orillas de 15. Albeytes à

fiete y medio en el palmo, o mas, y nada

menos, y dos Albeytes de orillas en los orilla

dos, è ſea (dice) la longura de Vara, é Quar

ta Toledana: todo fó las dichas penas, repar

tidas entre el Acuador, Veedores del Oficio,

y Fieles de Toledo.

38. La Ley 6. que habla de los Ro/fri

llos (moda, que aún dura en el adórno de mu

chas Imagenes Sagradas) dice asi: , Item to

, dos los Ro/frillos, que fean de cinco Albey

,, tes. E los que fueren dellos de dos filos,

, fata diez filos, que fean de longura de Va

, ra Ca/tellana. E arriba de diez filos, que

, fean de longura de Vara Toledana. E i fue

, re de menos, que pague la pena fufodicha,

, e que fe reparta en la manera, que dicha

, es, conviene à faber, la tercia parte para

, el Acuador, e la otra tercia parte para los

,, Veedores del dicho Oficio, è la otra tercia

» parte para los Fieles de Toledo.,

De
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De eta Ley fe evidencia lo que antes in

finuámos: es à faber, que la Vara Toledana

era mayor, que la Caffellana , o la ufada en

Burgos , y Ca/tilla la Vieja, y que ambas

eran conocidas en Toledo. No puede dudar

Toledo, que dicha Vara, que llevaba fu nom

bre, era la mima, que le embió Don Alon

fo el Sábio con el privilegio antes citado, y

que para arreglarla, ufaria aquel curiofisi

mo Rey la proligidad emerada, que en to

das las colas acotumbrô. Elta Vara Toledana

una Ochava mayor, que la Catellana fegun

los Procuradores del Reyno, fuè la que por

tres veces mandó Don Juan II. que fuee uni

veral. Eta mima fue la que confirmaron los

Reyes Catholicos : y éta finalmente la que

abrogô Don Felipe II. (como yâ fe dixo, y

todavia fe volverà à tocar en fu lugar) para

etablecer la Ca/tellana de Burgos, mal ober

vada, ſegun nos dice V.A.

. En otra Ley de dicho titulo fe man

da,que los Soquexos de Seda fean de 24.Albey

tes, à razon de 9. ô mas, y no menos en el

palmo: y en las demas fe ordena, que fe tó.

me juramento à los Torcedores de torcer dos

Ve
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veces: Que los Veedores requieran dos veces

cada femana las Cafas, y labor de los Tege

dores, y Toqueros: fe dà plazo de quatro

mees, para vender la obra antigua, que pa

fado el plazo, queda vedada: fe ordena, que

los Fieles, y fuez del juzgado nombren cada

año dos Veedores, y un Fiel Sobre-Veedor del

Etado de los Ciudadanos; y fe feñala el mo

do de exigir, y repartir las penas, precedien

do fiempre Sentencia verbal del juez del juz

gado egun las Ordenanzas. Eta mima pro

videncia de Weedores fè tomô , y guardò en

todos los Oficios, de que tratan las Ordenan

zas. Cerrarémos el extracto de étas, añadien

do ſolamente, que para evitar toda confu

fion entre los Jueces, ô Alcaldes MayoresOr

dinarios, Muzárabe, y Catellano, fe copia

en el titulo LVI. una Concordia, y Ordenanza,

hecha Lunes 2o. de Marzo de la Era 1395.

año de 1 357. reynando Don Pedro , entre

Garci Fernandez, (57) y Gonzalo Ferrandez,

Al

(57) Efte Garci Fernan- do aün Infânte, concediõ de

dez pudo fer Nieto de Gar- Tierra 4oo. maravedis de la

cia Fernandez de Toledo, à moneda nueva , à razon de

quien Don Sancho IV. fien- cinco fueldos de la mima

*
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Alcaldes Mayores , uno del Fuero-juzgo , y

otro del Fuero-Ca/tellano, dipueta por Die

go Gonzalez, y Ruy Gonzalez, Alcaldes fub

titutos de ambos, fobre el modo de guardar la

juri/diccion en el Libramiento de los Pleytos de

ambas Alcaldias; las ocaiones en que fe ha

via de conceder à los Demandados la apela

cion à fu Fuero; quándo fe havian de admi

tir, y repeler las Demandas de una Alcaldìa

a otra; y demas que tocaba a evitar delazo

moneda el maravedi, lla

mandole por eto /u Va/a

llo : En Palencia à 6. de

Marzo de la Era 132 I. año

1283. Tambien en Vallado

lid Jueves 8. de Septiembre

de la Era 1 389.año de 1 35 1.

fuè Teftigo juan Garcia de

Toledo, hijo de Garcia Fer.

mandez, júnto con Gutierre

Gomez , Chantre de Santia

go (depues Cardenal de E

paña) à la Venta, que Tel

Garcia , hijo de Garci Sua

rez de Menefes, vecino de

Toledo, hizo à Pero Suarez

de Toledo, Camarero Ma

yor del Rey, de cinco yu

gadas de tierra en Seeña , y

Eſpartinas, Juriſdiccion de

Segovia, por 325o, mara

vedis de à 1o. dineros. Y

tambien dicho Alcalde pu

do fer Garci Ferrandez

Manrique, Rico-hombre,

Quinto Señor de Amuco,

Alcalde Mayor de Algecíra,

que en el tiempo en que fe

hizo la Concordia, havia

cafado fegunda vez en To

ledo con Doña Terefa Vaz

quez de Toledo, hija del yà

citado Don Gutierre Fer

randez de Toledo , Alcalde

Mayor del Rey, la qual Se

ñora era Muzárabe de San

gre, como toda la Familia de

fu nobilißimo Padre.
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nes, y competencias, aſsien los Pleytos de la

Ciudad, como en los de las Aldeas de la Ju

rifdiccion, y Alzádas de la Provincia. Y en

eta mima Ordenanza fe vè, que la Alcaldia

Mayor del Fuero-juzgo, ô de los Muzárabes

era mucho mas etimable, y de mayorjuri

diccion; porque à èlfolo, y al Alguacil Ma

yor tocaba toda la fu/ficia, eto es, todo lo

criminal. Era tambien de muy grande exten

fion fu Departamento, asi porque la calidad

de Muzarabe no pediavaronia, y la comuni

caban, como hoy tambien, las hembras, y

de al naciò reputare, como Muzárabes las

primeras Familias Ca/tellanas, que vinieron à

caar con las Muzárabes de primer orden de

Toledo defde fu Conquita , como porque

eta calidad no fe perdia, aunque vivielen

fuera de la Ciudad, como exprea la Orde

manza, quando trata de los Muzárabes Labra

dores, avecindados en las Aldéas, y finalmen.

te porque tambien era fuex Privativo de los

Moros, y judios, quando étos demandaban à

los Chritianos. Mas la principal razon fue,

porque en el Arbol Predicamental de la No

bleza de entonces, gozaban los Muzárabes el
3ſal
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grado ditinguido, que merecian, y fingular

mente los Caballeros, y Ecuderos, como fe

ve entre otras cofas de las providencias de

Don Alono el XI. Ete Sábio Monarca en las

famofas Cortes de Alcala del año de 1348. yà

citadas, hizo varios Ordenamientos (fuera del

yà alabado de Leyes Generales) y entre otros

uno general acordadisimo para todo el Rey

no, enfrenando el luxo, y gatos en Armas,

Vetidos, Bodas, Bautizos, Funerales, y Con

vites, y otros dos particulares fobre elto mi

mo, uno para Toledo, y otro para Sevilla,

que conſerva originales nuetro Archivo. En

el de Toledo, dice entre otras cofas: , Otro

, si , que las Dueñas Muzárabes, las que fue

, ren Fijasdalgo, o Mugeres de Caballeros, è

, de Ecuderos Fijosdalgo, que puedan vetir

, ſeda con forraduras, è zendales con azeneyfa

, de oro, y de plata, è falda pequeña en el

, pellóte, como folian, è aya en ello tres

„ palmos. Las del comun de la Villa, que

, fueren caladas con omes Fijosdalgo, o con

, omes, que mantengan Caballos, e Armas,

,, que non trayan paños de firgo , nin de Ca

s, mayánes, nin tapete; falvo que puedan tra

hcrوو
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, her zendales de Toledo, et Sorias, è Tor

, nafoles, è Taftafes viados fin oro, è otros,

3.9 quales quier ཀླུtifi་ཤཱ : pero que puedan

, traher azeneyfas de oro, ô de plata.,,

4o. Parece, que el méthodo del gobier

no de Toledo, expueto hata aqui, era muy

à propofito, para confervar en general la po

licia, y buen orden, y en particular el ar

réglo perpetuo de los Pe/os, y Medidas. To

davia pareceria mejor, i fe pudieran apun

tar fin ditraccion demafiada otras muchas

Ordenanzas , fingularmente de Labradores,

Ganados, 0ficios, Artes, Arte/anos, y Comer

cio todo. En fuma: el E/fado de la fu/ficia

fe componia de Oficiales de las primerasFa

milias de la Ciudad, y por lo mimo de en

tre las primeras de toda la Nacion. Y fila

Ciudad, y Provincia fotenia con fus fondos

el eplendor de etas primeras Cafas, tambien

facaba de ellas el fruto de fu defena, apo

yo, y gobierno, cuyas faltas debian fer los

primeros a conocer, y entir, por lo mimo

que eran fus caudales, y confumos los mayo

res de todos. En los Acuerdos de fu Ayunta

miento eran etos 0iciales Mayores asitidos

de
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de los dos Etados de Caballeros, y Ciudada

nos, que era dificil engañarſe , en lo que era,

ô no fubien. La Ciudad, fuera de lo que

rendia al Theoro de la CORONA, tenia el

Theoro Municipal de fus Montes, puetos en

fu mano por la agacisima, y fanta

ca de San Fernando , (58) y el de fus demàs

liti

N 2 Pro

(58) En el año de 1243.

era Señor Solariego de to

dos los Lugares, y Tierras,

comprehendidas en losMon

tes de Toledo,el famofo Pre

lado de efta Ciudad D. Ro

drigo Ximenez de Rada, y

el Cabildo Iluftrisimo de

eta Primada Igleia: parte

por la donacion, que hizo

Don Enrique I. de Pulgar

en Burgos à 7. de Noviem

bre de la Era 12 52. año

12 14. al dicho Arzobipo:

parte por la poblacion, y fa

brica del Caſtillo del Mila

gro en la frontera de los

Moros, que le confirmò el

mimo Rey en el mifino dia,

y año, y depues San Fer

- nando en el Freſno à 25. de

Enero, Era 126o.año 1222.

concediendole dos dias def

pues facultad, para dárle por

Fuero el de qualquier Lugar

de Catilla: parte por la cóm

pra, que hizo à Don Alfon

fo Tellez de Menefes de las

Aldêas de Muro , dos Her

manas , Cenediella, y Ma

la Moneda por ocho milAu

reos en dineros de à 1 5.ſuel

dos pepiones cada Aureo,

y 5oo. Cahices de Trigo,

y 5oo. de Cebada à la Me

dida Toledana (ad menfu

ram Toletanam) pagado to

do à plazos en quatro años,

en Talamanca dia de San Se

baſtian de la Era 126o. ſien

do Teftigos la Santa Reyna

Doña Berenguela, y fu hijo

San Fernando, que lo con

firmó por fu privilegio en el

Freno en 3o. de Enero de

la mima Era, y quien de

pues
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Proprios, que ಸಿಸಿ, por peronas de tan

alto honor, y tan hacendadas , fervian fin

desfalco à la defena, urgencias, y decoro de

la Metrópoli , y de fu amplißima Jurifdic

cion. Todos tres cuerpos elegian à los Fieles,

que eran los Agentes, y Ficales del bien pú

blico, y la mayor parte de la dotacion de e

tOS,

pues en Huete à 7. de Octu

bre de la Era de 1 264. año

1226. diò ſu Carta de Pago

de los 8g. morabedis (asi

llama à los Aureos de à 15.

fueldos pepiones) al Arzo

bipo à ruego de Don Alfon

fo, al qual havia dado di

chos Lugares Don Alfonfo

VIII, por privilegio en Bur

gos à primero de Septiembre,

Era 1248. año 12 1o: parte

en fin por varias cómpras à

los decendientes de muchos

CaballerosToledanos,à quie

nes hizo repartimiento Don

Alonfo VII. Emperador por

fü privilegio en Madrid à

primero de Noviembre de la

Era I 193. ò año 1 155. San

Fernando pues hizo trueque

con el Arzobipo, y fu Ca

bildo en Valladolid à 2o.

de Abril, Era 1281. año de

1243. dando etos al Santo

Rey todos los Montes de

Toledo , y recibiendo en

cámbio la Aldèa de Annoèl,

à Añovêr, que antes era la

branza propria del Santo

Rey, quien poco antes la

havia poblado à humo muer

to, y dadola Fuero, y Car

ta-puebla, à que ſe añadie

ron tambien los derechos del

Santo Rey (fuera de los de

Regalia inceſsibles) à la Ciu

dad de Baza, que etaba en

poder de Moros, con todos

fùs Caftillos, Aldèas, y Lu

gares, con condicion de que

la conquitae el Arzobipo,

y el Santo Rey le ayudale,

fegun Doña Berenguela fu

madre tuviefe por bien : y

fi el Arzobipo no la con
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tos, y de los otros Oficiales del E/fado de la

ju/ficia refultaba de los derechos, y penas

impuetas para la obervancia de la policia, y
fingularmente, como punto el mas trafcen

tal, de los Pe/os , y Medidas. Eftos derechos,

y penas fe recogian por fubalternos deocu

pados, y fin otro oficio, cuyos excelos te
nian

quitae, no etuviee el

Santo Rey obligado à dárle

compenacion alguna. Sin

embargo de eta condicion

dice San Fernando, que aun

que era mas lo que daba,

que lo que recibìa, dà à la

Iglefia de Toledo la dema

sia por fü alma , y de fur

Mayores. Dueño el Santo

Rey de los Montes, tratò

de venderlos à Toledo, y

fe concluyò el precio en

45U. morabedis de oro, can

tidad exorbitante , que es

mas en la eſtimacion de aquel

tiempo, que 45 g. doblones

de a ocho en la del preente.

Sin embargo fuè tal el ar

dor de la Ciudad, que fe

gun nuetras Memorias fe

quitaron las mugeres los Zar

cillos, Anillos, y Djes, pa

ro juntar la cantidad. En

tregóe éta en dinero con

tante al Santo Rey , el qual

otorgò la Eſcritura de Ven

ta por un privilegio, no ya

en Latin, excepto la cabeza,

fecha, y confirmantes, fino

en lengua Catellana, (co

mo tambien el antecedente

de trueque) depachado en

el Exercito jûnto à Jaèn, à

4. de Enero de la Era 1284.

año 1246. Con etas provi

dencias facò el Santo Rey

del Abbadengo, y volviò à

ſu Realengo, cortando infi

nitas ocaiones de digutos,

una gran parte de la Provin

cia, comprehendida en los

Montes : obligô al Arzobif

po, y fu Iglefia, à emplear

fus rentas, y fuerzas, en ha

cer una importante diverion

CIl
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nian preparado el remedio conveniente, y

cuyo interès confiftia , en no dexar paffar me

nudencia alguna delarreglada. Por otra par

te etaban taladas, ó 瑟 taflaban de tiem

po en tiempo todas las coas mayores , y

menores ; de modo, que cada uno fin

tiele ganancia , y acrecentamiento en fu

indutria , y trabajo , fin cuyo cebo es

imposible, que el hombre dúre en el , y

es injuto, e irracional el pretenderlo ; y de

modo tambien, que fe encarcelae, y en

frenae la tirania fin límites, con que fe

arruina todo comercio humano , quando

cada qual no tiene para fu fruto , genero,

trabajo, ô fervidumbre otro Arancel, que fu

aIl

en el Reyno de Granada, à

trueque de ſola una Aldéa

efectiva, y de derechos even

tuales , mientras el Santo

Rey invadia la Andalucia:

diô ampla extenfion à nuef

tra Ciudad, y Lugares, que

concurrieron à la compra, y

fus vecinos particulares pa

ra patos, labranzas, plan

tios de viñas, y frutales, col

mcnas, maderas, leña, car

bon, y demàs aprovecha

mientos, y un grande aug

mento à fus Proprios, y The

foro municipal. Finalmente

fin el menor defafuero, ô

agravio facò de Toledo

con juto titulo dinero baf

tante, para mantener fus

Exercitos, y conquiftar la

Andalucia con Sevilla ſu Ca

beza, ganada dos años de

Pues en el de 1248.
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antojo, y con que le de trozan, y vengan

recíprocamente unos à otros, cada qual a

fu vez, quando no hay coto, ni tala: tafa

empero, que asi como es juta, y convenien

te, quando todo età talado: (como lo tasô

Don Enrique II. y otros Reyes, egun e

ha dicho , y dirà) asi parece, que debe

mirare, como iniqua, y perjudicial, quan

do folo uno , ô pocos generos fe tafaen,

y en los demas etolerale con defigualdad

la dicha cruel tirania. Finalmente fobre las

infinitas conveniencias, y aparejos, que To

ledo procuraba en el gobierno todo a fus

habitantes , para proveerfe , y vivir de fu

trabajo fin temor, no era la menor la que

contiene el Titulo LXVI. renovandoe por

un pregón, mandado dar por el Alcalde Ma

yor Pero Lopez de Ayala el Mozo la Leyan

tigua de Toledo contra los Folgazanes, Va

gamundos, y fin Señores , en que ordena.

, Que dede hoy, fecho ete pregön, fåfta

, tercero dia primero figuiente buquen Se

,ñores, con quien vivan, ô fe metan à tra

, bajar, e afanar en tal manera, porque de

, fu fudor, e trabajo e puedan proveer, e

33 IllaIl
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, mantener, porque non anden asi folgaza

, nes, é vagamundos. E ſi lo anſi non qui

, fieren facer; que dentro en el dicho ter

, mino del dicho tercero dia partan de aqui,

, ô fe vayan fuera de eta Cibdad, è fu ter

, mino, a vevir à otras partes. En otra ma

, nera si el dicho termino complido, en ade

, lante las tales peronas fueren aqui toma

, das, fepan, que por la primera vez da

, ran à cada uno dellos cinquenta azo

,, tes públicamente por efta Cibdad, è de

, mas, que los echaran a azotes fuera de la

, Cibdad: e por la fegunda vez, que les

, cortaran las orjas : e por la tercera vez,

, que los mandaran matar por ello. Eta es la

Ley, cuyo蠶 acompañado de otras Leyes

Reales (59) fobre lo mimo, aunque fe tem

plaſſe

(59) Entre otras Leyes el

Rey Don Pedro en füs pri

meras Cortes de Valladolid

año de 1351. à ruego de los

Procuradores Pet. 33. man

dò dàr otro tal pregòn en fu

Corte, Ciudades, Villas, y

Lugares de todo el Reyno:

y cita un Quaderno publica

do en las mimas Cortes, fo

bre las labores de los Me

neftrales, que no tenemos.

Pero parece, que las penas

impuetas, para reglar el tra

bajo , y ganancias fueron

muy graves : pues el mimo

Rey año 1353. à peticion de

Per Alonfo de Ajofrin,

- Gar
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plae algo, como es de creer, en la prácti

ca, impedia infinitos daños, y daba al mon

tòn de conveniencias públicas grandes aumen

tos, facados de los miſmos, que fon fus ma

yores enemigos.

41. Ete era el gobierno económico de

nuetros ilutres Antepaados en aquellos fi

glos , que fon reputados comunmente por

Barbaros; porque de ellos apenas corren otras

noticias, que las de las Hitorias vulgares, y

étas generalmente olo e emplean en revo

luciones homogéneas por lo regular de la Cafa

Real, y de la Corte, y en lances de guerras

forafteras. Pero penetrado el fondo delas co

fas, es forzofo. mas jufticia à nuetros

Mayores, y mirar con menos dedèn fus pro

videncias. A las que fe han citado, y aún e

CX~

Garci-fufrê de Loayfa , y havian arrendado por el Rey:

Suer Gonzalez de Miena y en 2. de Diciembre por

Mcn[ajeros de Toledo, man

dò en Sevilla à 3o. de No

viembre, que no fe cobra

fen en la Ciudad, y ciertos

Lugares de fu Jurifdiccion

las dichas penas, y caloñas

de los Menefirales, que fe

nueva repreentacion de los

mimos, mandô, quefe de

hiciele en todo el Reyno el

Arrendamiento , dexando el

encargo à las Ciudades, cu

yas Cartas guarda nuetra

Archivo.
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exprearàn, dà un cierto ayre de ridiculo la

mencion de las Monedas antiguas, que in

fama de pobres, y groeros à aquellos figlos

en comparacion de la abundancia de oro, pla

ta, y delicadezas del prefente. A eta caua

podràn tambien a primera vita parecer muy

ligeras las penas impuetas obre Pe/os, y

Medidas; pues la mayor no pala de 72. ma

ravedis: cantidad, que el dia de hoy es de

preciable, fi folo fe atiende , que en la mo

neda corriente de ahora equivale a un real de

plata, y quatro maravedis, ô à 18. quartos

de vellón, Mas en hecho de verdad, la idea

brillante de la felicidad de nuetro figlo fo

bre los palados fe obcureceria mucho , fi

fuera ete lugar proprio, para formar a fon

do un cotejo lleno, y cabal. Para el aun

to prefente bata acordar primeramente la

ran diferencia yà infinuada de los marave

幫 antiguos à los nue/tros. Demàs de éto, fea

la que fe quiera la correpondencia de nue

tra moneda con la antigua: eran entonces en

horabuena incomparablemente mas raros, y

à proporcion mas etimables los metales de

oro, y plata, o en baxilla, ô en 10ಣ್ಣೆ
Oil
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fon hoy frequentes, y por lo mimo incom

parablemente mas baxos, у viles, à razon de

5, à 5oo. y aunacafo de 1. á 1ooo..y por ven

tura mas. Mas la cuenta recíproca de adqui

rir, y emplear el dinero era la mima en

tonces, que ahora. Se compraban por poco

oro, y poca plata muchos generos, frutos,

y fervidumbres , que hoy cuetan muchas

onzas de plata, y oro: pero el vendedor en

tonces, como ahora, hacia fus cuentas para

ganar, y la adquificion de la poca plata enton

ces no era menos dificil, que hoy es la ad

quificion de la que correponde a los mimos

generos con proporcion.

42. De manera, que fi el oro, y plata

amonedados fe pudieran atender, no como

frutos, y generos confumibles de nuetros

Dominios, como en efeéto lo fon , fino fo

lamente como feñales, ö fignos arbitrarios,

que paflan de mano à mano à trueque de fu

fignificado, élto es de tantas, y tales mer

cancias: por lo demàs lo mimo era , quee

tas feñales, o fignos fueen de oro, y pla

ta, como fon generalmente: ô que fueen

conchas, y metales viles, como fon en al

Ο 2 gu
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體 paifes; ô olamente de papel, como

on en otros: ni fon de otra materia aun en

el nuetro las letras de cambio, vales , vo

latines, y libranzas, que firven de lo mi

mo. Para hacer pues concepto juto, y

recto de la riqueza, ô pobreza, policia, ô

torpeza de cada tiempo, y figlo, ni es bue

na regla la abundancia, ô ecaféz de los me

tales preciolos ; (como ni tampoco de las

piedras) pues no ellos, fino u fignificado

fon la riqueza: ni dexa de fer muy equívo

ca la prueba de el cotejo folo de la moneda

antigua con la prefente. Es pues necelario

atender la proporcion de la moneda de cada

tiempo con todos los generos, frutos, y fer

vidumbres , fueldos, y ganancias del mi

mo: la abundancia y baratura reſpectiva de

etos generos, y frutos entonces, y tambien

la del vecindario : el repartimiento , y par

ticipacion mas , ö menos general de etos

bienes, y fu gyro en los diveros ramos del

comercio humano: las cargas Municipales,

y Generales, fu detino, y fu fruto en bien

ya immediato, ya remoto, no de pocos Lu

gares, familias, y peronas; fino de todas:

- у
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y en una palabra, toda la contitucion del ín

fimo, medio, y fupremo gobierno. De otro

modo no es posible formar la idea juta de fu

policia. Eta confideracion ha obligado à

apuntar con prolixidad acao tedioa los Ar

ticulos referidos delas Ordenanzas; porque fi

folamente fe refirielen las penas impuetas

fobre Pe/os, y Medidas, egun en ellas fue

nan, no fuera posible darlas el verdadero

valor, que entonces tenian. En efecto lo di

cho bata para motrar, que era pena gra

visima la citada de 72. maravedis. Mucho

mejor fe haria ver eta correpondencia de mo

neda, y generos, i fe pudielen hacer pre

fentes todas las Ordenanzas: mucho mas fi

fe añadielen otros documentos antiguos, y

fingularmente los varios Ordenamientos de los

Reyes, (6o) en que tafaban todas las cofas.

Mas

(6o) El P. juan de Ma

riana de la Compañia de Je

ſus en ſu admirable Libro de

Pondcribus , & Menfuris,

cap. 23. imprimió en Latin

un Ordenamiento de Ta/a

de viandas, y demàs gene

ros, hecho, fegun dice, por

Don juan I. en las Cortes

de Toro era 14o6. que es

año de 1368. El Ordena

miento es cierto; pero età

errado el año, ò el nombre

del Rey, ò acafo ambas co

fas : fiendo cofa maravillo

fà , que el Hi/toriador de

2 - I/
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Mas yà que los demas fe deban omitir, eha

ra lugar, por breve, y compendiofo de los
ᎤᏋ-•

ge

E/paña porjufta antonoma

fia cayele en un tan claro

anachronifmo. En la era

14o6. y año de 1368. ha

via dos Reyes competidores

en Catilla, Don Pedro, y

fu hermano Don Enrique. Y

aunque Don Enrique cele

brò Cortes en Burgo1 en Fe

brero de la era 14o5. año

de I 367. cuyos Quadernos

General , y Particular de

Toledo tenemos originales;

pero no e fabe, que las ce

lebrae en Toro en la era

14o6. Haviendo muerto fu

hermano Don Pedro en la

noche del Viernes 23. de

Marzo de la era 14o7. año

de 1 369. celebrò Cortes

Don Enrique en Toro, en

Noviembre de la mima era,

y año. En ellas confirmó los

Privilegios : y fuera de los

Quadernos Generales , y

Particulares, hizo Ordena

mientos diferentes fobre fu

Chancilleria, Monedas, y

otras cofas. No tenèmos el

Quaderno de la Ta/a de las

viandas, y demàs cofas, y

fus penas. Pero es cierto,

que lo hizo entonces, pue

to yà en poffeſsion pacífica

del Reyno, y no antes, y

que éte es el que tuvo, tra

duxo, è imprimiò el ſabio

Padrc Mariana. Porque en

nuetro Archivo fe guarda

un Quaderno de ſeis Peticio

nes de una funta de Procu

radores de algunas Ciuda

des , que no fe llamò Cortes

por no erlo Generales, fir

mado en 1 3. de Abril dela

era 14o8. ô año de 136o. y

la primera Peticion fue, que

tira/emos (dice) el Ordena

miento , que feciemos enº

Toro en razon de los pre

cios de las viandas , è de

las otras cofas, y el Rey lo

otorgó, aunque con repug"

nancia; porque dice, quº

todos los Prelados, Ricos"

Hombres, Caballeros, y Pro

curadores lo pidieron en То

ro, y con fu acuerdo fe o

denò. Pero pretò enmendò

aquel habilisimo Rey, digº
- I10
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generos mas vulgares, y uuales, al que hi

zo el Rey Don Pedro en la Peticion 29. de

fus

no del Trono por mejores

medios, fu facilidad. Por

que tres mees depues firmó

en 26. de Julio de la mima

era en Alcalà de Henares una

Carta, è Pragmatica, en

que à caufa de la ida à Fran

cia de Moffen Beltràn Cla

quin bien pagado con fus

Tropas, arreglò de nuevo el

valor de las Monedas; y por

que la experiencia motraba

en la ecaféz, y caretia de

los comercios los daños, que

cauſaba la revocacion del Or

denamiento de Toro , man

da , que fe reftablezca, y

guarde por las Ciudades, y

Villas, arreglando los pre

cios cada una en fu juridic

cion, no impidiendo las fa

cas, y tranportes, con otras

providencias. De D. juan I.

no fe halla, que hicieffe Cor

tes en Toro, aunque celebrò

muchas. En el Tomo 1. de

MM. SS- Micelaneos del

Padre Mariana , que fe

guardan en el Colegio de la

Compañia de Jeus de eta

Ciudad, fe lee en el Indice

Latino pueto al principio

de mano de dicho Padre con

reclamo al fol. 417. ete mo

te: foannis primi Caſtellae

Regis Lex de Rerum vema

lium pretiis. Pero eta pieza,

y otras tres figuientes faltan

en el cuerpo de dicho Tomo.

Sobre todo el Obipo Prei

dente Covarrubias en ſu ex

celente tratado : Veterum

collatio Numiſmatum, cap.

6. ( pag 1o40, en el tom.i.

de fus Obras de la Edicion

enmendadiſsima , hecha à

diligencia de fù doctißimo

hermano Don Antonio Co

varrubias , Canonigo , y

Dignidad de Toledo, Patria

de ambos, en Salamanca año

1577.) cita ete Ordena

miento de Don Enrique II.

en Toro, diciendo lo figuien

te, muy à nuetro propofito:

Quien huviere leido las Co

ronicas de Caftilla , y las

Leyes antiguas del Reyno,

hallard , que las viandas,

mantenimientos , y las co

ſas



[CXI]

fus primeras Cortes en Valladolid, firmadas à

3o. de Octubre de la era 1 389. año de 1351.

que dice asi: , Alo que me pidieron por mer

, ced,que toviee por bien de ordenar, è tafar,

, è poner templamiento en razon de los con

,, vites, que los de la mi tierra me facen:

, porque dicen, que quando acaefce, que

, algunos me convidan, por quanto non hay

, pueta regla, nin Ordenamiento de lo que

, me han a dar, que los que por mi recab

, dan la vianda, e las otras cofas, que fon

, meeter para etos convites, que piden, è

, toman tan grandes quantias, que lo non

, pueden complir, e filo cumplen, que re

,, ciben dapnosen fus faciendas. 0R

utilidad, para comprar, un

maravedi , que agora quin

fas mas nece/arias, para la

vida humana, valian tan

barato, y en tan baxos pre

cios, que con un real del

pe/o me/mo, que los de ago

ra tienen, fe compraba, y

podia comprar lo que en efte

tiempo no fe podrá comprar

con diez , ni con quince

rcales, ni por ventura con

veinte. Lo me/mo fe puede

decir del maravedi comun;

pues cntonces era de mas

ce, ni veinte. Efto parefce

fer anfi , no tratando de

tiempos mas antiguos, por

las Ordenanzas que hizo el

鷺 Don Alonfo XI. en Al

cala era 1386. T larga

mente por las Leyes, que

hizo el Rey Don Enrique II.

en Toro, era 14o7. def

de la Ley 29. hafta la Ley

63.
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0 R D E NGA MI E 5NC TO

de los Convites del REY.

,, . Eto vos repondo , que tengo

23. por bien, que las Cibdades,

, è Villas, è Maeſtres, & Priores de las Or

, denes de la Caballeria, que me convidaren,

, que me el convite den en la manera, que

, aqui dirà.

Maravedis.
-

,, 4 Carneros 45. à razon de

,8. mrs. cada uno. . . . . . . . . . . . g36ο.

, El dia de pecado, que den

,, pecado feco 22. docenas, ô à

, 12. mrs por cada una. . ... ..... ooo.

, º Pecado freco 9o. mrs...... OOO.

„ . Baca è media à razon de

» 70. mrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B105.

,, ſ Gallinas75. à razon de à

, 16. dineros cada una, montan... g12o.

„ . Tres Puercos, ò à 2o. mrs. Ho6o.

, º Setenta è cinco cantaras de

» vino à 3.mrs. la cantara..... . H225.

,, $ Pan de à dinero 15oo..... b1 5o.
-º-º-º

\

, $ Fanegas de cebada 6o. ò à

- р » ra- I HO2O.
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1Bozo.

ay razonde 3. mrs. la fanega..... gr8o.

», Summa de efte Convite i H2oo. mrs.

,Elos Perlados, & RicosOmes, è Caballe

, ros, e otros qualequier, que me convidaren,

,que me den eto que e igue, è non mas.
AMaravedis.

,, ſ Carneros 38. ò à 8.mrs.... g24o.

, Eel dia de pecado, de pe

», cado eco 15 docenas,ò a 12.mrs. ooo.

, º Mas para pecado freco

2, 60. mrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OCO.

, º Baca una. . . . . . . . . . . . . . . Ejo7o.

,, $ Gallinas 5o. ò à 16. dineros. go8o.

, º Puercos dos, ôà 2o. mrs... go4o.

,, ſ Vino 5o.cantaras,ò à 3.mrs. g15o.

, Pan: mil panes à dinero... guoo.

,, ſ Cebada 4o. fanegas , ò à

3, 3.mrS. . . . . - - - - - - - - - - - - - - - B I 20.

, De eto, que fe cumpla la

s, mea del Rey. (6 1)

,, Summa..... B8oo. mrs.

Aun

(61) Guardae en nueltro tes de Valladolid del año

Archivo el Quaderno au- 1351. fe entregô à TOLE

thentico, que de etas Cor- DO, aunque con algunº
-- - cr
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43 Aunque eltaban tan menudamente

prevenidas en las Ordenanzas todas las mate

rias del gobierno económico, y fingularmente

las de Pe/os, y Medidas, como fe ha vito; fin

embargo, como los Ayuntamientos fe com

ponian, no folo de los tres Alcaldes, Alguacil,

y quatro Fieles, que formaban el E/tado de la

ju/ficia; fino tambien de los E/tados de los

Caballeros, y de los Ciudadanos, concurriendo

quantos de ambos querian afsitir, y votan

do todos en los Acuerdos; havia muchas ve

ces confuiones, vandos, y parcialidades, vio

lentando el ciego ímpetu de la muchedum

bre los mas fanos conejos. Conoció élto el fa

bio, y zeloo Infante Don Fernando (nombre

fiempre de buen agüero en Epaña) depues

Rey de Aragón, y entonces fidelisimo Tutor

del Rey Don Juan II, u obrino. Y viniendo à

Toledo depues de la glorio a guerra contra

los Moros de Granada, y Conquita de Ante

P 2 qué

erratas, como fucede en raban confirmar los fuyos.

muchos Quadernos, y tam- Tiene en ete Ordenamien

bien Privilegios, depacha- to los numeros , Catellanos

dos en las prias de primeras antiguos, que fe han muda

Cortes, en que todos procu- do en Arabes hoy vulgares.
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quéra, que le dio ilutre renombre; puo en

mejor orden fu gobierno, como yà lo havia

hecho en Sevilla, Cordova, y otras partes.

A efte fin haviendo conferenciado largamen

te con los principales vecinos, y de acuerdo

con los de fu Conejo, dipuo un excelente

uaderno de feenta y una Leyes, que firmó

en Toledo à 9. de Marzo del año del Señor

de 141 1. Segun la nueva planta, los dos E/fa

dos de Caballeros, y Ciudadanos, juntos en las

cafas de Ayuntamiento, y excluidos los Al

caldes, y Alguacil, debian nombrar de dos en

dos años quatro peronas, que fueen Elec

tores, Etas quatro, folas tambien, elegian à

nombre del comun feis Fieles Mayores, tres de

cada Etado, los quales no podian empezar à

fervir, hata fer confirmados por el Rey. Los

mimos quatro Elefiores en compañia de los

tres Alcaldes, Alguacil, y feis Fieles antiguos

nombraban al Mayordomo de Proprios, al juez

del juzgado de la Fieldad, à los Fieles meno

res del Vino, y otros Subalternos, al Procura

dor del Comun , Almotazènes, Alamines , Apo

/entador por la Ciudad, Contadores, y demas

Oficios dependientes del Ayuntamiento. Ete
de
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debia juntare todos los Martes, y Viernes;

pero aunque podian asitir , y hablar los

Caballeros, y Ciudadanos, folo tenian voto los

Alcaldes, y Alguacil Mayores, ô fus Lugar

tenientes, y los Fieles. Etos ultimos debian af

fitir fiempre fó pena de multa en el falario,

que era pingue, pagado de los Proprios, y

para exercer fus Oficios con libertad , eftaban

protegidos del Seguro Real a Fuero de E/paña,

y no podìan auſentarſe de la Ciudad, ſino

llamados del Rey. A ruego de la Ciudad, pa

ra evitar los diturbios, que podia ocafionar

la eleccion, nombró el Infante los primeros

feis Fieles, y juez de /u juzgado, y fueron

por el Etado de los Caballeros, Don Alonfo

Tenorio, Adelantado de Cazorla, Padre de

Don juan de Silva, primer Conde de Cifuen

tes, Don Pedro Lopez Padilla, cuya decen

dencia, y cafa tiene hoy el Duque de Abrahan

tes , y Linares ,y @on (Diego Garcia de Toledo,

Poeedor del antiguo Mayorazgo de Magan,

y Progenitòr de los Marque/es de Monte-Mayor.

Por el Etado de los Ciudadanos à Per E/te

van, Bachillèr en Decretos, Alvar Rodriguez

de0caña , y Fernando Alfon/ , Tutor de Don

, - - - Al
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Alvar Perez de Guzman, Juez del Juzgado

de la Fieldad à Fernando Alon/0 de Ocaña. No

eran menos ilutres, que los Fieles, los otros

Oficiales, que componian el E/fado de la fu/

ticia. La Suprema Alcaldia Mayor del Rey go

zaba años antes Don Pedro Lopez de Ayala,

Señor de Fuenalida, Acendiente de fus Con

des, y Apoentador Mayor del Rey, cuya al

ta familia fe hallaba etablecida en Toledo por

lo menos un figlo antes dede el cafamiento de

otro T)on Pedro Lopez de Ayala con TDoña San

cha Barro/o, hermana del Cardenal Don Pedro

Barro/o. La de los Ca/tellanos, tenia Don Gon

zalo Fernandez. La de los Muzárabes, y el Al

guacilazgo poleian, como ilutres Muzárabes

(62) de fangre, la Alcaldia defde fu menor

edad

(62) En el Imperial Mo

na/ferio de San Clemente de

eta Ciudad fe guarda una

Ecritura de particion de bie

nes de eta familia, por la

qual conta, que por muer

te de Doña Mayor Suarez,

(hija de Don Pedro Suarez,

y de Doña Maria Ramirez

de Guzman , y viuda de

juan Carrillo , Camare

ro del Rey, y Alcalde

Mayor, que fuè de Toledo)

fè difcerniò la Tutela de

Fernan Carrillo , Pedro,

Maria, Leonor Nuñez , y

fuana Carrillo, fus hijos

menores de edad, à Doña

Maria Gonzalez fu Abuela

Paterna enToledo,Lunes 2:
○
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edad por merced del Rey Don juan I. Don

fuan Carrillo , hijo de Fernan Carrillo, Señor

de Layos, y Alcalde tambien, que murió

muy mozo, cafado con Doña Aldonza Gomez,

hi

de Enero de la Era 1419.

que es año de 1 381. y yà

Fernan Carrillo , aunque

menor de edad, era Alcalde

Mayor, pues dicerniò dicha

Tutela Fernand Garcia, Al

calde por êl. Conta afsimiê

mo,que por muerte de dicho

Fernand Carrillo quatro

años depues, en Valladolid

Lunes 27. de Noviembre del

año de 1385. (abrogada yà

la cuenta de la Era ) à peti

cion de Ferrand Garcia de

Oterdelobor , juan Gaytân,

y Garcilopez de Torquema

da ſe diſcerniè la Tutela de

juan Carrillo, fu hijo uni

co, por el Doctor Gonzalo

Moro, Alcalde de Corte, no

à fu Madre Viuda Doña Al

donza Gomez, por fer me

nor de 25. años; fino à Doña

Inés de Ayala fu Abuela

Materna,Viuda de Don Die

go Gomez, Alcalde Mayor

del Rey. Se dice en la Ecri

tura, que yà el niño tenia

merced de Alcaldia, y la

particion fe concluyó por

Gutierre Garcia Laſo, Al

calde por Pedro Lopez de

Ayala, Viernes 4. de Mayo

del año de 1386. La citada

Doña Maria Gonzalez, cu

yo Marido no fè nombra,pa

rece fué Doña Maria Gonza

lez de Hineſtröſa , Prima

Hermana de Doña Maria

Padilla, y Muger de Garci

La/o Carrillo, hermano de

Gomez Carrillo, Señor de

Villaquiràn, à quien mandô

matar el Rey Don Pedro,co

mo refiere en fu Chronica el

mimo Don Pedro Lopez de

Ayala, con cuya autoridad

fe hizo la Efcritura de parti

cion. Como quiera, que eto

fea, Fernan, y Pero Carri

llo no eran hijos de Gomez

Carrillo, Señor de Layos, y

nietos Paternos de Don Gu

tierre Fernandez de Tole

do,
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hija del yà citado Don Diego Gomez de Toledo,

Alcalde Mayor del Rey, y de Toña Inés de

Ayala, que à titulo de Abuela fuè Tutora de

dicho Don juan. El Alguacilazgo Mayor tenia

do, y de Doña Leonor Car

rillo, como afirman el dili

gentifimo Don Luis de Sa

lazar, el Conde de Mora,y

otros Genealogitas. A que e

añade, que en Talavéra à 27.

de Enero de 1 342. did po

der, que aún exite original,

Doña Urraca Gonzalez,Mu

ger de Don Gutierre Fer

zmandez, Caballero de Tole

do, Vaſſallo, y Guarda Ma

yor del Rey Don Alono XI.

para pedir em Roma à Cle

mente VI. diſpenſacion del

parenteco en tercero grado,

que tenian,y revalidacion del

matrimonio yà contrahido,

del qual no hacen mencion

dichos Autores. Mas para er

Muzárabes los Carrillos , à

lo menos por hembra, y por

tanto capaces de la Alcaldia,

y Aguacilazgo de Toledo,

que nunca fe dieron, fino à

Muzárabes, hallamos otros

enlaces mas antiguos : pues

cxite la Carta de Dotc, que

(Ре

Don juan Alon/o, hijo de

Don Alonſo Ordoñez Carri

llo, otorgò en 15. de No

viembre de la Era 1 341. ò

año de 13o3.à Inés Alonfo,

hija de Don Alon/o Ibañez,

hijo deDon fuan Melendez,

y de Doña Sancha, herma

na lá dicha Inês de Don Fer

rand Alfonfo, y obrina de

Doña Leocadia, hija del Al

calde Don Illan de Cam

briellos, que fon familias

Muzárabes: aunque el No

vio tenia derechos en Cela

da, Padilla , Acevedo, y

otros Lugares de tierra de

Burgos, que exprefa, por

donde fe vè,que tenia un co

tado de Cafellano, mas los

bienes de Catilla la Vieja fo

lo importaban diez mil mrs y

lo demàs, que tenia en Tole

do, importò noventa y feis

mil y trefcientos mrs.en mu

chas grandes poffefiiones ,y

ricas alhajas, que nombra con

fus valores, y Precioss



_ _ [CXX]

Pero Carrillo, Señor de Bolaños, Copéro Ma

yor del Rey, que en Doña Elvira Paloméque

tuvo à la primera Conde/a de Alva, y el qual al

tiempo de la muerte de dicho fu hermano ma

yor Fernan Carrillo quedó menor de edad, co

mo fushermanas Doña Maria , Doña juana

Carrillo, y Doña Leonor Nuñez, hijos todos

de otro fuan Carrillo, Camarero del Rey Don

Enrique II. y por merced fuya, y no yà por

eleccion de la Ciudad, acao por via de com

penacion (63) Alcalde Mayor de Toledo, y

}
Q de

(63) La compenſacion dada

en eta merced por Don En

rique II. pudo tener princi

pio, ò en los daños, que hi

zo el Rey Don Pedro à

Garci La/o Carrillo, y Go

mez Carrillo, ô en los que

hizo à Don Gutierre Fer

mandez. Eftando el dicho

Rey Dueño de Toledo, vi

viendo aún fu hermano Don

Pedro, firmò un Quaderno

de Peticiones de eta Ciu

dad en 1 1. de Mayo Era

14o4. ô año de 1366. y la

tercera fué, que mantuviee

los Oficios, y haciendas

del Maetre de Santiago Don

Garci Alvarez, y de fu her

mano el Obipo de Palencia

(D.Gutierre deſpues Carde

mal) de Diego Gomez,TelPer

mandez, Ferrand Alvarez,

Iñigo Lopez de Horozco,Pe

dro Gonzalez de Mendoza,y

de todos fus parientes. La 23.

fuè,que mandáffe restituìr to-

dos fus bienes à Martin, hijo

de D. Pero Nuñez de Guz

man,y nieto de Martin Fer

mandez, Alcalde Mayor de

Toledo, a fuan Alfonfo, hijo

de Per Alfonſo de Ajofrin,

y à los herederos de Gutier

"e
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de Doña Mayor Suarez de Toledo y Guzman,

hija de Pedro Suarez de Toledo, y de Doña

Maria Ramirez de Guzman.

44. En un Quaderno pues de Leyes tan

maduramente acordado, no podia olvidare el

Arancèl de los Almotacenazgos, y Alaminazgos,

y demàs derechos de la Alcaldia Mayor del

Rey, en que entraba como raiz, y fondo el

arreglo, y confervacion de Pe/os, y Medidas.

A ete importantisimo objeto fe detinó la

Ley 19, por la qual aprobô, y confirmo cl
In

re Fernandez, Alvar Gar

cia de Alborndz, y Garci

jufré de Alcabdete, ò de

Loay/a. De cafi todos eftos

eran parientes los Carrillos,

aun quando no tuvieffen fan

gre de Don Gutierre Fer

mandez de Toledo. No pidió

Toledo à Don Enrique II.

por folos fus Vecinos: la pe

ticion 5, es à favor de Rodri

&o Rodriguez de Torque

mada, Ray Diaz, Sancho

Fernandez de Rojas,Gomez

Freyre, Gomez Gutierre de

la Serna , Ferrand de Gu

diana, Alfonſo Ferrandez

de Otero, Ferrand Gomez

de Burgos, y otros qualef

quier Caballeros, Ecuderos,

y Omes de Caftilla, y de

otros Lugares, que etaban

con el Rey en Toledo. Di

cho Quaderno eftà firmado

de Don Gomez Manrique,

Arzobipo de Toledo, y del

Obipo de Badajôz. En otro

Quaderno particular de pe

ticiones de Toledo en las

Cortes de Burgos, firmado

por el mimo Arzobipo de

Toledo, y otros Conejeros

en 15. de Febrero de la Era

14o 5. año de 1367, pidie
JOll
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Infante el Arancél original dipueto por el

Alcalde @on Gutierre Fernandez de Toledo,

dando individuales feñas de él, dejandole fir

mado de fu mano, y ordenando el arreglo

à el en todo. Mandó tambien en la mima

Ley, que dicho original fe archivale con los

privilegios de efta Ciudad, y que á cofta de

ella fe facaen dos traslados, uno para los

Fieles del Etado de los Caballeros, y otro para

ron Gudièl Alfonfo Cervá

tos , juan Garcia Alcalde,

Ferrand Alfonfo de Vargas,

y Ruy Ferrandez, Procura

dores de Toledo, en la petic.

5. que el Rey diefe à Tole

do algunos Lugares defu co

marca para fu Proprio, por

que ete era muy pobre para

lo que tenian, que gaftar en

labor de Muros, y demàs de

fu fervicio, y bien comun, e

gunlopidieron,quando lo re

cibieron por Rey. El Rey re

pondiô, que no tenia tiempo

dedepachar lo que prome

tió; pero fiaba en Dios, que

preto le tendria. Vivia aún el

Rey Don Pedro , ā quien

apellida, ſin dárle nombre

Q 2. el

proprio, aquel malo Tirano,

que fe llamaba Rey. Peticion

19. fuplicaron, que mantu

vieſſe à Diego Garcia de To

ledo la merced, que le hizo

de Baena , y le hicieſſe en

mienda , ô compenſacion de

Mayrena, que primero le

diô, y la tornò deſpues à

Don fuan. Peticion 2 1. rue

gan,que mande dàr à Maria

Alfonfo Cervátos , hija de

Gonzalo Alfonfo, y viudade

fuan Gonzalez de Fuente

Almexir, los quatro mil y

quinientos maravedis en

Tierra, que la puo el Rey

Don Alono fu Padre, fobre

la Juderia de Toledo, y otras

fincas, y el Rey lo otorgó,



[CXXIV]

el de los Ciudadanos; otros tres traslados para

los tres Alcaldes, y otros tambien para los de

màs Oficiales, que lo huvieen meneter. To

davia no fe contentò el prudentißimo Infan

te Tutór con eta providencia ; y asi en la

Ley 41. haciendofe cargo de las quejas de la

Ciudad contra los Almotacénes, y Alamines,

mandò ſeveramente, que para etos Oficios,

por fer de tanta confianza, fe puieen per

fonas experimentadas, y dignas de ella, que

hicieen fu juramento en Ayuntamiento pú

blico. Agravó tambien las penas obre fu fi

delidad, ordenando, que fi ဂျွို convenci

dos de haver llevado algunos derechos inde
bidamente, pagaffen el quatro tanto por la

primera vez; y à la fegunda fueen privados

de Oficio, fin poder tener jamàs aquel, ni

otro público.

45. Mas à pefardel zelo del Infante, na

cieron de eta mima confirmacion del Aran

cél gravisimos digutos, que expuieron la

Ciudad a una revolucion por algunos años,

fingularmente depues de la auencia del In

fante, à tomar la Corona de Aragón. El Alcal

de Mayor Don Pedro Lopez de Ayala eltaba

ya
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yà acotumbrado a cobrar ciertos derechos

no contenidos en el Arancél, y cobrarlos à

razon de moneda vieja, que era de un tercio

mas de valor, que la moneda mueva. Tenia la

jurifdiccion, y fe hacia obedecer. Ayudábale

el Alguacil Mayor Don Pedro Carrillo, a quien

en el mimo Quaderno revocó el Infante la

gracia de los derechos de la Correduria , y

prohibió otros menores, inventados por los

Alguaciles fus fubalternos, cuyo numero, y

reglamento etableció. De ambos Minitros e

quejaba la Ciudad, que ponian nuevos eti

los, y acaban impoficiones nunca ufadas, y

del Alcalde Mayorfe quejaban epecialmente,

que entre otras hacia fuyas las rentas, y de

rechos del Alaminazgo de las Fanegas, y la

del /ellar de las Medidas, que tocaban a la

Ciudad: y como etas materias de gobierno

etaban fujetas en primera intancia al Tri

bunal de los Fieles, y al juez de fu juzgado,

apoyado en el Arancel, y fotenido por el

Ayuntamiento, y Comun ; crecìan cada dia

los debátes , y los enconos, y fhè forzofò acu

dir por parte de la Ciudad al Infante Tutor,

Ete defpacho en Cuenca à 29. de Abril del
àIlO
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año 1412. una Proviion Real firmada por él,

y por los del Conejo à Gonzalo Gomez , Li

cenciado en Leyes, para que teniendo delante

el Arancél de Ton Gutierre Ferrandez de Tole

do, firmado del Infante, hiciele exacta pe

quia, y informacion, que cerrada, y ellada

remitiee al Rey. Requirió la Ciudad con

eta Proviion à Gonzalo Gomez, que hizo la

pequia con diligencia; pero fobreviniendo

cierta epecie de pete en Toledo el año de

1413. murió en ella el Pequiidor, y fu In

formacion ellada fe depoitó en el Sagrario

de la SANTA IGLESIA PRIMADA. Crecie

ron con eta detencion los ecandalos, y al

borotos en la Ciudad, y à principios del año

figuiente de 1414 fe convino éta con los

interefados, en nombrar dos Jucces árbitros

arbitradores, y amigables componedores, y

fueron por parte de la Ciudad Don Gutierre

Gomez de Toledo, Arcediano de Guadalaxara,

Oydór del Rey en fu Audiencia, y de fu Con

fejo, y por parte de Don Pedro Lopez de Aya

la (no entrando en el Compromio el Algua

cil Mayor) Doña Tere/a de Ayala, Priora de

Santo Domingo el Real. Pidiòe licencia, y

apro
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aprobacion al Rey con un menfage, que lle

vô Alvar Garcia de Santa Maria , fu Efcriba

no de Camara, y el Rey la dió, por una Pro

viion de fu Conejo en Illecas à7. de Abril

de 1414 fupliendo con fu autoridad Real la

que pudiele faltar à TDoña Tere/a de Ayala,

por fer Dueña (Religio/a. Sin embargo porque

aún continuó algun. tiempo la mortandad, y

otras dificultades, no fe efectuó el Compro

milo hata el mes de Julio del año figuien

te de 1415.

46. Juntos los dos Jueces con termino

de 1 5. dias, vito el Arancél, Pe/quifa , y

otros muchos documentos, y examinada à

fondo la materia por los Capitulos, que pre
fentaron las partes , difpufieron la fentencia,

que es una de las de mas buen juicio, y mas

bien razonada, y hablada, que nos quedan

del tiempo antiguo, digna por cierto del gran
credito del Arcediano, que depues fue Obif

po de Palencia (como fu Tio el Cardenal de

E/paña del mimo nombre ) Arzobipo de
Toledo, y primer Señor de Alva, y Corref

pondiente al credito tambien de la Priora,

repetada por una de las Señoras de mas raro
tal
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talento de ſu ಗ್ಲ , que las rentas

de la Alcaldia havian valído antiguamente

veinte y dos mil maravedis de moneda vieja,

y entonces fubian à ochenta, y ochenta y

cinco mil maravedis; pero atribuyeron prin

cipalmente ete crecimiento de valores, (co

mo tambien el de las Alcavalas Reales, que

citan, y en que jutamente fe apoyan) al buen

obierno económico, y adminiftracion dela

Juticia en la Ciudad : de donde nacia el

grande aumento de la poblacion en aquellos

años, y los mayores meméos, ô comercios de

Mercaderes, Oficiales, Menetrales, Regato

nes, y Recueros, y el dar, y tomar entre las

gentes, y las ropas de vetir , ornamentos, y

arnees de los hombres, prefeas de fus caas,

y de fus mugeres fer muchas mas, y muy mas

cotoas, que en los tiempos palados. En

efecto con eto concuerdan las Ecrituras de

aquella edad: y por lo que mira a la pobla

ción, confta de diverfos cómputos feguros, y

fieles, que la Ciudad, que ahora tiene apenas

cinco mil Vecinos, tenia entonces mas de qua

renta mil. A elta razon era la poblacion de las

Villas cabezas de partido: y ahora todas fien

[CIJ
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ten la diminucion, que Toledo, y algunas en

tran en el numero de mas dequatrocientos Lu

gares deſpoblados, y reducidos à Deheſſas, Ter

minos redondos, Cotos, y Dezmerias , fin que

fe haya aumentado fino muy raro vecindario

de algun Lugar, y el de Madrid, cuya menor

parte de poblaciones de ete Reynado. No es

lo mimo er mayor, y mas poderoa la Na

cion en general, que ferlo nuetra Ciudad, y

Provincia, aunque fea la Cabeza de la Na

C1On.

47. En vita de todo fallaron los Jueces,

que no folo las rentas del Arancél, y otras fue

ra de él, confeadas por la Ciudad , como

proprias de la Alcaldia; fino otras tambien

controvertidas, que expreffan por menor, per

tenecian egun la pequia al oficio de la Al

caldia Mayor, y entre etas ultimas el Alami

nazgo de las Fanegas, y la renta, y derechos

del /ellar de las Medidas; porque asie havia

uado dede el tiempo de Don Diego Gomez.

Y por quanto era razon de un lado, que etu

viefe dicho Oficio honroa, y ricamente do

tado por u larga juridiccion, y preeminen

cia, para coteare àsi, y fus fubalternos, y por

R fer



fer AlcaldeMayor unico del Rey en la Ciudad,

lo qual no fucedia en otra Ciudad alguna:

atendiendo de otro lado, à que la recauda

cion de los derechos, y penas, de que fe com

ponia la dotacion, era muy enojoa, y que

pueta en manos de la Ciudad, éta, dando

equivalente de fus Proprios, eſtablecerìa los

derechos, y penas, que convinieen al buen

gobierno, y quitaria las demas, que lo etor

vaffen, ò que folo firvieffen de oprimir la li

bertad , ö hacer de una Ciudad del todo fran

ca, y por lo mimo apetecida, cierta forma

deੰ , y pecheria infufrible = Por

tanto mandaron, que queda en por de la Ciu

dad todas las rentas, y derechos, asi del Aran

cél, como fuera de él, asi las confeadas,

como las no confeadas: y la Ciudad diee,

y pagale en cada un año al Oficio de la Al

caldia Mayor mil y docientos florines de oro

del cuño de Aragòn(64) de fus Proprios, y

rentas para fiempre. Eta entencia confirmó

el

(64) Valia entonces cada dis de la moneda de aquel

Florin del cuño de Aragón tiempo, egun las Ecrituras

cinquenta y quatro marave- de è -

* -



el Rey, y en fuvirtud quedó en poder de la

Ciudad todo el gobierno, y producto de los

Pe/os , y Medidas, con las demàs rentas per

mutadas,y asie ha executoriado el derecho

de la Ciudad por eta entencia, fiempre que

fe ha litigado; (65) asi como tambien fe han

celebrado diveras concordias obre la config.

nacion hecha al Ofició de la Alcaldia Mayor,

depues que éta ha quedado fin exercicio, y

con folo titulo de Dignidad nuetro Ayun

[311111C.IlLO. -

48. En virtud de ete nuevo etableci

miento para el gobierno, y cobro de las ren

tas apropriadas al Oficio de la Alcaldìa Ma

yor, entre las quales eran las principales, co

mo hemos notado, las de Pe/os, y Medidas;

pudo Toledo confervar unas, minorar, y

abolir otras, fegun lo pedia la fuprema razon

del Bien comun. Del mimo zelo público bien

reglado, que ardia en los corazones de los
R 2 que

(65) Prefêntô{& efta Senten- 1 5 18. en 2o. de O&ubre de

cia Arbitraria en Vallado- 1536. Yen 1o. de Octubre

lid en 2 5. de Febrero de de 1559. en diveros Pley

35 I4. en 16. de Abril de tos,
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que manejaban la coa pública, naciò el re

ducir por entonces, y depues à fus manos

otras rentas, que gozaban Comunidades, y

Particulares, yâ por via de concordias, yà de

cefsiones voluntarias, y yà de compras, que

fuera largo referir.

49. No duró mucho el Plán de gobierño

etablecido por el Infante de Antequéra; por

que haviendo fàlido de tutéla , y declarado

fe mayor de edad año 1419. en las Cortes de

Madrid el Rey Don Juan II. fu fobrino, man

dò en el año 142 1. que Toledo fe gobernale

en el methodo (que para Sevilla驚 di

pueto Don Alono XI, fu Reviabuelo) por

dos Cabildos, uno de Regidores, y otro de

Jurados, cuyo numero de unos, y otros ha

variado muchas veces hata el tiempo preen

te, como tambien el titulo, fueldo, y juri

dicion de los A/s/fentes, Corregidores, Inten

dentes , Alfereces , Alcaldes , y Alguaciles Ma

yores, Alcaldes de los Pa/fóres, de las Alzadas,

y de Prima, Fieles Executores, y Tribunal del

juzgado de la Fieldad, creyendonos dipen

fados de exponer à V. A la forma del gobier

mo actual de la Ciudad, y de fus rentas: por

que



e no podémos dudar, que la alta compre

henion de V. A. la tiene muy prefente. Pero

la mudanza en el nombre, y titulos de los

Oficiales, que componian el Mag/trado, no

alterò fubtancialmente el gobierno etableci

do para la recaudacion de dichas rentas, ni

tampoco los Pe/os, y Medidas. Demuetrae

uno, y otro: porque en 22. de Febrero de

1455. por queja dada contra los Almotacé

nes, y Alamines, obre que no obervaban el

Arancel antiguo, llamado de Gutierre Ferran

dez, júnto el Ayuntamiento (66) aprobaron

los

(66) „ Eſtando ende pre

, entes ( dice el Quaderno)

», Pero Lopez de Ayala Al

», calde Mayor de la dicha

5, Cibdad por nuetro Señor

, el Rey, è Pero Alvarez,

, Alcalde por el honrado

»» Cavallero Diego Romo,

, Alcalde Mayor de la di

, cha Cibdad por nuetro

» Señor el Rey; è fufre de

» la Cerda, Alcayde, è Al

», calde de las Alzadas en la

», dicha Cibdad, è en ſu tier

», ra, è termino, è juredicion

» por el honrado Cavallero

, , Luis de la Cerda Alcayde,

, è Alcalde de dichas Alzá

,, das por el dicho SeñorRey:

,, è Alvaro de Toledo Al

, guacil por el honrado Ca

,, vallero Garcia Alvarez de

, Toledo Alguacil Mayor

,, por el noble Señor Don

,, Ferrand Alvarez de To

,, ledo, Conde de Alva, è

,, Señor de Val-de-Corneja,

, Alguacil Mayor de la di

,, cha Cibdad por el dicho

,, Señor Rey: E Arias Go

, mez de Sylva, è Franciſ

, co de Rojas, è Fernando

- » de
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los Señores Toledo un Quaderno de Ordenan

zas de Almotazenazgos, Alaminazgos, y Pe/as,

dividido en 83. titulos, y cada titulo en va

rias Leyes, compueto por la mayor parte de

las Ordenanzas antiguas de la Ciudad, yà cita

das , del Arancél de Gutierre Ferrandez , co

piado à la letra defde el Titulo XXV. hata el

LXXIXy otros pocos Ordenamientos fobre las

rentas nuevamente adquiridas. Por lo mimo,

asi como e ve,que duraba el mimo gobierno,

que antes havia; afsi tambien nos contentarè

mos con exprear folamente, que en el Titu

lo LXXX. que es de los añadidos, dice del

modo ſiguiente:

, Titulo LXXX. de lo que pertenece

, al Alamin de las Varas, è de cada

, Vara de Lienzo.

, Otrosi eto es lo que pertenece al Alamin
>> de

, de Avalos, è Diego Palo

», méque, è el Bachiller An

, tonRodrigo,Regidores,è el

, Bachiller Alonfo Rodrigo,

», Juez de la Fieldad,è Sancho

, Gonzalez,è Antòn de Ay

», llòn, è Pero Gonzalez del

2, Mercado, è fuan Gonza

, lez de Sant Fagund, è

,, Bartholomè Panzáno, è

,, johan Gonzalez de Eſpi

, nóſa,è Sancho deLlloque,è

, Alfonſo Gonzalez de Róa,

,, Jurados de dicha Cibdad...»,

Otros muchos havía , que

no fe hallaron prefentes.
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, de las Varas. De cada Vara, que compráre

, è felláre, ha de haver dos marabedis de eta

, moneda: è ha de requerir las Varas, ela que,

, no fallare cierta, hála de quebrar, è llevar

, doce marabedis de eta moneda de caloña. E

,, otrosi , hà de haver de cada Vara de Lienzo,

, que fevenda, é mida en el Mercado , dos

, meajas, ſi fuere aſedado: è ſi fuere reſtrilla

,, do, que evendiere, è midiere en el Mer

, cado, meaja, è media de cada Vara : è de

2, Lienzo, que fe troxiere de fuera de la Cib

», dad, fi entráre en el Mercado, à fe vender,

, han de dar el derecho dello, egund dan de

, lo otro, que dicho es, y en las ultimas

Leyes fe manda, que los que arrendáren la

dicha renta de dicho Almotazenazgo, y Pe/as,

antes que el recudimiento les fea dado, ha

gan el juramento mandado al principio de

dicho Arancél. Item , que todas las penas, ca

loñas, y derechos contenidos en el Quaderno,

Je cobren, juzguen, y executen, lleven , è pa

guen de e/?a moneda u/ual , que /e agora u/a,

que facen dos blancas viejas, o tres nuevas el

maravedi. Con eta ultima providencia que

daron extraordinariamente febajados los de

ᎥᏣ



rechos, comparados con la moneda vieja, en
que los hacía pagar quarenta años antes 1)on

Pedro Lopez de Ayala, por la variacion de va

lores de la moneda en los reynados de Don

Juan I. Don Enrique III. Don Juan II..y Don

Enrique IV. Mas fi entonces quedaron bajos

por dipoficion de Toledo; depues la vení

da, ô avenida del oro, y plata de las Indias,

cafi los anonado, y con ellos eta aludable

policia.

5o. Tres años depues de la formacion

de ete Quaderno fe pregonaron en Toledo di

veras Ordenanzas en 5. de Diciembre de

1458. obre toda epecie de Medidas: (67)

у

(67) Hallanfe eftas Orde

manzas en el Tit. XCV. de

las Medidas, de un Quader

no, ò Compilacion de to

das las Ordenanzas de Tole

do, que fe imprimiò en el

reynado del Señor Rey Don

Felipe III. y por juftos refpe

tos no fè publicò, no que

dando en nuetro Archivo

mas, que algunos pliegos fuel

tos de dicha impreſsion, que

entera fuera muy util para el

conocimiento perfecto de

muchos Ramos del gobier
no antiguo, como lo es la

impresion de la Coleccion

de Ordenanzas de Sevi:

lla, que dipuo Don juan

de Sylva Rivera y Tole

do, Señor de Montemayor,

Magàn, y Villaluenga, Dig

nidad de nuetro Ayunta"

miento , y Afsiftente de

aquella Ciudad , que las

mandô imprimir por Juan

Varela de Salamanca año de

I 527.



y de ellas conta el fumo cuidado, y vigilan

cia, no folo en confervar los Patrones, que

por repetidas Leyes, hata la ultima de Don

Juan II. en las Cortes de Madrid de 1435.

lo debian fer de las Medidas de todo el Rey

no; fino tambien algunas particularidades

dignas de memoria acerca de las Medidas de

ಟ್ಗcomun. Tal es el haver mandado, que el

Almotacèn pufieffe quatro fellos en la boca

de todas las Medidas del Vino: tal el orde

nar, que las Medidas de la Leche fueen ma

yores , debiendo fer la Medida del Azumbre

de Leche de cabida de cinco Quartillos de Vi

no, y las Medidas menores de Leche à ete

repecto; y para que etas editinguieen

bien, debia el Almotacèn hecharles feis ellos,

ò ello doblado en tres partes de la boca, e

ñalandoele por eto fus derechos : y tal es

tambien el remedio dado contra la codicia de

los que vendian femillas, legumbres, y fru

tas diveras, que fe nombran por Celemines

colmados. Para dar menos en fus ventas los

Regatones, havian introducido , hacer los

Celemines, Medios, y Quartos etrechos de

boca, y anchos con defigualdad por el fondo;

- S - de
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de modo que el colmo fuele mucho menor,

que folia: Yvito, que egun las Medidas de

Avila para granos, femillas, y demas áridos,

ò ecos, mandadas dar en las Cortes citadas

de 1435. por Patrones de todo el Reyno, era

eſte eſtilo.ே notorio; fe mandaron prohi

bir, y que en adelante folamente fe ellaen, y

uaenlas Medidas iguales de boca, y fondo.

51. Mas porque de eta Ordenanza con

ta la obediencia, con que Toledo e fujetó

al mandato del Rey Don Juan , embiando

ஆ vez à Avila por Patrones, luego que

e promulgò la Ley en Cortes, y ချွိန္တြ

fegunda vez por nuevos Patrones, por ha

vere perdido los primeros en los famofos al

borotos, y turbaciones de 1449 y 145o. cau

fadas por la venida de Don Pedro Sarmiento

à eta Ciudad, y parcialidades entre el citado

Señor Rey, y fu hijo Don Enrique IV. con

ocaſion de la privanza de Don Alvaro de Lu

na , fērāே copiar una parte de ella, (68)

que dice asi:

, Otro

(68) Por el fragmento, que fe llevó de Toledo a Avila el

va a copiare, Parece, que no Patron de la Fanega, fino al
COI1
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, { Otro si por quanto a los Señores Afif.

, tente, y Toledo les fue querellado por al

, gunos Vecinos de eta Cibdad el gran da

, ño, que recibian en el comprar de las fru

, tas, y legumbres, y femillas, y otras coas,

, que fe acotumbran vender, y comprar en

,, elta Cibdad colmadas, por razon de losCe

, lemines, y medios Celemines, y otras Me

, didas er las bocas angotas: y los dichos

, Sefiores Aſsiſtente, y Toledo quiriendolo

, proveer, y remediar, mandaron à ciertos

, Oficiales del Ayuntamiento, que ellos hi

, cielen traher ante ellos las dichas Medidas:

, las quales fueron traydas; y por ellos vitas,

, y bien examinadas, hallaron recibir muy

, grandes daños, y engaños los Vecinos deta

, Cibdad, y otras partes, que han meneter de

, comprar las obredichas coas. Y à mayor

, abundamiento hizieron catar las Ordenanzas,

, que el Rey Don Juan de gloriola memo

, ria(cuya ánima Dios aya) con acuerdo de

S 2 وو los

contrario, de Avila fe trajo à fonsi, contra lo que dice

Toledo, dejando eta nuetra Garcia Caballero, ya citado

Ciudad el antiguo fuyo Al- en la nota marg (1o)
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, los Grandes de fus Reynos, y Procuradores

, de las Cibdades, y Villas, y Lugares, hizo

,, en Cortes el año pafado de mil, y quatro

, cientos, y treinta, y cinco años, por las

, quales parece, que mandó, que en todos

2.9器 Reynos fuee la Medida del Pan, y de

, las otras cofas una, y que fuee tomada

, de la Cibdad de Avila, por Patrón, para

, hacer, y concertar con ella todas las Medi

,, das , que fe huvieflen de dar en efta Cib

, dad, y fu tierra. Y por caufa de los movi

, mientos acaecidos en ella, fuè perdido el

», dicho Patrón en el dicho tiempo con algu

, nos colores, y fueron hechos en ella los Ce

s, lemines de boca ang0/ta , los quales hafta

, aquife han ufado. Y los dichos Señores ago

», ra hàn embiado à la Cibdad de Avila por

s, otro Patrón, anfi para faber la verdad, co

», mo en qué manera miden allà, como por

, que la Medida fuee cierta. La qual dicha

, medida fe hallò er luenga, y los Celemi

», nes de boca ancha, egun, y por la forma,

», y manera, con que fiempre en la dicha

, Cibdad fe acotumbró medir, y fe miden

es hy todas las dichas cofas, y el fobredicho

»Rey
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„Rey Don Juan lo ordeno, y mandò, la qual

, fuè agora trayda à eta Cibdad para Pa

, tron. Y los dichos Señores Asitente, y

,Toledo acordaron, que filos Medios de la

, boca ango/ta fe dexalen en poder de los

, que oy los tienen, feria dar caua, à que

, ellos erraen, y los que huvieen de com

, prar las dichas cofas recibielen daño = Por

, ende los dichos Señores quiriendo proveer,

, y remediar el tal daño, y que no pale ade

, lante, ordenan, y mandan, que de aqui

, adelante ninguna, ni ningunas peronas, an

, fi de los Vecinos de eta Cibdad, como de

, fu tierra, y juridicion, no fean ofados de

, comprar, ni vender, ni vendan, ni compren

, con las otras Medidas, falvo con la Medida

, de media Fanega luenga, y con el Celemin,

, y medio Celemin , y las otras Medidas de la

, boca ancha, anilas coas, que fe acotum

s, bran medir rafadas, como colmadas. Y ef

, tas dichas Medidas, que las hagan, y to

, men de aqui à quince dias de los Almota

, zenes deta Cibdad todas las peronas, que

» acotumbran vender, y comprar por Medì

s, da. Y que etas dichas Medidas ean concer

ومtaم
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, tadas con el dicho Patron, que agora fe tru

, xo de Avila, y felladas con el Sello de Tole.

, do, y con una feñal nueva de uña, porque

, fe vea de aqui adelante, que fon concerta

,, das, y felladas, fó pena, que qualquier per

, fona, que con otras Medidas comprare, ô

,, vendiere, falvo con las dichas Medidas, en

, la manera, que dicha es, pague en pena

,, por la primera vegada cien maravedis, y

, que pierda lo que anfi midiere con las di

,, chas Medidas, que non fueren felladas , y

,, concertadas en la manera, que dicha es. Y

, por la fegunda vegada, que pague el doblo

, de la dicha pena. Y por la tercera, que pier

,, da lo que anfi midiere, y ete treinta dias

,, en la Carcel Real de dicha Cibdad, y que

, etas dichas penas de dinero, y pérdida de

, lo que anfi midiere con otras Medidas, falvo

, en la manera que dicha es, que fe reparta

,, en eta guia: La tercia parte para el que lo

, acuare, y la otra tercia parte para los Al

,, motazenes defta Cibdad : y la otra tercia

, parte para el reparo de los muros de eta

,, dicha Cibdad.

52. Quatro años depues manifetò To
le



[CXLIII]

ledo el mimo cuidado, y vigilancia obre los

Peos, asi menores de oro, y plata, como

mayores en dos Ordenanzas, pregonadas en

11. de Mayo de 1463. (69)por la primera de

las quales fe prohibieron los Marcos de Me

dina del Campo (Lugar famoo entonces, y

muchos años depues por fu comercio, y por

fus Férias) y los de otras partes, y todos los

demas Peos, y Peas de latón, y otros qua- .

lequier metales, fin etar ellados, y corre

gidos por el Marcador de la Ciudad, impo

niendo graves penas. Por la fegunda fè pro

hibieron las Románas, por fer tan equívoco

fubalanceo, para todo dar, y tomar, falvo

fi el Mercader las quifiere ufar para si, y re

querir con ellas fus cargas, fó graves penas,

y con pérdida de la Romána, y de la Merca

durìa. -

53. No muchos años depues mandô

Toledo por otra Ordenanza, pregonada en

14 de Marzo de 1487. (7o) que nadie hicie

fe , ni vendieffe para dentro, ni para fuera

de

(69) Leene en las Ordim- (7o) En el Titulo XCI. de

PrefTit.CXVIII.y CXIX. las Ordenanzas imprelas.
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*.م

de la Ciudad Pelas de Cambiadores, para

ear oro, ô plata, fin licencia de la Ciudad,

ò del Regidor, que tiene el Marco de marcar

por la Ciudad, pena de cinquenta mil mara

vedis: y fi fuere de menor caudal, veinte mil

maravedis: y fino lo tuviere, pena de cinquen

ta azotes. Para inteligencia de eta Ordenan

za conviene advertir, que en el Ayuntamien

to primero de Marzo e forteában, y todavia

fe fortéan doce encargos diferentes entre los

Regidores; y el del Numero 2. como tan im

ប្លុ , es el del Marco, que debe tener en

u poder el Regidor, a quien toca, hacien

do delante de él, y à fu preencia el Marca

dor de la Ciudad(71) los balances, y cotejos,

que fe refieren, ô le fueren mandados. Ete

cuidado de Toledo en confervar fu Marco Al

fons firvio acafo de exemplar à los Reyes Ca

tholicos, para la famoa Ordenanza publica
da

(71) La Ciudad de Toledo

tenia feñalados por fu Ayun

tamiento los Oficios deMar

cador, y de Contra/te, antes

que para todas las Cabezas

de Partido del Reyno lo

mandáen los Reyes Catho

licos en las Pragmaticas, de

donde fe tomaron la Ley 8.

Tit. XXII. y la Ley 1. Tit.

XXIII. Lib. V. de la Nueva

Recopilacion.
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da en Valencia el año figuiente de 1488. yà

citada; y de aqui pudo nacer, que ordenando

los Reyes à Pedro Vegil, que ajutae los Pe

fos del oro , y la plata , le mandaffen entre

gar el Marco, y Pe/as del oro de Toledo, co

mo fe apuntò.

54. - En 6. de Octubre de 1494. mandò

pregonar Toledo otra Ordenanza, en pa

ra evitar fraudes, y coluiones, dipuo, que

nadie labrae, ni vendiee coa de plata de

ninguna calidad, fin que primero fea marca

da con la feñal del Marco de la Ciudad, pena

de cinco mil maravedis. Y porque cada Oreb

ze, ô Aurifice (que ahora perdido el vocablo

antiguo proprio llamamos con impropria cir

cumlocucion Platero de oro) y cada Platero

debia tener feñal propria, y gravarla en las

piezas, para que en ellas fe pudiele conocer

fu Artifice; e mandó tambien por la mima

0rdenanza, que dentro el termino de feis dias

todos los Orebzes, y Plateros traxeen fus fe

ñales, y marcas proprias, y las etampaen

ante el Ecribano Mayor en una plancha gran

de de etaño, preparada à ete fin en las Ca

fas de Ayuntamiento, y en adelante todos los

- Т ՈԱcա
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nuevamente examinados de Maetros etam

paffen afiimifmo la feñal, de que havian de

ufar.

55. Etas fueron las Ordenanzas, y mé

thodo de gobierno, con que confervó Toledo

fus Pefos, y Medidas hata el tiempo de los

Reyes Catholicos, cuyas Leyes, y Pragmati

cas yà alabadas apenas hallaron, que mudar

por lo tocante à nuetra Ciudad en eta ma

teria. El mimo gobierno continuó en gran

parte del figlo figuiente XVI. porque en el

Ayuntamiento celebrado Miercoles 14 de

Enero de 1562. fe leyó un Memorial de Al

fonfo de Torres, Mayordomo de Proprios, en

que exponia, que de immemorial tiempo à

eta parte Toledo arrendaba fus Rentas con

las condiciones del Quaderno de Alcaválas, y

Rentas Reales: y haviendo bajado orden po

co antes, para que en las epaldas de los re

cudimientos de cada renta Real fe pufielen

los derechos, que havia de llevar el Arren

dador de ella; convendria, que e hiciele otro

tanto en las rentas de Proprios por el Ecri

bano Mayor, con lo que celarian los agra

vios, de que muchas veces e quejaban natu
- T3
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rales, y forateros. Lo qual vito por Toledo,

cometiô à juan Gomez de Sylva, Regidor, y

juan de San Pedro de Palma, Jurado, que

en la poffada del Marquès Corregidor, y en fu

prefencia recopilaffen los Aranceles, y Orde.

manzas de la Ciudad, (exhibidas por los que

tenian las llaves del Archivo) en un Libro, y

lo traxelen con cedula de convite. Hizofe eto

Viernes 13. de Febrero del mimo año, apro

bandoe en dicho dia depues de larga deli

beracion el nuevo Libro de Arancél facado de

los Antiguos, Ordenanzas, y demàs documen

tos, y mandandoe al Ecribano Mayor pena

de diez mil maravedis, que en todos los re

cudimientos de cada Renta pufiele en las e

paldas los derechos de ella, y el Libro fe guar

dáfe en el Archivo.

56. En ete Arancel fe ponen por Titu

los folas las fummas de cada derecho: y lo

que toca à Pefos, y Medidas es lo figuiente.

En el Titulo de la Renta del Almotacenazgo

hai etas partidas:

, De cada Medida de madera, que han

, devenir à regitrar, cinco blancas de cada

», regitro de cada Medida. ..

- T2 ,, . De
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, De cada Medida de palo, que dieren

, fellada de Celemin abajo, medio Real por

, cada una.

, De cada fello, que hecharen en Pe/o,

, y Medida cinco blancas.

, Que el Arrendador de eta Renta fea

, obligado à dar Pe/os, y Medidas a los fora

, teros, que paguen los derechos contenidos

,, en efte Arancèl.

, Otro si le pertenece al dicho Arrenda

,, dor del Almotacenazgo la tercia parte de

, las penas, que denunciáre con los Señores

, Fieles Executores, conforme à la cotumbre,

,, y 0rdenanzas defta Ciudad.

57. En el Titulo de la Renta de las Me

didas, y Pregonerìa hai las partidas figuien

1teS:

e, º Por cada Arroba, que diere con quatro

, fellos, como le etā mandado al rededor de

, la boca, bien cocida, y ajutada, veinte y

, quatro maravedis; y fila truxere el Dueño,

, no lleve mas de doce maravedis por ellar,

>> y ajutar. -

, Por cada Medida de medio Azum

2, bre: è Quartillo; dos maravedis: y blan

وو64و
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, ca, (72) que diere con quatro Sellos, como

,, le eftà mandado al rededor de la boca, qua

, tro maravedis por cada una. Las quales hâ

, de dar todas juntas, ô cada una por si, como

, fe las pidieren; y fi alguno las truxere he

, chas, vidriadas, ò por vidriar, ha de llevar

, dos maravedis por ellar, y ajutar cada una.

, º Que el dicho Arrendador pueda vifitar

, con uno de los Señores Fieles Executores, ô

, Alcalde Mayor à todas las Cafas, donde fe

, vendiere Vino en eta Cibdad, y fu Tierra,

, cada, y quando, que quifiere, y no fin ellos,

», y que cada Medida, que halláredefportilla

,, da, ô empegada , ò con Cera , ò Corcho, ô

, que ete falta, ó fin los dichos quatro ellos,

» que pague de pena cien maravedis por ca

, da Medida la perona, en cuyo poder fe

, halláre; aplicados la tercia parte para el

, Arrendador, y la otra tercia parte para el

, Fiel Executor, y la otra tercia parte para el

», Juez, que lo entenciare.

- , , º Que

(72) Etos vocablos dos bres de Monedas;fino deMe

maravedis, blanca, y la me- didas, que tomaban eta de

dia blanca, de que abajo feha nominacion del valor, y pre

ce mencion,no on aquinom- cio regular de fu contenido.
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, Que el Arrendador de eta Renta ter.

, galas dichas Medidas colgadas à la puerta

, de fu cafà publicamente.

, Otro si, que en dichas cafas donde fe

, vendiere el Vino, ô Leche, tengan medio

» Azumbre, y Quartillo, y dos maravedis, y

, blanca, y media blanca, fiel precio fuere no

, nes; y fi alguna de las dichas Medidas lefal

, táre, incurra la tal perona en pena de cien

, maravedis aplicados, fegun dicho es; y fitu

, viere alguna Medida de otro precio fuera de

, la potura, ô coto de las otras, incurra en

, la mima pena.

, Otro sí por quanto las Medidas de la

, Leche han de er mayores, y que han de te

, ner cinco Quartillos de los del Vino un

, Azumbre de Leche; e le permite llevar al

, Arrendador por cada una de las dichas Me

„didas de Leche feis maravedìs, à la qual hà

, de hechar dos ellos juntos en tres partes de

, la boca, para que ean conocidas, las quales

, fe han de vifitar por la mima orden, y lle

,var de ellas de penas lo mimo, que le dice

, en las del Vino.

58. En el Titulo de los derechos del Al്.

º

miſ
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minazgo de Lienzos, y Varas hay la partida

ſiguiente:

, º De todos los Lienzos, y Sayales, y Ger

, gas, que los forateros vendieren en eta

,Cibdad, deben doce maravedis al millar del

, precio, porque los vendieren , y el Arren

, dador fea obligado, à darle Vara, con que

, medirlos, pidiendoela, fin llevar por ella

, algun otro derecho.

,, º Otro si por quanto conforme à las Or

,, demanxas defta Cibdad, el Arrendador defta

, renta es obligado, ir à requerir, vifitar,

, y concertar cada quatro mefes las Varas de

, medir, para que eten ciertas, lleve dere

, cho de cada Vara, cada vez que las concer

, táre, dos maravedis, y fea obligado à loir,

, à hacer tres veces en el año, que fe entiende

>, cada quatro mefes, y quela que hallárefal

, ta, la quiebre, y tenga de pena 2oo. mara

, vedis, la mitad para el Juez, que lo

, entenciare, y la mitad para el

,, Arrendador.

PAR
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PARTE TERCERA.

RE FL E XIO 5NCES SOBRE

las Leyes, y Ordenanzas acerca de

las Medidas de Efpácios, à

Interválos.

59.E STO es lo que Toledo ha podi

do recoger, para formar las dos

féries Chronologicas , prometidas à V. A. una

de Leyes, y Providencias Generales, y pro

prias de Catilla, y Leon, à excepcion de al

gunas မြှို့ , que tendran depues mas cóm

modo lugar, otra de Ordenanzas Municipales

de nueltra Ciudad fobre Pe/os, y Medidas.

Ambas corren extractadas de monumentos en

la mayor parte originales por el largo epa

cio de cinco figlos, dede el gloriofisimo

reynado de San Fernando III, y de fu hijo Don

Alon/o el Sábio , (época en que debe fijare el

principio del Derecho de E/paña, que por

repeto al anterior de los Godos, por er co၄

[3
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táneo à la union perpetua de las dos Coronas

en San Fernando, y finalmente por haver fi

do folamente augmentado, mas no variado

fubtancialmente dede entonces, apellidamos

Moderno) hata el felicisimo reynado preen

te. Mas aunque una, y otra/erie han exigido

tan fatigoa diligencia,y prolija curioidad,co

mo fe deja conocer, para entrefacar de un cú

mulo innumerable folas las providencias, que

tocan à eta materia , yaciendo cafi todas

en el polvo; no e fácian batantemente los de

feos, que tiene Toledo, de dar à V.A. teti

monio de fu obediencia, y de fu amor al

bien público.

6o. V. A. nos dice, que la Real volun

tad es , que fe exponga la caufa de no ob/er

var/e en Ca/filla una mi/ma Medida: y quál

era la que por Leyes debia /eguir/e, como le

gitima Vara Ca/fellana Toledo cree no poder

conformare con eta Real voluntad, que juz

ga trafcendentál à las demas Medidas, y Pe

fos, de otro modo, que exponiendo, como

lo ha hecho, ordenadas por tiempos las Le

yes Reales dede el Fuero Real, y Partidas, y

las 0rdenanzas Municipales dede donde alcan

* V , Zaſl
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zan nuetros monumentos. Mas de eta peno

fa diligencia le refulta necelariamente otra

mayor. Las Leyes del Derecho E/pañol mo

derno, ó de etos ultimos cinco figlos dede

San Fernando III. parecen en la corteza, y le

tra conformes fobre el valor de la Vara Ca/fe

llana; pero examinado profundamente el

fentido, y epiritu de dichas Leyes, fon dia

metralmente opuetas entre si. Ete examen

profundo no puede hacerfe debidamente de

otro modo, que revolviendo todo el Dere

cho E/pañol antiguo, eto es, dede los Go

dos , y fundacion de la Monarquia hafta

los citados Reyes: y aun fubiendo mas allà

a fus fuentes, y origenes en el Derecho (Roma

no contraido a Epaña. Es pues meneter, for

mar una nueva férie de Leyes de E/paña fo

bre Pe/os, y Medidas dede el etablecimien

to en ella de los Godos fobre las ruinas del

Imperio Romano hata los tiempos de San

Fernando, y Don Alono el Sábio, à lo me

nos por lo tocante à las dos Coronas de Ca

tilla , y Leon, à que nos debemos ceñir , de

jando que tomen por fu parte otro tal em

péño las Metrópolis de Provincias, que ha

yan
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yan fido en otro tiempo Etados, ò Coronas

feparadas. La dificultad de eta indagacion no

fe puede conocer batantemente, mientras no

fe publíque alguna Obra, que explíque digna

mente eltos nobles origenes , y鷺

continuada del Derecho E/pañol antiguo: que

recoja todos los preciofos monumentos, que

de èl nos quedan , ò nunca publicados, ô mal

imprefos: que los fepáre , ordéne, è ilútre,

deshaciendo la niebla epea de falta de noti

cias, equivocaciones, y yerros, que fe hallan

en los pocos, que han tratado tan importan

te materia: y finalmente, que ponga en cla

ro la férie no interrumpida de Leyes proprias

de E/paña de/de los Godos ha/ta ahora, que

junta à fer una mima fiempre la Sangre, y

Caa Real, una mima la Sangre de la Na

cion, y Vaallos, y una mima tambien fiem

pre la Religion, y creencia Catholicisima,

hacen à eta Monarquia la mas antigua, la

mas ilutre, y la mas fingular en ete conjun

to feliz de prerrogativas entre todas las del

Orbe. Mas lejos de gozar una Obra femejan

te, que nos firviera de guia, para formar la

férie de Leyes del Derecho E/pañol antiguo o

- V 2 - bre
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bre Pefos, y Medidas, leemos condeconfue

lo en los que han tratado de Hitoria de nuel

tro Derecho, que dede las Leyes Godas hata

las Partidas no fe halla cofa memorable en

Catilla, y Leon en punto de Leyes. (73) Sin

embargo dela dificultad, confia Toledo , que

todo lo vencerà, felízmente el ardor, que le

inpíran los defeos, que en V. A. reconoce

del acierto en fu Confulta à la Real Perſona.

61. Harèmos pues algunas reflexiones

fobre las ultimas Leyes, y Ordenanzas fobre

Medidas, y Pefos, dividiendolas en fus cla

fes para mayor claridad, y empezando por

la Vara Caffellana, y demas Medidas de E/=

pácios ô Interválos, que de ella nacen: pue

to que la indagacion del verdadero valor de

dicha Vara, es la que ha dado motivo a rea

fumir el antiguo Expediente de Igualacion de

Me

(73) Veafe å Gerardo Er

nefto de Franckenaw. Seči.

II, de fu Obra , Thaémidir

FHi/panae Arcana referata:

Obra, que con grave funda

mento fe cree formada de

los M. SS. que dejó en fu

muerte à principios de ete fi

glo D.Juan Lucas Cortês del

Conejo Supremo de Catilla,

Varon de inſigne erudicion.

Ctros Autores han iluftrado

modernamente la Hißoria

del Derecho E/pañol; pero

nada han añadido importan

te en el punto preente.
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Medidas, y Pefos en todo el Reyno. Tam

bien fe le debe el primer lugar: asi porque

el examen de eta clae de Medidas, egun

fe ha dicho, es el que obliga principalmen

te à defenvolver los primeros origenes, y fé

rie de nuetro Derecho E/pañol: como tam

bien porque lo que acerca de eta clae fe

dixere una vez, darà luz, y méthodo, y evi

tarà repeticiones moletas en las demas. Mas

por lo mimo que nos proponemos por ob

jeto, el que nos ł) la exprefada Real

voluntad, eto es, la indagacion ceñida a las

Leyes; nos abtendremos de otro qualquier

medio, por mas à propofito que fea, para

averiguar el verdadero valor de nuetros Pe

fos, y Medidas. Fuera facil prefentar à V.A.

una Obra muy amena, y muy vária en e

te genero , fi pudiéramos, contentarnos

con eguir el méthodo obervado en e

te aunto por cafi todos los Autores, asi

Etrangeros, como Nacionales, entre quienes

fe cuentan los Varones mas fabios, que To

ledo, y fu Reynado ha producido para

immortal de Epaña , de algunos de

os quales gozamos no folo las Obras eru

di
W .
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ditisimas impreas; fino tambien las ma

nucritas. (74) Tendria eto fu precio, y uti

lidad. No fe niega. Mas no es eto lo que

V.A. exige de nuetro cuidado. Los Ecrito

ICS

(74) Depues del Maetro

comun de Efpaña Antonio

de Lebrija, que en fus Re

peticiones VI. de Menfuris,

y VII. de Ponderibus , im

preffas en 15Io. y 1511. y

en varias voces de fu Diccio

nario juridico tratö de los

Pe/os, y Medidas antiguas,

tomó de fu cuenta el in

comparable Obiſpo Preſiden

te Don Diego Covarruvias

y Leyva, honor de nuetra

Ciudad, el Cotejo de las Mo

nedas antiguas Romanas, y

Epañolas, con las que en

tonces corrian en Epaña.

Su vatisima erudicion en las

Leyes Romanas, y del Rey

no, y en todo genero de

literatura fe vè en el Trata

do Veterum Collatio Nu

mifmatum cum bis , quae

modò expenduntur , publi

cá , Ở Rợgiả authoritate

perpen/a, que anda entre

fus Obras. Pero ete empéño

ſolamente le obligò à tratar

de los Pe/os Romanos. Poco

depues otro celeberrimoTo

ledano Pedro Chacòn traba

jò en Salamanca con fuma

diligencia fobre los Peſos, у

Medidas Romanas , Grie

gas , Hebrèas , y Arabeſ,

confrontandolas con las de

E/paña. Pero ni tratô de las

Medidas de Epácios , ni

averiguò el verdadero valor

de los Peos, y Medidas de

Epaña por fus Leyes (co

mo lo hizo de las Monedas

Covarruvias) y ſe conten

tò con anotar fu correpon

dencia con los Peos, y Me

didas, ufadas entonces en Sa

lamanca. Algunos de લીઝ

trabajos de Chacón imprimió

Fulvio Urſino en Roma

Otros quedaron manucritos,

y de parte de ellos tuvo cor

pia Don Garcia de Loáyfa

Girón, Arzobipo de Tole

do, que hoy pára en la Bi

bliothéca Real. No mucho

depues el Doctor Franciº
Ꮴö



[CLIX]

res por lo general han dado por fupueto el

valor de los Pe/os , y Medidas de E/paña, fin

detenerfe à examinar,

gun la combinacion de las Leyes? Depues le

quál deba éte er e

han

Válles, llamado por fu emi

nente fabiduria, y aciertos

el Divino, Primer Medico

de Don Felipe II. en ſù Tra

tado de las Aguas deftila

das , Pe/os , y Medidas, de

que los Boticarios deben

ufar, imprefo em Madrid

año 1592. probò los yerros

introducidos por la Ecuela

Salernitana, y obligô à re

formarlos por la Pragmati

ta Recopilada , de que fe

hara mencion en fu lugar.

La indagacion del valor de

las Monedas, Peos, y Me

didas , mencionadas en la

Santa Eſcritura , empeñò à

muchos Theologos de aquel

mimo tiempo,adornados de

todos los conocimientos mas

profundos de las Lenguas,

Antiguedades,Mathematicas,

y demàs Ciencias curiofas,en

averiguar generalmente to

dos los demàs, y confron

tarlos con los modernos.

Asi lo hizo el Doctor Be

nito Arias Montano, Va

ron de aſſombroſa ſabiduria,

con motivo de la Edicion de

las Biblias Régias Antuer

pienes. El mimo trabájo

emprendiò el Padre Cypria

mo Suarez, Jefuita , natural

de Ocaña , muy conocido

por fu Rhetorica, à quien

por fu grande erudicion fe

encomendò una parte de la

Edicion Real de las Cbras

de San Ifidoro. Sus M. SS.

curiofisimos de Ponderi

bus, ó Menfuris queda

ron, y fe guardan en el Co

legio de Alcalà de ſu Orden

con otros fobre la Efcritu

ra, no mencionados en las

Bibliothécas. Parte de eftos

M. SS. como tambien de los

de Pedro Chacón recogíò el

Padre juan de Mariâna de

la mima Compañia de Je

fus, natural de Talavera, que

depues de las Cáthedras de

Roma, Sicilia, Loreto, y

Paris fuè por mas de 5o, años

el
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han confrontado con el de los Pe/os , y Me

didas Romanas, Griegas, Hebréas, Arabes, y

otras forateras, fobre todas las quales hicie

ron prodigioos decubrimientos. Por el con

trario nueltro fin es indagar, quál deba er,

/egun las Leyes de E/paña, el valor de fus

Peos, y Medidas, tomando de la confronta

cion de las otras folo aquello, que fea indiº

nable a la verdadera inteligencia de nue

tras Leyes. En ete nuevo linage de indaga

cion

el Oráculo de Epaña dede

éta nuetra Ciudad. En ella

publicó dicho P. año 1599.

fu excelente Tratado de

Ponderibus , ó* Menfuris,

comparando, y reduciendo

todas las antiguas à las Tole

danat. Todavia no fè diò

por contenta la infatigable

curioidad del Padre juan

Bautifia Villa pando, Jefui

ta Cordovès, que empleò la

mitad del tercer Tomo de

fu grande Obra fobre Eze

chièl, en tres Libros de He

bracorum Ponderibus, Nu

mifmatis , atque Menfuris

con immena erudicion , y

Primor, impre fos en Roma

año 16o3.Lo que es mas,aum

hallò , que enmendar 3 y

añadir otro doctisimo Jeui

ta, Sevillano, Luis Alcazar

en fu Tratado Ve/?igatio ve

ritatis in Sacris Ponderi

bus , ac Menfuris , impref

fo en Amberes año 1614 al

fin de fus famofos Commen

tarios fobre el Apocalypf.

Mas todos etos Sábios de

primer orden no fe propu

fieron, indagar, quáles hayan

fido, y deban er, egun las

Leyes, los Pefos, y Medi:

dar de E/paña: como pi

tampoco otros Autores, de

algunos de los quales e irº

haciendo mencion.
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cion nos pueden fervir poco los Ecritores, y

por el contrario era forzoo, advertir los yer

ros de algunos, fin perjudicar à fubien me

recida gloria ete facrificio, que ellos mimos

harian guftofos al fupremoderecho de la

verdad.

62. Eto fupueto, ya fe notó antes, to

mandolo de la Nueva Recopilacion, (75) que

Don Felipe II. por fu (Pragmática depachada

en el Ecorial à 24 de Junio de 1568. de

claró, que la Vara Ca/tellana, de que fe ha

via de ufar en todos fus Reynos , debia fer

la que hà, y tiene la Ciudad de Burgos, y

que para ete efecto las Ciudades, y Villas,

Cabezas de Partido en etos Reynos, hicie

fen traher el Padrön, y Marco de la Vara Ca/~

tellana de la dicha Ciudad de Burgos, el qual

guardalen, y por el fe dieen, y marcaen

las Varas, que fe gataen en cada Partido,

eñalando las penas de hacer lo contrario.

Tambien hemos hecho ver, que hata ete

tiempo la Vara Toledana, mayor que la Ca/te

llana, y recibida por Toledo de mano del

X Rey

(75) Ley 1. Tit.XIII, Lib. V. de la Nueva Recopilacion.
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Rey Don Alonfo el Sábio , havia fido decla

rada Patrón univer/al del Reyno por Don

Alono XI. confirmada en ete Derecho en

Juicio contradictorio por Don Juan II. y

mantenida en el por los Reyes Catholicos. Sin

embargo Toledo, atendiendo olamente a la

utilidad pública, que refultaria por lo me

nos de la uniformidad, y depreciando pree

minencias infubtanciales, }: conformö al

punto con eta Pragmatica, abandonando fu

Vara, y derecho de Patrón antiguo , y em

biando en el mimo año à Burgos por nue

vo Padrón de la Vara mandada. Guárdafe

ete Padrón Burgales hata hoy en nuetro

Archivo, y confite en una barreta de hier

ro de un dedo de grueo en quadro muy

bien labrada, que en una extremidad tie

ne de un lado gravado un pequeño Ecú

do, cuyo blafón es un Catillo de relieve,

y fobre el una Corona Real : y de otro

lado en otro Ecúdo etos nume

ros, ô cifras Arabes de realce...... I 5 68.

Para mayor certeza del ajute de -

las Varas con ete Padrón original, e le hizo à

éte (acao yà en Toledo) una Caja de hierro,

que
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que reduce à un barrón tableado, del qual fe

levantan dos pínulas, ö dientes en ángulo

recto, y en el váno, ô epacio de entre una,

y otra pínula, ô diente, fe ajuta fielmente

la barreta del Padrón original. Asi éte, co

mo la Caja, ô Barrón etan divididos con to

da exaccion , y fidelidad por medio de lineas

en las partes de la Vara Ca/tellana, que fon:

Media Vara, è Codo: Quarta, o Palmo: 0cha

.va , ò Coto. Dedo , ö duodecima parte de

Palmo: y tambien Tercia de Vara, ö Pie:

Sexma, ö Xeme de ocho Dedos: Pulgada,

ö duodecima parte de Pie , ò Tercia. No tie

ne feñaladas las Lineas, que fon doce en ca

da Pulgada, ô cada una la duodecima parte

de una Pulgada. Otra tal Caja como éta,

aunque mucho mas gruela, graduada, y di

vidida del mimo modo, entréga Toledo à

fu Almotacèn para fu regitro, y arrégio de

las Varas de medir, de que ufa en fu Comer

cio el Público.

63. Si huvieran tenido igual obediencia,

y cuidado que Toledo todas las demàs Ciu

dades, y Villas Cabezas de Partido, huviera

havido poco lugar al Real Orden de 14 de
х 2 Fe
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Febrero de 1751. à la junta de Comercio, pa

ra que, notada la diferencia entre las Varas de

Burgos, Avila, y Madrid, expufiee la cau

fa de no ob/ervar/e en Ca/tilla una mifma Me

dida, y quál de ellas era la que por Leyes

debia /eguir/e, como legitima Vara Ca/tellana.

Pero han etado bien lejos muchos Pueblos

de Caftilla , y Leon, de feguir el exemplo

de Toledo en una materia tan eencial: por

que al prefente es tan grande la variedad, que

la Vara de la Ciudad de Santiago produce å

diferencia de la de Toledo (egun informes

de algunos de nuetros Comerciantes curio

fos) en los Lienzos, que llaman Santiagos, y

Vierzos un 3. por 1oo. La Vara del Lugar de

Allariz un 3o. por 1oo. La de Puntaréas 28.

or 1oo. La de Cacharáo un 25. por 1oo. La

de Bangue/es lo mimo. Todo eto en Gali

cia. La de Segovia, y la de Avila producen

un 2. por 1oo. de augmento, y la de Madrid

no llega al 2., por 1oo. pero es algo mayor,

como ha motrado la experiencia, cotejando

algunas Varas marcadas en Madrid con el Pa

tròn original Burgalès de I 568. guardado cn

nuetro Archivo. Y de aqui nace, que algu
- I1OS



nos Comerciantes de Madrid no quieren pa

ar de las Piezas de Liftoneria de 1oo. Varas

de Toledo, ſino ſolas 98. y aſsi de otros efec

tos , y generos : de cuyo principio falen gra

ves perjuicios, ocaiones de fraudes, y me

nocabo de la fidelidad pública, que es el al

ma, y epiritu del Comercio, el qual mue

re fin remedio , en enfermando gravemente

la fidelidad.

64. Pero no es folo el mal producido

por etas defigualdades el que padece el Co

mercio de comprar, y vender: otros mu

chos daños fe figuen , asi a las Ciencias, co

mo à las Artes de eta mima raiz, que no

fon menos dignos de atencion, porque eten

menos expueltos à los ojos del Vulgo. Las

Ciencias Mathemáticas (cuyo íntimo enlace

con innumerables, por no decir con todos

los ramos del bien público, en la paz, en la

guerra, y en la navegacion es tan evidente,

como deatendido por lo comun) ruedan co

mofobre dos eges en todos fus Tratados fo

bre la Arithmética, y Geometria, y éta no

es mas, que la confideracion Theórica, ò la

diviion, ö dimenion práctica de las lineas,
fu



[CLXVI]

fuperficies, cuerpos, y uo de los íntrumen

tos geométricos. De manera, que no es po

fible reducir à perfecta enumeracion los ob

jetos, à que fe etiende la determinacion de

la Vara, y de fus partes, debiendo alir de

ella, como de centro, todas las otras Medi.

das. (76) Por eta razon es dignisima de to.

da alabanza la reolucion de S. M. que en las

| dependencias de Guerra, y Marina (yâ fe vè,

ੇ encierran en si etas dos folas clales)

e ufaffe de la Medida de la Vara Ca/tellana

en lugar de la Tuefa de Francia. Mas no fë

puede negar, que es gran méngua de la Na

cion, que haya havido necefsidad de eta re

folucion de S. M. y eta méngua de cierto no

fe diminuye con la incertidumbre, que ori

g

(76) El Padre Mariana de

Ponderibus , ó* Men/uris,

cap. 21. ecribe : Men/u

rae intervallorum Vulgó

ufitatae inter nos , /#wein

mercimoniis , ſive dime

-tiendis agris , aut areis,

ftve reliquo vitae ufu om

nes fere ad Virgam Merca

torum (genus id menfurae

e/? Hifpanis motae) five

Ulnam revocantur : atqu6

ex illa peti debent , quan

tae fînt menfurae aliae :: :

Virga, feu Ulna trium pe

dum menfura e/?:palmorum

mo/?rorum quatuor: digit?”

rüm quadrâginta oäo: ali*,

rum mcnfurarum fom* ,

quem examinari debeuf,
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gina la confrontacion de Varas, y Marcos

defiguales entre si en folos los terminos de

Catilla.

65. Dejando todo lo demàs , que en

eta materia fe pudiera decir, nos detendre

mosfolamente en dos cofas: Medidas de Cam

pos, y Leguas, que fobre decubrir la impor

tancia de la determinacion fija , univeral,

que fe defea de la Vara Caffellana, daran

motivo à algunas reflexiones no inutiles. Sa

liendo todas las demàs Medidas de E/pácios,

à Interválos de la Vara, como de raiz, falen

de ella los E/tadáles , Fanégas, Aranzádas,

y Yugádas, con que fe miden las Tierras, Vi

ñas, Plantios, Boques, y Campos. El E/fa

dál es Medida de once Pies , ò Tercias de

Vara, ô de tres Varas, y dos Pies; (77) pero

en nuetro Archivo fe guarda con los demas

Patrones de toda epecie de Peos, y Medidas

el Patrón del E/tadál antiguo de Toledo, que

es un barròn grueo de hierro, que fe do

bla, ô etiende en el medio por un gozne,

y en una extremidad tiene gravadas de real

CC

(77) P. Mariana ub. fup. Caballero, part. 4 cap. 4.
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ce etas letras de forma Alemána: ESTADAL:

y al otro lado una T. y fobre ella una O, que

es cifra de Toledo ; y medido con la Vara

original, ô Patrón citado de 1568. no tiene

los once Pies cabales; antes le faltan dos Pul

adas jutamente. Podrà decirfe , que ete

Patrón de E/tadál fe labrò antes del año 1568.

como dà à entender la traza de la letra, que

aunque e uó hata el tiempo de Don Car

los V, pero fe dejó al principio del reynado

de Don Felipe II. y aſsi efte Estadál ſerà cor

repondiente à la Vara antigua Toledana; pe

ro no à la nueva Burgale/a. Asi pudo fer,

y a[si parece, que fuè. Mas fiendo la Vara

antigua Toledana mayor una Ochava, (egun

dijo el Reyno) que la Catellana, o Burgalé

/a, (fietas dos on una mima) es forzoo de

cir, que el E/fadál, que no alcanza à los 11.

Pies, ô Tercias de la Vara Burgaléfa menor

tampoco pudo alcanzar con más razon º

los i 1. Pies, ö Tercias de la Vara antigu4

Toledana mayor, que aquella. Entretanto en

nuetro Archivo no hay otro Patrón de E/ía

dál, que éte fin uo alguno. La Fanega es

Medida de 4oo. Etadáles, fi es de Cebadaº
- - dº
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.

de 6oo. fi es de Trigo. La Aranzáda es Me

dida de 4oo. Eſtadáles. La Yugáda de 5o. Fa

negas de 5oo. Eftadáles quadrados. Sin em

bargo en muchas Daciones à Tributo emphi

theutico, y férie de fus reconocimientos fe ha

lla, er unas mimas Fanegas, yà de cabida

de 4oo. Eſtadáles, yà de 5oo. y yà de 6oo.

y al contrario: de donde nacen pleytos, y con

tiendas perjudiciales entre los Dueños direc

tos, y los Tributarios, y otros daños en los

Almocráfes, Apéos, y Deslindes, y tambien

en los pleytos ို propriedad. Todo nace

de executare etas Medídas regularmente por

gente Labradora poco cultivada; pero mu

cho mas principalmente , de no fer fija la

Medida del E/tadál, ni de la Fanega, y re

gulare élta, yà, por Etadáles , yà por cabí

das de femilla à arbitrio de los Medidores,

fin regla fija, cierta, y univeral, que tuvie

fen abida los Ecribanos, para no autori

zar las Ecrituras , que no fe otorgaen fe

獸 ella. Toda eta variedad, fuponemos, e

vrà tenido preente, para arreglar las ope

raciones, hechas en averiguacion de las tier

ras para la Unica Contribucion; porque de

Y OtIO
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otro modo es forzoo, que fean muy gra

ves, y frequentes las equivocaciones, fuman

doe, como partidas iguales, las que no lo

fon en verdad, ô al contrario.

66. De la mima Vara alen tambien

los Pafos, y Leguas. El Pajo tiene cinco Pies.

Mas la Legua puede decirfe, que no tiene

cantidad alguna fija. Y asi, como fuera uti

lisimo, que tuvieemos Cartas Geográficas

de todas las Provincias, no folo de Epaña,

fino de todos fus vaftos dominios, formadas

fobre el terreno por Mathemáticos hábiles,

como fe empezó à hacer en ete figlo por

mandado del Cardenal fulio Alberóni, de cu

yo orden fe alzó el Plano de eta nuetra

Provincia, y quedó abierta la mayor parte

de las Láminas primoroas; asi tambien pa

rece, que fuera muy importante el arréglo

Mathemático de las Leguas en toda nueltra

Epaña, fingularmente en las Carreras mas

principales, y frequentes, lo qual huviera fi

do refultancia forzoa de la formacion citada

de los Mapas, i fe huviera logrado. Ya en

tiempo de Don Felipe II. tomó ete ímpro

bo trabájo el fabio Maetro Pedro E/quivel,
CԱ
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cuya memoria nos confervó Ambrofio de Mo

rales : (78) y aunque havian obervado an

tes, que el, la cantidad del Pie antiguo E/

pañol el celeberrimo Mae/ro Antonio de Le

brija, y el Doctor juan Gines de Sepúlveda; el

halló por las Medidas hechas en Mérida, y

otras partes, que el Pie E/pañdl antiguo cor

repondia jutamente à la Tercia de la Vara

Caftellana. Y fi E/guivel hablö de la Vara

de Burgos, etablecida por general Caffellana

en aquellos años por Don Felipe II. (lo que es

facil averiguar, volviendo à medir las Arcas,

ò Lumbréras Romanas del Aqueducto de Mé

rida) e añade à dicha Vara con eta prueba

de antiguedad , i fale legítima, un nuevo

realce de etimacion, muy digno de tenere50

prefente, para la providencia general, que

V. A. folicita.

67. Hallada la cantidad del Pie E/pa

ñdl antiguo , y fu defigual correpondencia
con el Romano , paóEquivel j dice

Morales) a medir mayores ditancias de los

Υ 2 Mil—

(78) Ambrofio de Mora- Antiguedades , ó c. Alcalà

les, Difcurfo General de las año 1572.
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Milliarios Romanos , ö Millas, ô epacios de

mil pafos del camino de la Plata entre Mé

rida, y Salamanca, y halló, que tenian jul

tamente los mil Pafos, ô cinco mil Pies de

fu Medida, o Tercias de Vara Catellana. La

mima cuenta comprobó con el Itinerario,

dipueto por el Emperador Antonino, que

à eſte ಸಿನಿ tiempo ilutraba Geronymo de

Zurita con eruditisimas notas. Pero acer

candonos à las Leguas, E/quivel diò por fen

tado, como tambien Morales, que la Legua

común Epañola (à ditincion de la Legua lla

mada Legál) era de 4. Millas , ò 4ooo. Paf

fos , ò 2oooo. Pies , ò 6666. Varas , y dos

Tercias. Sentado eto, halló, que en el ci

tado camino de entre Mérida, y Salaman

ca havia 4o. Millas , ò 4oooo, Paffos en el

epacio , en que ahora entran 1o. Leguas;

mas en otras Leguas , yà largas, ö ya cor

tas, halló obrar, ô faltar de dicha Me

dida, como era forzoo , midiendofe las

ditancias por pura etimacion voluntaria.

Otra hermofa confirmacion del hallazgo

del M. E/quivèl advirtiò el Padre Maria

ma en los Ecritos de nuetro Patróno San Il

~ de
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defon/o. (79) Porque el Santo en fu Tratado,

ò Addicion de los Varones ilu/fres, en el elo

gio de S. A/furio dice: que Compluto, o Al

calà dita de Toledo cafi fefenta mil Pafos,

ò elenta Millas: y ahora fe ponen de una

a otra Ciudad 15. Leguas , y asi fale cada

Legua común E/pañola por los dichos 4ooo.

Paffos , 2oooo. Pies , ò 4. Millas. -

68. Mas como quiera, que etas inda

gaciones no folo fean effenciales al conoci

miento geográfico de la Antigua E/paña; fi

no conducentes tambien para fijar el Pie, ô

Tercia, y la Vara de tres Pies, o Tercias al

preente, debemos decir, que en lo expue

to hata aqui hay muchas obcuridades, y

todavia retan fobre el verdadero valor de la

Legua otras muchas confuiones, que no es

facil determinar fin nueva dipoficion Real.

Ya fe advirtió , que Don Felipe II. por una

Pragmática fecha en Madrid à 8. de Enero

de 1587. mandô, que las Leguas en los Pley

tos, y providencias fe han de entender Le

guas comunes, y Vulgares, y no las que lla

IIlan

(79) Padre Mariana ubi füpra.
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man Legales. Por Leguas Comunes, y Vulga

res pueden entendere las que fe cuentan de

ditancia à ditancia por puro capricho, o

etimacion voluntaria de los del Pais, Arrie

ros, o Traginantes, y eta no puede fer Me

dida fija; fino muy vária, como notó el P.

Mariana , (8o) tomando la Legua comun en

ete entido. Morales dice: Que por Legua

comun todos los Epañoles entienden 4. Mi

llas, que fon 4ooo. Paffos, ò 2oooo. Pies. Y

en ete egundo entido de ditancia fija aña

de, que el M. E/quivél le advirtiô, que de

de el umbrál de la Puerta de los Martyres

de Alcalà hafta la pared del Mefón del peque

ño Lugar llamado Canaléja (hoy depoblado)

havia una Legua tan juta de las de 4. Millas,

que podria muy bien fervir de Medida para

todas las Leguas de Epaña; y por fer todo ete

epacio llanisimo, fin ningun genero debar

ranco, es mas cierta la Medida. (81) Para ob

fer

(8o) Padre Mariana ubi ,, fentiunt tamen AA.qua

fùpra : Leuca communis, ό• ,, tuor ferè Italica millia

,, t'/ítata unius menfurae ,, efficere.

», non eß: fed variae pro

, Regionum varietafe.Con- . (81) Morales , Di/eur/o
G&*
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fervar pues la Pragmatica de Don Felipe II.

es dificil de entender, en quál de etos dos

fentidos habla; porque como ecriben Don

forge fuan, y Don Antonio de Ulloa, en Obra

imprea de orden del REY N.S. (que Dios

guarde) aunque fin noticia, fegun parece de

la citada Pragmática, i por Legua común e

entiende alguna Medida fija , que e ufa en

todo el Reyno (como la de 4. Millas, ô 4ooo.

Palos) e niega, que haya tal Legua comun:

y fi fe entiende el pedazo de tierra, que la

gente poco verada en Medidas toma por Le

gua,

sitado: , Nofotros los E

», pañoles , como todos lo

», entienden, y Budèo tam

, bien lo notò, hacemos la

, Legua mas que al doblo

, mayor : (que la de Fran

cia de Milla , y media,

ö de mil y quinientot

Pa/os), pues le dámos

», quatro Millas, que fon

, treinta y dos Etadios,

» quatro mil Pafos, y vein

s, te mil Pies.

Alli mimo:,, Tiene pues

s, una Milla, como yà fe ha

», dicho, treinta y tres cor

,, deles, y Tercia de cordèl:

(de à cinquenta Varas, à

ciento y cinquenta Pies)

,, dos Millas, que hacen Me

, dia Legua, eenta yeis cor

,, deles,y dos Tercias de cor

», dèl. Quatro Millas, que

,, hacen una Legua, ciento y

,, tres cordeles, y Tercia de

s, cordèl, en que havrà qua

,, tro mil Paffos, feis mil

„ feiſcientos y feſènta y feis

,, Varas, y dos Tercias, y

„ veinte mil Pies.
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gua, muy lejos de fer comun, ferà variable:
porque en cada territorio toman por Legua

diftinta magnitud, y aun en uno mimo;§ у -

pues muchas veces e oye, que la primera Le

gua es mayor, que la fegunda, y éta, quety

la tercera, no teniendo para ello mas regla,

que la voz envejecida, o el argⓤment de

Potas. (82) Del mimo modo impugnan la

Legua, llamada Geográfica, porque fe halla

feñalada en el Pitipie, ô de los Mapas,

para feñalar las ditancias por grados de lon

itud, y latitud, pueta por los Etrangeros

驚 la fé de nuetros Autores. Añadefe à

eto, que aunque la Pragmática pueda en

tendere de Leguas comunes, egun la accepס,

cion de cada Pais acerca de fus Leguas, quan

do

(82) Obfervaciones Atro

nomicas, y Phyſicas , he

chas de orden de S. M. en

los Reynos del Perú por Don

Jorge Juan, Comendador

de Aliaga en el Orden de

San Juan , Socio correfpon

diente de la Real Academia

de las Ciencias de Paris,

Don Antonio de Ullóa de la

Real Sociedad de Londres,

ambos Capitanes de Fragata

de la Real Armada, de las

quales fe deduce la figura, y

magnitud de la tierra, y fe

aplica à la Navegacion. Im

preas de orden del REY

nuetro Señor. En Madrid

1748. Lib. VII. Seccion III.

саР. j.
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do e tráte de ditancias de caminos, endas,

yveredas; mas quando los pleytos, à provi

dencias fueren de terrenos fin camino, ô de

juriſdicciones de Legua, ό Leguas en contor

no, ò à campo travieſo, ò pedazos de tier

ro en ancho, cómo podrà hacere la deter

minacion, fi no hay medida fija en la Legua

comin , y vulgar:

69. No fufre menores dificultades la Le

gua llamada Legál. De éta ecribió el M. Am

brofio de Morales, pocos años antes de publi

care la citada Pragmática, lo figuiente:, Las

, Leguas legales de que ufa el Conejo Real

, en todo lo que es necelario medir en pley

, tos, Terminos, y otras coas, fon menores,

, que étas, que havemos dicho: pues no

, tienen mas de cinco mil Varas, que fon

, quince mil Pies, y tres mil Pafos de los

, yà dichos. Asi fale al juto cada Legua con

, no mas, que tres Millas de las antiguas.

, De ete tamaño fon las Leguas, que co

, munmente llaman del Cordel de la Corte, pa

, ra incluir, ö excluir Juridicciones, y pa

, ra no hacer cómpras los regatónes, y pa

, ra otras coas. Y haviendoe reformado al

Z - 22 gu
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, gunas veces el Cordel de la Corte, fiempre

, fe ha reducido à eta Medida., Andrès Gar

cia de Cé/pedes, que ecribió de orden del

Rey en 16o6. depues de la citada Pragmáti

ca, dice en ſu Hydrografia: (83), Comun

, mente en Epaña fe tiene por lo mas cier

, to, que reponden à cada grado de la tier

, ra 17. Leguas y media: aunque de eto

„ no fe halla obſervacion, mas de la comun

, opinion. La Legua Epañola, a lo menos la

, que /e practica en toda Ca/filla, tiene quin

, ce mil Pies, de los quales tres hacen una

,, Vara Catellana, como conta por las Me

, didas, que le han hecho, para averiguar

, las Juridicciones de las Audiencias Reales,

, como fe ha medido de/de Madrid ha/fa Al

, cala de Henares, por faber fi etaba den

, tro de las cinco Leguas, que tienen juri

, diccion los Al ಧಿ , para hacer fus exe

, cuciones, y蠶 Lo mimo fe ha medi

,, do dede Valladolid a Tordefillas: y la una,

, y la otra Villa etàn fuera de las cinco Le

, guas, egun que cada Legua tiene ºಿ
3, Iml

(83) Citado por D. jorge juán en el lugar feñalado.



, mil Pies de los que havemos dicho., El

Bachiller juan Perez de Moya, ecribiendo

año de 1573. antes de la Pragmática, dice:

, (84) La Legua Eyail es cinco mil Varas,

, que hacen စ္ခုႏွစ္တ mil Pies.,, Parece coa

cierta, que asi Cé/pedes, como Moya no ha

blan de la Legua E/pañola común en ningu

no de los dos entidos arriba expreados; fi

no de la Legua legál, y de éta, dice Cé/pe

des, que fe praticaba em toda Ca/tilla; no

porque en toda Catilla eten arregladas las

Leguas a eta Medida; fino porque en cafos

de duda, y pleyto, tales como los que men

cionan Cé/pedes, y Morales, fe arreglaban las

Leguas por dicha Medida fija de 3ooo. Palos,

5ooo. Varas, 1 5ooo. Pies.

7o. Mas contra la afirmacion, y dichos

de etos Autores, hace dudar lo que ecriben

otros de grande autoridad en eta materia.

El P. Mariana, diftinguiendo de Legua comun,

y Legál, ecribe, (85) que la Legua legál tie
Z 2 ne

(84) Moya, Tratado de (85) Mariana ubi fupra:

Geometria Prá&iica , y E/- ,, Canna ab Italis accepta

peculativa,lib.II. de Geome- ,, palmorum dccem. Reftis

tria, c.V. citado del mimo. , palmorum majorum tri

-ginלכ
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ne 5ooo. Pafos, ó 25ooo. Pies; aunque por

otra cuenta, que hace de Cannas, y Corde

les , ò Cuerdas, dà à la Legua en general, an

tes de diftinguirla en legal , y comun, 1980o.

Pies por la cuenta figuiente: La Canna, dice,

tiene 1o. Palmos: el Cordel, ö fea Cuerda 33.

Palos mayores: y 8oo. Cuerdas, ô Cordeles ha

cen una Legua : Reducidos pues los palmos

mayores (asi llama à los de doce dedos, ô

quarta parte de nuetra Vara, à diftincion del

"Palmo menor Romano de folos quatro dedos)

à Pies, las 8oo. Cuerdas, ô Cordeles tienen

198oo. Pies, que fon 4ooo. Palos, menos

200. Pies.ੋ , que fe haga ufo al

驚 de la Canna, y Cuerda, ô Cordel de eta

ongitud en las Catillas al prefente. Al P. Ma

riana copió Don fo/eph Garcia Caballero, que

eſcribe aſsi: (86), La Canna propriamente es

, Medida Italiana, fin duda tomada del cála

,, mO

» ginta trium. O&ingentae

,, Reftes leucam faciunt.Por

», ro redućtis palmis ad pe

,, des , Reſtes octingentae

,, continent pedes decem, &

», novem mille , oótingen

,, tos , nimirum quatuor

„ mille paffus fere. Sed leu

,, ca duplex eſt: legalis, &c.

(86) Caballero. Breve co

tejo» &c. Part. IV. cap.IV.
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, mo Hebreo, aunque en proporcion muy

, diferente: es medida muy introducida en

, Catilla, pero muy poco uada, tiene de

, largo 1o. palmos mayores, que hacen dos

, Varas y media Catellanas. La cuerda tiene

, de largo 33. palmos mayores, que hacen 8.

, Varas y quarta ; y quando con ella fe mide

, alguna ditancia, llaman acordelar. La Le

„gua fe divide en Legal , y Comun. La Le

,gal conſta de 5ooo. Paſſos, o 25ooo. Pies,

, que hacen 8.333 Varas Catellanas. La Co

s, mum es varia egun el etilo de las Tierras:

, unos dicen conta de 8oo. Cuerdas, que ha

» cen 264oo. Palmos, ö 198oo. Pies, 396o.

, Paos, que hacen 66oo. Varas Catellanas:

, otros quieren, que tenga, 4. Millas Italia

, nas, que hacen 4ooo. Palos, ô 2oooo. Pies,

, ô 6666Varas Romanas, que reducidas à

, las de Catilla, hacen 7222. poco mas.

71. Por otrolado el célebre Impreor

de Valencia Antonio Bordazar de Artázu,

hombre de conocimientos muy fuperiores à

lo que promete regularmente fu profesion,

en un excelente Tratado de Proporcion de Mo

medas, Pe/os, y Medidas dió la idéa de un Di

CԱI
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curo, que ecribio fobre la Legua E/pañola

por las palabras figuientes: (87), Repeto

, del conocimiento de la verdadera Legua

, Epañola, por lo que puede importar a la

,, reduccion de las Medidas geográficas de los

, antiguos, y aun al ufo politico, y legal de

, los modernos, debo hacer una advertencia,

,, y es, no aver el Rey todavia /eñalado la lon

, gitud de una Legua E/pañola; eto es civil, y

,, politica, porque de las geográficas es corrien

, te, que en un grado entran 17. y media

, Epañolas, 2o. Franceas, y 15. Alemanas.

, Comunmente fe tienen las Leguas Catala

, mas por mayores, que las Valencianas, y e

, tas por mayores, que las Ca/tellanas; pero

, llegando a dudar de los palos, que debe

, contar una legua, no ay medio en mienten

, der, para refolverlo mathematicamente. Del
w - -

, que yo me he valido en una Diertacion,

, que tengo hecha en el aunto, es, reducien

do,و

(87)Proporcion de Monedas, ufo. Por Antonio Bordazar

Pefos, y Medidas con prin- de Artázu. En Valencia. En

cipios prácticos de Arith- la Imprenta del Autor año

mética,y Geometria para /u 1736.Trat.IV. S.lII, n.357.
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, do las leguas geográficas a las civiles para fa

, car un medio proporcional; eto es, el va

, lor de una legua al repeto del numero de

, leguas, que tiene eñalado el Rey en las Rea

, les Ordenanzas de las Po/fas de 3. de Abril

, 172o. haciendome cargo de la elongacion

, de los Lugares con la linea recta, fegun

, una prolija obervacion , hecha reciente

, mente en Francia, en una meridiana de 2oo.

, leguas ; y facando la ditancia geográfica

, dede Cadiz à Fuenterrabia, que es de 145.

, leguas, para compararlas con la Civil, que

, es de 187. Por ete medio he averiguado,

, que la Legua vulgar E/pañola obliqua, y de

, camino, debe contar de 41 o6. palos Ca

, tellanos, ô de 379o. Valencianos; fin que

, fe etrañe, que las leguas Catalanas, ô Wa

, lencianas ayan de fermayores, por razon

, de fer aquel medio proporcional de las Le

, guas E/pañolas en comun; y con eto ay en

, eta Ciudad etablecimiento municipal, co

, mo dige, de que la Legua del Reymo debe

, tener 4ooo. palos geométricos,

72. Pero aunque no deja de fer ingeniofa

la indagacion de Bordazar, para determinar
la
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la Legua vulgar E/pañola a la medida de

41o6. paffos Caftellanos los fundamentos, en

que etriva fu determinacion, fon no fola

mente falibles, fino falfos. Porque nilas 187.

leguas, que llama Civiles, de Cadiz à Fuen

teřrabia , fon iguales en longitud, finoyämä

yores, ya menores, egun el antojo de Paya

nos, y Traginantes: ni la legua Epañola, que

llama Geográfica, es de 17. y media al grado.

A que fe añade, que no etando bien deter

minadas por obervaciones Atronómicas las

verdaderas longitudes, y latitudes geográfi:
cas de los Pueblos de Epaña, no es facil aિ

egurare de las ditancias geográficas de unos

à otros; ni la medida del Meridiano de la

Francia, que cita, y no puede fer otra, que la

hecha por MM. Casinis Padre, è Hijo, es

batante, para deducir la longitud, ô valor
de un grado de Meridiano : porque ni eta

longitud es igual en ellos, ni la determinacion
de defigualdad dada por MM. Cafsinis fuè

legitima, como fedirà. Solo pues tiene razon

Bordazar, en advertir, que no ha feñalado ºr

davia el Rey la longitud de una legua Ε/pa

ãola.

Fi
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73. Finalmente el citado Mathemático

Don forge juan, Capitan hoy de Navio de

la Real Armada, y de la Compania de Guar

dias Marinas, en la Obra antes citada, im

prea de orden de fu Magetad, ha hecho

nueva determinacion de la Legua E/pañola,

depues de examinar con la debida prolijidad

la longitud de la Vara Ca/tellana fegun el

Padrón de Madrid. Y porque fe tiene enten

dido, que eta Obra dió motivo al Real Or

den de 14 de Febrero de 1751. y cotejos he

chos delos Marcos de Burgos, Avila , y Ma

drid, que V. Alteza refiere; era forzoo, ex

tractar lo que en dicha Obra fe halla fobre

ete aunto, antes de decir lo que fobre ello

fe nos ofrece. Ete habil Oficial fuè embiado

en compañía de fu Coléga Ulloa en 1735. â

la América por el Señor Rey Don Felipe V.

para acompañaren fus obtervaciones à MM.

Godin, Bouguer, y la Condamine, Miembros de

la Real Academia de las Ciencias de Paris,que

con varios Aociados palaban à medir la lon

gitud de un grado terretre debajo del Equa

dor en el Valle de Quito, para deducir de

eta medida, y de otra tal, que hicieron otros

- Aa Aca
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Academicos en la Lapponia de un gradode

bajo del Circulo Polar, la verdadera figura

de la tierra. Hicieron todos juntos la Medi

da del grado bajo el Equador; pero para to

das, y en todas las obtervaciones folamente

fe usó la Toefa Francefa de feis Pies de Rey

de Paris, fin hacere mencion de la Vara Ca/

tellana. Como la fortuna de una Obra, tan

empeñadamente protegida de los dos Monar

cas Catholico , y Chriſtianiſsimo, pendia de

la precifion, y delicadeza de las medidas 5 lle

vò de Paris M. Godin una Toeſa de hierro, ſa

cada del Padròn, que eftà expuefto en el Cha

telét de Paris, y marcada con el ultimo eme

ro, teniendo preente un Thermómetro de la

contruccion de M. de Reaumür, (pocos dias

hà difunto ) quando éte feñalaba el grado

1 o 13. de calor. Y porque fe ha notado lo que

influye el frio, calor, humedad, y variacio

nes del tiempo en la dilatacion, y comprefion

de los metales, e hicieron muchas delicadi

fimas experiencias, que contan del Libro IV.

de dicha Obra, para hacer con feguridad las

debidas correcciones en las medidas.

74. Executada la Obra con quanto pri

mOI
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mor parece, que cabe en diligencia humana,fe

determinò la longitud del grado terreſtre deba

jo del Equador de 56767.Toefas. Mde Mau

pertuis embiado con otros Académicos à la

Lapponia Sueca , determinaron por fus obfer

vaciones el grado debajo del Circulo Polar de

57437.Toeſas. MM.Caſsini de Thury, y Abate

de la Caille volvieron à medir toda la exten

fion del Meridiano de la Francia, y corrigien

do la antigua medida del mimo Meridiano

hecha por MM. Ca/sinis Padre, e Hijo dede

1683. hata 1717. dieron una Tabla del va

lor defigual de muchos grados, egun la qual

fe puede fuputar el grado de Meridiano, que

atraviea el paralelo 45° de 57o5o. Toeas.

De todo lo qual fe demuetra, que los gra

dos de Meridiano de la Tierra no fon igua

les, y que van diminuyendo en extenion, y

longitud al pafo, que fe acercan al Equador,

y augmentandola al paſſo,慰 ſe acercan à

los Polos : por configuiente fe convence, que

la Tierra no es perfectamente redonda, o e

férica, como fe creyó vulgarmente: ni ovala

da, ô de figura elíptica, lata al atraveffar el

Equador ,y prolongada ácia los Polos, como

Aa 2 pre
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pretendia M. Ca/sini, y fus defenores, equi

vocado con los yerros de fu medida; fino ana

ranjada, ô una esferóide elíptica, levantada

en el Equador,y chata ácia los Polos, co

mo pretendia contra las Medidas de M. Casi

ni el Caballero Newttón, apoyado en las ex

periencias de la variacion de peſadèz de los

cuerpos, fegun diveras latitudes, obervada

en los péndulos, y fundado en las Theorias,

y cálculos à que le llevaron dichas experien

cias, depues de havere detruido yà con ellas

el ingeniofisimo ythéma de M. Huygens de

una Medida univerfal del Mundo por la igual

ocilacion de los péndulos, fiendo etos de

器 peo, y largura: pues ete ythéma fe

ndaba en la igualdad de la peadez de los

cuerpos en todas partes, y éta en la esferici

dad perfecta de la tierra.

75. Quio Don Jorge juan reducir en fu

Obra la Medida del grado contiguo al Equa

dor hecha por Toe/as de Francia à Medidas

Ca/fellanas: hallòe con las dos dificultades

antes propuetas de la defigualdad de las Va

ras, y deconformidad de las Leguas : y

huviera abandonado del todo la reduccion,
ſi
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fi no huviera encontrado quien le fortalecie

fe. Havia facado un exemplar de la Toefa ci

tada de M. Godin en América con todos los

emeros imaginables. Cotejola con muchas

Varas de medir en Madrid , y halló entre

ellas, aunque marcadas, y felladas, fuma di

veridad. Para ver pues la razon, en que e

tà la Toe/a con la Vara Ca/tellana , tomó el

medio, que conta de las palabras figuien

tes: (88), Las atenciones (dice) y reparos,

,, que hemos anotado, folo fueran utiles a los

,, que ſe valen de la Toefa de Paris en fus

, Medidas: y elo haviendo tenido de ante

, mano, al acarla, la mima precaucion, que

, M. Godin, al facar la fuya dicha de la del

, Chatelét antecedentemente citada: de lo

, qual fe encontrara poco, y mucho menos

, en nuetros Reynos, donde etas delicade

, zas han parecido hata el prefente excesi

, vas. Por ete motivo antes de mi falida de

, Quito procurè trahèr conmigo un tánto de

» la Toefa de M. Godin, que nos firvio cnto

dasوو

(88) Obferv.Aftronomicas, y Phyficas, &c.Lib.IV.pag. ioo.
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,, das nuetras Medidas, acandola fobre una

, barra de hierro, y poniendole por terminos

, dos puntos muy delicados en tiempo, que

,, el Thermómetro feñalaba 1 o 13. Ademàs de

,, eto, à millegada à eta Corte compare mi

,Toe/a con la Vara, que el Conejo Real de

, Catilla entrega al Fiel Almotazen, que e

,, reduce à una barra de hierro terminada por

, dos dientes, que elevantan fobre ella per

,, pendicularmente,los quales contienen laVara

,, de Catilla,de que nos fervimos diariamente.

, Hice ete examen tambien al tiempo, que

, el Thermómetro feñalaba 1 o 13. y halle,

, que la dicha Vara contenia 3o. pulgadas,
, y 1 1. lineas de mi Toea: de donde;COIl--

, cluye, que el Pie de Rey de Paris, exta par

, te de la Toea, es à la Vara de Ca/tilla, co

, mo 144 a 371; cuya proporcion nos puede

, fervir, para reducir las medidas, que hici

,, mos con la Toe/a, a Varas Ca/tellanas y

, para que confervando una Vara bien termi

, nada , podamos valernos de ella, como de

„ la Toefa en Francia.

76. Vencida la primera dificultad de la

defigualdad de la Vara Ca/tellana por un ter
ml
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º

mino tan razonable, como es feguir el Pa

drón de ella, que V.A. entrega al Fiel Almo

tazen de Madrid, abandonadas las Varas de

medir uuales, nada exactas para tales delica

dezas, retaba la fegunda dificultad del va

lor , y ajuſtamiento de las Leguas E/paño

las 5 porque fabiendoe, que el grado conti

guo al Equador tenia 56767. Toe/as de

Francia, era facil reducir eta cantidad à

1322o 3. Varas Catellanas, fupueta la pro

orcion como de 144 à 371. dela Toe/a à

a Vara de Ca/filla; pero no teniendoe cer

teza de las Varas, que contiene cada Legua,

mal puede determinare la cantidad de Le

guas , que entran en dichogrado. La comun

ºpinion daba al grado terreſtre, quando eſº

tos fe creian iguales, 17. Leguas y mediaE

ರು , como ecribió Bordazar, y étas fon

as Leguas llamadas Geograficas. ,, Pero lo

, cierto es (ecribe (89) Don forge 3uan) que

, la Legua Epañola no debe fer de cinco mil

, Varas, ò el grado contiene mas de 17. y

3, IIlê

(89) Ob/ervaciones, &c. Lib.VII.Secc III. Cap.V.
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, media de etas mimas Leguas: pues par

, tiendo las 132 2o3. Varas, que arriba ha

, blamos, contener el grado por 17 viene

, al cociente 7554; que fuera el valor de la

, Legua, fuponiendo contener el grado 17:ó

, al contrario partiendo las mimas 1322 o 3.

, Varas por 5ooo, viene al cociente 26 ó

, 26 y media , que fuera el numero de Le

, guas Epañolas, que debe contener el gra

, do, fuponiendo cada una de 5ooo. Varas.

77. Para aclarar pues ete punto, fe vale

Don forge juan de la autoridad de Andrés

Garcia de Cé/pedes, probando lo primero, que

el dar al grado 17. Leguas y media Epaño

las, noera mas que comun opinion, que ſe

llevaba ciegamente, pues de effo no fe halla

ba ob/ervacion algunas (9o)y probando lo fe.

gun

(9o) Céſpedes en fù Hydro

graphia cap. XXI. dice asi:

», Porque los grados de lon

, gitud, que ay de unas par

», tes à otras, algunas veces,

», quando no fe hallaba otro

», mejor medio, fe regulaban

», de una parte à la otra, to

º, mando por cada grado 17.

, leguas y media, como cor

,, münmênte fè toman en EP

, paña: y porque efía fumº

,, de leguas aàn no efià bie*

» averiguada , hè querido

, poner el modo, cómo efº

, to fe podrà averiguar:

, Para la inteligencia (pro/

4ucD.jorgejüam) „de e“,

- ,و qاملع
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º
;

*:

gundo con las palabras de Cé/pedes arriba co

piadas, que la Legua E/pañola , a lo menos la

que fe practica en toda Ca/filla, tiene 1 5ooo.

pies de los que tres hacen una Vara Caffellana.

Tambien cita Don jorge para eto egundo al

Bachillér juan Perez de Moya en las palabras

Bb ՁՈտ

», que dice Ce/pedes, es me

, nefter etàr, en que los

», grados, que fe caminan en

,, el Mar Norte Sur, fe de

, terminan jutamente por

», las obſervaciones de lati

», tud: pero los de longitud

», no fe conocen por otro me

», dio, que por la etimativa

», ö juicio prudente de las

,, Varas, que andan, aten

, diendo, à que cada grado

, debe comprehender cierto

, numero de Varas, è Le

, guas; por eto dice Cépe

, des, que los grados de lon

, gitud fe regulaban por las

,, leguas, que fe hallaban de

, una parte à otra. Segun

,, eto pues, dà como coa

,, fentada Céfpedes , que la

, Legua es una cierta mag

, nitud determinada, è in

, dependiente del grado,

,, pues que egun ella fe re

», gulaban los grados, y no

, como pienan algunos, una

, parte de 17.y media, en

, que fe puede dividir el gra

», do, cuyo parecer lo com

, prueba aún con mas efica

, cia, quando dice,(hablando

,, de que el grado tenga le

», gun la opinion comun 17.

», Leguas y media) y porque

, efía fuma de Leguas aún

», no e#à averiguada,bèque

,, rido poner el modo cómo

•o £ffo /e podrâ averiguar.y,

Tambien copia Don for

ge fuan otro texto del mif

mo Cépedes, en que de

pues de referir el méthodo,

que usò Eratóthenes, y el

que propuo el P. Chrito

val Clavio, para hallar el ver

dadero epacio de un grado,

propone las dificultades, que

eſtos
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antes copiadas, y pudiera citar con otros lo

que yà apuntamos del M. Ambrofio de Mora

les obre la Legua legal, ufo, y reforma del

Cordel de la Corte, que V.A. practicaba en las

Medidas. De todo lo qual concluye, no que

, dar duda, en que la vulgar opinion, que

», mall

etos méthodos envuelven,

y la dificultad principal es la

de reducir jutamente las

Medidas antiguas à las uua

les del tiempo preente, y

concluye: , Quando la opi

., nion deEratófthenes file{·

», fe verdad, y él lo huviee

, obtervado,y hallaffe, que à

, cada grado de la tierra le

», correſpondian 7oo. Efta

», dios,hai en eto algo en que

», dudar, porque no tenemos

, noticia cierta, qué tan

,, grandes fueen etos Eta

», dios, fegun la medida, de

», que aora fe ufa, como fon

», pies Catellanos,de los que

,, la Vara Catellana tiene

», tres pies; y lo mimo es de

», qualquiera otra Medida,

», que fe ufa en otras partes:y

», asi no fe pueden reducir

º» etosEftadios à las Medidas.

,, de Leguas,ò Millas, ô Pies,

, õ Paífos, de que aora ufã

,, mos: de donde ha venido

,, el dàr mas, y menos le

, guas al grado de la Tierra,

,, porque algunos dan 15.

», Leguas Epañolas, otros

», 16. ò lo mas comun 17.y

», media: y otros 18 y otros

, mas. Eftas diferencias pro

,, vienen de dos caufas : la

, una es, (como avemos di

, cho) por no faber los E

, tadios, que tiene una Le

», gua : lo otro es, porque

, unos hacen las leguas ma

», yores, que otros: peroco

, munmente en E/paña fe

,» tiene por lo mas cierto,

,, que reponden à cada gra

, do de la Tierra 17.Leguas

, y media; aunque de effo

,, no fe balla obfervacion,

s, mas de la comun opinion.
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, mantiene , contener el grado 17. Leguasy

, media Epañolas, debe fer depreciada: y

, que para averiguar las que jutamente en

, cierra, debemos dar por fentado, que la

, Legua Epañola conta de 5ooo.Varas.

, Dos objeciones olas (profgue) e pue

, den hacer à eto: la primera, que hai di

, tintas Leguas Epañolas, y que la que citan

, Cé/pedes,y Moya no es de las que fe contienen

, 17. y media en grado; y la otra, que es muy

, dable, que no haya tal Legua E/pañola,

, que contenga las 5ooo. Varas. A lo prime

, ro fe reponde, que dede luego fe confie

,, fa, que hai diftintas Leguas Efpañolas ,co

, mo las de Cataluña, Valencia, Ca/filla, y c.

, pero fin embargo la Legua, que debajo de

, titulo de E/pañola debemos entender, ha

„blando fin diftincion, es la de Ca/tilla; afsi

, como haviendo ditintas Lenguas E/paño

, las , como la Valenciana, Ba/congada, Ca/

, tellana, y otras, con todo elo la Ca/tella

, ma es la que generalmente hablando, e to

, ma por E/pañola. A lo egundo, aunque

, fuera fuficiente la autoridad de los dos Au

» tores citados, pues fon de los mas céle

Bb 2 , bres,
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, bres, que ecribieron en aquellos tiempos,

, traherémos la de nuetras Leyes de Cati

, lla; entre las quales en la III. Tit. XVI.

, Partida II. hablando de la Corte , y que

, en fus immediaciones ninguno mate, ó

,, hiera à otro, fe dice: Otro si mandaron,

, que fi un Ome honrado mataffe a otro a tres

, Migeros en derredor del Lugar, dó el Rey

,fuee, que es una Legua, que muriefe por ello.

, En la XXV. Tit.XXVI. Partida II. hablan

, doe del modo de repartir los depojosha

,,vidos en la guerra, y determinandofe , que

,, eto no fea olo entre los que vàn los pri

,, meros en una entrada, si tambien con los

JJ* vienen depues, e dice, que en eto

, fe haya de entender lo figuiente: E por en

, de pufieron a/si: que los que ante fueen al

,, canzando, tornaffen la cabeza en pós de si tres

, vegadas; è quantos vie/en, que venian cerca

, a ellos, quanto fa/fa una Legua, que /on

, tres mil Pafos, que effos ovieffen parte de la
,, ganancia, llegando y con ellos, luego que el

, fecho fuee acabado. De eta Ley, y de la an.
, tecedente e igue, que el Migero, que es lo

, mimo, que Milla, conta de 1ooo.
- OS.

39
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*ºº

y, fos. En la Ley IV. Tit.XIII. Part.I, hablan

, do de los Cementerios, que debe haver en

, las Iglefias, y etableciendo, que etos los

, detine el Obipo en las Cathedrales, y

,, Conventos de 4o. pajadas, y en las Parro

, quiales de 3o. concluye: E porque algunos

, dudaban, en cómo /e deben medir los Pafos,

, para amojonar el Cementerio , departelo la

,, Santa Iglefia en e/fa manera; que la paja

, da aya cinco Pies de Ome me/urado, e en el

, Pie quince dedos de traviefo. Con que egun

, eto la Legua conta de tres Migeros, ô tres

, mil Palos, cada Palo de cinco Pies, y cada

,, Pie de quince dedos : y afsi con razon dixo

, Cé/pedes, que la Legua E/pañola debe con

, tar de 15ooo. Pies. Ahora, que el Pie fea la

, tercia de la Vara, fe debe creer asi: lo pri

, mero, porque previene la Ley, que ea de

, un ome me/urado, y ferà raro el hombre, que

, tenga el pie mas largo , que una tercia; y

-o,ੋporque el comun etilo, y pracووا

, tica de Madrid hoy dia es de contare la

, Tercia de la Vara por Pie.,

78. Depues de eto pala Don jorge juan

à impugnar la Legua llamada Comun, % la

60
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Geográfica como le dixo,y concluye:,, Eto bien

, aclarado,y no haviendo duda, en que la Le

,gua E/pañola conta de 5ooo.Varas,y que fea

, una medida contante,e invariable, tampoco

, hay duda,en que como diximos antes,el gra

, do de Meridiano contiguo al Equador con

, tenga 26 ó 26. Leguas y media Epaño

,, las, y no 17. y media, como creen todos

, los Autores, aun comprehendiendo los mas

, clasicos: pues partiendo las 1322 o 3. Va

, ras,que contiene el grado, por 5ooo. vienen

,, al cociente 26.3 ó 26. y media. Haviendoe

, ya hecho eta reduccion, por fi alguno ne

, cesitae hacerla à qualquiera otra medida,

, fe añade la Tabla, que e igue, que enfe

, ña la razon, en que fe hallan unas medidas

, , COn OtraS.

El Pie de Rey de Paris 144o.

de Londres. I 350.

Romano del Capitolio. 13o6.

de el Rhin. I 390.

de Bolonia. 1682.

El Palmo de Napoles. 1 1 69.

de Genova. п і 1 8.

Vara de Caftilla. 37 і о.

Ul.



Ultimamente tenemos entendido , que de

pues de imprea eta Obra, e mandó por fu

Magetad año 175o, que fe traxeen à la

Corte los Marcos, y Padrones originales de la

Vara Catellana, que guardaban las Ciuda

des de Burgos, y Avila, y fe cotejaen con

el de Madrid, lo que hizo el mimo Don Jor

ge Juan, y otros hábiles Mathematicos, que

los hallaron defiguales, y contruidos fin pre

ciion, primór, ni delicadeza. Por lo que to

mando el medio termino, que parecio mas

razonable por cotejo a la Toe/a France/a de 6.

Pies de Rey de Paris, que era la Medida mas co

munmente ufada de los Ingenieros, y Naúticos

de los Reales Exercitos,y Armadas, determina

ron, que dicho Pie de Rey fe ha, y tiene al Pie

Ca/tellano,ò Tercia de nuetra Vara en razon de

6à7.y que portanto 6. Pies de Rey, à la Toe/a

entera contiene 7. Pies, ô Tercias Catellanas

jutas, ô dos Varas, y Tercia. Lo que apro

bado por ſu Mageſtad mandò, ſe tuvieſſe aſsi

entendido, y fe uae en todas las dependen

cias de Guerra, y Marina, como fe ha prac

ticado dede entonces en toda la vata exten

fion de etos dos ramos. Eta ultima deter

Iſll
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minacion es muy င္ကို a, como fe vè, de la

que antes havia dado en fü Obra Don Jorge

juan, que no tuvo prefente, como yà ad

vertimos, la Pragmática de Don Felipe II. fo

bre las Leguas, lo que no es etraño, pues

no e halla en Coleccion alguna, por lo que

fe copiarà en el margen. (9 )

Por

(9 1) Pragmática, en que

fe declara, que las Leguas

fe han de entender Leguas

comunes, y vulgares, y no

de las que llaman Lega

les. = En Madrid por Pe

dro Madrigál, año de M.

D.LXXXVII.

P R E GO N.

En la Villa de Madrid

à 8. dias del mes de Enero

de 1587. años, delante del

Palacio, y Caa Real del

Rey nuetro Señor, en la

Puerta de Guadalajara de la

dicha Villa donde es el Co

mercio, y Tráto de los Mer

caderes, y Oficiales, etan

do preentes el Doctor Don

Alonfo de Agreda, y los Li

cenciados Martin de Eſpino

{à , y Pedro,Bravo de Soto

mayor, Alcaldes de Caa, y

Corte del Rey nuetro Se

ñor, por Pregoneros Públi

cos ſe pregonò la Ley, è

Pragmatica , contenida en

ete pliego con Trompetas,

y Atabales : à lo qual fue

ron prefentes los Alguaciles

de Corte Francifco Marti

nez, Juan de Chaves, Fran

cifco de Guernica , y Juan

Troxeque, y otras muchas

peronas , de lo qual doy

fé : = Juan Gallo de An

drada.

Don Felipe por la gracia

de Dios, Rey de Catilla,

de Leon , de Aragón, de

las dos Sicilias, de Jerua

lêm, de Portugal, de Na

varra, de Granada, de To

ledo, de Valencia , de Gali

cia, de Mallorca, de Sevi

للهو
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79. Por todo lo dicho e vè obradamen

te no menos la incertidumbre de la Vara Ca/C

tellana, y de todas las otras Medidas, en que

ella fe divide, y de las demàs, que de ella,

Cc
у

lla, de Cerdeſia , de Cordo

va, de Corcega , de Mur

cia, de Jaèn, de los Algar

ves, de Algecira, de Gibral

tar, de las Islas de Canaria,

de las Indias Orientales, y

Occidentales, Islas, y Tier

ra Firme del Mar Oceano,

Archiduque de Auſtria, Du

que de Borgoña, de Braban

te, y Milán, Conde de Ab

burg , de Flandes , y de Ti

rôl, y de Barcelona, Señor

de Vizcaya, y de Molina,

&c. Al Principe Don Felipe

nuetro muy caro, y muy

amado hijo, y à los Infan

tes, Prelados, Duques, Mar

quees, Condes, Ricos Hom

bres, Priores de las Orde

nes, Comendadores, Sub

comendadores, Alcaydes de

los Caſtillos, y Caſas Fuer

tes, y Llanas, y à los del

nuetro Confejo, Prefidente,

y Oydores de las nuetras

Audiencias, Alcaldes, Al

guacilcs de la nucftra Cafà,

y Corte, y Chancillerias, y

a todos los Corregidores,

AfSiftentes , Gobernadores,

Alcaldes Mayores, y Ordi

narios, Alguaciles, Merinos,

Preboftes: y à los Conce

jos, Univerſidades , Veinti

quatros, Regidores, Caba

lleros, Jurados, Ecuderos,

Oficiales, y Hombres bue

nos de todas las Ciudades,

Villas, y Lugares , y Pro

vincias de etos nuetros Rey

nos, y Señorios, Realengos,

Abadengos, y de Señorio,

afsi à los que agora fon, co

mo à los que feràn de aqui

adelante; y à cada uno, y

à qualquier de vos, à quien

eta nuetra Carta, y lo en

ella contenido toca, y pue

de tocar en qualquier ma

nera, alud, y gracia : Bien

fabeis, que por algunas Le

yes, y Pragmaticas, Cedu

las, y Proviiones nuetras fe

difponen, y ordenan algu

nas colas, poniendo en醬
tał~
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ellas nacen, como de raiz; fino tambien la

fuma necesidad de arreglar por una nueva

reolucion Real todos etos puntos tan impor

tantes à las Ciencias, à las Artes, Gobierno,

Co

tafa, y moderacion por Le

guas : Y fomos informa

dos, que por no etàr de

clarado , què Leguas fon

étas, fe han feguido mu

chas diferencias, y Pleytos,

y los Jueces, ante quien han

ocurrido, han tenido oca

fion de dudar de la determi

nacion dellos , de que fè

han ſeguido , y ſiguen à

nuetros Subditos y naturales

cotas, y gatos, y otros da

ños , fobre cuyo remedio

haviendoe platicado en el

nuetro Conejo, y con Nos

confultado : Fuè acordado,

que debiamos mandar, dâr

efta nuetra Carta: la qual

queremos, que haya fuerza

de Ley, y Pragmática San

cion, hecha, y promulgada

en Cortes: Por la qual or

denamos, y mandamos, que

todas, y qualequier Leyes,

y Pragmáticas, Cedulas, y

Provifiones nueftras,de qual

quier calidad, que fean, que

hablan, y hacen mencion de

Leguar, y habláren de aqui

adelante, fe hayan de en

tender, y entiendan de Le

guas comunes, y vulgares,

y no de las que llaman Le

gales : y asi fe haya de juz

gar, y júzgue por los del

nuetro Conejo, Prefiden

tes , y Oydores de las nuef

tras Audiencias, y Chanci

llerias, y por todas las otras

nuetras Juticias en los Pley

tos, que de aqui adelante

fe movieren, y en los que

al prefente hay pendientes,

y no etuvieren fenecidos.

Y para que venga à noticia

de todos, mandamos , que

eta nuetra Carta, y Provi

fion fè pregóne públicamen

te en eta nuetra Corte; por

que venga à noticia de to

dos, y ninguno pueda pre

tender ignorancia. Y los

unos, ni los otros no faga

des àl , fó pena de nuetra

merced a y de cinquenta
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Comercio público, y gloria de la Nacion EC

pañola. Efta incertidumbre, y necefsidad

crecen todavia , ā vita de las reflexiones fi

guientes. Por las Leyes de Partida arriba ale

gadas vémos, que en tiempo de Don Alon

fo el Sábio una Legua contaba de tres Mige

ros. Que Migero fea la voz mima Milliario,

mudado primero el genero neutro de éta, y

corrompida fegun la analogìa de la Lengua

Catellana, es claro por la induccion de otras

muchas voces: v. gr. de melior, mejor: alie

mus , ageno: palea, paja: filius, hijo: Con

cilium, Concejo: Confilium, Conejo : Con/

liarius, Conejero, &c. Tambien conta de

las mimas Leyes, que nuetros Epañoles, por

Milliario , ö Migero (al qual tambien llama

Cc 2 TOI)

mil maravedis para nuetra

Camara. Dada cn la Villa

de Madrid à ocho dias del

mes de Enero de mil y qui

nientos y ochenta y fiete

años. = YO EL REY. =

El Conde de Barajas. = El

Licenciado Don Lope de

Guzmàn. - El Licenciado

Ximenez Ortiz. = El Licen

ciado Don Pedro Portocar

rero. = El Licenciado Mar

dones. = El Licenciado Te

jada. = Yo Juan Vazquez de

Salazár, Secretario del Rey

nuetro Señor, la fice ecri

bir por fu mandado. = Re

giftrada. = Jorge de Olaál de

Vergara.=Chancillèr Mayor.

Jorge de Olaál de Vergara.
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ron Milla de Millia, Millium : Mijar, y Mi

jares de Milliare, Milliaria, como fe vera en

las Traducciones del Fuero-Juzgo, que cita

rèmos, y de aqui parece naciò el nombre del

Lugar, y Puerto de Mijares, para paffar de

ete Reynado de Toledo al Obipado de Avi

la) entendian el interválo mimo, que enten

dieron los Romanos, eto es, mil Pafos de

à cinco Pies geométricos cada uno. Por tan

to, afsi como tres Milliarios , Migeros, Mi

llas, ò Mijares on una Legua, egun dichas
Leyes, 籃 tambien la Legua, ੋ: ellas,

tiene 3ooo.Paos, ô 15ooo. Pies geométricos,

8o. Las Leyes de Partida alegadas por

Don jorge juan, y otras, que pudieran ale

are, etan tan claras, que no puede du
dare de eta determinacion. Pero éta fu

pueta, puede, y debe dudare mucho, quál

era el valor de los Pies, y Pafos de los Mil

liarios, ö Migeros en tiempo de Don Alonſo

el Sábio, eto es, fi eran Pies, y Pafos Roma:
nos, ô fi eran Pies, y Pafos Caffellanos, ό

Tercias de Vara Catellana? Para eto es me

neter advertir, que dejadas à un lado las di

ferencias del Pie Romano, (de que antes por
ImԱ
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muchos, y ahora en etos años de nuevo por

no pocos Sábios fe han hecho exactisimas

averiguaciones en Italia con motivo del ha

llazgo,y elevacion del Obeliſco Solàr del Cam

po Marcio, formado por Sefótris, tranfpor

tado por Auguto, y defcrito menudamente

por Plinio, en que no es razon detenernos)

el Pie Romano comun del Capitolio es mayor,

que el Pie comun Ca/tellano, ò Tercia deVa- .

ra de Burgos una Onza, o duodecima parte

de éte, ó una pulgada Catellana. Asi lo

asientan nuetros Autores, à quienes por

ahora feguiremos para eta cuenta, no olvi

dando para depues las determinaciones de

Don forge fuan yà citadas. De manera, que

por eta razon dicen comunmente los Auto

res, que un Pie Romano comun (y lomimo fe

entiende del Pie Valenciano, fies perfectamente

igual en cantidad al Romano) de 16. dedos

Romanos tiene un Pie Ca/tellano de 16. dedos

Catellanos, y un dedo, y tercio de otro Ca

tellano mas.Tambien por la mima cuenta 12.

Pies (Romanos hacen no folos 12. fino 13. Pies

Catellanos jutos. De donde fe infiere, que

filos Pies, y Paos de los Milliarios, ô Mige

ዦ0§
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ros fe entienden Palos, y Pies comunes (Ro

manos, y no Palos, y Pies Ca/tellanos; los

tres Milliarios, o Migeros de la Legua Epa

ñola tendràn 3ooo. Paffos (Romanos, ô 1 5ooo.

Pies asimimo Romanos ; mas por lo mi

mo havran de tener 325o. Palos Ca/fella

nos , ò 1625o. Pies afiimifmo Ca/fellanos. Por

el contrario, i la Legua de tres Milliarios, ô

Migeros tiene 3ooo. Pafos, ô 15ooo. Pies

Ca/fellanos ; ni el Milliario , ò Migero tendrà

los 1ooo. Pafos, ô 5ooo. Pies Romanos, fi

no 92 3. Paffos Romanos , ò 46 1 5. Pies Ro

manos, y un Tercio de otro folamente: ni

los tres Milliarios, ô Migeros juntos tendrān

los 3ooo. Palos, o 15ooo. Pies Romanos; fi

no mucho menos, eto es 2769. Palos Ro

manos, y un quinto, ô 1 3846. Pies Roma

nos, y dos uncias, ô pulgadas folamente.

81. Quál pues fue el valor del Pao,

y Pie, que usô, y à que aludiò Don Alonſo

el Sábio , Autor de las Leyes de las Partidas?

Don forge fuan fupone, que fueron Pafos,

y Pies Ca/tellanos, iguales etos ultimos à la

Tercia de Vara Catellana, quando alega ef>

tas Leyes para probar , que la Leguaஆ
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Epañola es de 3ooo. Paios, ö 5ooo. Pies

Catellanos. Lo mimo hemos de creer, que

fintieron Bordazár, Cé/pedes , Morales , Moya,

y todos los demàs, que afirmaron, que la Le

gua legal (asi llamada por etas Leyes) es

de 3ooo. Pafos, ô 15ooo. Pies Catellanos.

Tambien parece, que fue V. A. de ete mi

mo parecer en el uo, y reformas del Cordel

de la Corte, que refiere Morales, y en las Me

didas de la Legua legál citadas por eteChro

nita, y por Garcia de Cé/pedes. A mas aban

zò el M. E/quivél, fegun el teftimonio del

mifmo Morales, yà citado; pues pretendio,

haver hallado, que el Pie antiguo E/pañol era

cabalmente la Tercia de la Vara Caftellana,

y que cada Milliario Romano entre Cippo,

y Cippo de los del camino de la plata, o via

lata de entre Mérida, y Salamanca contenia

mil Palos, o cinco mil Pies Ca/tellanos juta

mente. Por Pie antiguo E/pañol, parece, que

el M. E/quivél entendió no folamente el que

fe ufaba en Epaña en tiempo de Don Alon

fo el Sábio cinco figlos hà, o en tiempo de

los Godos once figlos hà; fino tambien el Pie,

que fe uó en el tiempo floreciente de los Ro
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manos, y figlos primeros de la Era Chritía

na, al qual corre(ponden las Fabricas, y Ca

mino de Mérida, de donde fe deduxo. Si fe

dixere, que la Vara Ca/tellana, de que uó el

M. E/juivêl fuè Toledana antigua, y no Bur

galé/a, no podremos contarle por de ete

partido 3 pero no dan mucho lugar à eto

las expresiones de Morales, que fuponen

defiguales al Pie (Romano, y al Pie antiguo

E/pañol determinado por E/quivel.

82. Sin embargo hay fuertes razones pa

ra creer, que el Palo, y Pie, de que hablan, ô

de que fe han de entender las Leyes de Par

tida, y otras antiguas, y de que uó fu Au

tor el Rey Don Alonfo el Sábio, fuè Pajo,

y Pie (Romano, y no Pao, y Pie Ca/tellano.

Si eto fuere asi, era precio decir, que la

determinacion de la Pragmática de Don Feli

pe II. en I 568 autorizando la Vara de Bur

gos, fue diametralmente opueta à las Leyes

de Partida, y de eta reolucion fe eviden

ciarà, que es imposible el determinar, quál

fea la verdadera Vara Ca/fellana arreglada à

las Leyes de E/paña, à lo menos generalmen

teº pues egun unas era una, y egun otras
OtTa»



[CCIX]

otra. Mas de qualquier modo en eta indaga

cion podrán deshacerle las equivocaciones, y

quedarà abierto el camino fin etorvos, pa

ra la nueva providencia, que fe defea de Igua

lacion de Peos, y Medidas, arreglada a nue

tras Leyes.

83. Siendo el Pie lo mimo, que la Ter

cia de Vara, abiendoe el valor, y longitud

de la Vara, que embió à Toledo con fu pri

vilegio, y mandò uſar en todo ſu Seiorio Don

Alono el Sábio, tendrèmos abido el valor de

la Tercia, ò Pie, de que ete Monarca ufó,

y à que aludió en fus Leyes. Para eto con

viene acordar, que, como ya fe notó en fu

lugar, los Procuradores de las Cortes de To

ledo de 1436. afirmaron a D. Juan el II. que

la Vara Toledana era una ochava parte ma

yor, que la ufada en el reto del Reyno. Co

mo en eta ocaion fe pretendia mover el áni

mo Real, a revocar la reolucion, con que

el año antecedente havia mandado fuee Pa

dròn univerſal, ſerà permitido foſpechar, que

en éta, como en otras propoficiones de aque

lla Peticion, huvo ponderacion demafiada; y

asi acao la Vara Toledana no era mayor

Dd - llllá!
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una ochava, ſino una duodecima parte, y los

Procuradores ufaron la voz 0chava, porque

hay Medida menor asi llamada, y no hay

Medida de duodecima en la Vara. Si no es que

digamos, que la Vara Ca/tellana, de que ha.

blaron los Procuradores, era menor tambien,

que la Burgalefa de hoy. Como quiera que

eto fea, la Vara Toledana antigua, recibida

por eta Ciudad de Don Alono el Sábio, y

mantenida en el derecho, aunque no del to

do obedecido , y guardado, de Patrôn uni

ver/al del Reyno hata la Ley de Don Feli

體 II. era mayor, que la Ca/tellana Burgalefa,

oy mandada ufar, una duodecima parte de

éta, no menos, ni mas, que el Pie Roma

no: ô la excedia en tres Pulgadas Catella

nas. Asi cada Pie, ô Tercia de ella era una

Pulgada mayor, que la Burgalé/a. Aunque

no fe pueda probar eta propoficion auten

ticamente con el original antiguo de la Va

ra Toledana (porque no exite) cotejandole

con el Patrón de la Vara Burgalé/a, que

guardamos; fe prueba autenticamente con el

Padrón, que confervamos del E/tadál, apli.

cando el méthodo, que ufó en fus Medidas

(દિ
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(egun el tetimonio de Morales) el M. E/C

quivèl.

84. Yà fe dijo, que el Padrón antiguo,

del E/fadál de nuetro Archivo tiene fola

mente diez Pies Catellanos, y diez Pulga

das: ó que para los once Pies Catellanos, que

ahora fe dan comunmente al Etadal, le蠶

tan dos Pulgadas jutamente. Se pudo ha

cer el Padrón del Etadál fin Medida llena,

y ajuftada de Pies, o con quebrados. Parece,

que no : y aun puede añadire, que egun

era el jutisimo, y debido miramiento de

los antiguos en etas coas públicas, no es

posible, que determinaen una Medida tan

uſual en un numero impar, y de ſolas par

tes aliquantas , y por tanto de divifion , y

particion fumamente incommoda, como es

el numero once; fino por el contrario en nu

mero pár, de muchas partes aliquótas, y fa

cilmente partíble de muchos modos, qual

es el numero diez, el ocho , el doce , &c. Y

bien. Etos Pies del Etadal no es forzofo,

que fueen los Pies, o Tercias de la Vara To

ledana antigua, raiz de todas las Medidas de

fu epecie: Parece que si. Pregúntae ahora:
- Dd 2. diez
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diez PiesCi y diez Pulgadas de otro,

hay duda, que fean jutamente diez Pues Ro

manos comunes del Capitolio? No la hay. Tie

ne pues nuetro E/tadál antiguo Toledano de

hierro diez Pies Romanos jutos, ö diez Ter

cias de Vara Toledana antigua. Luego fin te

meridad podemos decir, que el Pie Toleda.

no antiguo, ô la Tercia de Vara Toledana fue

igual al Pie Romano, como hoy lo es la

Tercia, y Pie de Valencia: por configuien

te, que el Pie, y Pao, la Tercia, y Vara,

que uó Don Alono el Sábio, fuè de eta ra

zon: que egun eta proporcion, y no fe

gun la proporcion de la Vara ačtual Bur

galefa Ca/tellaña deben entendere las Leyes

de Partida, del Fuero Real, y demàs fuyas,

y de fu tiempo: finalmente, que la Legua

legál de tres Milliarios, ô Migeros tiene 3ooo.

Paffos geométricos , õ 1 5ooo. Pies Romanos,

y por lo mimo tiene 325o. Palos Catella

nos, ö 1625o. Pies , ö Tercias de Vara Caffe

llama Burgalé/a del Patrón de nuetro Ar

chivo. .*

85. Si eta prueba es poderoa, no es

menos fuerte la que ofrecen los origenes de

e£
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etas Medidas, y la ferie Chronologica de

ellas en nueltra Epaña. Como quiera, que

el M. Equivel determinae la cantidad del

Pie antiguo E/pañol, no puede dudare, que

el uado de los Epañoles en tiempo de la do

minacion de los Romanos, fuele de la mima

cantidad, y valor, que el comun, que fe ufa

ba en Roma, y en todo el Imperio, ü Orbe

Romano: y fe dice el comun, para no vérnos

en preciion de amontonar erudicion obre

la diveridad, y verificacion de los que fe pre

tende haver etado en ufo en Roma. Por tan

to, i por Pie antiguo E/pañol fe quiere figni

ficar el que fe uó en Epaña en los quatro

primeros figlos de la Era Chritiana, tuvo

razon el Doctor juan Gines de Sepúlveda, de

pues de medir por si mimo exactamente los

Milliarios del camino de la Plata de Mérida,

en afirmar al Rey, entonces Principe, Don

Felipe II. que el Pie E/pañól antiguo no e di

ferenciaba en cantidad, y valor del Roma

mo, (92) por mas que crea lo contrario Am

bro–

(92) jo. Genefii Sepul- tium, &• Sacrae Tbeologiae

vedae, Cordubenfis , Ar- Do&ioris , Hißorici Caefa

rei,
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broſio de Morales con ſu M. Eſquivèl. La ſa

bia politica Romana, que en todo lo demas

procuró hacer de Epaña una fegunda Italia:

que la apeteció, y diftinguiò entre todas las

otras Provincias conquitadas de mil mane

ras, por fus minas, por fus frutos, y por fu

ventajo a proporcion para las Artes de la

Guerra, y de la Paz, para el Comercio in

terno, y externo, Marina, y navegacion à

uno, y otro Mar, y cercania al Africa, las

Galias, Islas Britannicas, y del Mediterra

neo: que por etas razones la hinchô fobre

todas las otras de Colonias, y Municipios, la
lle

rei, Epißolarum Libri Sep

tem.Salmanticae an. 1557. =

Epiß.37. Lib. 3. = Horum

ego intervallorum ſex, ſep

temve(Viae Militaris à Sal

mantica Emeritam ufque

Aug.) comparato ad id cer–

tae menfürae filo metienda

curavi , eaque omnia reperi

inter ipfà parvo difcrimine

congruentia, ſcilicèt, prout

nos majore, minoreve di

pendio per novam viam à

vetere rectißimâ non nihil

difcrepantem , columnarum

intervalla conficiebamus. Pa

tent igitur intervalla fingula

mille paffus, hoc eft pedum

quina millia , ratione ad ve

terem Romanorum confue

tudinem , pedifque menfil

ram revocatâ : quam pcdis

menfùram ipfè notam habcs

ex eâ ferreâ, quam anno fü

periore tibi oftendi, dedique,

ad duas lapideas , quae Ro*

mae funt in hortis Angeli

Colotii per me ipſum cmen

fam, & perfećtè coaequa

tam. Itaque mihi Perjucun
dum
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llenó, hermoeó, y civilizó por todas par

tes con etupendas Obras de Caminos, Aque

ductos, Puentes, Canales, y Navegaciones de

Rios, Amphiteatros, Circos, Naumachias,

Theatros, Templos, Murallas, Baños, Ar

cos , Torres , Pórticos, Aras , Eftatuas , Se

pulcros , Inſcripciones , y demàs foberbios

monumentos de la magnificencia Romana,

de que por todas partes duran aún infinitos

ratros contra la porfia de los figlos, y de los

Bárbaros, que les fuccedieron :Tefta politica

en fin, que hizo a los Epañoles perfecta

mente Romanos en lengua, leyes, y co
UUIIIl

dum fuit , animadvertere, il

lam pedis menfùram horum

Milliariorum rationi refpon

dere. Illud etiam gratißi

mum , quod fpatium à nof

tris Leucam appellatum paſ

füum non tribus, ut vulgò

do&i etiam homines , opi

nantur ; ſed quatuor milli

bus conſtare , cum leucis

milliaria non ſemel, nec uno

loco conferens , manifèftè

deprehendi. Quod ipfum

apertè infcriptio columnae

indicat , in cujus extremo,

ut in plerifque aliis nume

rus milliariorum , fùmpto

initio ab ipsâ Emeritâ Au

guftâ notatur, fcilicet. CII.

qui numerus adamußim cum

leucis (viginti quimque cum

dimidia ufque ad carcabo

Jum) quadrat collatis in fin

gulas quaternis milliariis. =

Veae tambien la Epiff. 56.

al Duque de Frias, lib.4. en

que trata de los Milliarios de

Herréra, y Rio Pifuer

ga, y de los de Mérida, y

Córdoba.
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tumbres, cómo pudo permitir, que Epaña

fe diferenciae de Roma en un punto tan

trancendentálà todo el Comercio humano,

como fon los Pe/os , y Medidas? Y quando

en las demàs fueen capaces de permitir

defigualdad, cómo podra probar el M. E

quivel, que la huvo en los Milliarios feñala

dos en los Cippos, ô piedras puetas en los

Caminos Reales, abiertos, y labrados con

immenos cótos, para la facil, y uniforme

comunicacion de las Capitales, y Empórios

de las Provincias entre si : v. gr. de Cádiz

con las Capitales de Epaña, de étas con las

de Francia, y de étas con la Cabeza Roma?

Podriamos facar largas pruebas de los Auto

res Latinos, y Griegos en apoyo de eta ver

dad; pero bata vér la igualdad con que età

ecrito el Itinerario del Emperador Antonino

(de que fe valió el M. Equivel) para todo el

Orbe (Romano , fin advertire en el coa par

ticular de Epaña, para conocer, que no

huvo en ella diferencia del Pie antiguo E/pa

ñól al Pie Romano, fingularmente en orden

à los Milliarios, y à los Pafos, y Pies de

que etos fe componian. Y fi todavia fe in

fif.
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fitiere en oponer contra elta determinacion

la autoridad del M. E/quivel , apoyada por

un hombre de tan grande, y tan buena fé,

como Ambrofio de Morales, bata decir en fa

tisfaccion, que E/quivel, y el Doct. Sepúlveda

midieron por si mimos exactamente los Mil

liarios de un mimo Camino de la Plata de

de Mérida à Salamanca. Sepúlveda afirma al

Principe, que halló contener cada Millia

rio 5ooo. Pies Romanos Colocianos, ö ajuta

dos à la Medida del Pie Romano del Jardin

de Angelo Colocio, que el por si mimo ha

via facado en Roma , y prefentado al Prin

cipe: de E/quivel refiere Morales, que ha

lló en los mimos Milliarios 5ooo. Pies Ca/C

tellanos. Es verdad: mas no tenemos teti

monio original del mimo E/quivel: Mora

les pudo engañare en lo que oyò; y fi fe

lee con reflexion lo que de eto ecribe, es

forzoo quede muy dudoo el Lector.

86. Lo que hemos dicho del tiempo de

los Romanos no debe entendere folamente

del primer figlo de la Era Chriftiana, y domi

nacion del Emperador 0ctaviano Augu/to, que

acabó de fujetar las Epañas al Imperio Ro
Ee ÍTla
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mano; fino tambien de los otros quatro f

los figuientes, aun depues de la translacion

à Contantinopla de la Silla del Imperio, y

divifion de éte en Oriental , y Occidental,

hata que fe entregó parte de Epaña a los

Godos. En el reto del Imperio Romano es

cierto, que no e hizo novedad en los Peos,

Medidas; antes los Griegos mimos, no

obtante fu vanidad, y amor demafiado a us

coas, recibieron muchos de los Pe/os, y Me

didas Romanas, como prueban los Autores,

que tratan de eta materia. Las Epañas eran

tratadas en todo, y por todo del mimo mo

do, que las primeras Provincias del Imperio,

como demuetran innumerables Leyes dirigi

das à ellas.Que no huvo novedad en eto en las

primeras entradas de los Bárbaros, nos con

ta del Obipo Idacio, que las alcanzó, y e

cribió. A lo menos fiempre cuenta por Mil.

liarios las ditancias: lo que parece no haria,

à no er eta la cotumbre general de fu edad,

y Siglo Quinto. Parece pues, que en los cin

co primeros Siglos de Chrito no huvo nove.

dad en Epaña en los Pe/os, y Medidas Ro

manas primeramente introducidas.

De
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87. De la continuacion de los dichos Pe

fos, y Medidas de toda epecie en la Monar

quia Góthica ningun tetigo de mayor excep

cion, que el Doctor de las Epañas San Ifi

doro en la Encyclopédia admirable, que nos

dejò en fus Libros de los Origenes , ò Etymo

logias. En ellos trató el Santo de todas las

Ciencias, Artes, ufos , y curiofidades huma

nas. Pero afsi como cuidô, mezclar quanto

pertenece à nuetra Santa Religion Chritia

na, asi tambien tuvo cuidado, de apuntar

cai todas las fingularidades de Epaña. Ef

cribe la Obra, como Latino (aunque fu fa

milia acao era Griega, como fu nombre, y el

de fu hermano San Leandro) porque los Go

dos, de cuya Monarquia Godo-Romana era

miembro, fe trataban como Latinos ; mas

aunque ecribe por docta curioidad algunas

cofas de los Romanos, que ya no etaban en

uo: fin embargo u Obra por la mayor par

te puede mirare, como un retrato de lo que

fe hablaba, e fabia, y fe acotumbraba en

Epaña en el Siglo VI. y VII. notandoe mu

chas epecialidades , en que le diferenciaba

por entonces de otras Regiones del Idioma

Ee 2 La
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Latino. (93) De etas calidades de dicha Obra

fe infiere, que filos Alanos, Suevos, Silingos,

Vándalos , ö Godos huvieran introducido

alguna novedad en los Pe/os, y Medidas en
Ef

(93) San I/idoro Lib. I.

de los Origenes, ô Etymo

logìas Cap. XXXVIII., ha

viendo dicho, que los Thre

nos , ö Lamentos fe ufaban

en los Entierros, advierte,

que lo mimo fe ufaba en fu

tiempo:Similiter &nunc

Lib. IV. Cap. VII. de la en

fermedad Impetigo dice:

Hanc vulgus Sarmam appel

lat = Lib. XII. Cap. VII. di

ce de los Cuclillos: Tucos,

quos Hifpani Cuculor vo

cant = Lib.XIII.Cap.XI. Del

viento Coro, ò Cauro:quem

plerique Argeßen dicunt,

non ut imprudens Vulgus

Agre/tem; de efte viento, y

nombre trata tambien en el

Lib. de Naturâ rerum ad

Si/ebùtum Regem=lbidem,

del viento Circio : hunc

Hifpani Gallaicum vocant,

propter quòd eis à parte

Gallicia flat – Lib. XV.Ca

Pit. LX. del que aún llama

mos Hormigón dice: For

matum , five Formatium in

Africâ , vel Hifpaniâ parie

tes de terrá appellant- Lib.

XVI. Capit. II. explica el

modo antiguo de hacer el

Chalcanto en Efpaña en po

zos, y etanques, tomandole

de Plinio - Cap. IV. de la

Pyrite vulgar dice : Hunc

vulgus focarem petram ap

pellat. E Ibidem nota, que

el Emathites nace en Epa

ña, y lo mimo del Schif

tos. = Cap. XVI. explica el

modo antiguo, de hacer Vi

dro en Eſpaña. = Cap. XXI.

apunta la bondad de las

aguas de Bilbilis, y Tirafo

na para templar el hierro. =

Cap. XXII. habla del Plomo

de Galicia , Lufitania , y

Cantabria. - Lib.XVII.Ca

pit. VII. de una cierta epe

cie de lampara llamada Pau

sìa dice : Quam corruptè

Ruftici Puuiam vocant : y

3C4"
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Epaña , fin duda la huviera el Santo adverti

do, quando ecribe de ellas de propofito.
88.

Trata pues el Santo Doctor en el

Capitulo XV. del Libro XV. de las Medidas,

de

º

acafo de aqui nacen los Vo

cablos hoi uſados Paveſa,

y Bujia. = Ibidem de la

Cruffumia llamada Volemis

nota: Quidam autem Vole

mum, Gallicâ linguá bo

num, & magnum intelligunt,

y tambien trata del Aceyte

de Efpaña. E Cap. IX. de

los Venenos Tóxicos à Ta

xeis , dice : maximè apud

Cantabriam. E Lib. XVIII.

Capit. VI. De la Framea,

quam vulgo Spatam vocant.

De las Segures, quas & Hif,

pani ab ufu Francorum per

derivationem Franci/cas vo

cant. = Cap. IX. de los Ba

-tones huecos con puñales:

Dolones : :: :: hos vulgus

graeco nomine Oxos , id eft

acutos, vocat: - Lib. XIX.

Cap. X. hace mencion de la

Piedra arenaria Gaditana

en la Betica. = Cap. XVII.

De la abundancia del Minio,

òVermellòn. = Cap. XXII.

dice : Exotica veftis eft pere

grina, de foris veniens , ut

in Hifpamia è Graecis. E

Ibidem nota los Vetidos Ar

melau/a , Cami/îa , Bracae•

Tubruci. =Cap. XXIII. Los

Veftidos proprios , Gallis

lennae , Germanis renones,

Hi/panis firiges, Sardis

Mantrugae: propriedades en

el Cuerpo, ut videmus cir

ros Germanorum , gramos,

ό- cinnabar Gothorum. E

Cap. XXIV. Mantum Hipa

ni vocant , quod manus te

gat tantùm ; eft enim breve

amictum. = Cap. XXV. Del

Amiculo dice: Erat enim hoc

apud veteres , fignum mere

triciae Veftis ; nunc in Hi/

pania honeftatis. = Ibidem:

Anaboladium amićtorium li

neum foeminarum, quo hi

meri operiuntur,quod Grae

ci, & Latini ſindonem vo

cant. Segun éto Anaboladio

ni es voz Latina, ni Griega;

lue
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de los Campos, y fielmente traducido dice así:

, Los Antiguos dividieron el Orbe en partes,

, las partes en provincias, las provincias en

, regiones, las regiones en partidos, los par

2.9 tl

luego Epañola antigua, con

{ervada hafta hoi en la voz

Pavina, que dura en nue

tros Pueblos con el mimo

fignificado , que Anabola

dium. ECap. XXVI.Mante

lia munc pro operiendis men

fis funt; antes para limpiar

las manos. E Cap. XXVIII.

Ferrugo eft color purpurae

fubnigrae, quae fit in Hif

paniâ, ut Ferrugine clarus

Iberá. = Cap. XXXII. dice,

que antes no uaban anillos

las mugeres : At nunc prae

auro nullum foeminis leve

eft , atque immune mem

brum. = Cap. XXXIII. Re

dimiculum : : : : hoc vulgò

Bracile. = Cap. ult. Socci,

cujus diminutivum Soccelli,

&c. de aqui naciò la voz

ufida antiguamente Suchiel

los, que fon Zapatos curio

fos, como fi dixeramos Zue

quillor. E Lib. XX. Cap. II.

Celia, bebida hecha delTri

go , quae fit in iis partibus

Hi/paniae, cujus ferax vini

locus non et. Acafo de aqui

nacieron las voces antiguas

Cilla, Cillero, y Cillerizo,

que fon Troxes , Graneros,

y fus Adminiſtradores, aun

que tambien pudo nacer de

Cella, y Cellarium , ò de

Cillare, que es movere tri

ticum , fegun San Ifidoro en

el mimo Lib.XX. Cap.XIV.

verbo Furcilla, de donde

naciò horquilla. E Cap. IX.

Mözica, quaſi modica: un

de & Mózicum , z, pro d:

ficut /olent Itali dicere ozie

pro hodie. c Cap. XV. Te

loncm hortulani vocant lig

num longum , quo hauriunt

aquas.Et dictus Telon à lon

gitudine : TnAù enim Grae

cè dicitur quidquid lon

gum eft. Unde & Mu/îèla

vocatur, quafi mus longus.

Hoc inftrumentum Hifpan.

Ciconiam yocant , quod

imi
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, tidos en territorios, los territorios en cam

, pos, los campos en centurias, las centurias

, en yugadas, las yugadas en climas, las cli

, mas en actos, pértigas, grefos (ôpa/os me

, nores) palos, codos, pies, palmos, onzas,

, y dedos. Tanta fue fu diligencia. El Dedo

, es la medida menor de las agretes: La On

, za tiene dedo, y tercio (como enmendo bien

, nue/tro Toledano Pedro Chacón, y no tres de

, dos) El Palmo quatro: el Pie diez y feis

, dedos. El Pafo tiene cinco pies : y la Pêr

, tiga dos palos, eto es diez pies. La Pérti

, ga ſe llama aſsi à portando, como ſi ſe di

, jera Pórtica. Todas las medidas anteceden

, tes fe hallan en el cuerpo , como Palmo,

, Pie, Pao, y las demas. Sola la Pértiga es

», portatil, à la manera del cálamo de Eze

,, chièl, para medir el Templo. El Acto mi

», nimo es de quatro pies en latitud, y 12o.

3.3 Čn

imitetur ejudem nominis acerca de los Romanos hallò

avem , levantem, & depo- en Autores antiguos ; fino

nentem rotrum, dum clan- que principalmente procurò,

git. t Eto bate , para de- dàr noticia del etado de las

montrar, que el Santo no cofas de fu proprio tiempo,

recogió olamente lo que y edad en nueltra Epaña.
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,, en longitud. Los Climas tienen por todos la

, dos 6o. pies. El Acto quadrado tiene por

, todos lados 12o. pies. A éte los Béticos lla

„ man Arapenne, de arar. El Afto doblado ha

, ce una yugada, y por etar junto tomó el

,, nombre de Tunta, ô Iugada. La Iugada

, conſta de 24o. pies en longitud, y | 20, en

, latitud. Al Acto de la Provincia Bética lla

, man los Ruticos Agna. Los mimos Bé

, ticos hacen la Porca de 3o, pies de latitud,

„ y 18o de longitud. La Porca es lo que que

, da alto al arar, y Lyra lo que fe profundi

, za en la tierra. Pero los Galos llaman en

, las áreas urbanas Candeto alepacio de cien

, pies, como i fe dixera centéto: y en las

, campeinas al epacio de 14o. pies llaman

, fu/to Candeto. Demàs de eto el Campo E/

, tadial tiene 125. palos, y 625. pies, cuya

, medida repetida ocho veces hace un Mil

,, liario , que confta de cinco mil pies. La Cen

, turia es campo de 2oo. yugadas, que entre

, los antiguos tomó el nombre de 1 oo. yu

, gadas; pero ಡ್ಗಿ , y retuvo, no

, obtante éto, fu antiguo nombre: porque

„ multiplicaron el numero en las Centurias;

32 II12S

*
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, mas el nombre no le pudieron mudar.

89. El Capitulo figuiente es de los Cami

nosy dice asi: , Nootros llamamos Milliarios

, a las Medidas de los Caminos los Griegos las

, llaman E/tadios: los Galos Leucas los Egyp

„cios Schenos:los Perfas Parafangasy propria

, mente fon ciertos epacios. El Milliario tiene

, mil pafos, y fe llama Milliario, como fidi

, xeramos Mille-adio,y tiene cinco mil pies.La

,Leuca tiene mil y quinientos palos. El E

, tadio es la octava parte del Milliario, y

,, confta de 125. paffos, Dicefe, que fuè ef

, tablecido por Hércules, y que lo determi

, no en ete epacio; porque el le caminò en

, una repiracion, ô de un aliento, y le lla

,, mô E/¡adio , porque e/?uvo , ð fe detüvo , y

,, refpirò , al acabarle, Via , ò Camino es &c.

Dede luego e ve, que todas etas Medidas

fon verdaderamente Romanas en fu valor, y

en fu nombre, à excepcion de las que el San

to advierte, fer proprias de Epaña, como

el Arapenne (dedonde hā quedado en Francia

la voz Arpens )la Agna , la Lyra , y la Porca,

(de la qual hizo tambien mencion Columela,

Andaluz mas antiguo) y de las que advierte

Ff fer



[CCXXVI]

fer proris de las Galias,como el Candetoy la

Leuca,è Legua de folos mil, y quinientos paß

fos. En contrapoficion de eta Legua de Fran

cia, y de los otros modos de medir los cami

nos dice el Santo:, No/otros llamamos Mil

, liarios à las Medidas de los caminos., (94)

Es pues cierto, que el Santo Doctor en todo

lo que fe ha traducido, no pretendiò , dar

noticia de medidas antiqúadas yà, y no ua

das en Epaña en fu edad; antes por el con

trario todo el contexto età demontrando,

que el Santo quio recoger, y apuntar todo

lo que de etas Medidas euaba, y etilaba

en fu tiempo. Segun eto los Godos no hi

cieron mudanza alguna en Epaña acerca de

las Medidas de e/pacios, ô interválos ; antes

confervaron las mimas, que uaron, y eta

blecieron los Romanos. El Santo habla de los

Pies, y Pafos de las Gálias, ô de Francia, fin

decir, que fueen de ditinto valor, que los

Pies, y Paos de Epaña, como lo dixera fin
- du

(94) D.Ifid.Originum Lib. ,, cimus: Graeci Stadia: Gal

XV. Cap. XVI.,, Menfuras ,, li Leucas : Perfae Para

», viarumNos Milliaria di- » fànges. -
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duda, i lo fueen. Eran pues iguales en va

lor unos con otros; porque alla, y acä eran

Romanos comunes a todo el Imperio. Final

mente de la Pértiga fupone el Santo en otro

Capitulo, que era la Medida ordinaria para

medir los campos: (95) y la Pértiga tenia

dos palos, ò diez pies, llamandoe por elo

Decem-peda , y eftemifmo valor es el de nuef

tro E/fadal Toledano antiguo, cuyo nombre

pudo venir en horabuena del E/faiolo Italia

no, como quiere el P. Mariana; mas fuvalor

vino fin duda de la Pértiga, ô (Decémpeda

(Romana, no menos que fu nombre, y fuuo,

continuados en Epaña, como verémos, por

muchos Siglos depues.

9o. Eta mima conformidad con la anti

guedad Romana evé en los Capitulos, en

que trata San Ifidoro de los Pe/os, y de las

Medidas de liquidos, y ecos. De los Peos
- Ff2 tra

(95) Idem. Lib. eod. Cap. ,, im perticâ divifos recu

XIII. de Agris: t», Subci- , fånt, quafi ftériles , & pa

», fiva fünt propriè quae de ,, luftres. Item fubcifiva,

» materiâ praecidens Sutor, ,, quae in divifione agri non

» quafi füpervacua abjicit. ,, efficiunt centurias , id cft

» Inde &fubcifivi agri,quos „ jugera ducenta.

v.
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trata Libro XVI. Cap. XXIV. y depues de

explicar el Pondo, o Peo, que abufivamen

te fe tomaba por una Libra, como por dos

el Dipondio, cuyo nombre advierte, que aún

etaba en ufo; la Trútina , o Statéra, eto es

Peo de balanzas; el Examen , ö Fiel; la Cam

pāna, ô (Romana (nombres, que fe fucedieron

en el ufo, tomandoe el primero de la region

de Italia Campania, como advierte el Santo,

y deufado éte Siglos depues, el fegundo

de Roma, vecina à Campania) pala el Santo,

à tratar del Calco, o Siliqua: Ceráte , o femi

dbolo: 0bolo; Scrupulo,ö Gramma: Tenario,ö

Drachma; y del Sólido, llamado Nomi/ma,

porque fe acuñaba con los nombres, y efi

gies de los , y llamado tambien

Sextula, porque feis componen una Onza,

y al qual el vulgo apellidaba Aureo , ò Suel

do de oro , y à 器 tercera parte Tremie, por

ue tres veces mijo, ô contado compone un

Sueldo. (96) Sube luego à mayores cantidades,

у

(96) Idem Lib. XVI. Cap. ,, diétum eft,quafi duo pon

xXIV. De ponderibus = ,, dera, quod nomen adhuc

» Unde ctiam, &dipondium », in ufu rctinctur, E Idem

ibi
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y dice, que el Sueldo, Sextula, ô Aureo do

blado componia la Duella, y triplicado el

Státer, que era la mitad de la Onza, llamado

or elo Semí-uncia, y llamado tambien Se

mi/sis, por fer (dice) la mitad del As, ô Ae:

añade el Santo , que el Quadrante , ò quarta

parte de Onza correponde al Siclo , ó me

jor Sicilico profano; mas no al Sicel, à Siclo

Hebréo: finalmente trata de la 0nza, doce

de las quales componian la Libra Romana:

del Mna Griego: del Talento menor, medio, y

fummo:y del Centenario, ô Centipondio; eto

es, Peo de cien Libras. No es del cafo exa

minar menudamente, filo que el Santo Doc

tor ecribe de cada uno de etos Peos cor

reponde con los antiguos Griegos, y Roma

nos? y fi etan equivocados, ôno bien expli

cados algunos nombres Bata al prefente in

UCIl

ibidem.,, Sólidus apud lati

,, nos alio nomine Séxtula,

,, quòd iis fex uncia com

,, pleatur. Hunc ut diximus,

,, vulgus aureum folidum

,, vocat , cujus tertiam par

», tem ideo dixerunt tremi/

», ſem , eo quðd ſólidum få

,, ciat ter mifus:::: Sta

,, ter medietas unciae eft,

», appendens aureos tres,un

,, de & vocatur Stater quòd

,» tribus fòlidis /fct.
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tento faber, que todos etos Peos mayores,

y menores, y fus nombres (à excepcion de

algunos pocos Griegos) eran perfectamente

Romanos, y fingularmente proprios del ul

timo tiempo, y decadencia del Imperio. Si

los Godos huvieran introducido otros en el

uo comun de Epaña, era forzoo, que el

Santo lo advirtiele: Luego no haciendolo, de

bemos creer, que etos mimos Romanos, à

lo menos los mas, ya que no todos, y no

OCTOS algunos, fueron los que ufäron en E£

paña fin mudanza alguna los Godos. Lo mil

mo debe entendere de las Medidas de Ari

dos y Liquidos, de que trata muy por menor

el Santo en el figuiente Cap. XXV. cuyo ex

tracto omitimos, por evitar moletia, aun

que dà motivo à algunas reflexiones

Cllſ1O14S.

SE
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S.

SERIE CHR05ACOLOG ICA

de las Leyes, defde la fundacion de la

Monarquia por los Godos hafta las

Partidas, y Fuero Real fobre

Peos,y Medidas.

91.C pues de San I/idoro el uo,

y continuacion de todos los Pe

fos, y Medidas Romanas en la Monarquía de

los Reyes Godos. Que fe continuaba algu

nos años depues el contar por Milliarios las

ditancias, conta por el tetimonio arriba

alegado de ſu Diſcipulo nueſtro Patrono San

Ildefon/o. Y depues de dos tetigos de tan al

ta clae, no fon necelarios otros tetimo

nios particulares, y aſsi paffarèmos à evi

denciar la mima verdad con el tenor, y tex

tos de las Leyes Godas. Aunque los Godos

fueron en los principios los mas fieros ene

migos, que tuvo el nombre Romano; fin
AI
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bargo dometicada con el tiempo, y trato fu

ferocidad, y enamorados de la civilidad,

olicia Romana, recibieron al fin fu lengua,

體 cotumbres, fu gobierno, y tambien re

cibieron antes, y remedaron depues fus Le

yes. No nos detendrèmos, à hablar del Códi

go Alariciano, ô Breviario Amianeo, eto es del

Quaderno de Leyes, que el Senador Aniano

compiló de orden del Rey Alaríco Godo, de

florando las Leyes Romanas de los Códigos

Gregoriano, Hermogeniano , y Theodoriano, las

Sentencias de Paulo, In/tituciones de Cayo , y

Novèlas de varios Emperadores : porque que

rèmos ceñirnos à las Leyes, que燕 priva

tivas de Epaña depues del etablecimiento

en ella de la Monarquia Goda.

92. Comprehendenfe etas en el Código

yà citado del Forum judicum , ô Libro del

Fuero-juzgo , de cuya primera formacion en

lengua latina, fus adiciones, y reformas por

diverfos Reyes Godos tampoco nos deten

drèmos, à hablar; aunque deben hacerfeim

portantes correcciones à lo que de eto fe ha

publicado hata aqui. Ete Código mandò tra

ducir en lengua Catellana San Fernando III.

pa
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para darle por Fuero à la Ciudad de Córdova,

conquitada por él, asi como tambien le diò

à Sevilla, Murcia, y otras Ciudades ganadas

en fu tiempo de Moros. Su hijo Don Alono

el Sábio reconoció, y puliò eta Traduccion: y

asi del Código latino, como de ambas Tra

ducciones Ca/fellanas, fe confervan algunos

exemplares manufcritos muy antiguos en

nuetra Ciudad. (97) De ellos nos aprovecha

remos para la enmienda de las Leyes, queva

mos à citar, y de ellos folos fe copiarà la

Traduccion Ca/tellana: pues aunque fe hà im

Gg preſ:

づ
(97) En la Libreria de la

Santa Iglefia Primada de efta

Ciudad en el Cajòn 26. def

de el num. 1. al 6, fè ha

llan tres exemplares del Fo

rum fudicum latino,y otros

tres de la Traduccion anti

gua Caftellana. El del num.

1. es de letra góthica anti

quisima, y por lo menos

del Siglo X. con algunas no

tas árabes en los margenes,

y es fumamente etimable,

porque età arreglado à la

ultima correccion del Rey

Egica. El del num. 2. es de

letra francea del Siglo XII.

ecrito en pergamino con

muchas faltas. El del num.

3. estambien de letra fran

cea en pergamino; pero e

crito en el Siglo XIII. con

mucho aéo; y correccion:

todos tres en latin. El del

num. 4. es ecrito en el Si

glo XIII, en papel , y letra

francea muy hermofa , y

contiene el Fuero-juzgo, ó

Traduccion Caftellana cor

regida por Don Alono el

Sábio : fuè de la Libreria

del Arzobipo Don P;
J. C
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preo muchas veces el Código original latino,

fiempre ha ido fuera del Reyno por Etran

geros , fin tenere prefentes los exemplares,

que fe guardan en nuetra Epaña, los qua

les tampoco concuerdan entre si, como obra

muchas vecesreformada, y añadida del mo

do, que la N. Recopilacion: y aunque la Tra

duccion Catellana e imprimió ola una vez

por el Dr. Alon/o Villadiego, e hizo fu copia

de un folo exemplar, y no de muchos, como

convenia, y con muchos decuidos, como era

forzoo, faliefe de la mano de un hombre,

que

Tenorio. El del num. 5.

es ecrito en el Siglo XIV.

en pergamino, y tiene la

primera Traduccion con

glofas breves en Catellano

à los primeros feis libros.

El del num. 6. contiene la

mima primera Traduccion

de letra muy hermofa en

pergamino del mimo Siglo

XIV: al principio, y fin tie

ne copias autorizadas de dos

Leyes de Don Alonfo el

Sábio, y de Don Alonfo XI:

eto hace fopechar, que

fuè proprio de algun Alcal

de Muzárabe. Otro exem

plar del Código latino, e

crito con mucha diligencia

en el Siglo XII. en perga

mino , fè guarda en la Li

breria del Real Convento

de San Juan de los Reyes

entre los Manufcritos, que

le dejaron los Reyes Ca

tholicos fus Fundadores.Tie

ne algunas preciofas notas

del mimo Siglo. Otro exem

plar mas moderno en papel

del mimo Código latino

poee el Colegio de la Com

pañia de Jefus.
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que creyô, havere ecrito la Obra original

mente en lengua Catellana en tiempo de los

Reyes Godos, y que por ello dice, fer len

guage mas puro, que el de las Partidas. Y

no fiendo el orden de numeros en las Leyes

el mimo en las ediciones latinas, que en los

exemplares manufcritos, en que le hallan mu

chas nunca imprefas, y fiendo áun en etos

muchas veces vario, fe citaran egun la edi

cion de Pedro Pithéo, repetida en el Tom III.

de la Eſpaña Illuſtrada à diligencia del labo

riofisimo Jeuíta Andres Schotto, por er la

mas antigua, y mas vulgar, y porque no fe

diferencian mucho de elta edicion las pote

riores de Lindembrogio, Heineccio, y Bouquet.

93. La Ley pues fudex cum ab aliquo 18.

Tit. I. Lib. II, atribuida en unos Códigos à

Chindauindo, y en otros a Recceuindo,

trata de los que fon llamados por letras

del juez, o por feellos, e non quieren ve

nir, y cerca del medio dice aſsi: (98)

Gg 2 ,و E
^

(98) Eta Ley en unos M. las correcciones, hechas por
SS, es 16 : en otros 17. fe- los Reyes Recce/uindo, y

En las mudanzas en la nu- Ervigio, y addiciones, que

ººracion, que refultaron de hicieron Wamba, y Egica.

Di
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, E fi alguno fuere alongado por C. millas,

, fi viniere fata 1 1. dias d’aquel dia del

, plazo, non haya ninguna pena delta ley.

, Otro si aquel , que es prolongado por

, CC. millas, si fe prefentare antel Juez fa

, ta XXI. dias del plazo , otro si non aya

, ninguna pena delta ley::: : :: : è pues

,, que viniere aquel, que fe acondiera, fi

3.9 ಸಿà pafados los XXI. dias, peche XX.

, fueldos d oro: è por aquel, que es alon

,,gado por. C. millas , fi pafaren XI. dias de[..

, pues del plazo, ante quel viniee, pe

, che X ſueldos d'oro.

La Ley Cognovimus 25. del mimo Tit.

atri

Dice pues: Pari modo ó.

qui longiùs C. millibus con

vemitur , /? ad XI. diem

poß tempus conßitutum oc

currerit , bunc mullatenùs

fanëìionis hujuspoenadam

mabit. Similiter , &• qui

in CC.Millium ſpatio conſ

titutus in XX. prima die,

po/£qùam juffus fuerat, fe

ipfum fudici prae/entave

rit ad audiendum, eo mo

do à jačiurâ Lçgis bujus

habeatur indemnis : :: ita

ut fi contemptor in po/?

modum ad negotium dicem

dum fucce/ferit , /ĵ XX.

primum diem tranfcende

rit , XX. auri folidos coga

tur exolvere. Nam 6 ir,

qui de. C. Millibus ſupe

riorem ordinem praete

riens, conftitutionem fue

rit ſupergreſus , & idem

X. folidorum dammum ac

cipiař.
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atribuida váriamente à los mimos dos Re

yes, dice al fin: (99), : : :: E i el Sayon non

, quifiere facer lo que manda el Juez, fila

, demanda vale una onza d'oro, o pocome

, nos, el Sayon debe pechar un /ueldo d oro

, à aquel, a quien era juzgada la coa. E fi

, el pleyto de la demanda valierº, mas que

, una onza d'oro, peche el Sayon un /uel

, do d oro., En el Código Latino del Real

Convento de San Juan de los Reyes entre va

rias notas marginales no depreciables, pue

tas por alguno de fus poeedores, por los

años de 12oo. ô antes, egun la forma de

la letra, y otras conjeturas, fe halla enfren

te de eta Ley la nota figuiente. , Ecce hic

», ha

(99) Eta Ley fe atribuye

à Chindaſuindo en el exem

plar imprefo, y dos M.SS.

latinos, con nota de fer nue

vamente enmendada : y à

Reccefuindo en dos M.SS.

Catellanos. Faltan tambien

dos periodos , afSi en la tra

duccion Catellana, como en

dos MSS. latinos, por cau

fa fin duda de la enmienda,

y dice : Quod fi ea , quae

judex ordinare decrevit,

Saio tepidu; implere negle

xerit , res , de qua agitur,

/ unciam auri , vel infra

valere conßiterit , illi, cui

res debita e/?, idem Saio de

fuo auri fòlidum reddat. Si

certè plus valuerit, per fin

gulas uncias fingulos folidos

pro /ua tarditate perfolvat.
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,, habes de auri /olido. Et in cap. Tit. II. Au

, dientia. in fine. Et fortè de tali ſolido in

,, telliguntur leges , quae puniunt in folidos,

,,/icut illa in cap. Tituli II. Removeri. Et e/?

,, ad hoc in Lib. VII. Tit. VI. Lex II. Et Lex

, ultima. Sed certè verius eſt, quòd in iſto Li

,, bro non traëtatur de Solido ad numerum;

,, /ed ad pondus: quod evidenter quilibet po

,, terit colligere ex ratione Legis in Lib. VI.

,, Titulo IV. Quorumdam fàeva temeritas. Et

,, in Lib. VII. Tit.ultim. Lex ultima. Sed quan

,, ti ponderis fit folidus , non coi/fat per ali

,, quam Legem. Sed dic , quod folidus e/? /ex

,, ta pars unciae , /ecundùm quòd in antiquis

,, ponderibus invenitur , & invenies in cufto

,, diis antiquorum Librorum Legionenfium

,, numerum , & quantitatem ponderum : quod

,, eſt perquàm neceſſarium ad intellectum Le

,, gum , quae de Ponderibus faciunt mentionem,

,, ut de Libra , & Obolo , & Siliquâ, &

,, coeteris. Et /ecundùm Leges Romanas benè

,, colligitur , quantùm valeat Solidus, quorum

,, /eptuaginta duo Solidi valent Libram auri,

,, ut Cap. de Sufceptoribus , & Arcariis. Quo

, tiens.,Sobre eta preciola nota,que es dead
1111•
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.

mirable úo para la materia preente, deben

hacere algunas reflexiones, que refervamos,

para hacerlas juntamente fobre todas las Le

yes. Entretanto bata decir, que no folo es

legitima la cita de la Ley Romana, que alega,

fino tambien todas las otras del Forum ju

dicum , como irémos viendo.

En la Ley Quicumque 33. del mimo Tit.

y Libro fe hace tambien mencion de las Li

bras de oro por etas palabras: (1.oo)

, Si es Ome de mayor guia, peche tres

, libras d'oro al Rey.

La Ley Removeri, citada en la nota arri

ba copiada, que es 6. del Tit. II. del mimo

Libro, atribuida diveramente à Chinda/uin

do, y Recceſuindo dice aſsi: (1o1)

, Si alguno face trabajar à otro con

2, tuler

(1oo) Eta Ley fe atribuye en el M.S. Góthico, e atri

en todos los M.SS. Latinos, buye à Chinda/uindo en los

Y Catellanos, que citan Au- exemplares Latinos,y à Rec

tor de ella, à Recce/uin- cefuindo en dos Catellanos,

º = Si mobilior perſona y dice:

% » tres libras auri fifco ' De quantitate itineris,

Perſokat. quo alium quifque inno

- centem fatigare prae
(º) Eta Ley, que es 7. fumpferit. 彎

Re
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, tuerto de luenga carrera.

, Nos debemos toller el tuerto de los que

, facen mal à los buenos. E por ende eta

, blecemos, que tod ome, que fe querellar

, de otro, è lo ficiere venir antel Principe,

, ô antel Juez con tuerto, pues quel tuerto

, fuere abido, filo fizo venir mas de L.

, millas, ó poco menos con tuerto, peche.

,, V. fueldos por el Tuerto, que demandaba.

, E filo fizo venir. LX. millas, peche VI.

, fueldos. E asi adelante mas, cuemo cre

, cieren las Millas, por cada X. Millas pe

, che un ſueldo: è por C. Millas peche 又,

, ſuel

IRemoveri debet injuria ab

bis , quorum probatur in

nocentia , & à moleſtiis

improborum exi/?ere alie

na. Proinde cum qui/que

alium ad Principis conf

pcctum , vel ad difcußio

nem quorumlibet judicum

injufie compulerit , ad pro

/equendum negotium , ó*

mox probatafuerit mom juf

ta pctenti, effè contentio:

fi fupra. L. Millium,vel in

fra. L. Millium quamlibåt

parvum /patium compulfus

injuftè extiterit convexa

tus, quinque folidos pro in

juſta tantumdem petitione

a petitore percipiat. Si per.

LX. Millia , idem imjuffus

petitor VI. folidos reddat,

Ac /îc deinceps crefèente

X. Millium numero, ſingu

lorum folidorum cre/tat C.

numcrus. Sicque ex boc

per. L. Millia fòlidos V: &*

per C. Millia crefcentibus

fòlidis X. ufque adeo perve

niat Jumma compo/itionis,

(per L. Millia. = £/?a* p.
1

la
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,,fieldos , è pof L. Millas peche V. Juel

, dos. E aſsi quanto creſciere el numero de

, las Millas, tanto mas creca el nume

, ro de la pena, cuemo es dicho., -

En la Ley Quicumque 8. del mimo Tit.

y Libro (1o2) e impone tambien la pena de

dos Libras de oro.

93. En la Ley Si quis. 2. del Tit. I. del

Lib. III. fè impone la pena de una libra de

970.

La Ley Cum de dotibus 5. del mimo Tit.

y Libro, mal atribuída en los impre fos à

Chinda/uindo, (1 o 3) fue publicada por fu hi

Hh -

jo

labraş fobran , y no e/tan

en algunos M. SS.), u/que

quo pervenerit edu&ius iti

የ}¢ፖ᎓‡.

(1o2) Eta Ley es 9. en el

M S. Góthico. Én todos los

exemplares ſe intitála Anti

gºta, eto es, de las que tu

vo el Código en fu prime

ra formacion , y conſervò

en las correcciones, que hi

cieron varios Reyes.

(º3) Eta Ley es 6 en los

Códigos MSS. Catellanos,

porque en ellos tiene lugar

de 5. una Ley, que ni en el

exemplar imprefo, ni en al

gunos M.SS. Latinos fe halla.

En lugar de copiar aqui el

texto Latino (que tiene gra

ves yerros en las ediciones)

fe pondrà parte de una Car

ta de Arrbas, efcrita en per

gamino, y autorizada de tres

Ecribanos, otorgada en e

ta Ciudad de Toledo à 5. de

Julio. Era de 14o8. año de

1370. reynando yà D. En:
11º
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jo Recce/uindo en nuetra Ciudad de Toledo

à 12. de Enero Era 689. año 651. y terce

ro de fu reynado, como conta de la fecha,

que por fortuna conferva, y la qual es un

carácter fingular para la Chronologia de fu

reynado , defde que fuè elevado al Trono

por u Padre. Fue eta Ley famoſa , y de

grande úfos porque feñalaba la quota, y mo

do de las dotaciones, y arras de toda clafe de

peronas. En ella fe ve la manera de valuar

por /ueldos , y aún tambien es de reparar

ara el prefente affunto la honorifica men

cion de las Leyes Romanas, que tambien fe

ha

rique II. la qual fervirà de

prueba à muchas cofas di

chas hafta aqui, y à otras,

que fe diràn adelante, y es

del tenor figuiente:

,, En el nombre de Dios,

», è de Santa Maria. Porque

», nuetro Sennor Dios diò

so honras fennaladas al hom

», bre fobre todas las Cria

b• turas , que èl fizo ; pri

,, meramente en le facer à la

», ſu figura, è è la ſu ſeme

», janza, egund que el me

2x mo dixo, ante que lo fi

», cieſſe. Et en darle enten

», dimiento , et conoſcer à

, él , et à todas las otras co

», ſas, et ſaber, è entender,

», è departir la manera de

», llas, è de cada una dellas,

, egund conviene: Et otro

», sì honrò mucho al Ome,

», en que todas las otras,

» Criaturas , que èl havia

» fecho le diò para fu fervi

», cio: Et fin todo efto ovo.

», fecho muy grand honra,

» quel’ fizo Mugicr» qucl’

z, dieſe Por compañera» en

a» que
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halla en otras Leyes, y bata, para detruir la

fala idea, que algunos modernos nos quie

ren perſuadir de la ferocidad , y barbárie

Gótica, y de fu ódio, y horror contra todo

lo que llevaba el nombre Romano. Dice pues:

, Quanto debe dar el Marido a la Mugier

,, por arrhas de fus co/as.

,, Porque muchas veces nace contienda entre

, los que quieren cafar fobre las Arrhas,

, provecho, è conejo ferà de muchos, fi

,, por eta nuetra Contitucion non fincáre

,, ninguna dubda. Onde nos eftablecemos

, por elta ley, que qual que quiere de los

Hh 2 ,, Prin

», que oviee linage, et e

», tableciò el cafamiento de

», llos amos en el Parayo:

, , Et pufo ley, et Ordena

», miento entrellos , et asì

», como eran dos cuerpos e

» gund natura , que fuefen

», uno quanto en amor; de

», manera que fe non pudie

», fen partir, guardando leal

», tad el uno al otro: et otro

», si que de aquella amitanza

» ſalieſe linage , de quel

», mundo fuee poblado, et

» èl loado, et fervido : on

», de porque eta orden de

,,Matrimonio etableciòDios.

, memo por Si, por eto es

», uno de los mas nobles, et

, mas honrados de los fiete

» Sacramcntos de Santa Igle

r, fia. Por ende debe fer

,, honrado como aquel, que

, es el primero, et fue di

, cho , et ordenado por

,, Dios mimo en el Paray

, fo, que es como fu ca

, a fennalada. Et otro si

,, como aquel, que es man

, tenimiento del Mundo, et

2? fa
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, Principes de nuetra Corte, ô de los Ma

, yores de la gente Goda, que demande la

, fija del otro por Mugier por à fu fijo, aun

, que ella oviee etada mugier d'otro, fi

, quier fea virgen, fiquier Vibda, non le

, pueda dar mas por arras de la decima par

, te de todas fus colas. E i por ventura el

, Padre quifiere dar arras por fu fijo à fu

, Nuera, otro sì puedel dàr la decima par

, te daquello, que eredare el Fijo depues

, de la muerte de ſu Padre, è aquella de

, cima debe aver la Epoa, E de mas X.

, Mancebos, è X. Mancebas, è XX. Caballos,

33

», face à los Omes vevir vi

y, da ordenada naturalmien

», tre, et fin pecado, fin el

», qual los otros feis Sacra

», mentos non podrien feer

, mantenidos, nin guarda

» dos : Et por ende yo Gar

», ci Lopez fijo de Pero Lo

», pez, è Alguacil mayor de

», Toledo, queriendo rece

, bir, et mantener eſta or

», den de Matrimonio con

,, vufco Francifca Gudiël

,, fija de GudièlAlfonfo Cer

» vàtos à ſervicio de Dios,

,, et de Santa Maria, et por

, que es razon, et guiado,

,, que vos la dicha Francif

,, ca Gudièl ayades diezmo,

,, è arras de todo mi avere

,, Por ende yo ope todo

,, mi aver, afi mueble, co

», mo rayz , et af Paños, è

, joyas, è betias, è armas,

, è plata, è heredades, è

,, otros bienes, è aprecielo

, todo bien, è verdadera

,, mente, è fallè por cierto,

, que es tanto, de que vos

,, la dicha Franci/ca Gudiel

ووPOو
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, y en donas tanto, quanto deba ſeer aſmado,

, que vala mil fueldos. Afi de todas etas coas

, la Mugier puede facer lo que quifiere, fi fi

,, jos non oviere. Mas fi la Mugier murier fin

, fabla, eto debe tornar al Marido, ô à los

, Parientes mas propinquos del Marido, mas

,, nin los Padres de la Manceba, nin la Man

, ceba pueden demandar mas por arrhas, nin

, al Epoo, nin à los Padres del Epoo,finon

, quanto diz en eta ley, º por ventura a/1

, como es contenido en las Leyes Romanas,

, que tanto debe dar la Mugier al Marido,

,, quanto dà el Marido à la Mugier de fus

,,СО

,, dis, que vos avedes de», podedes, è debedes aver

,, por vuetro diezmo, è

», por vuetras arras por

,, honra , è derecho del

», vueftro Cafàmiento comi

„, go veinte mil marabcdis

», de la moneda, que fe ago

,» ra ufa. Et porque yo

», eto fallè, et es afi verda

",, deramente ; Por ende yo

», el dicho Garcilopez dò à

,, vos la dha Franciſca Gu

», diel los dichos veinte mil

», marabedis, los quales e

»tos dichos 2oB. marabe

,, vueſtro diezmo , è de

» vueftras arrat por onra,

», e derecho del vuetro Ca

», famiento comigo, vos los

s» afigno , et fennalo , que

, los ayades epecialmente

», en toda la parte, e el de

», recho que yo hè en las

», Salinas de Epartinas, et

», en todos los otros here

», damientos, è bienes, que

», yo hoi dia hè , è haurè

2, d'aqui adelante en qual

», quier manera, ô por qual

» quier
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, coas. Mas fi por ventura el Epoo pro

,, metier por efcripto , ò por juramento, dàr

, mas, que non es en eta ley, aquello, que

, es demas, puedegelo toller, è tornallo

,, en fu poder. Mas fi por ventura por mie

, do de juramento, ò por negligencia no lo

, quifiere demandar aquello, que es demas,

, o non pudierº; non conviene , que por

,, miedo de uno muchos ayan grand daño.

», Mas puès que fus Padres, ò 麗 Parientes

, lo fopieren, pueden demandar todas aque

, llas cofas, que fueren demas dadas. Don

,, cas fi el Marido, depues de un anno ovie

y, TC

,, quier razon, dô los vos

», mas quifieredes. Et otor

„ go vos, que los ayades ef

,, tos dichos veinte mill ma

,, rabedis por vuetras ar

,, ras, et por vueltro diez

,, mo, contado hy los diez

,, Mancebos , è las diez

», Mancebat, » (efto es Ef

clavos , y E/clavas, cafte

llanizando la voz Mancipia)

», et los veinte Caballos, et

,, los mil fueldos de las

, donas, que dice en la Ley

» del Fuero del Libro fuz

», go, que dicen de Leon,

,, el qual fue fecho en To

,, ledo , del qual Fuero To

» fő. Et fometome à efte

,, Fuero, è à otro Fuero,

», et derecho qualquier vos

», obligo los dichos veinte

», mill marabedis, porque

» en toda guita, et en toda

», manera los vos hayades

, bien, è complidamente en

,, los dhos mis bienes fe

», gun dicho es , et fean

,, vueftros, para facer en

» de lo que quifierdes » af

э» со"
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ſ:

, re que es calado, por amor, ô por rue

, go quifier dar alguna coa à la Mugier, pue

, de lo facer libremente , fi quifiere. Mas

, ante que el anno fea palado, ni el Marido

, à la Mugier, ni la Mugier al Marido non

, puede dar mas de las arrhas, asi cuemo

,, és de fufodicho , fueras ende fi lo ficieffè

,, por grand enfermedad, ô grand pavor de

, muerte. Mas de los otros 0mes, que non

, /on de mue/fra Corte, que àn voluntad de

, cafar, asi ponemos, que aquellos, que

„ hân valia de X. mil /ueldos por todas co

,, ſas en ſu buena, dèn mil ſueldos à la Eſpo

fi,و

», como fariedes, e podria

,, des facer de vueftras ar

», ras, è de vueſtro diezmo,

», e de los diez Mancebos,

», e de las diez Mancebas,

», e de los veinte Caballos,

», è de los mil ſueldos de

», las donas, que aqui dice,

», è de qualquier, coſa et

», donadio, que libremente

2, vuetro fuee por la dicha

», razon. E en eta razon yo

», el dicho Garci Lopez re

3, nuncio efprefamente lo que

», en la Ley del dicho Fue

», ro del Libro juzgo fe

,, contiene, que contra e

» to fea, la qual Ley co

, mienza : Porque muchas

», veces na/ce contienda

», entre los que quieren ca

» far /obre las arras. E

», otro si renuncio el Fuero

», de los Caffellanos , en

» que diz , que ninguno

», non puede dar à fu Mu

„»ger en array , ni en Cafà

», miento mas de quinientos

,, fueldos. Por endeYo el di

5, cho Garci Lopez , &c.
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, fa en arras. E aquel que ha buena de mil

, fueldos, de C. por arrhas, y en tal mane

, ra, que las arras de la coa pequenna fa

, ta en la grand', podràn feer dadas fin con

, tienda. Eta Ley fuè dada , e firmada otro

, dia de Idus (un dia antes de los Idus = de

be decir en correfpondencia dc pridie Idus,

y II. Idus, que fe lee en los originales latinos)

, de Enero en el tercero anno, que regnó el

,, Rey Don Recce/uindo en la Era de DC,

,, LXXX. è IX. annos. ,,

94. La Ley Si quicumque 8. del Tit. V.

Lib. V. demuetra, que no folo exitian los

nombres de las Monedas Romanas, fino tam

bien la correpondencia de peo, y valor de

unas con otras. San Ifidoro ecribe, que la

Siliqua es la 24 parte del Solido. La Ley po-

ne tala à las uüras, y manda (omitiendo

ahora la concordancia con las famofas U/uras

(Romanas) que por el emprétito de 1. Jue.

do le lleven 3. Síliquas, y por el emprétitº

de 8. fueldos, 1. fueldo. Era pues la uúra º

razon de 1. por 8. Por tanto el fueldo Godo

tenia las.ே 24. Síliquas, que el Sueldº

Romano: pues de un Sueldo partido en 24.

, - · Sí.
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Síliquas, fe mandan llevar por uúra 3. de

étas. La Ley dice asi: (1o4)

, De las Uúras, que deben fer rendidas.

, Si algun Ome da ſu aver por uſuras, non

, tome mas en el anno del fueldo mas de las

, tres partes de un dinero (de plata E añade

el M.S. num. 4. que contiene la Traduccion

enmendada por Don Alono el Sábio), è de

, VIIl ſuellos dè un ſueldo, è aſsi tomen

, fu aver con eta ganancia , &c.

La Ley figuiente Quicumque 9, del mimo

Tit. dice aſsi: (1o5)

, De las uuras del pan, à quien deben

,, feer dadas.

,, Qui emprefta pan , ò vino , ò Oleo , ò

, otra coa de tal manera, no debe aver

Ii 2, maS

(to4) Eta Ley , que es ad ufuram dedit, exolvat.

de las Antiguas, dice asi: Et fic fummam pecuniae,

De reddendis ufuris. &• ufuras ille, qui dederat,

Si quicumque pecuniam à debitore recipiat, &c.

commodaverit ad ufuram,

mon plus per annum, qudm (Io5) Eta Ley es tam

tres Seliquas de uno Solido bien de las Antiguas , y

pofcat ufuras , fi tamem dice :

fuerit , unde detur. Sed de De uſuris frugum.

Solidis octo nonum Solidum Quicumque fruges áridas,

£reditori , qui pecuniam &- bumidas , id e/? Vimum,
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, mas por ufura de la tercia parte; afi que

, fi tomare dos Moyos , dè tres à cabo del

, anno (e por dos almudes del tres, è por dos

, cántaros del tres: e afi de las pe/as.,, E

ta explicacion añade el MS. num. 4), Y e

„ to mandamos folamientre de las ufuras de

, los panes (de las legumbres, e del vino,

añade el MS. num. 4), Cà de las uuras de

, la pecunia mandamos, cuemo es dicho en

,, la ley de fufo. ,,

95. Es notable la traduccion de un pe

riodo de la Ley Malefici , & Immiores 3.

Tit. II. Lib. VI. contra los Hechiceros, que

dice asi: (1o6)

,,:::: E fennalelos na fronte laydamientre,

Cوو

lere , & obfervare cenfe

272ᏃᏁᏍ

&• Oleum , vel quodcum

que annonae genus alteri

commodaverit , non am

plius ab eo propter u/uras, (1o6) Eta Ley es 4. en

quâm tertiam partem acci

piat, id e/? , ut fuper duos

Modios , qui accepit, ter

tium reddat. Quam legcm

ad folas fruges praecipi

mur pertinere. ' Nam de

pecuniâ commodatâ fecum

dùm /upcriorcm lcgcm v4

los MSS. Lat. y Cat. (por

que la Ley 5. imprefa fin

nota de Autor es 3. en ellos,

atribuyendola todos à Er

vigio, fuera del Góthi

co , que no la tiene.) El

fragmento dice: :: Et de

calvati deformitèr decem
CO[1*
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, è fagalos andar por XMillas em derredor de

, la Cibdat: que los otros, que lo vieren,

» fean e pantados por la pena detos.,

La Ley Quorumdam /aeva temeritas 3.

Tit. IV. del mimo Lib. VI. (en que fe apoya

principalmente la nota arriba copiada, para

afirmar, que el Sueldo en las Leyes del Libro

juzgo no debe entendere de numero, ô can

tidad imaginaria de monedas; ſino de peſo, è

moneda efectiva, y real de cierto pe/o de oro)

feñala muy à la larga, y con tedioa proli

gidad las penas de todo genero de mutila

ciones, heridas, y ultrages en el cuerpo, yà

en menor, yà en mayor cantidad de Sueldos:

y el fundamento principal del Notador pudo

fer, que la pena del que faca a otro los ojos

es de cien Sueldos; y fifolamente fe los mal

trata, fe le condena en una libra de oro, que

en efecto era pena menor; pues como advir

tió bien el Notador, la Libra, egun las Le

yes Romanas de la decadencia del Imperio,

fe componia de 72. Sueldos, como de /eis la

Onza. Ii 2 La

convicinas poffeßiones cir- eorum alii corrigantur

cuire cogantur inviti , ut exemplit.
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La Ley Servos I. del Tit. VI. del Lib.VII.

menciona dos veces las onzas de oro, ufando

de eta voz la Traduccion Catellana en true.

ue del auri unicas del original latino. Mas

la Ley Qui /olidos 2. del mimo Tit. citado en

la Nota arriba copiada, no traduce yà la voz

Sólidos en Sueldos; fino en Maravedis, de e

te modo: (1o7)

, De los que falan la moneda,

, è los Morabedis.

, Quien face Morabedís falfos, ó los raye,

, (taja = MS, num. 4) o los cercena, puês

, que el Juez lo opiere (por verdat EMS.

num.4), prendalo luego: :: Y el Ome, que

, fala moneda, ô la bate (/ea quien quiera E

MS. num. 4), debe recibir otra tal pena,

, cuemo es de fuo dicha.,

La

Qui Solidos adulteraverit,

circumciderit , ſive raſe

(to7) Eta Ley en los im

preſſos ſe atribuye à Recce

fuindo, y tambien en los

M.SS, num. 3.5. y 6. En el

M.S.n.z.ā Chindaſuindo.En

el Góth. y de San Juan de

los Reyes no tiene notado el

Autor.

De his , qui Sólidos, aut

veometam adulteravcrint.

rit , ubi primum boc fu

dex agnoverit, ſtatim cum

comprehendat :: : : Qui au

tem fal/am monetam feup

/erit, fiveformaverit,quae

cumque perſona ft , Jimi

li /ententiae , & poemae

fabjacebit,
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º

:

La Ley Solidum. 5. y ultima del mimo

Tit, que es de las Antiguas , citada en la

Nota arriba copiada, dice asi (1o8)

,,Que ningun ome non refufe la

, moneda derecha.

,, Ningun ome non refufe , nin ofe refufar

, Morabedientero (e de pe/o añade el m. n.

,, 4) de qual manera , que quier que fea , fi

,, non fuere fålfo , nin demande nada por en

, de, fuera i pear menos. Y el que lo re

, fuare, ô non quifiere tomar el Morabedi

», entero, ô fi demanda alguna coa demas

, fobre 1 morabedi, ques derecho, fagal pa

, gar el Juez a aquel, que lo refuso, tres

», Morabedis al otro, que lo refusára. E otro

, si mandamos guardar de la Meaja d'oro, (que

وو6گ.

(io8) Ut Solidum integri

ponderis memo recufet.

Solidum aureum integri

ponderis , cujufcumque mo

netae ſit, ſi adulterinus non

fuerit, mullus aufus fit, re

cafare , nec pro ejus com

mutatione aliquid monetae

zequirere , propter ( lege

praeter) hoc , quod minus

fortè penſaverit. Qui con

tra hoc fecerit , &• Solidum

aureum fine ullâ fraudepem

fantem accipere noluerit,

aut petierit pro ejus com

mutatione mercedem, dif

tričius à judice, ei , cui

Solidum recufaverit , tres

Solidos cogatur exohvere.
Ifa
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, es llamada Tremue Eanade el M.S.n.4)

En la Ley Quicumque 4. Tit. I. Lib. VIII.

fe mencionan tres veces en el original latino

ſolidos auri, y ſolidos ſimplemente: y la Tra

duccion Caſtellana uſa en ſu lugar la voz Mora

bedis de oro, o fimplemente Morabedis, fin em:

bargo en laLey Si quis Caballum. 1 o.Tit.IV.del

驚 Libro VIII.haidos veces la voz/olidos,y

la Traduccion Catellana ambas veces vertió

Sueldos. En la Ley figuiente Qui ab/que aliquo

1 1. del mimo Tites muy de notar la enmien

da de la traduccion en el periodo figuiente.

(1o9), :: ; e i es ome libre, peche al Sennor
, del ganado por dos cabezas las dos partes de

„ un Moravedi. ( una tercia de un Moravedi,

, enmienda bien el m. n.4.) En la Ley Si

iter 24. del mimo Tit. tambien fe traduxo

dos veces Sueldos implemente (y no Mora

ፂ」ፀ

Ita quoque, ó de Tremi- en que eta Ley cita, y fu

fe ferwandum. pone la 1o. Siquis. Dice

pues : Si ingenuus fuerº

(roº) Eta Ley Qui ab/que per duo capita Tremiem

aliquo eftà mal trocada con unum ei , cujus pecus inglu

la 1o. en los M. SS. Caftella- fum e/? , cogatur lexolve

nos. Conocee el deforden, re.
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vedis) la voz latina Solidos. Pero la Ley f

ಶ್ಗ Viam. 25. que es de las Antiguas, de

copiare entera. (1 1o).

, Quanto de terreno debe ome de

,,xar cerca del camino.

2, La carrera,pº los omes fuelen ir à las

„Cibdades, ò à las Villas, ningun ome non la

, cierre; mas dejen la meatad decubierta, fin

,, el (de un = parece, que debia decir) alpien

, de de cada una parte (mas debe aver de ca

,, da una parte VII, cobdos = añade el M. S.

, n. 4) que aquellos, que van carrera, que

, puedan aver epacio de folgar. E fi algun

, ome viniere contra eta nueltra Ley , fi es

, ome poderoſo, peche XV. Suellos : è ſi

,,fuere ome de menor guifå , peche VIII.

Suel

Góthico, num. 1. Veafè la(1 1o) De fervando /patio

juxta vias publicas.

Viam , per quam ad Civi

tatem , aut ad Provincias

mo/?ras ire confuevimus,

mullus praecepti noßri te

merator exißat , ut eam

excludat , vel adffringat;

Jed utrimque medietas ari

pennis ( arepemmis = M.S.

nota de Griälſobre S.Iſidoro

en eſtavoz. Lib. 15. Origin.

cap. 15.) libera reſervetur,

ut itinerantibus applicandi

ſpatium non vetetur. Si

quis autem hujufmodi legis

praecepta tranfcenderit, ß

major perſona eſ: , det So

lidos XV: inferiores verò

per
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, Sueldos, è develos aver el Rey. Equien hà

, alguna mies , o viña, ó prado cerca de la

, carrera, cèrquelo de ſeto: è ſi non lo pue

,, de facer por pobreza , faga hy Valladar.,.,

De la Ley Si aliquis 26. figuiente del mi

mo Titulo fe vé de nuevo, que fe erró en la

rimera Traduccion en la inteligencia del va

lor del Tremie; pero Don Alono el Sábio

corrigió acertadamente ete error muchas ve

ces: bata el figuiente periodo: (l 1 1), ::: por

, dos cabezas de ganado peche las dos par

, tes de un Sueldo (la tercera parte de un /uel

, do E enmienda bien el M. S. n. 4.) è fi lo

, he

perfonae o&onos folidos fol

vant Fifco profuturos. Qui

certèjuxta hujufmodi viam

me//em , aut vimeam , vel

pratum , five conclufum

babere cognofcitur , fèpe

utrumque (utrimque M. S.

Goth. n. 1. benè) concludat.

Quod / propter paupertatis

angu/?iam campum /epi

bus non poſsit ambire, foſ

/atum pro tendere non mo

retur. Parece, que el Padre

Berganza en la traduccion

de eta Ley leyô Señal

piende: pues en el

OCatálogo de vocablos , ex

plicados fegun la combina

cion del Fuero juzgo, lati

no, y vulgar, que pufo al

fin de fu Obra (tom. 2.

pag. 687.) dice : Sehalpien

de Medida de 12o. pies en

quadro; y lo mino dice de

Aripennis.

(11 1) La Ley dice : Per

duo capita Tremiffem coga

£47.
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, hecha fuera el ganado , que non paca:

, por quatro cabezas de tanto, cuemo es de

,fuo dicho al Sennor del ganado.,

96. En algunas Leyes del Libro IX. fe

halla nueva mencion de Monedas, y Medi

das Romanas; pero con la variacion, y

yerros de la traduccion, que fe notaran. La

Ley Si quis fugitivum. 14 del Tit. I. de dicho

Lib. IX. dice aſsi: (1 12)

, Del gualardon, que debe aver el

, que falla fiervo ageno fuido.

, Si algun ome falla fiervo ageno fuido, ô le

,, prende fuiendo fafta XXX, Millas d'aquel

» logar, d’ondefuyò, aquel, que lo prendiò,

, debe aver la tercia parte de un Moravedi

, (de un Sueldo = M. S. n. 6) e por cien Mi

Kk ,, llas

Wamba nunca imprefa) Ditur exolvere. Si verò ut

non paſcantur, expulerit,

per quatuor capita Tremi£

lem accipiat.

(112) Eta Ley en algunos

M.SS.Lat.y Cat. es 13.(aun

que tampoco concuerdan

por la inverion de las Leyes

añadidas, y mudadas en ete

Titul. y entre otras una de

cha Ley 14. llamada Anti

ua en el Goth. v n. 2 .

atribuida à Recceſuindo n.

3. dice:

De mercede ejus , qui

prendiderit fugitivum.

Si quis fugitivum compre

henderit per XXX. Millia

Tremiſſem accipiat: per cen

tum aufem Millia unum º
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, llas debe aver un moraved (quatro mora

, vedis EM. S. n. 5. mal.)è fegun eto quan

, to mas fueren las Millas, tanto mas dine

,, ros debe aver., En la Ley Dum plerique 18.

del mimo Tit. tambien fe dice, que no es

razon, que por fiervo vil el Sennor fea tra

, bajado a las vegadas por CC Millas, ö por

s, CCC. à por mas (113)

La Ley Ad cuius domum 9. del Tit. I. de

dicho Libro parece, que en el ultimo periodo

debe entendere de ete modo (1 14) = Que

fi el Señor del Eclavo fugitivo etuviere muy

lejos, aquel que halláre al fugitivo debe por

si, ö por otro retituirlo à fu Señor en el dia
fe

a-sa

lidum pro beneficio confe

quatur. Sicque dum creve

rit mumerus Millium, cref

cat &* mumerus Solidorum.

(113) Eta Ley 18. no

tiene nota de Autor en el

impreffo , y fè atribuye à

Chindauindo en los tres

M.SS. latinos de la Primada:

dice ::: ducentis , aut CCC.

Millibus, aut amplius, fati

3ari.

(114) Eta Ley 9. atribuidº

en el impreffo , y M.SS. n·*:
y 3. à Ervigio , y en el

M.S. Goth.à Wamba, es Ley

2 1. y ultima de efle Tit. !•

en el M. S. de San Juan de

los Reyes, y en los M. SS.

Catellanos, y ete orden pºr

rece mejor: pues en ella º

cita la Ley 14 de ete T

tulo. Dice : Quod fi Domi

nus fugitivi longė fortą/ė

Jìf po/îtus , triginta per窓
፲¡•



[CCLIX]

.

º

feñalado, contandoe el tiempo dede el ha

llazgo hata encontrar al Señor à razon de

treinta Millas por cada dia; y en pago reci

ba del Señor un Tremie, ô Meaja de oro, ô

tercia parte de un Sueldo, o de un Moravedi de

oro por cada XXX. Millas, egun fe etablece

en otra Ley, que es la 14. citada. ESin em

bargo la traduccion Catellana en los M. SS.

es tan dicorde, como fe nota al margen,

dando lugar à etola colocacion demafiada

mente invera, y verdaderamente Góthica,

y la mala puntuacion, y orthographia de los

originales en las phrafes latinas.

K2 En

Jîngulos Millibus computa

tis, /patio ille, qui fugiti

vum fufcepit, fbi conceſſo,

im praefinito die , ubi Do

minum fugitivi repererit,

fugitivum ipfum Domino

fuo, aut per fe, aut per

quem voluerit , fervitu

rum reftituat: & commo

dum fuum , quantum lege

alterá conftat , per trigin

ta millia Tremi(fem unum

à Dominofugitivi accipiat.

Los M.SS. n. 4. y 6. dicen

aſsi: » : :: è ſi el Sennor fue

» reluenne mas, que XX.

,, Millas,el que lo recibió el

, Siervo foido, debe aver

,, epacio fata un dia de

,, plazo, que lieve el Siervo

,, à fu Sennor por si, à por

, otri; y el pro, que debe

,, recebir del Sennor, debe

, feer por cada treinta Mi

,, llas un Moravedi.

El M.S. n. 5. tiene en eta

Ley, (que en el es 8.) di

vera traduccion de los de

màs : y en eſte periodo dice

aſsi,::: è ſi el Sennor del Sier

- 22 vo
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7. En el Libro X.fe trata muchas ve

ces de la diviion de Tierras, y montes, y

de las Suertes hechas entre los Godos, y Ro

manos, lo qual no debe entendere de límites

entre Dominaciones, y Etados diveros; fino

de mojones entre Vaallos de una mima

Monarquia Goda: pues cafi todo el Titulo III.

fe empléa en mandar, que fe conferven los

Fitos, piedras, feñales, y mojones, y áun las

Decurias gravadas antiguamente en los arbo

les, y por la Ley Si quodcumque 5. fe dipo

ne, que fe mantengan fin novedad las dona

ciones, que huviejen hecho los Romanos , antes

de

», vo fuere alongado por IX.

, formadas del lugar, aquel

», que lieva el fuidizo,

», cuente los Mijares, è re

s» ciba del Sennor del Siervo,

» Pués que gelo ovier dado

s» por si, ö por otro , por

», X. Millas. IIII. dd. ( di

»» meros leo.)

La Ciudad de Murcia con

ferva en fu Archivo el exem

plar authentico del Fuero

juzgo , que recibiò de San

Fernando, ô de fu hijo Don

Alono el Sábio : y en ete

período traduce afsi , ::: è

, fi el Sennor fuere muí

», luenne, por cada XXX.

, Millas paguen, asi como

,, manda la Ley : é que fe

», gun el plazo , quel' die

», ren, que entreguen el Sier

», vo à fu Sennor , ò lo falla

,, re por si, ö por otri : y el

,, pro, que debe recibir del

,, Sennor, debe feer por ca

,, da treinta Millas un Mo

vo ravedi.
-
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de la venida de los Godos. Es pues cierto, que

los Godos etuvieron muy lejos de detrozar

toda la policia Romana en Epaña, como al

gunos creen, ni defalojaron à los Romanos

etablecidos en fus tierras; antes fe enlaza

ron , con ellos en recíprocos Matrimonios,

aprobados por la primera de las Leyes del

Libro III. y autorizados con los exemplos de

los Monarcas. De dicho Libro X. fe copiarà

folamente la Ley Si inter. 14 del Tit. I. que

dice aſsi: (1 15)

, Si alguna contienda fe levanta entre

, aquel, que da la tierra à plazo,

, e aquel, que la toma.

,Sinace contienda entre aquel, que recibe la

, tierra à plazo, e aquel que gela dà, por fa

,, ber quantol'diò , el que gela diò , fi es vi

, vo, ô finon es vivo,us herederos, juren, que

» fus anteceſſores , que non los dieron mas, de

s, quan

(1 1 5)Si inter eum , qui

dat, ó accipit ſylvam,

contentio oriatur.

Si inter eum , qui accipit

terras , vel fylvas , &• qui

Pra/titit, de fpatio unde

praefiiferit , fuerit orta

contentio ; tunc fi fupereß

ipfe qui (fuperftes eft qui

MSS. n. 1. 2. 3.)praeftitit,

aut fi certè mortuus fuerit,

ejus baeredes praebeamt /a
6ፖጬ▪
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, quanto ellos mueltran: e depues que gelo

, juraren delante de tetigos, pongan ennal,

, que non ayan hy depues contienda: è fi lo

,, non quifieren jurar , ò dubdaren , quan

, tol' dieron fus anteceores, ellos non de

, ben jurar; mas den à cada uno (cinco ar

pendes EMS.n. 4 folo: en los demàs falta) to

, davia por tal manera, que quanto ellos la

, braron, ô tomaron, que ea todo contado

,, en aquellos cinquenta arpendes (asi todos los

, MSS.) è non deben de tomar mas de quan

cramenta, quod non am

plius auéfor eorum dederit,

quam ipfi de/ìgnantèr o/fen

dunt. Et /î(lege fic) poftea

quâm juraverint,praefenti

bus teßibus ea,quae obferven

tur,/ìgna confiituant:ut pro

ea re mulla deinceps accedat

cauſatio. Si vero conſortes

ejus non dignentur , jura

re , aut fortè noluerint, vel

aliquam dubietatem habue

rint, quantum vel ip/î de

derint, vel anteceffores eo

rum 5 ipfos aut animas fua*

non condemnent, nec Sa

cramentum praeffent; (ipfi,

ut animas /uas non çon

3, to

demnent, nè facramentum

praßent. Omnes quatuor

Codd. M.SS. ) fed ad tota

aratra quantum ipfi , vel

parentes eorum in /ua Sor

te fuſceperant, per fingula

aratra quinquagenos aripcn

nes dare debent: eâ tamen

conditione, ut quantum oc

cupatum habuerint , vcl cul

tum mixu(mixti. M.SS. n. 1.

2. 3. mixti juxta: M. S.

S. Johan. Reg. forté legend.

mixtim.) quinquaginta arip

penes concludant : nè plus,

quàm in eifdem menfura

tum fuerit, aut offenfum,

mißterrarum Domimusſ",
f
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º

,, to el Senor les diere, ò les moftrare, è quan

,, to tomaron demas, debenlo pechar en du

, plo, En el margen del M.S. n. 5. e lee eta

notilla de letra tan antigua, como el mimo

MS. Aripennes , id e/? menfùra quatuor/?atura

rum , id e/? quatuor paffùs latitudo, et XXXII.

longitudo. Eta nota no conviene con lo que

enfeña del arapenne San Ifidoro, y queda ex

traétada.

98. Por todas etas Leyes fe vè, que los

Godos profiguieron en ufar todos los Pe/os,

y Medidas (Romanas de toda epecie, que ha

llaron en ufo en Epaña, al tiempo de fue

tablecimiento. Por lo que hace à los Peos,

hay mencion, de Síliquas,Tremies, Sólidos,

Uncias, y Libras, que fe entenderan à lo me

nos nummarias, y eto bata, para fuponere

uetos en ufo todos los demas Peos; aun

que debe advertire, que la correpondencia

de las Monedas Godas con los Peos no fuè

juta, egun fe dirà depues, tratando de los

Peos mas en particular. En las Medidas de

2lI1

tè prae/fiterit, audeant oc- uſurpaverint , in duplum

fupare. Qgod verò amplius reddant invafa.
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áridos, y líquidos bata la mencion del Mo

dio, pueta por exemplo, para dar por fentado

el ufo de las demàs Medidas menores, que le

fon correlativas. Finalmente en las Medidas de

E/pacios, de que ahora tratamos fingularmen

te, vémos los Arapennes, Aripennes, ô Are

pennes,(vozufada yà en la Betica fegun Co

lumela en tiempo de Octaviano Auguto)

y el modo de contar las ditancias no era por

las Leguas Franceas, fino por Millares de pa/

/os al etilo Romano, ufando fiempre en ete

fentido la voz Millia, Millium, que en Ca

tellano, mudando de genero , fe convirtiô

en Milla, como yà fe notô. De dichas Le

yes e infiere, que la Jornada , o cami

no de un dia era de treinta Millas: y eto

conviene admirablemente no folo con la de

terminacion Romana de las ditancias ; fi

no tambien con las del Rey Don Alono el

Sábio. Pero antes de hacer eta confronta

cion , conviene producir lo poco , que nos

ofrece la férie de las Leyes de Epaña, que

mediaron entre los Godos, y ete Monarca

Legislador.

99. Yà diximos, que los que han ಡ್ಗಿ
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｡

hata ahora de la hitoria del Derecho E/pa

ñol, fuera de otros muchos yerros, y faltas,

han dejado vacio de noticias el largo tiempo

de cafi feis figlos, que mediaron dede la en

trada de los Moros hata la formacion del

Fuero Real, y Partidas. Aunque no debamos,

fuplir aqui etas faltas, ecuables à la verdad

or otro lado; fin embargo nos vémos pre

ciados, à decir brevemente lo que bate, pa

ra dar luz, claridad, y valor a los tetimo

nios, que vámos à extraćtar , lo que fe eſcu

faria, fi entre tantos inutiles huviera fobre

materias tan importantes à la Nacion Libros,

à que remitirnos confeguridad. Defde la en

trada de los Moros en Epaña à principios

del Siglo VIII, continuaron en gobernare

los Chritianos, asi Vafallos, como libres

de los Moros, por las Leyes Godas del Fuero

juzgo, de donde fe infiere la continuacion

de los Pefos, y Medidas Romanas, à lo me

nos en los Payes no dominados, y que e

iban reconquitando de los Moros. Renovòlas

Don Alono II. el Caffo, que etableció fu

Corte, y Oficios de Palacio, fegun la eti

queta, y etilo de la antigua de los Go

Ll dos.
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dos. (116) Asi palaron las reliquias de la

Nacion en los nuevos Etados formados de

Afturias , Leon, Galicia , Caftilla , (1 17) So

brarve , Navarra , Aragon , y Cataluña , ef

tendiendofe eto à la Gália Góthica, o Nar

bonefa, como parte , que havia fido de la

Monarquia Godo-E/pañola, y fu dependiente

en ambas lineas Ecleiatica, y Civil. (1 18) Sin

embargo por los años de mil de la Era Chri

tiana el Conde Don Sancho, Soberano de Ca

t1

(116) El Chronicòn Alvel

denſe, è Vigilano dice de

efte Rey D. Alonfo: Omnem

Gothorum ordinem, ficuti

Toleti fuerat,tam in Eccle

Jii, quam Palatio in Ove

to cunéia /?atuit. E Efta

clauſula copiò Don Lucas

de Tuy en fù Chronicòn

JMundi , en la Era 827.im

preſſo en la Hiſpania Illuſ

trata , tom. 4 pag.74.

(1 17) Por lo que toca à

Ca/łilla, veáfè el Appendice

de Eſcrituras. Secc. I. del

M. Fr. Francifco Berganza,

tom. 2. de las Antiguedades

de E/paña, donde tuvo cui

dado, de notar fu corre

pondencia con las Leyes

Godas. Noteſe la Eſcritura

73. y 77. del Conde Fernan

Gonzalez.

(118) Veae el Appendix

Aétorum Veterum de Ste

phano Balucio , que tuvo

otra tal curioidad en los nu

meros I 1 5. 143. y 145. y

fus obfervaciones fobre va

rios Capitulares de los Re

yes de Francia, dirigidos af

ſi à la Gallia Gôthica , co

mo à Cataluña. Lo mimo

fè vè en los Concilios, y

otras Ecrituras de eftas Pro

vincias, que eria largo referir.
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tilla, hizo nuevo Fuero para fu Condado, y

etas fon depues del Fuero-juzgo las Leyes

Fundamentales de la Corona de Ca/filla, como

ditinta, y feparada de la de Leon, y ete Fue

ro, y Leyes e dieron, como yà e dixo, por

proprios a los Ca/tellanos pobladores de Tole

do, à ditincion del Fuero de los Muzárabes.

Ete Fuero, llamado yà Viejo de Burgos, por

fer eta Ciudad cabeza del Condado: ya Fue

ro de los Fijos-dalgo, por contenere en el las

eenciones de la nobleza militar, etablecida,

ò renovada por el Conde Don Sancho: ya

de las Fazañas, Alvedrios, y co/tumbre anti

gua de E/paña, por haverfele añadido algu

nos juicios, declaraciones, y entencias蠶

trarias de los Reyes, ô de fus Minitros, fuè

originalmente ecrito en latin, fin divifion

de Libros, y Titulos, y con folo orden nu

meral de Leyes, y acao fe tradujo en Ca

tellano de orden de San Fernando, como el

Fuero-juzgo. (1 19) Don Alono VIII. el No
Ll 2 ble,

(1 19) Eftevan de Garibay Compendio Hi/forial , fin

cita ete Fuero Viejo de Caf gularmente Libro XII. Cap.

tilla en varios lugares de u XX, donde extracta algunas
Le
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ble, ô de las Navas quio hacer nuevo Fuero

para Burgos, y Catilla 3 mas parece, que no

lo ejecutó, aunque muchos ecriban lo con

trario, y asi fe profiguió, en juzgar por el

Antiguo en Catilla, hata que Don Alon

fo el Sábio año 1255 diò por Fuero Municipal

à Burgos (como tambien à otras Ciudades,

y Villas) el Fuero Real, que el mimo Rey

havia compueto para Precuror de las Par

tidas, llamado tambien Fuero de los Conce

jos de Ca/filla, Fuero Ca/tellano , Fuero del

Libro , y Fuero de la Corte. Mas el ufo del

Fuero Real no duró en Burgos mas, que 17.

años hata el de 1272. en que los Hidalgos

pidieron al Rey, que les volviee fu antiguo

Fuero. Finalmente Don AlonoXI. en las Cor

tes de Alcalà del año 1348. en que dipuo

el célebre Ordenamiento, de que yà fe habló,

propuo enmendar el Fuero Viejo de Caffilla,

(como lo hizo con las Cortes de Náxera de

Don Alono VII. el Emperador, colocadas al

fin

Leyes, hata la Ley 92: por ginalmente, antes de la re

donde parece, que tuvo co- forma, hecha por el Rey

pia de èl, fegun citaba cri- Don Pedro.
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fin de u Ordenamiento) pero no lo executò,

como tampoco pudo concluir el Becerro de

las Behetrias, prevenido de la muerte. Mas

uno, y otro hizo fu hijo el Rey Don Pedro,

que no contento, con poner en mejor or

den, y methodo el citado Ordenamiento Real

de fu Padre, dividió tambien el Fuero Viejo

de Ca/tilla, yà añadido de Alvedrios, y Faza

ñas, en cinco Libros, y etos en varios Titu

los con fu Prologo H/forial, cuyas clauu

las no bien entendidas han motivado algu

nas equivocaciones, y le promulgõ de nue

vo, no yà en latin, como etuvo en fu pri

mera formacion; fino en Ca/fellano. No po

démos citar el Fuero original latino, por

que aunque fue proprio de los Ca/ella

mos, o nuevos Pobladores de nuetra Ciu

dad , y de muchos Lugares de ete Rey

nado , no exite en nuetro Archivo , ni

hay copia de él à la mano. Mas en el Fue

ro mimo traducido, fegun fu ultima re

forma del Rey Don Pedro en el Lib. V.

Tit. III. fe lee la Ley figuiente:

, Ete es Fuero de Catilla, que fi dos

, Villas, que fon fazeras, an termino en

- 22 uno,
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, uno, è non es partido, deben partirlo à

,, piértega medida.(1 2o)

Unica, y pequeña es eta memoria; mas

ella bata, para demoltrar la férie no inter

rumpida del uo de la Pértica, ô Decémpeda

(Romana, para medir en Epaña los Campos,

de de el tiempo de los Romanos hata que

por la Pragmatica citada de Don Felipe II.

quedó fin uo nuetro E/tadal, Pértiga, ö

Decémpeda de hierro. Es fin duda, que eta

claufula no es añadida; fino traducida del

Fuero Viejo original latino del Conde Don

Sancho: porque las que fon añadidas pote

riormente tienen el nombre de Faxañas, pa

I4

_

(12o) En un Quaderno de

la Bibliotheca Real de Paris,

que tiene por titulo: Fuero

de los Fijor-dalgo de Ca/?i

lla, y folamente es extracto

de algunos Capitulos de di

choಕ್ಲಿ)) fè lee

eta Ley del modo figuiente:

2, Ete es Fuero de Caftilla,

,, que fi dos Villas, que fon

» fronteras, è antermino, è

, non es partido: que filo

», quieren partir , debenlo

,, partir à pértega medida,

, è por peſquiſa, Otroſº

mejante Extracto del mimo

Fuero tuvoHernan Perez de

Guzmán, Señor de Batres,

ilutre, y fabio Ciudadano

nuetro del Siglo XV.que pu

fo en el de fu mano algunas

notas. Otras añadiò el M.

Ambroſio de Morales, à cu

yo poder vino à parar cſte

exemplar;pero en dichoEx

tracio no e halla eta Ley.
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ra diftinguire: como fe ve en otra Ley del

mimo Titulo, que dice asi:

, Eta es fazaña de Fuero de Ca/fiella,

, que juzgó Don Lope Diaz de Haro: que

, carrera, que fale de Villa, è và para fuen

, te de agua, debe feer tan ancha , que pue

s, dant duas mugeres con fus orzas de

, encontrada: e carrera, que và para otras

, heredades, debe feer tan ancha, que fife

,, encontraren duas beftias cargadas, que pa

, en fin embargo: è carrera de vez de gana

, do debe leer tan ancha, que fi fe encon

, traren duos Carros cargados, que paen fin

, embargo.

1oo. No on menos degraciadas las Le

yes Primitivas , у Fundamentales de la Corona

de Leon , que las de Ca/tilla: pues fietas nun

ca han vito la luz pública, las de Leon han

fido impreas; pero fiempre con graves yer

ros, y fin conocere fu valor. Son poterio

res à las Catellanas, pues murió año 1 o 17.

el Conde Don Sancho, Autor del Fuero Viejo de

Ca/filla: y el Fuero Viejo de Leon (entendido

propriamente, y fin la extenfion, que fedio

depues à ete nombre, como fe tocara lue

go)
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o) fe formò año de 1 o2o. en que el Rey

Don Alon/o V. de Leon , y la Reyna Doña El

vira con los Grandes, y Prelados de fu Rey

no, dia primero de Agoto celebraron Conci

lio, y Cortes Generales en Leon, en que fe

etablecieron à un tiempo Leyes Ecleiaticas,

y Seglares para la Ciudad, y Reyno de Leon,

Galicia, y lo que entonces havia conquitado

de Portugál. En ete Fuero, que no es otra

coa, que las Actas del Concilio, y Cortes, (121)
Cíl

(12. 1) De ete Fuero ha

ce mencion el Epitafio de

Don Alon/o V. que copió

Ambroſio de Morales, lib.

17. cap. 18. El Chronicón

de Cardeña ap. Berganza.

Append. Secc. II. pag. 584.

El Arzobipo de ToledoDon

Rodrigo Ximenez de Rada,

, Lib. V. cap. XIX. Don Lu

car Obifpo de Tuy en fù

Chronicòn , imprefo por el

P. Scbotto à diligencia del

P. Mariana, Hi/pan. Illu/

trat, tom. IV. pag. 89. y

otros. Morales tuvo una

copia, y de ella extractò

algunos Capitulos , fin lla

marle jamàs Concilio , lib.

XVII. cap. XXXV. El Car

denal Baronio al año 1o2o.

imprimió los primeros feis

Capitulos (que deben para fu

perfecta inteligencia partir

fè en fiete, fegun la fé de los

M. SS.) facados de un Códi

go del Fuero-fuzgo de la

Iglefia de Cordova, cuya

copia tuvo el Arzobipo de

Tarragona D.Antonio Aguſ.

tin. Los mimos reimprimió

Severino Binnio en ſu Co

leccion de Concilios, tom.

III. part. II. pag. 175. mas

corregidos (egun penaba)

por las copias, que facó Va

lerio Serenio del Archivo

Epiſcopal de Cuenca : à élte
CO
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en el capitulo 14 fe hace mencion de Suel

dos: en el 25. de la Cannatela de vino : en

el 29. fe manda, que en el primer dia de la

Quarema fe junten en el Capitulo de Santa

Maria de Regla, y com/fituant (dice) men/u

ras panis , (7 vini , & carmis , y fe guarden

fó pena de 5./ueldos. En el 3o. que los Vi

nateros dèn feis denarios al Merino del Rey.

En el 3 1. fe ordena, que fi alguno menguá

re la medida del pan, y del vino, págue 5.

fueldos al Rey. En el 33. que qualquiera pue

da vender en fu cafa los cometibles por me

dida juta. En el 35. que los Carniceros ven

dan todo genero de Carnes por pe/o. En el 4o.

que no den fiador, fino por 5. fueldos de la

Mm ITRO

mada de Toledo , y Mar

quès de Mondejar ; aunque

copiaron las Colecciones Ge

nerales de Concilios mas

modernas, Régia, de los

Padres Labbº, y Coſarcio,

y tambien la de Concilios

de Epaña del Cardenal

Aguirre, tom.III. pag. 189.

el qual añadið à dichos Ca

pitulos Ecleſiaſticos las de

màs Leyes Seglares, facadas

de las copias de la Libreria

de nuetra Santa Igleia Pri

à la verdad no figuiò del

todo etas copias , errò la

fecha, colocando el Conci

lio año 1 o 12. equivocò, y

defordenò los Titulos, que

por eto no convienen con

el numero, que feñalò Mo

rales, y el texto aliò con

muchas imperfecciones. Sin

embargo citamos los Capi

tº
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moneda de la Ciudad. En el 43. que todos

los Macellarios dèn en la Vendimia al fayón

fingulos utres bonos , «y fingulas arrelas de

fuo. En el 44. que las Monederas den cada e

mana al Sayón un argenteo. Finalmente en el

47. y 48. fe imponen penas de 6o. Sueldos.

En ete Fuero vémos continuado el ufo de las

monedas al eftílo Romano, y Godo en los nom

bres mimos de fueldos, denarios, y argenteos,

y eto funda la conjetura mas que probable,

que igualmente continuaban todos los otros

Pe/os , y Medidas de Romanos, y Godos, fin

embargo de fonar los nombres nuevos de Can

natéla, y arrela, en contrapoficion de los

quales batanos decir, que en el Reyno mi

mo de Leon fe miden hata hoy los granos

por

Fuero Viejo de Leon. Fuetulos, ô Titulos por el or

den , que les diò el Carde

nal, por er fu edicion uni

ca. El P. Harduino en fu

Coleccion , tom. VI. col.

8o3. reimprimio folos los

Capitulos Eclefia/ficos, re

mitiendoe para los demàs

al Cardenal Aguirre, el

qual tampoco notò , que

etas Aétas fon el mimo

ra de los exemplares de la

Libreria de Toledo , que

viò dicho fábio Cardenal,

hay otro al fin del Código

del Forum judicum del

Real Convento de San Juan

de los Reyes ya citado, e

crito de la mima letra, que

el reto del tomo, y de la

mima antiguedad.
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por Heminas, aunque eta Medida es ahora

de muy divera cabida, que fuè en el tiem

po deRomanos, y Godos, fegun San Ifido

ro. Otras pruebas de lo mimo ofreceran fin

duda los monumentos antiguos de la Ciudad,

y Reyno de Leon, y fingularmente aquellas

Cu/todias de los Libros de Leon, que ya ape

llidaba Antiguos el Notador Anónimo, alega

do, cinco figlos hà. Sin embargo no negaré

mos, que etos Pefos, y Medidas e hallarian

con el trancuro de los figlos, y figlos tan

infelices, muy alteradas de fu primitivo fer,

y valor, asi en la Corona de Leon, como en

la de Ca/tilla, en que tambien fe uaban por

ete tiempo algunos nombres, y vocablos

nuevos de Medidas, que encontramos en E

crituras de eta edad. Lo mimo podemos de

cir de los otros nuevos Etados de Epaña, y

de aqui nace fin duda la deconformidad de

Pefos, y Medidas, que dura hata hoy entre

fus Provincias, y que defea remediar V. A:

notandofe, que los Eltados de Aragón , Na

varra, y Cataluña fe apartaron menos del

etilo, y cotumbre Romana en eta parte.

1 o 1. Pero à pear de etas alteraciones

Mm 2 CS
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es muy de creer, que todavia à fines del f

glo XI. y al tiempo de la retauracion de

nuetra Ciudad de Toledo, fe confervaban

en Epaña por la mayor parte, no folo las

Monedas, fino tambien el fondo por lo me

nos de los Pe/os, y Medidas (Romanas, y Go

das. No podria penare asi, fi por eltos

Fueros primitivos, y Leyes Fundamentales de

las Coronas de Ca/filla, y Leon huvieran ido

abrogadas, ô derogadas las Leyes Godas del

Fuero juzgo ; y fe huviera mudado todo el

femblante del gobierno; mas lejos de eto

fueron dichas Leyes folemnemente aprobadas,

y confirmadas por ellos en ambos Etados,

Y asi como el Conde, y Rey fus Autores e

preciaban con jutisimo titulo de decender

de la Familia, y Sangre Real de los Godos,

y de continuar ſin interrupcion ſu Monar

quia, reprefentacion, y derechos; asi tam

bien ſe preciaron. ſiempre à exemplo de Don

Alono el Ca/fo, antes elogiado, de mante

ner en fu honor, y efplendör fusº Leyes pri

mitivas Godas, y con ellas fu linage de go

bierno, titulos, oficios, y cotumbres, en

quanto cabia en fus tiempos. En efecto ha

- Vien
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- (122) Como las Actas de

viendoe unido la Sangre, y Coronas deCa

tilla, y Leon en Don Fernando el Primero, lla

mado el Magno, cafado con la Reyna Doña

Sancha, hija , y heredera de Don Alono V.

hizo ete Monarcha celebrar Concilio, y Cor

tes Generales de ambos Etados juntamente en

Coyanza, hoy Valencia de Don Juan, del

Obipado de Oviedo, Era 1o88. año de 1o.5o.

y en ellas fe ratificaron, y confirmaron a un

tiempo los dos Fueros, el de Don Alono V.

para Leon, y el del Conde Don Sancho para

Ca/tilla, no folo en uno, fino en dos Cano

nes, o Titulos. (122) Mas al mimo tiempo

CIM

nuetra Ciudad, y en otros

del Ecorial. Asi fe halla

relativas al Forum judicum ban tambien en aquel yà ci

Góthico , y à los Fueros tado de la Iglefia de Cordo

Viejos de Leon, y de Caſti- va. De eſte ultimo copiò

lla; fuelen hallare al fin de ambos Concilios el Cl. V.

efte Concilio, y Cortes fon

los exemplares del Forum Don Antonio Aguffin, que

los remitiò al Cardenal Ba

ronio. Ete grande Anna

lita imprimiò el primero el

Concilio de Coyanza al año

1oyo. Repitió la edicion el

Cardenal Aguirre, tom.III.

Collect. Max. Concil. à

pag. 2o9. El cap. VIII di

CE:

judicum Leonees primero

las Actas del Concilio, ô

fuero Viejo de Leon, y

depues las del Concilio, ô

Cortes de Coyanza. AGi fè

hallan en el Código ya ci

tado del Real Convento de

San Juan de los Reyes de
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en otros tres Titulos, asi como fe diò por

fentada la fuerza obligatoria de los Sagrados

Cánones, contenidos en la deconocida, y nun

ca imprea Coleccion Canonica Hiſpano-Gothi

ca, amplisima, genuína, y pura, dipuelta

por San Ifidoro para regla de Epaña, que la

conferva en gran numero de exemplares M.

SS. incorruptos, y falfeada infamemente em

el Imperio Franco-Gallico a principios del fi

glo IX. asi tambien fe diò por entada la fuer

za, y actividad de las Leyes Godas. (123) En

el

ce : Oétavo autem titulo

mandamus, ut in Legione,

�~ im /uis terminis , in

Gallaecia, & in Affuriis,

& Portugale tale fit judi

cium ſemper , quale eſt

conßitutum in Decretis

Adelphonfi Regis pro bo

micidio , pro rau/o , pro

Sayone , aut pro omnibus

calumniis fuis. Tale verd

judicium ſit in Caſtelli,

quale fuit in diebus Avi

moffri Sancii Ducis. — Ter

tiodecimoTitulo mandamus,

ut omnes Majores , & mi

mores veritatem , &• juf

titiam Regis non contem

mant ; fed /icut in diebus

Domini Adelphonfi Regis

fideles, & reéìi per/îant,

&• talcm veritatem faciam*

Regi , qualem fecerum*

San&tio Duci. Rex: vero tá

lem veritatem faciat eit,

qualem fecit praefatus Co

mes Sanćtius. Et confirmº

totos illos Foros cunciis há

bitantibus in Legione, quot

dedit illis Rex Dominus

Adelphonfus , Pater Sant

tiae Reginae uxoris meae.

(123) Quarto veróTitulº

/fatuimus, ut omnes Archi

diaconi , cº Praesbyteri,
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el mimo ం. fè halla mencion de

Sueldos , aunque por ventura no deben en

tendere yà por lo mimo, que Aureos , ô

Sueldos de oro, como en las Leyes del Fuero

Juzgo 3 fino por Sueldos de plata , y eftos no

ſiempre de peſo de eſte metal; ſino moneda

imaginaria de numero de otras monedas, ha

viendoe en eta parte mudado el nombre, y

el valor, acao por la ecaéz del oro, egun

fe colige de las Ecrituras del mimo Rey Don

Fernando, y de otros anteceores fuyos. Y

no es de olvidar, que en el año antecedente

à ete Concilio en el Fuero Municipal, que

dicho Rey Don Fernando diò à ciertos Lu

gares de la Comarca de Burgos, fújetos al

Mo

º
,”

*

º

い｡

º

º

/icut Sacri Canones praeci

piunt , vocent ad poeniten

tiam adulteroj , &c. - No

mo quoque titulo decrevi

mus , ut tricemnium (non

triennium) non includat

Ecclefiaßicas veritates; fed

unaquaeque Ecclefia (/icut

Canones praecipiunt , &•

ſicut Lex Góthica mandat)

omni tempore fuas verita

tes, rccuperet , 6 po/si

deat. - Duodecimo quoque

titulo praecipimus , ut ß

quilibet homo pro quali

cumque culpâ ad Ecclefiam

confugerit, non ſit auſus,

eum aliquis inde violenter

ab/trahere , nec perfequi

infra dextros Eccleſiae, qui

funt triginta paffus 5 fed

fublato mortis periculo, ó*

corporis deturpatione , fà

ciat quod Lex Göthica##
cf.
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Monaterio de Cardeña, para elentarlos de la

juridiccion Real ordinaria, y del Fuero de

Burgos, diò à fus Minitros Reales los mi

mos nombres Góthicos de Tiufados, y Sayo

mes, que introdujeron, y uaron los Godos

en fus Leyes,(124) de las quales età copia

do tambien el principio de dicho Fuero. Que

daron pues las Leyes Godas en todo fu vigór

en Catilla, y Leon, fin embargo de los Fue

ros proprios de ambos Etados , aunque en

Ca/filla (entendiendoe olamente la Vieja)

tiempo adelante no tuvieron tanto uo, y

autoridad, como en Leon.

1o2. Pero fi en Catilla la Vieja decayó

à caufa de fu Fuero Viejo de Don Sancho, y

ՈԱ

bet. Qui aliter fecerit, ana- 1o77. afio Io39. (1 1. an*

thema /ſt, Ở folvat Epif

copo mille folidos puriſsimi

argenti.

(124). En el M. Berganza.

Appendice citado, Sec. I.

Ecritura 84. pag. 419. e

lee el Fuero dado à los Lu

gares de la Jurifùiccion de

Cardeña, Sabado 13. de las

Kalendas de Marzo , Era

tes del Concilio de Coyan

za) que dice: = Et vetui

mus de eas Tiufados , ở

Judices, ó Sajones noftro,

ſive & annuteba, 6 per

Juos judicios Foro Burgen

fi : ut fint ingennua; ab

omni re , ut non babeam*

fuper fe nullum alium Du

cem , niß Abbas , qui Cara*

digna regerit.
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muchedumbre de Fueros Municipales la auto

ridad, y ufo de las Leyes Godas ; fe reforza

ron étas en extenion, y valor con la Con

quita de Ca/tilla la Nueva, y de eta Ciu

dad de Toledo por Don Alono VI. hijo de

Don Fernando PrimeroMagno, año de 1 o85.

à los 35. años del Concilio citado de Coyan

za, y à los 376. de dominacion de los Ma

ometanos, porcuya invaion dejaron de rey

nar en ella los Reyes Godos, à quienes llamó

el Rey Conquitador jutamente fus Progenito

res. (125) Aunque yà antes fe diò del go

Nn bier

(125) El Rey Don Alon

fo VI. en el Privilegio de la

fundacion, ô renovacion por

derecho de potliminio, au

torizado en los Canones de

Epaña, de eta Iglefia, y

eleccion de fu primer Arzo

bipo Don Bernardo à 18.

de Diciembre, Era 1124.

año de 1o86. que original

en letra Góthica guarda en

fu Archivo, entre otras co

fas dice: = Ego di/penfan

te Dco , Aldephonfus totius

Heſperie Imperator, con

éedo -Sedi ZMetropolitane

fcilicet San&ie Marie Urbis

Toletane honorem inte

grum , ut decet , babere

Pontificalem Sedem , fe

cumdùm quod preteritis

temporibus fuit conßitu

tum à San&iis Patribus.

Que Civitas abfcondito Dei

judicio CCC.LXXVI. amnis

poffèfà fuit à Mauris,

Cbrißi momen communitèr

bla/phemantibus::: Sicque

infpirante Dei gratia exer

citum contra iffam Urbem

movi , in quâ olim Proge

nitores mei regnaverunt po

፳ሮኰ
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bierno politico antiguo de eta Ciudad, y

fu reynado la idea, que bata para hacer el

concepto debido de fus Ordenanzas; era for

zoo ahora, tratar mas en particular de los

Fueros, y Leyes, obre que gyraba aquel go

bierno, fingularmente antes del Nuevo Dere.

cho de las Partidas , y Fuero Real, para pa

far depues fin embarazo à lo particular de

los Pe/os, y Medidas. El Rey Conquitador,

que havia vivido algun tiempo en eta Ciu

dad, refugiado de fu hermano Don Sancho

entre los Muzárabes de ella, quando aún era

dominada de Moros; dio luego que la con

tres privilegios de Fuero a las tres cla

es de Chritianos, que la poblaban entonces,

Muzárabes, Caffellanos, y Francos: dejando

à un lado los Privilegios dados à los Moros

de Paz, y Judios. El Privilegio, ô Carta de

Fuero de los Ca/tellanos, que fuera de gran

COIl

tentifimi, c5 opulentifi- hafta N.S. EL REY D.FER

mi. = Expresion muy dig- NANDO VI, que es vgeſ

na de fêr notada, para prue- motercio Nieto de D.Alonfo

ba de la continuacion de la VI. por la linea derecha de

Sangre Real de los Godos la Corona Real de Catilla.
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confequencia, y curioidad, no exite; pero e

cita en la de los Muzárabes, y en otro Fuero

de E/calóna. Tampoco exite el Privilegio pri

mitivo de Fuero de los Francos; pero醬
da en nueltro Archivo fu renovacion, y con

firmacion por fuNieto, y Succeor D. Alon

fo VII. (i 26) Finalmente el Privilegio , ò

Carta de Fuero dada à los Muzárabes exite

original en letra Góthica en nuetro Archivo,

ಸ್ಥಿ। en 13. de las Kalendas de Abril,

Era 1 139. ô año 1 1 o 1. En ella entre otras

coas fe manda, que los pleytos, que fe fu

citáren, fe definan fegún las Leyes antigua

mente e/fablecidas en el Libro juzgo; y que de

todas las calumnias, ô penas olamente fe pa

afe el quinto, fegun fè havia mandado à los

Ca/tellanos en fu Carta. (127) Ete Fuero de

Nn 2 los

(126) Es un privilegio ro

dado depachado por Don

Alonſo VII. en Burgos à 8.

de las Kalendas de Mayo,

Era 1 174. firmado de pro

pria mano del Rey Don Fer

nando II. de Leon fu hijo,

con fu figno, y blafón, que

es un Leon rapante, encer

rado en un circulo: y acao

es la Eſcritura mas antigua,

en que fè véa blafôn fèmc

jante.

(127) Ete Privilegio ecri

to en pergamino, y letra Gó

thica menuda redonda, em

pieza asi = Sub Chriffi
ገንQ~
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los Muzárabes confirmò, fin infertarle à lale

tra; aunque trancribiendo cafi todas fus clau

fulas Don Alono VII. años depues en privi

legio, que guardamos original; pero es muy

notable la epecialidad de no dirigire eta

confirmacion à folos los Muzárabes ; fino à

todo el Concejo de Toledo en general, eto es

à la Ciudad, y fu territorio, fin fonar en èl

las ditintas claes de Muzárabes, y Ca/tella

nos. De donde conta, que aunque los Caffe

llanos tuvieſſen Alcalde proprio Caſtellano,

y fe gobernaffen por el Fuero Viejo de Caff

lla en lo civil; pero toda la ju/ficia Criminal,

у

tias in LIBRO JUDICUM,nomine. Ego Adephonfu*

Toletani Imperii Rex , &

magnificus triumphator una

pariter cum dileéfi/}ima

uxore mea Helifabet Regi

na ad totor MUZAURA

BES de Toleto tàm Caba

lleros , quàm Pedones pa

cem im Chri/fo , atque per

petuam /alutem. = En el

cuerpo dice: = Et fi in

ter eor fuerit ortum ali

quod negotium de aliquo

judicio fecundum fenten

antiquită confituta, diftu

tiatur. Et de quanta calum

niâ fuerint,quintum folum

modò perſolvant, ſicut in

CARTA CASTELLANO

RUM refonat , excepto de

furto, é de morte judei,

vel Mauri. Et de omni ca

lumnia talem eis mando

habere confuetudinem,然

lem dj- Caftellanis in Tole

to Comnorantibus. Et ſi

volucrint vincai , &c.



[CCLXXXV]

y Supremo gobierno etaba en manos del Al

calde, y Alguacil Muzárabes, y por confi

uiente todos los que componian el Concejo

de Toledo, vivian fujetos à las Leyes Godas del

Fuero-juzgo. (128)

Pe

(128) Ete Privilegio en

pergamino, y letra France

a tiene en el epacio de la

fecha una pequeña rotura;

con todo effo parece, fer da

do à 8. de las Kalendas de

Abril , Era 1 193. y no fè

lee el lugar. Depues de la

entrada dice: = Ego Ade

phonfus Dei gratia totius

Hiſpanie Imperator una

cum uxore mea Imperatri

ce Domina Rica , &• cum

liis meis Sancio , d)" Fer

rando Regibus , facio hanc

Cartam firmitatis, ó tex

tum Confirmationis toti

CONCILIO DE TOLE

TO, tam Militibus, quàm

JPeditibus , ficut in Carta

Avi mei Regis Adephonſi

bone memorie refonat , ut

firmitèr habeant, &c. — El

periodo : Et ſi inter eos

.fuerit ortum aliquod nego

tium , fe copia à la letra;

pero en las claufulas figuien

tes del Quinto de las penas

fe fuprimiò la mencion de la

Carta, y Fuero de los Caf

tellanos de eſte modo : -

Et de quanta calumnia fe

cerint, Quintum folummo

do perfolvant, excepto de

furto, 6 de morte judei,

vel Mauri. Et de omni ca

lumnia talem mando babe

re conſuctudinem. Et man

do, ſº voluerint, vineaſ, &c.

No obtante efto, en un

Quaderno de pergamino de

nuetro Archivo, que pare

ce ecrito en tiempo del Rey

Don Pedro, y contiene la

traduccion Caftellana de mu

chos Privilegios antiguos, co

locando antes de ellos dibu

jos coloridos, y elogios bre

ves de los Reyes, fe lee una

Confirmacion de dicho Rey

Don Pedro , dada en fus

primeras Cortes de Yلطلا
li
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1o3. Pero nada demuetra tanto eto

mimo, como el famoo Privilegio de Fuero

General de Toledo depachado por el mimo

Rey Don Alono VII. à 16. de Noviembre

del año 1 18. (ā los principios de fu mayor

edad, durantes aún las diferencias con fu Ma

dre la Reyna Doña Urraca) jurado olemne

mente, y firmado con una Cruz de fu mano,

y el qual juraron tambien, y confirmaron con

nueva fórmula, no folo el Arzobipo Prima

do Don Bernardo, el Conde Don Pedro, y

los Ricos-hombres; fino tambien divididos en

colunas, y clales los Moradores, ô Vecinos

de Madrid, los de Talavera, los de Makºda,

y los de Alhamin (entonces cabeza de Parti

do, y hoy depoblado) hallandoe entre las

firmas latinas de los Vecinos de etas Villas

hata once firmas en letra, y lengua árabe; no

porque ſean de Moros; ſino de Chriſtianos

- Mu

exitiendo el Original de eta

Confirmacion, no podémos

lid à 25. de Octubre Era

1389. que inferta à la letra

traducido en Ca/tellano el

Privilegio de Fuero particu

lar de los Muzárabes, dado

por Don Alonfo VI. no omi

tiendo los Confirmantes. No

decir, fietaba en ella el Pri

vilegio inferto en Caſtellanº

tambien, (aunque eto no era

regular ) ò fi en latin, como

ſe formò originalmente,
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Muzárabes, à quienes la letra, y lengua ára

be era propria, y nativa. (129)El mimo dia

fe depachó para la Villa de E/calóna otra

Carta de Fuero en todo igual à éta, con fo—

la la diferencia de fubrogar el nombre de

E/calóna todas las veces, que fe nombra To

ledo. Es muy de creer, que fe depacharian

del mimo modo otras femejantes Cartas de

Fuero general à todas las Cabezas de Partido

de ete Reynado de Toledo, ô à lo menos à

aquellas, que embiaron entonces à Toledo

fus Diputados, para reconocer al Rey; aun

que no conferven ahora etos originales, co

mo los guardan Toledo, y Eſcalóna en fus
Ar

º*

.**

º
｡

(129) Es un Privilegio de

letra francefà en pergamino,

cuyo principio es = Sub im

perio alme, ó individue

Trinitatis,Patris videlicet,

€• Filii, & Spiritus Sanéti,

unius quidem Omnipotem

tis Dei. Hoc pacium reno

vatum , õ, fedus firmi/ri

mum juſ;it renovare ,

confirmare Venerábilis Rex

Adefonſus Raymundi fi

lius ad omnes Cives Tole

tanos, feilicet Cafellanos,

AMuzárabes , atque Fran

cos propter fidelitatem , &•

equilitatem illorum. Et il

los Privilegior, quos dede

rat illis Avus fuus Ade

fonfus ( det illi Deus opti

mam requiem ) melioravit,

&confirmavitper amorem

Dei,&- remifionem omnium

peccatorum fuorum. Sic

verò Ở omnia judicia eo

rum, &c. -
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Archivos. Mas por ete Privilegio, dirigido

fimultaneamente à los Ca/tellanos, Muzára

| bes , y Francos , confirmô Don Alonfo VII.

bajo un tenor, aunque fin inercion à la le

tra, los Fueros dados feparadamente à etas

tres clajes de Vecinos de Toledo, y fu tier

ra por Don Alono VI. fu Abuelo: y éte es

el Fuero Municipal de Toledo, que no folo fue

el muelle de fu gobierno politico civil, y

criminal hafta San Fernando 5 fino que por

fabia dipoficion fuya tomó nuevo vigór, y

aumento, como vámos à decir. Hallandole

el Santo Rey en Madrid à 16. de Enero del

año de 1222. quinto de fu reynado , con

acuerdo de fu Santa Madre Doña Berengue

la, quio confirmar à los Muzárabes, Caffella

nos, y Francos de Toledo fus Fueros, ufos, y

cotumbres. Para éto entre los muchos Privi

legios, concedidos por fus antecedores à eta

Ciudad (de que tambien hizo confirmacio
nes feparadas) ecogió feis, de los quales el

primero es el de D.Alono VII. de Fuero Gene:

ral, de que vámos hablando, y los cinco rc-િ

tantes fon de Don Alonfo VIÍI. ( nieto del

VII, y Abuelo del Santo) aluivos ملنإ
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mimo Fuero. Eltos feis Privilegios confirmó

por el fuyo, infertandolos à la letra, uno de

pues de otro, aunque omitiendo las fechas, y

firmas. (13o) Años adelante conociendo la

penetrante politica del Santo Rey el embara

zo, y daños, que fe feguian al Vaallo, de

etar las Leyes, y formare los depachos Rea

les en lengua latina, muy feparada yà enton

ces del Romance, o lengua Catellana, que

uaba el Pueblo; asi como mandó traducir

Oo las

(13o) Ete Privilegio, que

exite Original, no folo em

nuetro Archivo; fino tam

bien duplicado en el de la

· Santa Iglefia Primada , à

quien acao e daria igual

mente, porque varias pro

videncias tocan tambien al

Clero , empieza asi = Ut

faëta Regum , ac Princi

pum , memoriam, quá dig

ma /unt, a/Wequantur, Jèrip

žure ſunt beneficio ſoli

danda. Iccirco ego FERRAN

Dus Dei gratia Rex Caßel

le , Ó* Toleti, cupiens, pro

genitorum meorum ve/ti

jiis inherere , &• eos in

meis a&#ibus , prout potue

ro imitari , volen/que, li

bertates, ó laudabiles con

fuetudines confirmare, quat

ipfe fuis Fidelibus comtule

runt, unà cum uxore mea

Donna Beatrice Regina, 6.

cum filio meo Alfonfo, ex

affenfu, ac beneplacito Don

ne Berengarie Regine Ge

nitricis mee , facio Cartam

Conceſsionis , roborationis,

confirmationis, & ſtabili

tatis vobis Concilio Tole

tano, Militibus , Civibur,

tam Mozárabis, quàm Caf

tellanis, ſei: Francis, pre

fentibus , &~ futuris perpe

tuò valituram. Concedo ita

que vobis , Õ' confirmo to

fum,
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las Leyes Godas del Forum judicum, y empe

zò à deſpachar en romance fus Privilegios;

asi tambien mandó traducir en romance eta

coleccion de Privilegios, que formaba el Fue

ro General Municipal de Toledo añadido. Su

rofunda fabiduria en el arte de reynar obli

gó al mimo Santo Rey, a procurar por to

dos los medios posibles la uniformidad de

fus Vaallos en Religion, lengua, leyes, y

cotumbres.De aqui naciò el planteár en todas

las Iglefias conquitadas la diciplina Ecleia.

tica de nuetra Primada, y comunicarlas los

Privilegios, que los Reyes havian dado a la

de醬 , de los quales e les dieron de fu

orden los traslados, que aún guardan. Y por

el mimo principio, asi como diò a Cordo

va, Sevilla, Murcia, y otras Ciudades (131)

por

tum , quantum in ißit fub

fcriptis privilegiis, que à

meis Piogenitoribus ve/fri

Predece/ores impetrarunt

de veâra libertate, 9 com

modo, continetur. Tenorem

quorum tranfcribi feci

verbo ad verbum /ub una

p4gima in bunc modum,&c.

(131) Es digno de particuº

lar mencionº el Privilegio de

Fuero dado à la Ciudad de

Cordova, y depachado por

el mimo Santo Rey en per

fona (que efo quiere decir

la formula Rege Expediente,

à que en Caſtellano correſ

ponde la fórmula El Rey la
ſ/24/3s
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por Leyes Generales las Godas del Fuero juzgo

traducido de fu orden; asi tambien dióà las

mimas Ciudades por Fuero Municipal el

Fuero General de Toledo, añadido, confirma

do, y traducido por fu mandado. Por eta

razon confervan todavia Sevilla, (1 32) y Mur

mandô : fórmula, que mu

chos han leido mal, Regis

expenfis = Regnante Xpo.

&c. ) en Cordova à 3. de

Marzo Era 1279.año 1241.

Al fin de la entrada en latin,

dice = Et ut praefèntibus

&• futuris quae donanda

decrevimus, clariùs elucef

cant, non ea in latino ; fed

im vulgari idiomate pro

mulgamus. ,, Etas fon las

, , coas, que yo DoN FER

, NANDo REY otorgo al

», Concejo de Cordova por

», Fuero: :: Otorgo è dò à

», los Caballeros de Cordova

, todas las franquezas , è

,, los previllejos, que àn los

», Caballeros de Toledo, fål

», vos los derechos del Al

», moxarifazgo del Rey, è

», el Meon del trigo. E en

», aguardarmi ſefa , è de ir

Oo 2 Cl4

, conmigo en huete, como

», fiempre ficieron los de

», Toledo à los Reyes, que

, fueron ante de mi, è à mi;

», que asi fagan ellos. E en

,, facer los Caballeros, è en

,, apremiarlos, como tengan

, Caballos, e armas, que

, los fagan à Fuero de

, Toledo :: : Otorgo , è

,, mando, que el Libro fuz

» go, que lesyo do, que lo

,,7mandarè trafladar en ro

,, mance , que fea llamado

,, Fuero de Cordova con to

, das etas cofas fobre di

, chas : è que lo ayanſiem

, pre por Fuero: é ninguno

,, non fea ofado, de llamar

, le de otra guifa, fino Fue

,, ro de Cordova.

(132) En losAnnales Ecle

Jia/ticos , y Seculares de la

M.
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cia eta Traduccion en fus Archivos. En el de

nuetra Ciudad fe halla la mima Traduccion,

y tambien otra mas moderna, hecha al pare

cer en tiempo del Rey D. Pedro. (133)

1o4. En ete Fuero pues General Munici

pal de Toledo para todas las tres clafes de fus

Vecinos, autoriza del modo figuiente a las

Leyes Godas del Fuero-juzgo la clauula pri

mera , que copiarèmos de la antigua Traduc

cion del Santo Rey:(134),Todos fus juicios

ووdcم

M. N. y M. L. Ciudad de

Sevilla , formados por Don

Diego Ortizde Zuñiga, Ca

vallero del Abito de Santia

go, (Madrid 1677. ) e lee

primeramente al año 12 5o.

pag. 24. el Privilegio en que

el Santo Rey fu Conquita

dor dið Fuero à Sevilla, que

no fuè otro, que el de To

ledo, del qual es dicho Pri

vilegio una muy importante

explicacion. Dede el primer

período dice E, Damos vos

», à todos los Vecinos de Se

», villa comunalmente Fue

» ro de Toledo , &c. En fè

gundo lugar fe lee pag. 26.

el Traslado de la traduccion

del Fuero de Toledo añadido

por el Santo, y llevado de

Toledo à Sevilla para fugo
bierno.

(133) Efta Traduccion mas

moderna fe halla en el Qua

derno de Pergamino yà cita

do en la Nota (128)

(134) El Original latino

dice E Sic verò omnia ju

dicia eorum fecundùm Li

brum Judicum fint jud: #4

coram decem ex avbilißi

mir , &/apientißimis illo

rum , qui ſedeant ſemper

cum judice Civitatis , ad

examinandajudicia populo

- rum.
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, dellos fean juzgados egun el Fuero-juzgo

, ante diez de fus mejores, è mas nobles, è

, mas fabios dellos, que fean fiempre con el

, Alcalde de la Cibdad. E que à todos ante

, anden en teſtimonianzas en todoſuregno,

De eta asitencia de los diez Nobles, y Sá

bios alió el Oficio de los Fieles, que dura

hata hoy ; y el nombre de Fieles con que

tambien fon llamados en ete Fuero, yà era

uado con otra fignificacion en tiempo de

los Godos, como fe ve en las Leyes Godas,

y en los Concilios, y por fer voz en cierto mo

do facultativa, la uso tambien , tomandola

de aqui, San Fernando en fu Privilegio. La

excelencia de preceder à todos los de器Rey

no en los te/fimonios es otro caraóter ilutre

de gothicimo nada barbaro. Porque el pri

mer privilegio de la ingenuidad, ö Nobleza

Goda era poder jurar , y dàr te/timonio enjui

cio, mirandoe la religion del juramento, co

mo era razon: como por el contrario el no

poder hacer fé con fu tetimonio era la ma

yor

rum. Et ut precedant om- verfò regno illius. Simili

nes in teßimoniis in uni- ter, & omnes Clerici, &c.
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yor infamia, perder la honra (que egun mu

chas Leyes, ni con los azotes fe perdia, e

parandoe acordadamente la infamia de los

caftigos perfonales) y quedar reducido à la
clafe de Eclavo. Eta醬 , y religioſa poli

tica conta de las mimas Leyes, y de los Con

cilios. (135) A eto alude la prerrogativa con

cedida à los Toledanos, por la qual, áun fo

la , quedaron declarados por los mas nobles

del Reyno al uo Godo. Sin embargo de lo di

cho quedó à los Ca/tellanos la libertad, de re

clamar fu Fuero Viejo de Ca/filla: pues al fin

del Privilegio e dice asi: (136),, E fi algun

, Ca/tellano (Chr/fiano imprimió con impor

tuno error el diligentisimo Ortiz de Zuñiga)

ووquiم

(135) Veae el Cánon 74.

del Concilio Toledano IV.

prefidido por San Ifidoro: El

Canon 2. del Concilio To

ledano VIII:y principalmen

te el Canon 7. del Concilio

Toledano XII. en que fe ci

ta, y alude à la Ley 8. tit.2.

lib. 9. del Fuero juzgo,pro

mulgada por el Rey Wamba:

El Canon 1. del Concilio

Toledano XIII: el num. 27.

y figuientes hata el fin del

Concilio Toledano XV.pre

fididos todos etos tres ulti

mos por San Julian de To

ledo: finalmente el Canon

1o. del Concilio Toled.XVI.

(136) El Original latino

dice - Si aliquis CASTEL

LANUs ad fuum Forum ire

volucrit, vadat.
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, quifiere ir à fuFuero, vaya, Eta claufula

falta en la traduccion del Archivo de Mur

Cla.

1 o5. Por el mimo hecho de havere au

torizado de ete modo en nuetra Ciudad las

Leyes Godas, fe autorizaron tambien en to

das las Villas, y Partidos, que entonces com

ponian fu reynado, dependian de ella como

de cabeza, y acudian a ella con fus alzadas, y

apelaciones. Yà fe notò, que à la Villa de Eſ

calóna fe depachó el mimo dia por Don

Alono VII. otro tal Fuero, como éte, y

que acafo e hizo lo mimo con otras Villas.

Mas porque en Ecalóna por ventura no ha

via, ô eran pocos los Muzárabes, diò orden

el citado Rey à Diego Alvarez, y Domingo

Alvarez hermanos, para que dielen a los de

Ecalóna Fuero Â. al de los Ca/tellanos

de Toledo, lo que hicieron en 4. de Enero del

año de 1 126. (137) Guarda aún aquella Vi

- lla

(137) La Data de ete Fue- fe refiere el orden del Rey,

ro de Ecalóna es E Facia dice asi : Nos verð fupra

Cartula ißa fecundo Nonas diéii Didacus Alvariz, at

3anuarii Era I 168. Def- que Dominico Alvariz da

Pues de la Entrada en que mus vobis Populatoribus

Sca- .
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lla ete Fuero, que puede bien fuplir la falta

del particular de Toledo: pues en la prime

ra, y ultima claufula afirman, que dan Fue

ro à los Pobladores /egun el que dió a los Caf

tellanos de Toledo Don Alon/o VI. epecifi

cando, que ete fué el Fuero del Conde Don

Sancho. Sin embargo una de las Ordenanzas

de ete nuevo Fuero de E/calóna es (138)

, Que de cinco fueldos arriba, vayan las cau.

, fas à Toledo; pero de cinco fueldos abajo fe

,, ete al juicio de los Alcaldes de la Villa., El

mimo Emperador feñaló terminos, y dió
Fue

Scalóna pro Foro propter Populatoribus fupraditia

caufàm populationis vefire

vobis , & filii veftri fub

tali conditione, 6 popula

tione , qua populavit Rex

Avus fupradiëio Rege(eter

mam tribaat ei Dominus

requiem , amem ) omnes

Caftellanos in Civitate To

leto, ó* adhuc quod poffu

nmur , vobis melioramur.

Al fin dice - Nos vero ſu

pradiéfi Didacur Alvariz,

atque Dominico Alvariz

4firmamos hos fupra nomi

24to* Foros vobis omnibus

Scalóma , ut habeatis , ©*

teneatis vos, & filii veſtri,

vel qui fuerint ex vobi;

per cuncia Secula amen , à

foro, ficut populavit Reº

Adefonfus omnes CASTEL

LANos in Civitate Tolet?

pro FoRo DE CoMiTEDOM?

No SANCIo.

(138) El Original dice =

Loe quinque Solidos à ripa,

vadat à Toleto. De quinque

Solidos prendat judicio de

Alcaldes de Villa.
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Fuero à la Villa de Santa Olalla año de 1 124.

Pero acabada la asignacion de terminos, en
todo lo demàs los remite à los Fueros de To

ledo, mandandoles , que tuvieffen Alcaldes,

Muzárabe, y Ca/tellano, concediendoles ape

lacion à eta Ciudad, y reteniendo para sito

dos los derechos de la Aduana egun fe exi

gian, y pagaban en la Aduana de Toledo.

(1 39) Más de un figlo depues, fiendo Se

ñora de la mima Villa de Santa Olalla la Con

dea Doña Elo, la diò Fuero con Don Ro

drigo Fernandez fu hijo en 5. de Abril de la

Era de 128o. año de 1242. y entre otras co

fas ordenò lo figuiente:, Et mando, que nin

,, gund ome de Santa Olalla, nin de fu ter

Pp , mi

(139) La Villa de Santa

Olalla conſerva eſte Privile

gio Original, dado en To

ledo à 8.de los Idus de Abril,

Era i 162. y dice aſsit Et

dono vobis , ut vos regatis

in ju/fitia fecundàm TFora

mec Civitatis de Toleto. Et

quòd habeatis Alcalles Mo

zárabem, atque Caftellanum:

Et quéd habeatis appellatio

nem coram judicibus de

Toleto. Et quod non ſolva

tis Pedagium in if a Civi

tate de his, que duxeritis

ad vendendum , dum ta

men fuerit de creatione

propria. Et retineo pro me

Doanam ißius loci cum

Portagio , & omnibus aliis

juribus ad confuetudincm

DoANA de Toledo.



[CCXCVIII]

, mino non fea tollido del Fuero de Toledo

, por ninguna coa. Et el que fe non pagare

, del juicio del Fuero de Toledo, que le he

, che à ſu Sennor., Eſte Fuero confirmò in

fertandole à la letra Don Diego Lopez de Ha

ro en 25. de Abril de la Era 1325. año 1287.

añadiendo etas palabras:, E porque me ro

, garon en razon de las Alzadas, que le tie

,, nen por agraviados 3 mando , que el que ſe

, agraviare del juicio de los Alcalles de To

, ledo, acabado fu pleyto por el Fuero, e de

, mandáre alzada para ante mi, que la haya

, feyendo yo en qual logar quier en los Rey

, nos del Rey de Catiella, feyendo la de

, manda de diez mrs. de la moneda nueva en

, arriba; è fata en diez maravedis, que finque

, para los Alcalles de Santa Olalla, et por el

, Fuero de Toledo, Etos mimos Fueros con

firmó antes el Infante Don Felipe, hijo de

San Fernando , como Marido de Doña Ho

nor Rodriguez de Catro año 1272: depues

Doña Maria de Haro año de 13 1o. y 1318.

y luego fu Hermano DonLope Diaz de Ha:

ro, firmandolos de fu mano en 23. de Abril

Era de 1359. año 1 321, cuyo original gua
da
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da dicha Villa: por donde le vè, que aún du

raba dicho año en fu vigór lo dipueto en
ellos.

1o6. Para evitar moletia, nos abten

drèmos, de recorrer las demas cabezas de Par

tido, exceptuando folamente à Talavêra,

Ule nOS. alguna epecialidad. No con

襟 eta Villa fus Fueros Primitivos; pero

que etos fueron los de Toledo, y feñalada

mente el Fuero fuzgo, y Fuero de Ca/tilla,

conta primeramente de Ecrituras particula

res, hechas en el reynado de Don Alono

VIII. el Noble, ô de las Navas. (14o) Con

ta lo egundo de tres notables providencias

de los Reyes Don Alono el Sábio, y de fu

Ρp 2 hijo

(14o) En el Archivo del pondere: y añade: Compa

Convento Imperial de San

Clemente de eta Ciudad fe

guardan, entre otras, dos

Efêrituras : 1. en que juan

Presbytero de Santa Leoca

dia à nombre de la Abbadefa

Doña Madre comprò dos

Clivares de la Almunia de

Miguel Midiz en Talavera

pro quatuor morabetimis

Alfon/ìmis bonis auro , et

ratio verò iffa fuit faëia

fecundùm Forum de Tala

vera, et fecundùm Librum

Judicum. Et fi aliquis vo

luerit in praedicia compa

ratione aliquam contrarie

tatem inferre , praediéìus

venditor removeat ommem

contrarietatem in omnibus

ad modum Mariadaharach.

La fecha es en el mes de

Ma
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hijo Don Sancho IV. que todavia conferva

originales en fu Archivo. La primera fecha

en Toledo à 27. de Abril Era 1292. año

1254. (dos años depues de la muerte de

San Fernando) dice asi E, Don Alono por

, la gracia de Dios &c. al Conceio, e à los Al
, caldes de Talavera ſalud, è gracia. Vos -િ

,, bedes bien, que vos yo envie una mi Car

, ta abierta, en que mande, que los Alcal

, des de vueltra Villa, que iudgaen, asi

, como iudgan en Toledo. El uno , que iud

, gae por el Libro Iudgo de Toledo: e el otro

,, por el Fuero de los Ca/tellanos de Toledo. Et

, fobre deavenencia, que era entre los Alca

, lles Sancho Perez, que iudga el Fuero del Li

, bro,

Mayo. Era 123o,año 1 192.

La fegunda, en que Iua Iua

hez , y ſu Muger Menga
Ivañez venden unas Cafas

por feis Morabedis buenos

Alfonsit. La claufula del Sa

néo ( que es el Mariahada

rach, à fuero de Toledo) di

ce asi en lengua mezclada de

latina , y vulgar E Quod /£

aliquis bomo de noßris , vel

alieni， demandaverit i/?at

Cafar , de ißis terminis cir

cuidas , ad vos Don Diago,

velà vefiros ermanos, quod

nos prenominatos Iva Io

bannes , et mea Uxor Mem

ga Iohannis redremos com

cuerpos, et con haveres, un

de fueremos , ficut mo*然
im Talavera , vel in To

leto a Foro Catellanorum

vendendi, vel comparam

di.
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, bro, aſsi como en Toledo, è Mufio Ma

, theos, que iudga el Fuero de los Ca/tellanos,

, asi como en Toledo, en razon de la ju/

, ticia: Porque falle en verdat, que la fu/

,, ticia debe facer el que iudga el Libro , et

», non otro, tove por bien , ô por derecho,

, que Sancho Perez, que iudga el Fuero del

, Libro, que faga la fu/ficia el , et los otros,

», que vinieren depues del, que iudgaren

, el Fuero del Libro de Toledo, que fagan la

, fu/ficia, Et otro Alcalde ninguno, que non

, fea ofado &c. = La fegunda providencia

fuè de Don Sancho en las famofas Cortes, à

que fiendo Infante , convoco à la mayor

parte del Reyno en Valladolid, viviendo

aún fu Padre cai con folo el titulo de Rey. Se

depachó en 8. de Mayo Era 132o. año

1282. y dice = , Sepan quantos eta Carta

,, vieren , como ante mi Infante Don San

,, cho fijo mayor, et heredero del muy no

, ble Don Alfono por la gracia de Dios

, Rey &c. vinieron los Caballeros de Tala

,, vera obre deavenencia , que era entre

, ellos por razon de la fu/ficia: de la una par

, te los que e iudgan por el Fuero del Libro

jud
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, judgo, asi como en Toledo. Et de la otra

, parte los que e iudgan por el Fuero de

, los Ca/tellanos, asi como en Toledo. Et

, los Cavalleros, que e iudgan por el Fue

,ro del Libro fudgo, asi como en Tole

, do, moſtraronme una Carta del Rey mio

, Padre, feellada con fu Seello de plomo,

, que diera fentencia, quando femovieron

,, los del Fuero de los Ca/tellanos contra ellos,

,, por demandar parte de la fu/ficia, fecha

, en eta manera (inferta la Carta anteceden

te, y profigue E), Et porque yo falle en ver

, dat, que Talavera fue poblada al Fuero

, de Toledo, et avíe hy dos Alcaldes , que

, iudgaban, asi como en Toledo, è el que

, iudgaba el Fuero del Libro judgo de To

,, ledo facie fiempre laju/ficia , a/si como en

, Toledo, et non otro Alcalde ninguno, otor

, go, et confirmo la Carta fobredicha pa:

, ra fiempre jamas, porque fallè, que fue

,, dada con derecho. Et mando &c. = No

fe oegaron los Cavalleros Ca/tellanos de

Talavéra con eta providencia, en que el

Infante atropellò fus intereffes particulares

por la verdad, y juticia: y asi ocho蠶
Cl
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.

depues, haviendo emplazado (muerto yà el

Rey fu Padre) à los Competidores à Bur

gos, y oldas fus razones , hallò fu fagaci

dad un excelente medio termino, para com

ponerlo , contenido en la tercera providen

cia, depachada en Burgos à 6. de Marzo

Era 1328. año de 129o. que dice asi =

, En el nombre de Dios &c. Sabuda coa

, es, que los Reyes, et los Emperadores

, on Señores, et facedores de las Leyes, et

», pueden acreſcentarlas, et enmendarlas alli,

, do entendieren, que fe deben acrecentar,

,, et emendar. Por ende ellos, que cone

, te poder pueden dar Fuero a Villa, Ö

, al ſu logar , quando meeſter fuere, es,

,, porque vaya cabadelante, e los que y mo

, raren, vivan en paz , et en juticia. Por

, ende Nos Don Sancho por la gracia de

, Dios Rey de Catiella &c. Aviendo grant

,, fabor de levar la Villa de Talavera adelan

, te, porque fea mantenida en juticia, et en

, derecho; fobre las muchas defabenencias,

, que avian los Muçárabes, et los Ca/fella

, nos, por razon de los fudgados: toviemos

, por bien, de emplazar a los unos, e a los

»» OtTOS
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, otros para ante Nos. Er al plazo, que les

, fue pueto, amas las partes embiaron fus

,, perfoneros, que pareciefen ante Nos con

», fus perfonerias ciertas. Et los perfoneros

, fueron etos: por los Muzárabes Gonza

, lo vañez el Alcalle, et Roy Perez. Et por

, los Caffellanos Fernant Benitez el Alcalle,et

, fohan Simon. Et Nos oidas las razones, et

, vitos los recabdos, que amas las partes nos

, moltraron fobrello, & catando , porque

, ellos pudieen vevir en paz, et mas alee

, gados en nueltro fervicio, et fin ningun

, departimiento entre si. Tenemos por bien,

, et mandamos, que d'aqui adelante non aya

, departimiento ninguno entre ellos por ra

,zon, que digan los unos, que fon Muzá

,, raves, nin los otros Ca/tellanos. Mas que

, fean todos unos, llamados de Talavera, fin

2.9 departimiento ninguno. Et que ayan todos

,, el Fuero del Libro fudgo de Leon, è que fe

, e judgen por el. Et que ayan dos Alcalles,

, uno de los que moraren en la Villa, que

, judgue a Santa Maria; Et otro de los que

», moraren en los arravaldes , que judgue à

,, San Salvador &c.,

No
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1o7. No perdieron por eta providencia

fu autoridad, y vigór las Leyes Godas ; pues

ò fe entienden ellas /olas bájo el nombre del

Fuero del Libro juzgo de Leon: ô fe entien

den ellas juntamente con los Concilios de

Leon, y Coyanza, y algunas otras Providen

cias , y Fueros añadidos por los Reyes de

Leon, efpecialmente por Don Alonfo IX. Pa

dre de San Fernando. A lo primero favorece,

vér, que en Toledo, donde los Fueros parti

culares de Leon no tuvieron ufo alguno, los

Muzárabes apellidaron à fus Leyes Godas al

guna vez Fuero del Libro juzgo de Leon, (141)

y ete nombre pudo dáre al Fuero juzgo; por

que en Leon tuvo mucho ufo, como ya no

tamos, lo que no fucedió en Catilla depues

de la formacion del Fuero del Conde Don San

cho. Lo egundo inclína à creer el defeo,

è intencion del Rey, de dàr à Talavéra un

Fuero médio entre el de los Muzárabes , y

Ca/tellanos; y no queriendo, que éte fuee

el Fuero Real de fu Padre, que aunque da

do à Efcalóna, y otros Lugares, havia fido
Qգ de.િ

(141)Veae la Carta de Dote copiada en la nota marg (1o.3)
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deshechado ميمأ Burgaléfes , ni

que tampoco fueen las Partidas, que aun

que yà formadas, no fe atrevið à publicar fu

mifmo Padre; no es etraño i , que e

diò a Talavera el Fuero proprio de la Ciudad,

y Reyno de Leon. Afiadeſe à eſto el exem

plar citado de San Fernando, que al Fuero.

juzgo le mandó llamar Fuero de Cordova, no

folo, fino júnto con la Carta particular, que

diò à aquella Ciudad, prohibiendo con bue

na politica, que fe llamae de otro modo,

獸 unir los ánimos, y evitar contiendas de

os Nuevos Pobladores , naturales de diveras

Provincias, y todos muy apegados à fus Fue.

ros Municipales. Finalmente ya fe ha notado,

que en muchos exemplares Leonees del Fue

ro juzgo Latino fe hallan añadidos al fin (142)

los Concilios de Leon,y de Coyanza,y otras Le

yes proprias de Leon: lo que hace creer, que

por Libro del Fuerojuzgo de Leon, pudo en

tendere muy bien en tiempo del Rey Don

Sancho IV. el cuerpo, que contenia juntas

todas etas cofas. Sea de uno, ô de otro mo

do,

(142) Veaſe la nota del marg (12 1) Y la (123)
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.

2

do, las Leyes Godas quedaron en el mimo gra

do de honor en Talavera, que aún conferva

ban, entrado yà el figlo XV. (143) No ne

garemos, que en muchas Villas, y Lugares de

nuetro Reynado caeria mucho la fuerza, ob

fervancia, y uo de las Leyes Godas por razon

de los Fueros Municipales, que fueron reci

biendo algunas, ditintos del de Toledo. (144)

Tal era en la Villa de Madrid el Fuero del

Barrio de San Martin, el mimo que Don

Alono VI. diò à los Ca/tellanos, y Francos de

la Villa de Santo Domingo de Silos, (145)

por privilegio, que dió Don Alono VII, al

Qգ 2 Abad

(143) El Arzobipo deTo

edo Don Sancho de Rojas,

como Señor temporal deTa

lavera por u Dignidad, con

firmò con inercion eta

Carta de Sentencia del Rey

Don Sancho en otra en Ma

drid à 12. de Enero del año

de 1419: que conferva ori

ginal aquella Villa.

(144) Villadiego en las

Advertencias neceſſarias al

£uero juzgo , en la Summa

de todas las Leyes, y en la

Rúbrica , y Exordio del

Fuero fuzgo, y otros, que

han tocado fuperficialmente

etos puntos.

(145) El M. Berganza im

primió la Confirmacion, que

año de 12o9. hizo D. Alon

fo VIII. Secc. I. Eſcritura

166. pag.473. y el M.Yepes

imprimiò el privilegio de D.

Alono VII. de que habla el

M.Berganza 2 Lib.VI. capill.
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Abad de S. M , para poblarle. Depues

diò Don Alono VIII. à Madrid otro Fuero,

que guarda en fu Archivo. Tal era tambien

el que Don Alonſo VII. diò à la Villa, y Al

dèas de Illeſcas, que era heredad propria ſu

ya , la qual poblò de folos Ga/cónes. Tal el

Fuero, que Don Alonſo VIII. diò à Conſuegra,

que fue el formado para la Ciudad de Cuen

ca, quando fe ganò , y dado à Alarcón, y

otros Lugares. Tal el que diò San Fernando

a Ucéda yà citado, à que añadieron otros

Fueros el Arzobipo, y Cabildo Primado, cu

yo fuè depues, asi como los dieron tambien

à Alcala, y otros Lugares fuyos. Tales los

Fueros, que dieron las Ordenes Militares à fus

Lugares , como la de Santiago de la Efpada

à Oreja, Ocaña, Dos-barrios, &c. Los que

dieron otros Señores particulares à fus Vaa

llos, como antes e dijo de la Villa de Santa

0lalla. Y finalmente tal fuè el Fuero Real,

formado de propoito, como e dice en fu

Prologo, para quitar etos Fueros de/agui/a

dos, y dado por fecreto precuror de las Par

tidas à algunos Pueblos por fu Autor Don

Alono el Sábio, como yà diximos de la Villa

- de
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de E/calóna. A pelar de todo eto en Toledo

fe confervaron las Leyes Godas del Fuero-juz

go, fin mudanza por tan largo tiempo, co

mo hemos hecho ver.

1 o8. Ahora viniendo al particular de

Pe/os , y Medidas ,:ே probado yà

no folamente la continuacion no interrum

pida, ö alterada; fino el nuevo eplendôr, y

extenion de las Leyes Godas por el Fuero Ge

neral de Toledo hata San Fernando, pudiera

fobrefeere de toda otra razon, que muetre

la continuacion en los dos figlos primeros de

la reconquifta de fus Pe/os ,y Medidas fegun

las Leyes. Pero como étas pudieron dero

gare prácticamente por inobervancia, y uo

contrario, como en efecto fucedió en algu

nas Medidas, egun diremos; es forzoo pro

ducir lo que en eta parte, a que fe dirige

ete trabájo, nos ofrece dicho Fuero General

de Toledo. Todas las penas pecuniarias, que

impone, on de Sueldos , à excepcion de la

multa contra los quebrantadores del privile

gio, que es de diez libras de oro optimo pa

ra el Palacio Real. Y filos Sueldos en tiempo

de Don Alono VII. fe han de etimar 盟
Im11
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mimo modo, que los de los Godos, como

quieren algunos; deberian er relativos à ellos

todos los Pe/os. Pero eto pide mayor exa

men, que no es de ete lugar. Tambien hay

mencion de Medidas veridicas, è iguales de

Pan, y de Vino, aunque no fe dicen fus ca

bidas, ni fus nombres en eta claufula. (146)

, Otro si los Labradores de los campos, et

, los Labradores de las Viñas dèn de Trigo,

,, et d'Ordio, & del fruto de las Viñas la

, decima parte al Rey, è non mas. E ſean

,, ef

(146) El Privilegio origi

nal dice aſsi: - Similiter,

c) Agricole, 3 Vinearum

cultores reddant de tritico,

ό- ordeo , ó* vinearum

jfrugibus decimam partem

Regi, &• non plur. Et fint

elecii ad feribendam deci

mam hanc bomines Fideles,

Deumque timentes, merce

dem Regis accipientes, ở

quod fit adduëia in tem

pore triturarum mefìium

ad orrea Regis, ó in tem

pore vindemiarum ad tor

sularia Regis : &• accepta

de eis cum veridica, Ó

equali menfurâ , videnti

bus duobus, vel tribus Fi

delibus Civitatis. Et hi,

qui banc Decimam Regi

ſolvunt, non ſit ſuper eos

aliquod fervitium ad fà

ciendum fuper beßias illo

rum, non ſernam , non

foſſataria, nec vigilia in

Civitate , nec in Caßelli;

ſed fint honorati, é' li

beri , Ö- ab omnibus lact

ribus imperati. Et quifquit

ex illis equitare voluerit

in quibufdam temporibus,

equitet , &• intret in mo

res Militum.
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, efcogidos à efcrebir eta Decima Omes fie

, les, è temientes Dios, è recibientes gualar

, don del Rey. Et que fea aducha en體

„ po de trillar las Mieſſes à los Alfolies del

, Rey: et en tiempo de las Vendimias à los

, Lagares del Rey. Efea recebida dellos con

,, verdadera, e igual men/ura, veyendolo dos

, ô tres Fieles de la Cibdad. Eetos, que e

,, ta 'Decima pagaren al Rey , non fea fobre

, ellos fervicio de facer, nin fobre las betias

, dellos, non /erna (eto es, /embradura pa

ra el Señor), non Fofandera, (eto es, ir de

ga/?ador al Exercito , y dar fus Acémilas para

el bagage) ,, non veladura en la Cibdad , nin

,, en el Caftiello , mas fean ondrados, et li

,, bres, et de todas lacerias emparados. E

, qualquier d'aquellos, que quiera cavalgar

, en qualquier tiempo, cavalgue, et entre

,, en las cotumbres de los Cavalleros., De

manera, que por eta dipoficion conta, que

havia Medidas iguales, y verdaderas de Aridos,

y Líquidos (bien que el Fuero no determina

fus cabidas) que de cierto no fervian ola

mente, para pagar la Decima; fino tambien

para todo el ulo comun. Y de palo es dig.
IlO
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no de notar , quán antiguo es en Epaña , no

folo el penamiento, fino la execucion de

una Unica Contribucion, aunque reducida àfo

la la clae de los Coecheros de frutos, y pa

gada al Rey en epecie, y quota de Diezmo,

del mimo modo, que el Diezmo Eclefia/fico,

el qual, tambien fe pagaba entonces aún por

los mimos Reyes de fus labranzas proprias,

y de muchos ramos de fus rentas, y que por

tanto no debe confundire con el tributo de

la Decima Realenga, y profana. El figlo paſ

fado alborotó la Francia el famofo Libro de

Mon/ de Vaubán, que propuo por Unica

· Contribucion el Diezmo Real. Pareciò penfa

miento nuevo, aunque ya antes lo havia pro

pueto à ete nueltro Ayuntamiento Don Alon

Jo de Ca/tro Gibaje, nueltro Regidor en ban

co de Caballeros, en voto leido en 28. de

Marzo de 1624 que e imprimió en un plie

o volante. Pero no hay coa nueva debajo

del Sol. Seis figlos antes fe practicó, no olo

en nuetra Ciudad, y Tierra; fino en las de

màs, que tomaron fu Fuero. Para los Oficia

les, y Comercio havia otro linage de tribu

tos, algunos de los quales quedan maಿ
OS,
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dos. De todos etaba libre olamente el Mil

te, hombre de à caballo armado, ô Caba

llero, que todo era entonces una mima co

fa. Mas por lo mimo el que nacía hombre

bueno pechero, ni podia dejar de trabajar

por las Leyes rigurofisimas, y jutas yà ci

tadas contra los Holgazanes, ni podía, ni

debia militar: y paragozar del Fuero Militar

era meneter, cargare de por vida con todo

el peo de la guerra, entonces fiempre viva.

Por ete termino fufria la Nobleza una hon

radisima contribucion peronál, que era de

un lado el deahogo, y de otro la defena, y

lutre del Rey, y del Reyno. De ete modo

la Nobleza era parte hereditaria, y de fangre,

y parte per/onál. Y asi fe entiende la gran

preeminencia, concedida generalmente a to

dos los Vecinos de Toledo, y fu Tierra en

la claufula ultima copiada, y que es alufiva

à otra mas ámpla de Don Alono VI. para

que el Labrador, que quifiele, pudiele ha

cerfe Caballero: que es lo mimo, que tener

todos los Toledanos nobleza de origen, apo

yada en la preeminencia yà explicada de fu

te/fimonio; aunque para hacer efectivo, y en

tº
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tero el góce de fus privilegios, era forzofo el

complemento perſonál. (147)

1o9. Finalmente el Fuero General deTo

ledo nos hace ver, que todavia continuaban

las Medidas de interválos proprias de los Ro

manos, y feguidas por los Godos en la clau

fula figuiente: = (148), E fi alguno ma

, tár algun Ome dentro en Toledo, ô fue

,, ra fafta cinco MIGEROS en cerco de Tole

, do; por muerte muy laida muera a piedras.

,, Mas

(147) Don Alonſo VI. en

el Fuero particular de los

Muzárabes yà citado dice

en una ; claufula : = Et do

eis libertatem , ut qui fue

rit intcr eos Pedes , Ó•

voluerit, ó po/e habue

rit , ut Militet. — En otra

dice : = Et ſi voluerint

Vineas , aud alias arbores

plantare , aud re/taurare,

illi , qui fuerint Pedites,

decimam inde portionem

/olummodò ad Regale Pa

latium perfolvant. = Vea

fe el Tit. XXI. de la Partida

II. el qual todo es de los Ca

balleror.

(148) El Privilegio ori

ginal dice asi : = Quód f

aliquis aliquem bomimem

occiderit , intur Toleti, aut

foras infra quinque Mil

LiARios in circuitu ejut,

morte turpi/¿ima cum la

pidibus moriatur. Qui ve

ro de occifone Chriſtiani,

vel Mauri , five fudei per

fu/picionem accufatus fue

*it , nec fuerint fuper eum

veridicos, fideleſque teſti

monior , judicent eum per

Librum Judicum. Si quit

ergo cum aliquo furto pro

batur fuerit , totam ca

lumniam /ecundàm Li

brum Judicum fölvat.
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, Mas aquel, que fuere por opecha acua

,, do de muerte de Chriftiano, ô de Moro,

, ô de Judio, è non fueren fobre èl verdade

, ros, e fieles tetigos, juzgenlo por el Li

, bro juzgo. Efi alguno con algun furto fuer”

,, fallado, è probado , peche toda la calo

, ña fegun el Libro juzgo: , Aludiendoe en

todo el Fuero General, à las Leyes del Fuero

fúzgo, y autorizandoe étas tan repetidas

veces por el, parece cierto, que los Millia

rios, de que habla, fon del mimo valor,

ue los mencionados en las Leyes Godas. Y

fi étas deben entendere de Milliarios (Roma

mos , ô de cantidad de 1ooo. Paffos , õ 5ooo.

Pies (Romanos; parece forzoo decir tambien,

que los Milliarios, ô Migéros del tiempo de

Don Alonfo VII. el Emperador , Autor de di

cho Fuero de Toledo eran tambien de 1ooo.

Paos, ô 5ooo. Pies Romanos. No fe uaba

pues todavia en Epaña en el figlo XII, con

tar las diftancias por las Leguas de Francia:

A lo menos olamente Milliarios, y no Leguas

hallamos en los Fueros, y Leyes. Más dire

mos. A ete mimo figlo XII. parece, que

debe reducire el Anónymo, que à los dos Li

Rr 2 bros
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bros del Papa Calixto II, añadió el tercero

del Camino de Santiago. El Autor parece Fran

cès , y el Libro eftà lléno de fabulas , y pue

rilidades; mas etas faltas no impiden la ver

dad, de haver referido las ditancias, no por

Leguas ; fino por Milliarios. (149)

1 1o. Eto es todo lo que hallamos fo.

bre Pe/os, y Medidas en el Derecho E/pañol

Antiguo, ô Leyes de los Reynos de Catilla,

Leon dede el principio de eta Monarquia

en los Godos fucceores de los Romanos ha

ta San Fernando III. y fu hijo Don Alono el

Sábio, en que tuvo principio el que llamá.

mos Derecho Nuevo en el Fuero Real, y Par

tidas. Pues aunque en ete tiempo huvo al

gunas otras Leyes, y Providencias Reales fo

bre

(149) El P. juan de Ma

riana en el Tratado I. (de

los fiete, que imprimiò en

Colonia año 16o9.) que es

de adventu facobi Apoßo

li Majoris in Hifpaniam,

cap. 12. hace juta critica

de los Libros de Calixto II.

tan controvertidos, cuya co

pia M. S. obtuvo de Bar

tholomé Morlánes J. C. de

Zaragoza, que fe guarda

con los otros M. SS. de di

cho P. En el Libro III. de

Itinere Beati jacobi, cap.4.

hablando el AutorAnónymo

de un Monte en Tierra de

Va/cos, dice: = Cujus afcen.

fus očio Milliariis, & def.

•ífus /îmilitèr oäo babetur.
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bre las yà citadas, como fueron en Catilla

las Cortes de Náxera: las de Benavente, y

otras en Leon 3 no tienen coa, que conduz

ca fingularmente al affunto , que tratamos.

Y ciñendonos por ahora a olas las Medidas

de E/pacios, que nos han obligado a ete

largo dicuro, fi vémos continuados los

Milliarios (Romanos en nuetras Leyes de E/C

paña dede el principio de fu Monarquia

hata la formacion de fu Nuevo Derecho en

el figlo XIII. fi entonces e traducen , au

torizan, y etienden las Leyes del Fuero-juz

go: fi etas Leyes, y las del Derecho comun

Romano fon las que fe tuvieron preentes en

la formacion de las Partidas, y fon fu princi

pal fondo; cómo podémos dejar de creer,

que los Migeros, de que hablan las Leyes de

las Partidas, fean del valor del Pie, y Pao

(Romano, y no del Pao, y Pie Ca/tellano, o

Tercia de Vara Caffellana Burgalé/a: Si vé

mos igualmente continuado el uo de la Pér

tiga, ó Decémpeda Romana, para medir los

campos, hata entroncarla con nuetro E/ta

dál antiguo de hierro de valor de diez pies

989manos': fi finalmente correfponde con cf

ΙΟ
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to el valor de la Vara Toledana antigua, da

da por el mimo Rey Legislador a Toledo,

al tiempo, que etaba entendiendo en la

Obra, encomendada del Santo Rey fu Pa

dre, de las Siete Partidas; què falta para per

fuadirfe , que la Vara , Eftadàl , Migèros , y

Leguas de aquel tiempo fe componian de

Pies Romanos, y no Ca/tellanos, y que de

aquellos mayores, y no de etos menores de

ben entendere las Leyes de las Partidas, y

Fuero (Real:

11 1. Aunque eta combinacion fea muy

fuerte, podra parecer à alguno, que no es
demontrativa; porque pudo muy bien ufär

fe un mimo nombre en diveros tiempos,

fignificando en cada uno divera coa, como

de la centuria del campo advirtió San Ifidoro.

Sea asi en buen hora, fi asi fe quifiere. Pe.

ro veae entretanto otra combinacion de

las Leyes del Fuero Real, y de las Partidas en

tre si, y de étas con las Leyes Godas, y

(Romanas. Ya vimos, que en las Leyes de ſPar

tida fe cuentan las ditancias por Migeros,

añadiendoe, que tres Migéros es una Legua:

(la mitad mas , que una Legua antigua de

Fran
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º.

Francia) En el Fuero Real, dipueto por el

mimo Don Alono el Sábio, poco antes, que

las Partidas, e lee la Ley figuiente: (15o)

, Como debe feer eguro en la ida,

, etada, y venida el que es empla

, zado antel Rey.

, Si alguno fuere emplazado por mandado

, del Rey, que venga ant el , quier fobre

2.9 pleyto , quier fobre otra coa qualquier,

, è ete emplazado ovier enemigos algunos:

,, mandamos , que del dia , que moviere de

, fu cafa , por venir antel Rey, que venga

, feguro por todo el camino. Otro si mien

, tra durare en Corte de Rey, è mientra tor

, nare para fu cafa. E etafeguranza deve

, nida para el Rey,è de tornada para en fu ca

, fa dure tantos dias, quantosੇ las jor

, nadas, diez Leguas de andadura cada dia.

, E ningun Ome por enemitad, ni por otra

,, mal querencia non fea ofàdo de le facer

„mal
-

(15o) Ley 8. tit. 3. Lib.2. res M. SS. antiguos de ete

del Fuero Real. = En la Li- Fuero Real,Cajón 26. n. 16.

breria de la Santa Iglefia y 17. En el del n. 17. eta

Primada hay dos exempla- Ley es 3. de dicho titulo.
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, mal en fu cuerpo, nin en fus compañas.

, E i por aventura non fuer emplazado,

, nin viniere por mandado del Rey , mas

, por fu placér, mandamos, que ea feguro

,, en la Carrera (Venida M. S. num. 16) de de

, cinco Leguas de aquel Logar, donde fuer

, el Rey. Otro si mientra , que fuer en la

, Corte, è el dia, que dende fe partiere de

, tornada, por todo el dia, fea feguro el, y

„ fus cofas, aſsi como fobredicho es. E fi

, en la venida, ô en la tornada le acaecier

, alguna enfermedad, ö otro embargo de

,, recho, porque non pueda tan ayna venir,

, o tornar à fu Cafa, mientra que durare la

, enfermedad, e el embargo, aya aquellaلغم

, guranza, afi como fobre dicho es. Equien

, quier, que contra eta nuetra Ley vinier,

, ô la quebrantar en alguna coa, al cuerpo,

,aquaញុំ oviere, nos tornariamos閻黨 elloووف

, como à home, que quebranta feguranza

, de Rey., Segun eta Ley la jornada era
diez leguas de andadura cada dia. Segun las

Leyes de Partida cada Legua es tres Migeros:

era pues la Jornada treinta Migeros, ô treinta

Millas. Y elto mimo es lo que eñalan à ca
da
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da Jornada, como hemos vito, las Leyes

Godas , con las quales conforman las Leyes

(Romanas , feñalañdo efta diftancia à cada

Dieta, jornada, ô camino de un dia. Por otro

lado es contante, que las Jornadas regula

res fe cuentan generalmente el dia de hoy en

Epaña de ocho Leguas comunes de à 4ooo.

Palos cada una, ya mas, yà menos largas

or la falta de reglamento uniforme univer

器 Diez Leguas de Palos, y Pies Romanos

hacen ocho Leguas de 4ooo. Pafos Ca/tella

nos, y 25o. Palos mas: que es grande uni

formidad de las Jornadas antiguas con las

actuales. Demas de eto, filas diez Leguas

de la Ley del Fuero Real fe entendielen de

3ooo. Pafos, y 5ooo. Pies Ca/tellanos, fuera

la Jornada muy corta: y fi fe entendie

fen de 4ooo. Paos Caftellanos, fuera dema

fiadamente larga: y de uno, y otro modo es

contra la experiencia. Debe pues entender

fe la Legua de la Ley del Fuero Real, y no

menos la Legua de las Partidas de tres Migé

ros, ö 3ooo. Pafos de à cinco Pies (Romanos,

y no Caffellanos : y fiendo el Pie lo mimo,

que la Tercia de la Vara, fe deberà decir,

SS quς



[CCCXXII] -

que la Vara, de que hablan etas Leyes, y la

dada à Toledo era de tres Pies (Romanos, y no

Ca/tellanos, de manera, que 12. Varas de en

tonces hacen 13. de las Burgalé/as actuales,

como yà fe dijo. (151) Es pues cierta al pa

recer, fegun todo lo expuelto hata aqui, la

complicacion de nuetras Leyes fobre las Me

didas de e/pacios, ô intervalos, que nos pro

puimos probar : pues todas las Leyes anti

guas, y aun las del Fuero Real, y Partidas

deben entendere de Medidas correpondien

tes al Pie (Romano, y tal fuè nuetra Vara an

tigua Toledana. La Ley moderna de Don Fe

li

(151) Que el Pie Romano

tenga con el Caffellano la

proporcion, que el n. 12.

al 13. probò, hablando del

Farnefano el P. Villalpan

do, lib. 3. de Ponder. Ö.

Menfur. cap. 23. y lo con

firma el Padre Alcázar de Sa

cris Men/uri , propofit. 6.

pag. 14. El P. Mariana,

aunque hablò del Pie Por

phyrético, algo mayor, que

el Farne/iano , diò en el

caP.5. y 21. (excluyendo al

Pie Colotiano, y al mínimo

de Lucay Peto) cafi la mifma

proporcion. Pero abtenien

doños de la qüeftion del

verdadero Pie Romano, por

ceñirnos à mueftras Leyes,

báftanos , que comunmen- '

te dèn los Autores eta pro

porcion al Pie comun Ro

mano del Capitolio con el

Pie , Ö Tercia de la Va

ra hoy corriente de Cafti

lla, como yà antes fe ad

virti).
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lipe II. por el contrario autorizò la Vara Bur

galéfa Ca/fellana, y por tanto todas las demàs

Medidas fe han alterado por la correponden

cia al Pie Ca/tellano. Segun eto la VaraEpa

ñola es egun unas Leyes de un valor, y e

gun otras de otro.

112. Las Leyes citadas de las Partidas, y

Fuero (Real nos ofrecen otra reflexion. El doc

tisimo Gloador de las Partidas Gregorio

Lopez, pregunta: (152) Si lo dipueto por la

Ley de Partida contra quien matále a otro

à tres Migeros en derredor del lugar, dó el Rey

fuee, que es una legua, deberàetendere tam

bien à las cinco leguas, etando poteriormen

te declarado, que la Corte fe etiende à di

chas cinco leguas Reponde, que si. En efec

to en las Ordenanzas (Reales de Ca/tilla, ü Or

denamiento Real, dipueto por el Dr. Mon

talvo, (153) hay una Ley de Don Juan I. ô

Ss 2 ACA

- (152) Gregor. Lopez ſo (153) Ley II. Tit. XI. del

bre la Ley III. Tit. XVI. de
Lib. I. de las Ordenanzas

la Partida II. obre las pala

bras , Que es una legua,

fol. 52. de fu Edicion deSa

lamanca, año 1565.

Reales de Caftilla. En la

edicion con glofas del Doc

tor Diego Perez de Sala

manca (en Salamanca año

- de
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acao II. que por sifola tiene autoridad, aun

que ninguna reciba del Quaderno, en que e

halla, por no fer authentico, como hemos

dicho. (154) En ella entre otras coas fe dice,

hablando del Perdon del Rey E,, Si el male

, ficio, de que demanda perdon, hizo en

, nuetra Corte, ô fi mató con faeta, ô con

, fuego, ô fi depues del dicho maleficio, en

, trò en nuetra Corte, la qual Corte declara

, mos, que /ea con cinco leguas en derredor,

,/egun es co/fumbre, è fi en qualquier de e

, tos caos ovieren caido, no vala la Carta,

queوو

*

de 156o.)e atribuye etaLey uno de los muchos yerros

en la Cabeza à folo D. fuan del Ordenamiento.

I. en Briviefca, Ley XX.

fin nota de año. Pero en las

-que ete Rey publicò en Bri

viefca año de 1 387. no fe

halla. En la edicion del mi

-mo Ordenamiento en Bur

gos año de 1528. fe atribu

ye la primera parte de eta

Ley à Don Juan I. yà en

Burgos, yà en Brivicfca. La

fegunda parte ( que copia

mos) e atribuye en el mar

gen à D. Juan II. año 1466.

.gn queyà no vivia. Ete es

(154) Veae fobre la autori

dad de ete Ordenamiento al

Doctor Marcos Salón de

Paz fobre las Leyes de To

ro (Valladolid año 1 568.)

fobre la Ley I. dede el num.

marg. 2 57. y fingularmente

num. 263. depues de haver

tratado de la autoridad del

Fuero Real ( que el fiempre

llama con razon Municipal)

defde el num. 97. hafta el n.

133
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.

, que levaren, Sabemos pues por eta Ley,

que yà en tiempo de Don Juan II, ô fea del

I. era co/tumbre, contar la Corte con cinco

leguas en derredor. Eta co/fumbre, que con

tinuaba en tiempo de los Reyes Don Felipe

II. y III. midiendoe las cinco leguas por el Cor

del de la Corte, egun los tetimonios de Mo

rales, y Cé/pedes, tenia tambien nueltra Ciu

dad yà en tiempo del Rey Don Pedro, e

gun refulta de la Ordenanza del Arancel de

(Don Gutierre Ferrandez contra los Regato

nes. (155) Mas fi bucamos el principio de

eta co/fumbre, hallamos, que I la Ley

citada de Partida, y mas claramente en la

figuiente del mimo Titulo, la Corte fola

mente fe etendia à tres Migeros, que es una

legua, como entendió bien fu Sabio gloa

dor. (156) Por otro lado la Ley del Fuero

ſReal , bien conſiderada, no contradice à las

de Partida, que fon relativas à ella, y tra

tan de la mima materia : Pues folamente

- Ima1)

(1 5 5) Citada en el num. temporis C;iria feprotende

28. de ete Informe. bat ufque ad tria Millia

(156)Greg.Lopezibi:Tunk ria tantum.
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manda, que el que viniere à la Corte por fu

guto, fea feguro en el camino, carrera, o ve.

mida, de/de cinco leguas de aquel lugar, dofue

re el Rey, Eto no es dàr /eguro à todos los

que etan cinco leguas de la Corte, ni es e

tender el Fuero de la Corte para todos gene

ralmente à las cinco leguas; fino olamente

à los que vienen à ella por /u gu/fo, y eto

no mas, que en el camino, carrera, ô venida:

asi como a los que vienen emplazados e di

feguro por todo el camino à razon de diez le

guas por dia. Y para mayor certeza de la di

veridad, añade la Ley: Otro si mientra que

fuere en la Corte (fin feñalar la extenion de

éta) e el dia, que dende fe partiere de torna

da , por todo el dia,/ea/eguro êl, y/us co/as. No

obtante eto el Fuero Real, aunque no era

general del Reyno, fe etilaba en los juicios

de la Corte, y por ello para fu declaracion

fe compuieron las Advertencias , llamadas

Leyes del e/filo. Entendioe favorablemente a

clauſula de la extenſion de la juriſdiciondel

Corte à las cinco leguas, y de aqui parece, que

paso à co/fumbre, de la qual hizo declaracion

en fu Ley el Rey Don Juan. Eta benignaiº
- - - t£«
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teligencia imitó nuetra Ciudad en las cinco

leguas, preſcritas à los Regatones en fus Or

denanzas, y Aranceles. A uno, y otro pudo

tambien contribuir el havere confundido los

fignificados de las dos voces, y entendere

acao en el Siglo XIV. por cinco leguas los

cinco Migéros, ó Milliarios, de que habla el

Fuero general de Toledo; haviendo prevaleci

do con el tiempo el contar por leguas , y ol

vidandoe el verdadero valor, y aún el nom

bre de los Migeros, ö Milliarios en el ufo

comun. Asi pues las Leyes de Partida, y la

del Fuero no fe oponen en el fondo entre si,

pero fe opone la co/fumbre autorizada yà por

el Rey Don Juan, y nacida al parecer de la

benigna interpretacion del Fuero.

113. Cerrámos nuetras obervaciones

fobre las Medidas de e/pacios con eta refle

xion, que es comun à todos los Pe/os, y Me

didas. Don Alono el Sábio figuiendo en eto

la fanta, y fábia politica de San Fernando fu

Padre, tuvo el mimo defeo fobre Pe/os , y

Medidas, que hoy depues de cinco Siglos

jutos fe renueva en la perona del Rey. DON

FERNANDo VI. N. S. (Dios le guarde)eto es,

que



[CCCXXVIII]

que pues fu Señorio era uno, fueen tambien

unos los Pe/os, y Medidas: y para que fue

ſen no advenedizas, y eſtrañas, ſinolegitimas,

y proprias de fu Señorio , pongamos, que

quio, como hoy quiere el Rey N. S. que los

Pe/os, y Medidas fueen, /egun las Leyes de

la Monarquia. Si eto quio aquel Sábio Rey

Legislador, pudo acao mandar, que le ob

fervalen otros Pe/os, y Medidas, que las R

manas, autorizadas contantemente por las

Leyes de la Nacion en fu Señorio hata fu tiem

po? Pudo ignorar acao, quáles eran etas Lº.

yes ? Le faltò primór, delicadeza, y cultura,

ò acao profundidad en las Ciencias phy

cas, y mathemáticas, en todo lo qual, porla

diligencia de fu Santo Padre en fueducacion,

excedio à quantos Varones Sábios produxº
ron aquellos Siglos, como demuetran fus

Obras impreas, y mucho mas las que yacen,

y aún exiten manucritas. El efecto dice lo

que aquel Monarca pensò. Las Medidas de

Intervalos, ô e/pacios redujo al Pie Romanº,

y de tres de etos fe compone la Vara anti

gua Toledana, que embió à eta Ciudad, y

al mimo deben reducire el Palo de 5.啤
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.

el Efadal de 1o. el Migero de 5ooo, la Legua

de 15ooo. Pies (Romanos, y asi de las de

màs Medidas. El modo, con que averiguó el

verdadero valor del Pie Romano, no fabémos;

mas bata faber, que acertó con él. En los

Pe/os fabemos el acierto, y el modo. Para re

ducir la Onza, que es raiz de todos los Pe

fos,à la Onza Romana , fabiendo , que en la

Ciudad de Colonia deAlemania fe obervaban

las Onzas (Romanas antiguas , fin alteracion

alguna, hizo que le trajeen el Marco de di

cha Ciudad de Colonia de ocho Onzas, ô dos

tercias partes de la Libra Romana. Bien fabe

mos, que nueltros Ecritores atribuyen à D.

Alono XI. en las Cortes de Alcalà eta re

duccion de los Pe/os de E/paña à los Roma

nos por medio de Marco trahido de Colonia.

(157) Mas que importa, i por los documen

tos originales yà alegados hemos vito, que

el Marco de Colonia era el que mucho antes

de etas Cortes uaba Toledo? Equivocarone

* * · ·Tt pues,
-

-

(157) Arphe en fu Quila- Cotejo, &c. en el Proemio,

tador Lib. IV. al princi- pag.6 y en el Prefupueto 5.

pio = Caballero en el Breve pag.34.
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pues, por fer de unmimo nombre los Reyes,

y éto aunque fe quiera, que el Marco de Co

lonia le hiciele traher à Epaña otro Rey

Don Alon/o mas antiguo; asi como tambien

fe erró el nombre, y el valor del Marco de

Tria. Redujo pues dicho Sábio Monarca las

Medidas de Intervalos, y los Pefos de fu

Señorio à los Romanos egun las

Leyes.

ᎡᎪR
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PARTE QUARTA.

REFLEXIONCES SOBRE LAs

Leyes, y Ordenanzas acerca de las

Medidas de Aridos, y Lí

quidos.

'1 14. O podemos decir otro tanto

de las Medidas de Aridos, y

Líquidos, las quales, para decir de una vez

nuetro entir, nos parecen tomadas de los

Moros. Acao el Rey Legislador, por hallar

unas, y otras muy etablecidas, no quio ha

cer novedad, contentandofe con mandar la

uniformidad en todas partes. La introduccion

蠶 empezar antes de la conquita de To

edo por el comercio con los Moros, y ha

cere univeral depues de la conquita, por

fer nueltra Ciudad la ecala principal del co

mercio de ambos dominios, y profeguir en

ella las Medidas, que los Moros acotumbra

ban. Asi como los Reyes mimos, y Chri

tianos Conquiltadores tomaron del gobierno,

Tt 2 po
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policia , civilidad, ufos, modas, artes, y cien

cias árabes (diverisimo todo entonces de lo

que vémos en los Africanos de hoy) innu

merables colas, cuya expoficion formaria un

largo, ameno, y utilifsimo Tratado , llenan

doe entonces nuetra lengua Caffellana, ö

Romance de infinitos vocablos de la Arabe,

y fiendo eta tan uual, que en ella fe otor

gaban las Eſcrituras entre Chriſtianos: y lo

que es mas, Don Alono VIII. batió mone

das de oro (que aún exiten) en lengua Arabe

con fu nombre, el de la Era 125o. de la San

tifsima Trinidad , de Toledo, y figura de la

Santa Cruz por el triunfo de eta en la bata

lla de las Navas; asi tambien fe pudieron

entonces tomar en el ufo comun las medidas

arábigas con fus nombres, que hata el Siglo

XII. no fuenan en las Ecrituras, que hemos

vito de Ca/filla la Vieja; mas yà en ete Si

glo, reynando Don Alonfo VIII. leemos Al

múdes de Sal, y de Trigo de la Medida de Bur

gos (158)En efeéto, 監 entrar en profunda

di

(158) M. Berganza. Ap- otorgada año de 1 199)Ef

Pend. Secc.J. Eſcritura 161. crit, i 62,otorgada añ. I 193.
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ſ:

dicuion de las Medidas Arabes, y fu corre

pondencia con las uadas hoy, de que hemos

propueto, abtenernos; bata decir, que fon

árabes en las Medidas de áridos los nombres

Cabiz , o Cafiz: Fanega, o Faneca: Almud, o

Al-müd: 2elemin, ò 2elez-mi. Igualmente fon

árabes Quintal, o Canthar, Ciento, de Azeyte,

ò Zeyt: Arròba, è Al-robaà, quarta parte, apli

cados ambos de los Pefos à los Líquidos:

Azumbre, ô Al./umle, cierta Vafija: y Panilla

puede acao falir de Caminna, garrafita pe

queña. De qualquier modo, ni el Moyo en

nuetras Medidas de líquidos correponde en

cabida, y valor al Modio latino, de donde fe

derivó: ni las demàs Medidas correponden

con las antiguas (Romanas. Por tanto ciñendo

nuetras obervaciones al ultimo etado de e

tas Medidas, fegun las Leyes, y Ordenanzas,

debe notare, que aunque el ultimo Arancel

de nuetra Ciudad de 1562. hace mencion

de las Medidas de co/as fecas, no feñala fus

cabidas, individualizandolas, como pudiera,

por el epacio geométrico, y capacidad del

continente, ô por el peo del contenido, co

mo hizo el P. Villalpando con el Congio Ro

7714
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mano Farnefano, ô de algun otro modo. Elto

fuè fin duda, porque ni entonces, ni depues

hà havido novedad cfpecial , profiguiendo

Toledo, y fu Tierra, en gobernare para las

Fanegas por los Patrones trahidos de la Ciu

dad de Avila egun las Leyes de Don Juan II.

como ya fe dijo : y por tanto nada hallaron,

que corregir en nuetra Ciudad, por lo que

à eto toca, las Pragmáticas de los Reyes Ca

tholicos. Sin embargo para proceder con la

juftificacion , que dà el informe experimentàl,

e ha careado la Fanega, que ufa hoy Toledo,

con otra marcada en Avila, teniendo preen

tes tambien las experiencias de las Medidas

del Trigo, trahido de allà en etos años pala

dos etériles de 1753. y 54 y fe ha hallado,

que la Fanega de Avila excede à la de Toledo

en un quintavo, y medio de quartillo , y la

media Fanéga, ò Almàd en un onzavo de quar

tillo. Por otra cuenta: e divide el quartillo

para las Medidas menores de femillas, como

Cilantro, &c. en 7. quartos, à 14 ochavos

raſados, y la media Fanéga de Avila excede à

la de Toledo en un ochavo, no raſado, ſino

colmado del quartillo de ſemillas, y dichoocha

yo;
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vo, por er colmado, fe regula por un onza

vo de dicho Quartillo. No obtante eto e

fabe, y fe vé por experiencia, que el modo

folo de medir los granos varia la cabida de

una mima Fanega, y da ocaion à muchos

fraudes. El entrar de golpe la Fanega, ô Almud

de madera en el montón, ô echar en ella el

Trigo blandamente à mano: el darla golpe, pa

ra recalcarla, ô no: el divero modo de cor

rer el rafero, (fuera de la diftincion clara,

de fer ra/ada, ô colmada) hace, que de una

mima cantidad de Trigo fe llene, y fobre

en un modo de medir la Fanéga, y falte en

otro. Pero etos engaños, poco frequentes en

años no etériles, fon dificiles de prevenir;

aunque tambien puede ordenare el modo

de medir en particular. La harina en la Al

hóndiga, ò Pófito de nuetra Ciudad no e

vende por medida, fino por pefo, el qual

de tiempo immemorial età tafado a razon

de 85. libras de 16. onzas de Marco por cada

fanéga: pues aunque regularmente pea cada

una 9o. libras, y en años abundantes por lo

bien granado fuele pearmas; pero ete ex

celo firve de pago del gato de molienda;

у
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y fi algo . cede à beneficio del Pó

fito. -

1 15. Las Medidas de líquidos pueden

diftinguire en tres claes: 1. de Vino, con

que tambien fe mide el Vinagre, Arrope, y

otras coas femejantes: 2. de Leche: 3. de

Aceyte: advirtiendo, que asilas Medidas me

nores del Vino; eto es, Quartillos, y Medios

quartillos, como las de Aceyte; eto es Libras,

Medias libras, Panillas, y medias Panillas e

ueden dividir otra vez en Antiguas no fia.

das, y Modernas fiadas. La medida mayor del

Vino, puramente imaginaria, es el Moyo, que

contiene 16. Arrobas, o Cántaras. La Cánta

ra dice juan de Arphe, y Villafañe, muy

bien (159) contra lo que ecribe el P. Maria

ነ14,

(I 59) Arphe , Quilatador .

de oro , plata, y perlat &c.

Lib. 7. A Arphe figue Gar

,, guas, y reducirlas à las de

, Catilla, debo prevens

, que aunque el P. Mariº

cia Caballero , que en el

Breve Cotejo &c. part. 2.

cap. 1. pag. 25 I. - dice aſsi:

, , Siendo el animo, declarar

», las cantidades, que cabian

», en cada una de las medi

s, das de colas líquidas anti

,, na en fu Libro de Ponde

„ ribus, & Menfuris, di

-, por alentado, que la Mº

„ dida de arroba de Vinº

, Caftellana , es vao, º

, que caben 32 libras de
», 16, onzas de agua, º 蛇

., W1"
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na, el P. Villalpando, y otros muchos, que

los copian, tiene ocho azumbres, y es la va

, fija , en que caben al juto 34. libras de

,, agua clara del Rio de Toledo , pe/adas

,, por las libras del Marco Ca/tellano: porque

, el peo del agua no es igual con el de la

Vv وو de

, , Vino, y en el azumbre 4.

», y en el quartillo (ā quien

», llama Sextario) una; real

», mente no es asi, y pade

», ciò error: porque en la

,, Medida de Arroba de Vi

, , no Toledana ( que es la

», que por Leyes, y Orde

, , nanzas de eftosReynos eftà

>, mandada obfèrvar) caben

3, 34. libras de agua del Rio

», Tajo, que pai por To

s, ledo , cogida al pie de la

», dicha Ciudad en tiempo

, fereno, y que etè bien re

', pofàda; y en la medida de

2, Azumbre caben 4. libras,y

"», 4, onzas, y en la de Quar

», tillo cabe una libra ,

», una onza: lo qual (ade

», màs de fer demonftrativo,

,, y contar de muchas ex

,, periencias) lo eſcribiò aſsi

,, juan de Arphe de Villa

»fañe en fù Quilatador de

, oro, y plata: y eta mima

,, regla han feguido fiempre

, los Marcadores Mayores

, , de Catilla, quando fè hà

, ofrecido hacer algunasMe

,, didas originales.,, Etamos

muy lejos,de pretender reba

jar el mérito, ò difminuir la

gloria del P. Mariana, que

fuè, como yà hemos dicho,

por mas de 5o. años el Orá

culo de nuetra Ciudad, y

dede ella de toda Epaña.

Tampoco la diminuyò el

juiciofo Garcia Caballero,

que en el mimo lugar ecri

be: ,, Tengo determinado,

» feguir la doćtrina de di

,, cho Padre, falvo en lo

,, que fe halláre errado, à

», contrario à la verdad, de

,, lo que fe tratáre; pues en

3»-tal çafo , íè bavrà.de ele

by gir
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, de Tajo, que es ligera, y por er de ete Rio,

,, fe llamò Medida Toledana , y eftà en Toledo,

, Azumbre es el vao, en que caben 4 libras,

, y 4 onzas de agua; y el vino pea algo mas,

Aunque Arphe no feñala la cabida de las otras

Medidas; es porque fupone, que todas etan

Cn

, gir lo mejor., El P. Ma

riana adelantò fobre Pe

Jos , y Medidas lo que na

die hata fu tiempo. Su Obra

muetra no menos fuimmen

fa leccion en los Originales

Hebréos, Griegos, y Lati

nos,que fu prolija,y menuda

curiofidad, propria de Sábio

de primer orden, que en na

da ſoſsiega, ſino en ſola la

verdad, apurada en fu raiz

à toda cota, en lo que em

prende. Por tanto es de

creér, que hizo repetidas

experiencias del peo en agua,

ò vino del Quartillo Toleda

mo, para afirmar, que tiene

folas 16. onzas. No refiere

en fu Obra etas experien

cias, como refiere otras mu

chas; pero es de creèr, que

no fé fið de agena relación.

El P. Villalpando, que ha

blando de fùs experiencias

fobre el Palmo Romano mo

derno, dice de sì miſino:

(Lib. 3. Cap. 23.) Verim

cum nunquam confueve;

rim , in aliqué ſententié

conquiefcere , priu/quim

primaprincipia, aut £a

pitâ, â quibus originemdu

cit, ventum ſit, &c. com

firmò la opinion del P. Ms.

riana fobre el pefò del Quar

tillo, apoyandola confus

experiencias, repetidas em

Madrid, y Roma. Dice pues

(Lib. 3. Cap. 2o. pag. 48º)

Hanc igitur Quartiili mem

Juram ego olim Mantuae

Carpetanae coràm joanne

Ferrerio ( quem identi

dem bonoris causâ nominº)

expendi , ac cômperi , li

bram unam Hipanicam cr

aequo pendere. Id ipfum
quo pen ஆ
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2.

-

.
º

º

º

en eta razon, y asi dando reglas al Marca

dor mayor, para hacer y ajutar los Origina

les de Medidas, encarga, que tenga guardada

agua de Tajo, para hacerlos ciertos. Eto mi

mo acredita la reciente experiencia, hecha fo

lamente à fin de informar à V. A. fegun la

VV 2 qual

IRomae quoque probare, li

cuit, ó* mihil à vero ab

erra/e , cognovi. Accedit

bis quoque non modicamof

tri Marianae authoritas ſic

Jeribentis: (Cap. 17.) Mi

nima menſura eſt Sextarius

Toletanus (fic vocat Quar

tillum ) quod non longè di/

fet à Romano Sextario,

Azumbrir quarta part, Ar

robae trigefima fecunda:

pendet in aquâ, aut vino

uncias fexdecim , minor

Sextario Romano unciis

quatuor E Haec ille. Quae

vera funt omnia &c. Los

PP., Mariana , y Villal

pando difpufieron fus Obras

à fines del reynado de Don

Felipe II. y del Siglo XVI. Al

mimo tiempo florecia, y ob

fervaba Arphe Villafañe,que

dà al Quartillo Toledano 17.

onzas. La fentencia de los

PP. Mariana, y Villalpan

do fè halla efbendida en infi

nitos Libros, afsi Etrange

ros , como Nacionales. Sirva

de exemplo de los primeros

el P. facobo Tirino en fus

Tablas, y Prolegomenos à

los Commentarios fobre to

da la Santa Efcritura:y de los

fegundos el Dr. fuan Bau

tiſta Corachàn, Parte 2. de

los Proemiales à fu Arith

metica demo/rada. Pero à

la opinion de Arphe favo

rece la experiencia de hoy,

como dijo Garcia Caballero.

Las que nuetra Ciudad hà

hecho, para informar à V.

A. hàn fido las figuientes =

Nuetro Agente General D.

EUSEBIO GARCIA ToLEDA

No , Regidor en afsiento , y

banco de Caballeros, y ef

pe
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ual la Arroba, ô Cantara cabe 34, libras de

agua de Tajo; la media Cantara, o media

Arroba cabe 17. libras. La Quartilla, ô quar

ta parte de Cantara, ô de Arroba cabe8. li.

bras, у 8. onzas. El Azumbre 4. libras, y 4.

onzas. El Quartillo 1. libra, y 1. onza, o 17.
ОП“

–

pecialmente Comifsionado

para ete Expediente,depues

de muchas experiencias pri

vadas convocò en el dia 28.

de Enero de ete año à Jo

feph Antonio Cano Fiel de

Peſos, y Peſas de Toledo,

à Francifco Pinero, Fiel de

las Medidas de Vino, Vina

gre, Leche, y Miel, y à Jo

feph de Guevara, Fielde las

Medidas del Aceyte , los

quales trajeron à ſu preſencia

el Peo de tres Fieles, y el

Marco, Pefas, y Pefòs fèlla

dos, y marcados del Sello

de Toledo : las Medidas de

cobre para el Vino, y para

la Leche : y las de hoja de

latón,y cobre para elAceyte,

igualmente marcadas, y fe

lladas, y las mimas, que la

Ciudad les tiene entregadas

Por Patrones. Cotejaronfe efº

tos Patrones con fus Origi

nales, guardados en nueltro

Archivo, y fe hallaron julta

mente fieles, y correpon

dientes.Havia prevenida agua

de Tajo, repofada por un

año en el Algibe, clara, y

tranſparente. Y à preſencia

de dicho nuetro Agente Ge

neral, y del R.P. ANDREs

MARcos BURRIEl de laCom

pañia de Jeus, Maetro de

Prima de Theologia en ſu

Colegio de San Eugenio , y

San Ildefonſo de eſta Ciudad,

y que antes por comilion

del Rey N. S. ( que Dios

guarde) reconociö, y regi?

trò el Archivo fecreto de

nuetro Ayuntamiento, co

mo tambien los de la Santa

Iglefia Primada, y otros de

elta Ciudad, y fu Reynado,

y de otras peronas di
C
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onzas. Y de aquifale el medio Quartillo de

los Revendedores, que cabe 8. onzas, y 8.

adarmes de la mima agua; pero de eta, y

demàs ſubdiviſiones del Quartillo no guarda
Patrones la Ciudad. Las Medidas de la Leche

ſe reducen ſolamente à Azumbres, y Quarti

..ſ

:*

llos.

fe hicieron con la mayor

exaccion, y cuidado las ex

periencias figuientes E Lle

nòe de dicha agua repoada

de Tajo la Medida de cobre

del Quartillo de Vino no

fiado. Mudòe el agua de

ella à la Medida de latôn de

libra de Aceyte no ſiſada:

hizoe tambien la experiencia

al revès; y fe viô, que eran

iguales en capacidad, aunque

de hechura divera,fin faltar,

ni obrar una gota. Lo mi

mo e hizo con las Medidas

de Medio Quartillo , y Me

dia Libra, y reſultò lo mif

mo. E Pesòe la dicha Me

dida de cobre de Quartillo

vacia, y fe hallô de 9.onzas,y

media,y media quarta.Llenö

fe eta Medida de agua, y

añadiendo peo à la otra ba

lanza, pesò todo veinte y

feis onzas y media, y media

quarta. Refulta fer el pefò

folo del agua diez y fiete on

zas, y media quarta. E De

jarone todas las peas en la

balanza: fe deocupò la Me

dida de agua, y fe llenò de

Vino añejo bueno. Se hallò,

que elVino era de pefo igual

al agua, menos media quar

ta , y que por tanto el Quar

tillo Toledano de Vino peſà

17. onzas jutas, como di

cen Arphe, y Caballero.:

Llenòfe la mima Medida

del Quartillo de Vino de

Aceyte bueno líquido, y fuè

meneter quitar de la balanza

una onza, y asi pesò el

Aceyte una libra juta de 16.

onzas. - Pesòfè la Media li

bra de Aceyte no ſiſada, he

cha de hoja de latön , y fè

hallò de quatro onzas, y tres

quartas. Llenòe primero de

Agua, y depuesde Vino,#
C
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llos. El Azumbre cabe 5. quartillos de la me

dida del Vino, y por tanto entran en ella 5.

libras, y 5 onzas de agua de Tajo. El Quart

llo cabe i. libra, 5. oñzas, y 4. adarmes dela

mima agua. A eto reponde la antigua 0

denanza arriba citada,

fe hallò er de peo en uno,

y otro veinte y una onzas, y

tres quartas. Es pues el peo

folo de Agua, ô vino diez y

fiete onzas. E. Bien enjugada

fè llenò de Aceyte , y pesò

todo veinte onzas, y tres

quartas. Reta pues quitada

la Tara,el peo folo de Acey

te, en diez y feis onzas, ô

una libra juta - Otras mu

chas experiencias e hicieron,

asi de cotejo de peo, como

de cabida en las demàs Me

didas de Azumbre, Media,y

Arroba &c.pero bata, decir,

que todas fe encontraron

jutas en eta razon. En las

Medidas.//adas e hicieron

prolijamente iguales expe

riencias, y fe hallaron todas

al juto con la rebaja corre

pondiente en peo, y cabida.

No parece posible, que los

PP. Mariana , y Villalpan

confirmada en el ulti

mo

do en fus experiencias del Pº

ſo del Quartillo de Vino er

raen una onza. Por tantº

fopechamos lo primero, qº

la Si/a entonces e cobrabº

quitando a las 34 libras de

la Arroba de Vino folas dos

libras, quedando las otras 3”

repartidas en otros tantº

quartillos de Libra juta de

16. onzas: Lo fegundo , que

hicieron dichos PP. fuseº

periencias en etos Quartillor

J/ados de una onza, porqº

etos fon los frequentes en el

ufo comun; pues los Quarº”

llos no' folo eſtàn cn

poder de los Fieles, y del

Ayuntamiento. Finalmenº

fe advierte, que con el mº

mo cuidado fe han reconº"

cido las Medidas de la Varº,

Eftadàl, y demàs,que guards

la Ciudad, como tambien lº

Peſos,y Peſas, Romanaſ,”
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.

º

mo Arancel, que hata hoy le guarda en To

ledo, y en los Lugares de fu Jurifdiccion ,y

Señorio: y obre ete Piefe arreglan las Vi

fitas de Medidas de Leche por el Fiel del Juz

ado de los Montes cada tres años.

1 16. Las Medidas del Aceyte fon relati

vas jutamente à fu pefo ordinario , y por

tanto aunque en las compras, y ventas fue

nan cantidades de pe/o; la entrega, y permu

tacion efectiva, y real cafi fiempre es fin pe.

fo, y por ola medida en las cantidades me

nores, y aún en las mayores fuera de nueltro

Pe/o del Mercado. La divifion actual de Me

didas, ajutada à la Ley citada de Don Feli

pe II. de 1563. es de Arroba, que contiene

de peo 25. libras de Aceyte, y fe divide en

Media Arroba de 12. libras, y media de pefo

de Aceyte: Quartilla de 6. libras, y 4 onzas:

Media Quartilla de 3. libras, y 2. onzas: Li

bra de 16. onzas: Media Libra de 8. onzas

Panilla de 4 onzas, ô quarteròn de libra: y

media Panilla de 2. onzas de peo de Aceyte.

Pero es de advertir, como obervò Arphe, y

modernamente el Marcador mayor Caballero,

y confirma la experiencia, que el Aceyte es
IIlaS
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mas ligero ordinariamente, que el agua de

Tajo, una decima exta parte en igualdad de

mala, ó cantidad por cantidad. De modo,

que la medida que cabe jutamente 16. on

zas de Aceyte, cabe 17. onzas de agua deTa

jo, y al contrario. De donde nace, que el

Quartillo de Vino, cabiendo, como e hà

dicho, libra, y onza, ó 17. onzas de agua

de Tajo, fi fe llena de Aceyte, cabe julta

mente una libra, ô 16. onzas de él; y al con

trario la Vafija , ô Medida de libra de Aceyte,

fife llena de agua de Tajo,beberà de eta hata

17. onzas cumplidas. Por eta cuenta fe ve,

que las Medidas menores dede Quartillo, y

Libra ácia abajo en el Vino, y Aceyte fon

iguales. Pero dede el Quartillo ácia arriba no

lo fon: porque en las demàs Medidas fupe

riores fe parte en mitades, quartas, y octa

vas partes la Arroba: y éta es de cantidad deſ

igual, es à faber de 25. libras la del Aceyte, y

de 34. libras la del Vino, y por tanto los

miembros dividentes de ete divio no pue

den er, fino defiguales. Todo lo dicho halla

aqui debe entendere de las Medidas no fijº

/adas, y tales, como euaban antiguamente. .
- - - *- - Pe
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1 17. Pero la introduccion de la Sía en

el reynado de Don Felipe II. fuera de otros

gravisimos daños, acarreó, como dijeron las

Cortes Generales de 1539. al Emperador

Carlos V. necelaria alteracion, y confuion

en las Medidas. Sin embargo de la Sia to

das las Medidas en el Vino fon las mi

mas, que antes, dede el Quartillo exclu

fivamente hafta la Cantara, ö. Arroba. Pe

ro de quartillo abajo las Medidas Sifadas fon

menores, que las Antiguas no Sifadas: por

que pagando el Vendedor en dinero en las

Puertas de la Ciudad lo que correponde à

un Azumbre, para que el pueda rearcire en

el menudéo, ºreparte cada Arroba no en 32,

fino en 36. quartillos. Por tanto la Arroba

de Vino de 34. libras de peo, que dividida

fin Sija por 32. dà à cada Quartillo 17. on

zas, fiendo fiflada (e divide en 36. Quartillos,

y da a cada uno olas 15. onzas, 1. adarme,

y de otro. A proporcion del Quartillo Siado

es el Medio Quartillo, y Medidas mas peque

fias. En el Quintàl de 4. Arrobas de Aceyte

fe Sifa media arroba, y por eto en nueltro

Pe/o Real hay prevenidas Peas, para fu de

Xx pa
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pacho por mayor, de Quintal de 3. Arrobas

y media : de medio Quintàl de '1. Arro

ba, 13. Libras , y 1. quarterón: de Arroba

de folas 22. Libras, menos 2. onzas : de

media Arroba de 1 1. Libras, menos 1. on

za. Por otra cuenta: quitando cantidad, y

pelo à cada Medida , falen mas Libras, y

mas Medidas; pero de menor peo, y can

tidad: porque la Arroba Siada e divide en

28. Libras, y media. Pero cada Libra es de

folas 14 onzas, y media poco mas: y cada

Libra fe compone de 4. Panillas de 3. on

zas , y media cada una. Afsi la Arroba legi

tima de 25. Libras, y 1oo. Panillas fe parte

en dichas 28. Libras, y media, y 1 14. Panillas:

y de aqui alen Siadas otras Medidas me

nores. Las variaciones, que de etas mudan

zas nacen en las Medidas de Arrobas de Acey

te, llamadas tambien Cantaros, aun dentro

folamente de los límites de nuetra Provin

cia, y Reynado, las equivocaciones , los

fraudes, daños, y perjuicios del Público, quién

los podrà contar -

1 18. Volviendo ahora à las Leyes, y 0r

"denanzas citadas, yà demoftramos, que an

tes
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tes del reynado de Don Juan II. el Aceyte fe

vendia por pe/o, y tambien por medida rela

tiva al peo. Vendiae por pe/o : pues eto

fignificaba el vendere por Arrobas, y no por

Cantaras, como el Vino (aunque poterior

mente fe haya dado con grande improprie

dad el nombre de Arroba tambien à la Cánta

ra de 34. libras) Vendiae por Medida rela

tiva al peſo: pues eto demuetra vendere

por Panillas de à quarteron de libra cada

una. Tambien fe advirtió, que eta Arroba

antigua en Toledo era de olas 18. libras, y

que acafo ete era Pe/o Mori/co, tomado del

Quintal de Sevilla , y Frontera , fofpecha cu

riola, que merece alguna detencion. El vo

.cablo árabe Canthár fignifica 1oo. Rathl , õ

1oo. Libras Arabes de peo, y de ai naciò

Quintal, fiendo al parecer cola importuna,

bucar à eta voz, como à otras muchas Ca

tellanas u origen en otras lenguas, etando

, tan cerca la Arabe , que fuè la dominante al

gunos figlos en la mayor parte de Epaña. El

Quintal paó à fignificar abuivamente la

Carga de Aceyte de io. Arrobas en Sevilla ,y

Frontera: pues fiendo cada Arroba de 18.

Хx 2 li
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libras, es carga proporcionada con el pelo

de la corambre; pero propriamente Quintál,

ò Canthár era el Centipondio Mori/cò. El Rathl

(que Fr. Pedro de Alcalà enfu Vocabulifta Ará

bigo llama Rátal , y Artál) e ufa todavia con

diverfidad , no folo en Africa, y Oriente, fi

no tambien en Málaga, y Alicante, mudado

en Rótulo : en Portugal llaman Rata à la Li

bra; y acafo de ai nace entre nofotros pro

rata, pro-rateo, y rata por cantidad. El Rathl

tiene 12. Vaquias, femejante en efto à laLi

bra Romana de 12. Onzas. La Vaquia (voca

blo, que con articulo Al-vaquia fue muy

uado, para fignificar Quiebras, y Cantida

des no pagadas, y áun hoy fignifica una va

fija, para guardar dinero) tenia 12. Dirhem,

ô con articulo Al-dirhem, ô Adarmes: y el

Dirhem 12. Quirat, ô Quilates, aunque ello

con tanta variedad, como dice Golio. Asi el

Quintal Mori/co de ioo. Rathl , ò Libras Ara

bes tenìa folamente 12oo. Onzas, ò Vaquias:

y fi etas fueran iguales à las Romanas, y

nuetras; la Arroba , o Alrobaá, que fignifi

ca quarta parte , deberia fer de 18. Libras,

y 12. Onzas: y asi la Arroba de Aceyte ha
vrìa
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vria de tener 75. Panillas de quarterôn. Pero

ò por no er iguales las 0nzas nuetras con

las Vaquias, ô por dejar fin quebrados el nu

mero de Libras, pudo quedar la Arroba del

Quintal Moriſco de Aceyte reducida à ſolas 18.

Libras jutas de 16. Onzas nuetras, ô à 72.

Panillas de quarteròn. Eta Arroba de Aceyte

ufaba Toledo, como vimos, quando en las

Cortes de Madrigál de 1438. mandò Don

Juan II. que el Aceyte, y Miel fe vendieen

por las Medidas del Vino. en las de

Madrid de 1563. (un año depues de la for

macion de nueſtro ultimo Arancèl) mandò

Don Felipe II, que el Aceyte fe vendiele por

pe/o , fiendo la Arroba de 25. Libras , y la

Libra de 16. Onzas de Marco, ô de 4. Pa

nillas de quarterón, como hemos dicho. E

tas dos Leyes en parte fe oponen entre si, y

en parte conforman. Una, y otra acao e

fundaron en la práctica, que egun fus Or

denanzas, tenia Toledo, que antes de la Ley

de Don Juan II. praćticaba, no todo , pero si

parte de lo que ete Monarcha mando: y an

tes de la Ley de Don Felipe II. previno con

entera obervancia fu Ley. En orden à la Miel,

Ill
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ni ordenó Don Juan II. lo que practicaba

Toledo, ni Toledo cumplió lo mandado por

Don Juan II. Antes, y depues hata ahora

ha vendido la Miel por peo de Arroba co

mun de 25. Libras, por la incomodidad, y

embarazo de fu venta por Medida. Es ver

dad, que figuiendo el etílo immemorial,

Toledo dà Titulo de Fiel de Medidas de Vi

no, Vinagre, Leche, y Miel , lo que acao

tendria principio en eta Ley; pero jamas
llega el cafo de hacere, Î , ni wen

dere Medidas para la Miel. Por lo que ha

ce al Aceyte, ya vimos, que el Quartillo de

Vino es de cabida igual à la Medida de Libra

de Aceyte, y todas las Medidas menores. Asi

mandando DonJuan II, que el Aceyte fe mi
diele por las Medidas del Vino, ordenó lo

mimo, que ya defde Libra abajo practicaba
nuetra Ciudad. No fucedia asi en las demas

Medidas mayores, dede el Quartillo hata la

Cántara, y Moyo, y defde la Libra à la Ar

roba de 18. Libras, y Quintál Mori/co: y en

ellas , ni obervò Toledo lo mandado en el

tas Cortes de Madrigál, porque no igualò افق

del Aceyte à las del Vino, ni tampoco conº
nu9
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nuò fu antigua práctica de Arroba de 18.

Libras ; ſino Å. entonces la arregló à la

comun de 25. Libras , ò 1oo.- Pañillas de

quarterôn; y el Quintal à 4 Arrobas, ò 1oo.

Libras, que es lo mimo, que mando depues

para todo el Reyno Don Felipe II. La razon

para eto, facilmente fe conoce, que fuè, por

que fin mudar las Medidas menores (iguales

de un lado à las del Vino en la cabída , y de

otro lado arregladas al pe/o de Libras, Quar

terones, y Onzas de Aceyte, aunque no del

Vino) e pudieron arreglar facilmente las

Medidas mayores de Aceyte al pe/o ordinario

de la Arroba comun, del qual Pe/o havian

de ufar, antes que de folas Medidas de cabi

da. Eto pedia la limpieza en la recaudacion

de los derechos del Pe/o del Mercado, ô Tien

da del Rey, propria de la Ciudad, y tam

bien la facilidad del Comercio por mayor, y

en grueo , que alli fe hace fiempre con

apreuracion , y fin poder fufrir las tardan

zas pauadas de la Medida. Y aún uandole

alli del Pe/o, y no de la Medida embarazo

fã , cuidô Toledo, de deftinar un brazo de la

Cruz de hierro del dicho Pe/ del Mercado

pa
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para el Peo, y balanceo de folo el Aceyte,

fin mezcla de otros fardos, ô generos, que

pudieran con fus relieves manchare, y enu

ciare.

1 19. Eta ultima mudanza de la Arro

ba de Aceyte, de 18. en 25. Libras, no nos

conta de Ordenanza, aunque fin duda lahu

vo; pero que ello fuè asi, fe evidencia de

algunas Ecrituras de Dacion a Tributo de

Aceyte en los lugares del Termino, y juridic

cion de Toledo, hechas depues de las Cor

tes citadas de Madrigál, en que fe exprelº,

que las Arrobas del Tributo han de fer de la

Medida Toledana derecha de 25. Libras la Ar

roba. En otras Daciones no e exprea la can

tidad de Libras; pero en los reconocimientos

hechos depues de la Ley de 1563. de etos

Tributos no fe halla novedad de rebaja : y

ciertamente la huviera en el numero de Ar"

robas, fi yà étas antes de Don Felipe II, no

fueſſen de 25. ſino de ſolas 18. Libras, como

en lo antiguo. Por el contrario la Villa de

Torrijos fue dede la Conquita, no folo de

la juridiccion mediata, como todo el Reynº

do; fino de la immediata de eta Ciudad, y
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Aldea fuya. Sacóe de ella mucho antes de

Don Juan II. dandofe lugar à reñidas contef.

taciones, que llegaron à er por extremo e

candalofas en el reynado de fu Padre Don En

rique III. Al fin fuè feparada del todo de

muetra juridiccion, como otros innumera

bles Lugares, y Aldeas, con daño impon

derable, no menos de ellos, que de la Ciu

dad, y Provincia, daño, que en Juicio con

tradictorio contra si mimo conoció bien la

profunda, y nunca batantemente alabada

politica de San Fernando III. que confefló cla

ramente fu modetisima humildad , y daño

en fin , que enmendo fu Santa , y admirable

rectitud. (16o) Eximido ete Pueblo, y he

Yy cho

(16o) SAN FERNANDo en 3, Carta , como Yo DoN

fu Privilegio depachado por

fu mi/ma Perfona (como

fe conoce por la fórmula

Rege expediente) en Sevi

lla à 18. de Noviembre,

Era de 1288.ò año de 12 5o.

al Concejo, y Villa de Ucé

da, dos años antes de fu

fanta muerte , dice : =

,, Conoſcida coſa ſea à to

,, dos los que vieren eta

», FERNANDo por la gracia

, de Dios Rey de Catiella,

,, de Toledo, de Leon, de

,, Gallicia , de Sevilla , de

,, Cordova, de Murcia, et

,, de Jaen , embiè mis Car

», tas à Vos el Concejo , et

», à los Omes buenos de

,, Uzêda , que embiafedes

,, vuetros Omes buenos de

» vueltro Conceio à mi por

» Со
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cho Villa por si ,Ty fobre si, con dos , ô tres

Aldeas, fin ningun linage de fubordinacion

à la Metrópoli, eſtableciò à fu placèr ſus Pe

fos, y Medidas, como lo han hecho las de

màs nuevas Villas, y acao con empéño de

diferenciarfe, fin que huviee quien le fue

fe à la mano. Y eta es la principal raiz de

tantas, y tan dañofas diveridades, alteracio

nes, y defigualdades en los Pefos, y Medidas

del Reyno, no menos, que de otros muchos

males. La Arroba del Aceyte quedó en Tor

rijos de 19. Libras, y 4. Onzas: y no obtan

te la Ley de Don Juan II. no fe mudó; antes

las Daciones a Tributo de fu figlo XV. en

Torrijos, y fus Aldeas, hechas à Vecinos, ό

Co

>, cofis, que avia de veer,

», et de fablar con vuſco

,, por buen paramiento de

,, vueſtra Villa, et Vosem

,» biaftesVueftros Omes bue

,, nos ante mi , et yo fà

,, blè con ellos aquellas co

s» fas , que entendi , que

», eran buen paramiento de

», la Tierra: et ellos fallie

», ronme bien , & recudie

» ronme bien à todas las co

,, ſas , que les yo dix •, de

,, guifà , que les yo fuì f.

,, pagado. Et eto pfidoو

,, rogaronme, & pidierº""
,, me mercet por fu Villa,

,, que les tovicfe aquell*

, fueros , et aquella vida,

, et aquellos uos, que ovº”

, ron en tiempo del Rºy

, Don Alonſo mio Avuelº,

,, et à ſu muerte, aſi comº

,, gelos yo Prometi, et 88.

29
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Comunidades de Toledo, fon de Arrobas de

la Medida Torrijana , y no de la Toledana.

Y depues de la Ley de Don Felipe II. fe ad

vierte en los reconocimientos, que las Arro

bas del Tributo fe reducen à menor numero,

porque e igue ya la Medida mayor Toledana

» los otorguè, quando fui

,, Rey de Catiella, que ge

,, los cumpliria, et gelos

» guardaria , ante mi Ma

», dre, et ante mios Ricos

,, Omes, et ante'l Arzobif

,, po, et ante los Obipos,

,, et ante Cavalleros de Cafè

,, tiella , et de Eftremadura,

,, et ante toda mi Corte. Et

, bien cono/co, et es ver

» dad, que quando yo era

, mas niño, que aparte las

, Aldeas de las Villas en

», algunos Lugares, et a la

» /azon , que fiz e/?o, era

,, me mas niño , et non pa

», rè by tanto mientes. Et

,, porque fove, que era co

»/a, que debia emendar,

», ove mio Conſeio con Don

, Alon/o mio fijo, et con

, Don Alonſo mio herma

a» no , con Don Diago Lo

Yy z de

,, pez, et Don Nunno Gon

», zalez , et con Don Ro

, drigo Alfonfo, et con el

, , Obi/po de Palencia, et

, con el Obi/po de Segovia,

», et con el Mae/tro de Ca

», latrava, et con el Mae/

», tro de Vclès , et el Maeß.

,, tro del Temple, et con el

, grand Comendador del

, O/pital, et con otros Ri

», cos Omes , Cavalleros , et

» Omes buenos de Caffie

», lla , et de Leon , et tove

,, por derecho, et por ra

» zon , de tornar las Al

», dèas à las Villas , affi

,, como eran en dias de

, mio Avuelo , et à ſu

, muerte, et que e/e fue

,, ro , et e/e derecho,

» et e/a vida ovie/en los

, de las Aldeas con los de

, las Villas, et los de las

» Wi
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de 25. Arrobas, haviendo fido la impoficion

fegun la Torrijana, para cuyo careo, y co

tejo advierten, que fe guardaban fus Patro

nes en el Archivo de la Villa. Por ultimo

volvemos à decir, que no obtante la cita

da Ley General de Don Felipe II, para que la

Ar

,, Villas con los de las Al

» deas, que ovieron em dias

, del mio Avuelo el Rey

» Don Alonſo , et à ſu

», muerte. Et mando, que

», las otras Cartas, que yo

, di tambien a los de la

», Villa, como de las Al

» deas, que las Aldeas fue

2, ſen apartadas de la Vi

» lla , et la Villa de las

» Aldėas , que non valan,

&c. = La promefa , que

menciona el SANTo REY,

hecha al principio de fu rey

nado , havia fido confirma

da por otra Carta, ô Privi

legio de Fuero, muy fingu

lar, depachada por el mi

mo à dicho Concejo de Ucº

da en Peñafiel à 22. de Ju

lio, Era de 126o. ô año

de 1222. y ſexto de ſu rey

nado, en que dice afii:,3 De

,, las Aldèas en tal manera

,, es etablecido, que las

,, Aldêas non fean apartadas

» de vuetra Villa, mas que

», fean con la Villa en aque

», llamanera, que eran en

s, el tiempo del Rey Don

,, Alonfo mi Avuelo. ,, -

Por ete mimo principio po

litico volviò el SANTo REY

à Eſcalóna la Aldèa de Ca

dahal/o , que havia apar

tado, quando niſio , del

Concejo de E/calóna, con

fefando fu yerro, como em
Ucèda , y negandoſe à fe

gundas intancias de Cada.

halfo. Lo mimo hizo con

otras Aldeas feparadas de la
Ciudad de Segovia , y de

otras Ciudades, y Cabezas

de Partido, de que fe po

dria hacer individual men

cion. Del mimo principiº
n3
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Arroba de Aceyte fea de 25. Libras, es muy

divero el Pe/o, y Medidas del Aceyte en ete

reynado en las Juriſdicciones no ſujetas à

nuetra Ciudad; pues en unas Villas fe ven

de por Cántaros de mas Libras, en otras de

menos, independientemente de la diveridad

IlO

naciò el procurar la exten

fion de Terminos de las Ciu

dades, y Villas, como yà fè

dijo de la nuetra con la

venta de los Montes, y po

dria decire de otras. De

aqui nacieron las Mojone

ras, deslindes, y particio

nes de eftos Terminos, he

chos muchas veces, por fu

propria perſona. Finalmen

te la politica, que en eta

parte tuvo SAN FERNANDo,

decribiò bien fu hijo Don

Alono el Sábio en el Libro

Septenario, que ecribió pa

ra prologo de fus Siete Par

tidas, donde entre otros

elogios del SANTo REY fu

Padre, dice lo figuiente:

,, . Aſeſegő en ſiete ma

», neras lo que havie gana

», do, 1. poblando : 2.par

, tiendo : 3. labrando : 4.

», enrriquefeiendo : 5. afo

» rando: 6. dando: 7. mo

», rando. = <[. Poblando la

, tierra. Eto facia èl muy

», bien. Ca non poblaba tan

, , folamientre lo que gana

», ba de los Moros, que fue

», ra ante poblado; mas lo

» âl, que nunca oviera po

», blanza, entendiendo, que

», era logar para ello. s.

, Et Partiendo otro fi mui

», bien, defque lo avia ga

,, nado , dandoles buenos

», Quiñones à los que lo

» aiudaban à ganar, et de

», fià los otros , que en

», tendie, que eran buenos

,, pobladores.º. Et in to

», do eto labraba bien los

, Catiellos, et las fortale

» zas, que cntendie , que

», ferian buenas, para guar

», dar las Tierras. s. Otro fi

», Enr
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notoria de la Sia, lo qual caufa grandes

embarazos, y es ocaionado à muchos frau

des en el Comercio, y ufo comun. De to

do lo dicho refulta, que las Medidas del Vi

mo no han fufrido otra novedad en nueltra

Ciudad muchos figlos hà, que la introdu

C1

» Enrriquefcie los Omes;

», lo uno dandoles averes,

», et las otras cofas, porque

», entendie, que ferian ricos:

», Lo otro faciendoles, aver

», guerra con los Moros de

s» guifå , que fiempre eran

», Vencedores , et ganaban

», muy grand algo. s. Afo

», rábalos otro fi mui bien,

», en darles quales Fueros,

», et franquezas , querien,

,, porque ovieen fabor, de

», poblar la Tierra, et guar

», darla. º Et Dábales otro

, fi mui grandes terminos,

», porque ovieen los Omes,

», de que ſervir à Dios, et

», ganar adelante fiempre de

, los Moros, º Et aún por

», afegurarlos mas, Moraba

», mucho en los Logares, dô

,, entendie, que avie mee

» ter de Poblarte , porque

», los Omes de las Tierras

», viniefen , et traxiefen lo

, que ovieen meeter de

», guia, que los moradores

», de aquel logar pudieen

, bien, vender lo fuyo, et

, comprar lo ageno. “On

», de faciendo el REY DoN

„ FERNANDo eftas cofas to

» das, para fervir à Dios,

, que es gualardonador de

, todos los bienes, quíol,

», dar buen gualardon , ct

,, buena cima à fü fecho. "

, Por ende contra cabo de

», todos fus dias diol à gº

, nar la Cibdad de Sevilla,

», en quel' encimò todos

•, bienes, quel’ fizo , en daf*

, le precio, et fama grande

,, de bondat fobre todos l
, otros Reyes , porque èl

,, acrecentaba la fu fee , *

», enfalzaba elfu Santo Nom“

»brº
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cida por la Sia: Que de Quartillo abajo fon

iguales en cabida las Medidas del Vino à las del

Aceyte ; aunque el pe/o del Vino, y del Acey

te no fea igual: Que eta igualdad de cabida

es conforme à la Ley de Don Juan II. Que

las Medidas del Aceyte mayores , y tambien

las menores no /fadas fon correpondientes

al pe/o: la Medida de cabida de Arroba à la

Arroba de pefo comun de 25. Libras : la Me

dida de cabida de Libra de Aceyte , ò de

Quartillo de Vino à la Libra de pelo COMUn

de

» bre. “J Et por ende qui

», o el, que asi como el fu

», Cuerpo fue onrrado en la

2, vida, que asi lo fuee en

», la muerte, quando le fi

», zo aver à Sevilla, en que

», encimò fus dias. ,, = De

ete mimo principio nacie

ron los clamores repetidiSi

mos del Reyno en muchas

Cortes en los reynados fi

guientes, contra la ſeparacion

de Aldèas, Terminos, y Ju

ridicciones, que fuera lar

go referir. De aqui macieron

las Leyes de las Cortes de

Nieva por Don Enrique IV.

y la famoa de las Cortes de

eta Ciudad de Toledo de

148o. por los Reyes Catho

licos, que por medio de fus

jueces de Terminos refor

maron en poco tiempo las

pérdidas de muchos años.

Pero en el reynado de Don

Carlos V. fe abriò de nuevo

la mano tan francamente,

que fe puo talla à todas las

Aldeas, que fe quifieron

eximir, y tener juridiccion

por sí, y fobre sì, agravan

dofe de cenfos, y gaftos, y

aun arruinandoe muchas pa

ra ſiempre , à trueque de
COIIl
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de 16. Onzas, y aſsi de las demàs : Que e.િ

to es conforme à la Ley ultima de Don Fe

lipe II. Finalmente, que la Miel fevende por

pe/o, y no por medida, y que las Medidas

de Leche on de mayor cabida, que las del

Vino, y Aceyte una quarta parte.

comprarla. Toledo fe viò

obligado à ofrecer de fus

Proprios doce mil ducados

de plata al Emperador por

via de aßiento , y concier

to, para que S. M. jurae por

sì, y ſus Succeſſores, y em

peñafle fu palabra Real, de

no enagenar Aldêa, Térmi

mino, ô Juridiccion alguna

de eta Ciudad. Jurólo el

Emperador en Cedula, que

guardamos original , año

I 5 37. y la cantidad fè pagò

efectivamente, como conta

de tetimonio de los Libros

de Contaduria , dado por

Don Manuel Santiago de

Ayala, Archivero de Siman

cas, en 1o. de Noviembre

de 1743. con motivo de la

eencion, que pretendia el
Lugar, hoy Villa de Oliar.

Pero dede entonces aca

hata el citado Olias, fe han

effentado tantas Aldêas, Luº

gares, y Terminos, que de

ún Reynado tan eftendido

folamente hay al preente 17;
Lugares y medio fujetos à

la juridiccion de eta Ciuº

dad.
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PARTE QUINTA.

T& E F L E X I O 5NC E S

fobre las Leyes, y Ordenanzas

acerca de los Peos.

II 9. ERO fi Don Alonſo el Sábio en

fu renovacion de Pe/os, y Me

didas uniformes para todo fu Señorio, permi

tiô, que las Medidas de Aridos, y Líquidos no

fueen conformes à las Romanas, aunque

autorizadas por la férie de las Leyes antiguas

de E/paña, y aunque tambien fe denivelo de

ete modo la proporcion de la cabida, y pe

fo , à cuya importancia atendieron jutamen

te los Romanos; (161) procurò a lo menos,

que los Pe/os, como cofa mas trancenden

tál, y de mucha mayor confequencia, aun

por folo fu repeto elencial à las Monedas,

fuelen enteramente conformes à los Peos anti

guos Romanos; aunque confervando en ellos

- Zz 1Tlll—

(161) Veafc Villalpando, Part. II. Lib. III. cap. XIX.
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mucha parte de la nomenclatura, y voca

blos Nº. , de que poco ha e hizo men

cion. Entera conformidad llamamos à la radi

cál de las Onzas: porque dada éta, importa

muy poco la divifion arbitraria de la 0iza

en pártes menores , ò la compoficion afi

mimo arbitraria de las Onzas en Marcos, Li

bras, Arreldes , Arrobas, y demàs Peſos ma

yores. Yà fe ha dicho, que para lograr ete

Sábio Monarcha el etablecimiento de las

Onzas (Romanas en los Pefos, hizo traher el

Marco de Colonia de 8. Onzas , el qual or

denò, que fuee la mitad de la Libra, aun

que la Libra Romana fe componia de 12.

Onzas olamente. Tambien hemos demontra

do, que ete Marco fuè el que dio dicho

Rey à nuetra Ciudad, confervado fiempre

en ella, y por ella; no obtante, que otras

Ciudades proſiguieron empeñadamente, en

ufår el Marco de Onzas défiguales de Tria.
Ete, asi como tenia repartimiento diferen

te en fus piezas fubdivididas, que el de

Colonia; (162) asi tambien es de creer, que

te

(162) Eta diferencia de en Arpbe , Caballero , y

repartimiento puede vére otros.
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tenia divera compoficion para los Peos ma

yores de Libras, Arreldes, Arrobas, y Quinta

les, y de aqui pudo nacer la diveridad de

Libras, y demas Pe/os , que aún dura en

muchas Ciudades, y Lugares de etos Rey

nos , cuyos daños incomparables exigen la

့ဖ္ရင္ဆိုႏိုင္ရန္ , que V. A. defea. Pero dos figlos

à por lo menos e igualaron las Onzas del

Marco de Tria con las del de Colonia , aun

que la diferencia del repartimiento de uno,

otro Marco en piezas fe ha confervado; y

fupueta dicha igualdad de Onzas, fe conci

lian bien las Leyes de la Nueva Recopilacion

antes citadas; aunque los originales, de don

de ellas fe extrageron, tuvieron en fu for

macion muy ಧ್ಧಿ fentido, del que hoy

tienen, como ya fe notó en fu lugar.

12o. Que las Onzas del Marco de Colo

nia, llamado yà Ca/tellano, fean jutamente

iguales con las Romanas antiguas, es coa

demontrada por nuetros Ecritores, (163)

en que no debemos detenernos. Pero es

Zz 2 juſ

(163) Mariana , cap. III. Lib.II. cap.XXXV. Alcazar,

y VIII. Villalpando, Part II. Propo. 18. & 19. y otros.
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juto, hacer memoria de la confirmacion, que

à eta igualdad dió el hallazgo del Doctor

Franci/co Válles , Protho-Medico de Don Fe

lipe II. y providencia, que fobre èlfe tomo:

|ို့" puede er egemplar para el cafo pre

ente. Nicolás Salermitano, y otros Medicos

de la Ecuela Salernitana, minorando a las

Libras, Onzas, Dráchmas, Scrúpulos, y

Obolos el numero de granos, de que cada

pea de étas fe componia , y aumentando

por el contrario en las Libras, y Onzas el

numero de las Dráchmas, Scrúpulos, y Obo

los, havian alterado todas las peas, y me

didas medicinales, y confundido por confi

guiente las dofes de los medicamentos, que

dejaron à la poteridad los principales Pro

feores de eta facultad, Latinos, y Griegos.

Ete error, perjudicialisimo à la falud pú

blica, era tan univeral en Europa, que en

el Titulo de Marcador Mayor de Catilla de

pachado por Don Carlos V. y Doña Juana fu

Madre afuan de Ayala en 3 de Mayode 1553.

fe le manda hacer las peas de Botica, arre

gladas à las de Salerno. (164) La Profi
al

(164) Garcia Caballero, Part II, cap. III.Pag. 95.
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fabiduria del Doctor Válles hizo evidente ete

error, y demontrô, que los Pe/os, y Me

didas medicinales debian reducirſe à las Ro

manas, en un excelente Tratado, publicado

año 1592. (165) En confeqüencia de eto,

y à fu influjo e hizo por el Rey Don Feli

pe II. la Pragmática , que asi lo dipone,

y que fe halla recopilada. (166) De efta na

turaleza fon los Patrones de Pe/os, y Medidas

medicinales, que guarda nuetra Ciudad, pa

ra que egun ellos fe arreglen las Vifitas de

las Boticas, aunque han pretendido los Vifi

tadores, que no asitan a ellas los Diputados

de la Ciudad, y fu Juticia Ordinaria, como

fe mandó en las Cortes del año de 1563.

(167) y como parece conviene, para evitar

colufiones, extorfiones, y fraudes , y para

que tan graves diligencias no páren en mé

ras ceremonias, y pretextos, para exigir dere

chos, fin provecho alguno del público, como

fuele fuceder. - Ef.

(165) Tratado de las aguas (166) Ley 1. Tit. XVII.

defiladas, &c. yà citado. = Lib. II. Nuev. Recop.

Es libro muy raro: puede

vérfè fu extracto en Garcia (167) Veafe el num. 2o. de

Caballero en el lugar proxi- eta Carta.

mamente alegado,
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12 1. Eta memoria nos acuerda otras

Reales Providencias fobre los demàs Pefos,

motivadas de la manera figuiente: El Oficio

de Marcador Mayor de Catilla etablecido

prudentisimamente por los Reyes Catholi

ſcos, y exercitado ſucceſsivamente con las fa

cultades, que fe le dieron en gran bien del

Reyno , por Pedro Vegil de Quiñones , y Die

go de Ayala, pasó al hijo de éte Juan de

Ayala , poco hà mencionado , el qual eftu

vo muy lejos de tener la curioidad , y cui

dado de fu Padre, y de Vegil en materia de

tan grave importancia. De juan de Ayala

pasó el Oficio, como ya fe notò, à Felipe

de Benavides , Tapicero Mayor del Rey,

empléo de Palacio, que no dice la menor

proporcion para el de Marcador; y ā éte

fuccedió el Licenciado juan Beltrán de Be

navides à fines del reynado de Don Felipe

II. A ete tiempo ecribió juan de Arphe,

(168) que no /e proveia el Reyno de Pefas, y

por e/to cada uno corregia /us Marcos , y Pe

ſas
--

(168) Arphe Villafañe en la Ley 12. Tit. XXII. del

ſù Quilatador. Lib. V. ſobre Lib.V. N. Recop.
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fas con los originales, que en las cabezas de

Partido tenian los Marcadores, nombrados por

las Ciudades, ó Villas: y a/si andan ahora

entre los mas todas las Pe/as remendadas, y

añadidas con e/año, y todas de las mi/mas,

que Diego de Ayala hizo. E Entretanto que

la fubtancia del Oficio fe exercitaba con tan

perjudicial abandono, fe entia otro mayor

daño por el abufo, que hacian de fus fa

cultades los Marcadores por si, y por fus

Tenientes, y Vifitadores en las Ciudades, y

Pueblos, y por la extenion à las que no te

nian: fiendo el paradero de un etablecimien

to tan provechofo feminario de vejaciones,

defordenes, y quejas. En nuetro Archivo e

guardan con otros Autos una Proviion de

V. A. de 5. de Febrero de 1597. por quejas

dadas por nuetra Ciudad contra E/tevan de

Pedrera , Vifitador fotituto de Felipe de Be

navides, al qual havia admitido en fuerza de

las Reales Proviiones, con que venia arma

do, aunque la Ciudad (dice) tenia Contra/te, y

Fieles, que de tiempo immemorial aju/faban los

Pefos, y Medidas por el Marco antiguo , que

guardaba en /u Archivo, y conforme a efeMar
C0
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co e/faban todas las pe/as de la dicha Ciudad,

/u tierra, jurifdiccion, y Montes. Otra Provi

fion de V.A. de 1 5. de Febrero de 1599.

manda al que fea Diputado en Toledo por

el Lic. Juan Beltràn de Benavides , Marca

dor, que no denuncie las Peas, que halle

ajutadas al Marco antiguo público; pero ha

ga la Vifita egun el Marco Reformado,

del qual fe decia, que fe diferenciaba en

fer menor, que el antiguo, al repecto de

onza, y media en el Quintal de quatro Ar

robas.

122. Los defordenes llegaron à tal extre

mo, que el Reyno fe vió obligado, à poner

por Condicion de la Conce/sion de Millones, que

fe confumiele el 0ficio de Marcador Mayor,

fè revocaflèn füs Vifitas , y denunciaciones ,y

fe redujeffe todo al eftado , que tenia , en

tiempo de juan de Ayala, que era llevar el

Marco, y Patron de cada Ciudad, y Villa à

la Corte, y tomar los Marcos, que diele el

Marcador ; que las Jufticias egercieſſen , CO

mo antes , con lo demàs contenido en la

Pragmática de Ampudia, publicada en Valla

dolid à 7. de Febrero de 16o2. y añadida à

las
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ºº

las Leyes recopiladas. (169) Pero no batô una

providencia, aunque al parecer tan eficaz; y

asi con pretexto, de no havere epecificado

lo que pasó en tiempo de fuan de Ayala,

huvo pleytos en el Conejo, y fe dieronAu

tos de Vita, y Revita: de manera, que el

Reyno e vio egunda vez obligado , a po

ner por nueva Condicion de la Conce/sion de

Millones, todo lo que emandó por la Prag

máteca de Segovia, publicada en Madrid año

de 1 6o9.igualmente recopilada,(17o) y obfer

vada hata hoy. Mas à vueltas de eto à nuetra

Ciudad fe depojó en etas turbulencias del

Marco antiguo de /u Archivo. Porque el mas

antiguo, que en éte fe guarda es un Marco

de Marcos de bronce , de pefo de 16. Libras,

marcado de Benavides , de buena hechura,

pero con las piezas agujereadas, y remenda

das con clavos de cobre. Efta falta nace de

otra mayor, y mas ignominioa: es à faber,

que por falta de Artitas en Epaña fe tra

hian `eftos Marcos labrados en Payfes eftran

Aaa ge

(169) Ley 2o. Tit. XXII. (17o) Ley 21. del mimo

Lib. V. N. Rccop. . Tit. y Libro•
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geros , y aca fe ajutaban, y ellaban, para

repartirlos , limando unas piezas, y remen

dando tocamente otras. No podémos alir

por fiadores de la diferencia de onza, y me

dia repartida en un Quintal, que fe decia,

fer mayor el Marco Antiguo del Archivo, que

el Reformado del Marcador; ni tampoco po

démos decir, por que caufas, en virtud de

que diligencias, y en que tiempo e hizo eta

Reforma Pero éta fiempre ferà facil: pues

tenemos alegurado por muchos medios el

valor de la Onza Romana, que es la Regla

de nuetros Pe/os comunes , como lo es de los

Medicinales; y bata faber, que fe han cote

jado unos con otros los Patrones, que guar

da nuetra Ciudad, y todos fe han hallado

erfectamente iguales entre si. El de 16. Li

體 citado, marcado por uno de los Benavi

des, fe entrega al Regidor, a quien toca ca

da año la Suerte del Marco, y fu Superinten

dencia, y éte debe guardarlo, como yà fe

dijo. (171) Otro mas pequeño de peo de

quatro Libras, que fe entrega al Regidor,
Fiel

(171) Num. 53. de eta Carta.
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Fiel del juzgado de los Montes de Toledo, e

攜 el qual hace la Vifita de los Lugares. Otro

almente de igual peo, labrado, y marca

do año 1713. por Don jo/eph Garcia Caba

llero, remitido por V.A. à nuetra Ciudad,

que lo guarda en fu Archivo.

123. Parece pues,que acerca del peo del

Marco Caffellano, y valor de fus onzas no fe

puede hacer novedad por caufa de la efen

cial relacion, que dice al valor, y peo de

las Monedas de oro, y plata : epecialmente

haviendofe abolido el ufo de los Ca/fellanos,

para pear el oro, y mandadoe por el Auto

acordado de 31. de Agoto de 1731. (172)

que fe pee por las Onzas, Ochavas, Tomi

nes, y Granos, procedidos del Marco: con lo

qual e hà quitado tambien la confuion del

valor diftinto de unos, y otros granos, que

equivocaron por eta ocaion el Prefidente Co

varrubias, y el P. Mariana, como notó bien

Caballero. (173) Ete advierte tambien, que

| Aaa 2 • yà

(172) Auto unic.Tit.XXII. - 1745.

Lib. V. Tom. III. de la (173) Caball.Part.z.cap.3.

N. Recopil impreſsion de P.98.99.y cap. 4. pag. 11o
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yà los Godos empezaron la Sia en el Pefo

de la Moneda, para exigir, y cotéar delmi

mo metal los derechos del Señorage, ô re

galia del Principe, y los que pertenecen al

ੋ , incluos en etos las cotas de ma

teriales, mermas, y la ganancia para el com

prador por fu empléo, y trabajo, la qual

Sifa no hicieron jamas los Romanos en fus

Monedas. (174) Pero el inquirir la verdad de

etas afirmaciones pide invetigaciones dema

fiadamente largas obre todas nuetras anti

guas monedas E/pañolas, en que entrariamos

con guto, fi eta fuera ocaion oportuna.

Bata faber, que de los Reyes Godos, ni fe

hallan monedas de peo de Sueldo de oro,

ò Sextula, (que llamó Maravedi de oro

la Traduccion del Fuero-Juzgo) ni tampoco

Semiffes, y acao no labraron etos ultimos,

como e infiere de fus Leyes, y de San Ifido

ro citados. Sus Monedas de oro defde Leo

vigildo hafta Don Rodrigo fon regularmen

te Tremiſes, è Tercia parte de Sueldo, (quella

mò la Traduccion del Fuero-Juzgo Meaja de

oro)

(174) El mimo Part. 2. cap. 4, pag. 1 1.
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oro) de peo regularmente de 13. partes de un

adarme dividido en 16. Hallane tambien Mo

nedas fuyas de menos peo con defigualdad,

y en nuetra Ciudad fe confervan muchas de

unas, y otras en poder de peronas curiofas.

Mas tambien fe រ៉ែ Tremiſes de oro de

5u/finiano de peo menor, que las citadas 13.

artes de un adarme. Sea de éto, y del peo

de los Maravedis de oro, y de la correpon

dencia, y valor de todas las demàs Mone

das de nueltros Reyes poteriores lo que e

fuere, no es dudable, que los Pe/os (Roma

nos fueron continuados en Epaña, y autori

zados por las Leyes yà Romanas Comunes,

yà Particulares fuyas, en la larga férie

de XIX. Siglos hata nuetros

tiempos.

PAR
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PARTE SEXTA.

M ET) IO S P RACTICOS

para la Igualacion de Pefos, º Me

didas en toda la Monarquia,egun

fus Leyes.

I 24. Epues de tan larga, y tédioa

indagacion , para acabar de

cumplir lo que V. A. ordena, nos reta ex

poner los medios prácticos, que juzgamos

mas à propofito, para planteár la igualacion

defeada de Peos, y Medidas en todos los va

tos Dominios de la Corona. Para eto en pri

mer lugar nos parece forzofo, que fe abro

guen, deroguen, caen, y anulen todos los

Pe/os, y Medidas diferentes en todas las Pro

vincias de eta dilatadifsima Monarquia , Y

que para evitar los zelos, y emulaciones , (ο

apelliden en todas partes con nombre gene:
ral Pe/os E/pañoles, y Medidas E/pañolas. Ү

pues en orden à los Pe/os no debe hacerein

novacion en el Marco Ca/tellano, era bien,
fmaIle
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º

mandar, que fe acomoden à el no folamente

las Ciudades, y Pueblos, que fon miembros

de las Coronas de Catilla,y de Leon en to

das quatro partes del Mundo; fino tambien

Aragón, Cataluña, Valencia, Mallorca,

Ibiza, dandoe al Marco el nombre deMarco

E/pañol, haciendole las diviiones, que de

el falen, asi menores, como mayores, e

gun las Leyes Recopiladas , (175) y abolien

doe para fiempre todo ufo, y nombre con

trario en qualquiera epecie de Comercio,con

trato, confumo, cuenta, ecritura, que no de

berà fer valedera de otro modo , y en qual

quier libro de qualquiera cfpecie , y facul

tad, que fea, exceptuados folamente los de

Medicina. Otro tanto, y con la mima uni

veralidad parece , deberà mandare de las

Medidas de Líquidos de nueltra Ciudad de

Toledo, y de las de Aridos de la Ciudad de

Avila, que fon las autorizadas por las Leyes

del

(175) Las diviſiones meno- Lib. V. Las diviſiones ma

res del Marco en fus partes yores en Libras de 16. on

fe hallan yà feñaladas en el zas, Arrobas, y Quinta

citado Auto unico de 31. de les en las Leyes citadas al

Agoito de 173 1. Tit. XXII, Principio.
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del Derecho E/pañol Moderno (fi no es que e

quiera retablecer, para la juta correpon

dencia à los Pe/os, las Medidas de Líquidos,

y Aridos (Romanas, autorizadas por el Dere

cho Antiguo,de las quales tratan largamente los

Autores citados, y otros muchos)bien que las

de Toledo, y Avila deberàn perder etos nom

bres, y llamare generalmente Medidas E/

pañolas. Podrà tambien feñalare el modo uni

forme de medir, fingularmente en las Medi

das de Aridos, ö Secos, para evitar algunos

fraudes: ya que el evitarlos todos es impo

fible, mientras haya codicia, y mala fé entre

los hombres. En las Medidas de E/pacios, ö

Intervalos puede dudare mucho, que Pie, y

Vara deberå, mandarfe obfervar univerfal

mente, arreglando à ella todas las demàs Me

didas menores, y mayores? Si el Pie Roma

mo, à que correponde el Toledano antiguo, y

fu Vara, como tambien el Pie, y Vara de la

Ciudad de Valencia, que acao le recibió de

la nuetra con otros de fus emerados regla

mentos municipales: (176) O fiel Pie, y Va

1^(#

(176) El Rey Don fayme, que conquitô à Valencia, y

CԱա
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.

ra Ca/ellana de Burgos, a que correponde en

grueo la moderna nuetra, y de Madrid? El

Pie Romano es autorizado por todas nuetras

Leyes antiguas de larga férie de Siglos, y es

facil de determinar no folo por la Vara actual

de Valencia, y nuetro E/tadal; fino mucho

mejor por la comun acepcion de los Mathe

maticos del Siglo palado, y corriente, que

le han cotejado con las Medidas al preente

uadas en todas las Naciones. Su retableci

miento allanaria muchas dificultades de las

Artes, y Ciencias, y entre otras las que he

mos expueto de nuetras Leyes , y Orde

manzas fobre las Leguas, que deberian en

tal cafo , reducirfe uniformemente alvaloran

tiguo de tres mil paffos, ò tres Migeros, abo

Bbb lien

cuyas alianzas de fangre, y

de caracter peronal con D.

Alonfo el S4bio fon noto

rias, pudo bien tomar para

fu nueva conquita los regla.

mentos de nuetra Ciudad, à

la qual vino; afºi como dið à

fu Ciudad de Teruellos Fue

ros Caftellanos de Sepúlve

da. Sin que eto impida lo

que vulgarmente fe refiere

del honor hecho à los de Lé

rida, en tomar de ellos Pe

fo, y Medida. Aunque fi la

Vara de Lérida era de Pie

Romano, acafo de alli pudo

tomarla Don Alono el Sá

bio, depues de exacta averi

guacion, para nuetra Ciu

dad, y todo fu Señorio.
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liendoe la ditincion de Leguas Legales , y

Comunes, feñalandoe por valor fijo de una

Legua 3ooo. pafos, o 5ooo. Pies Romanos,

Valencianos, o Toledanos antiguos con nom

bre de 5ooo. Pies E/pañoles, ajutando à eta

medida el Cordel de la Corte, y derogando la

citada Pragmática de Don Felipe II, obre Le

guas. El Pie Caftellano, y la Vara Burgale/a

compueta de el, fe halla autorizado por la

moderna Pragmatica de Don Felipe II y ſu

valor età determinado con la puntualidad, y

exactitud imaginable por Don Jorge Juan

primeramente, fegun el Patròn, que V. A.

entrega al Fiel Almotacén de Madrid, y tam

bien combinado con el Pie Romano del Ca

pitolio, la Toea de Francia, y otras Medidas

etrangeras y por otra egunda determinacion,

tomada por medio termino entre las diferen

cias de los Patrones Originales de Burgos,

Avila, y Madrid, aprobada ya por el REY

N.S. y practicada en todas las dependencias

de Guerra, y Marina, fe halla dicho Pie Ca/

tellano reducido a razon de 6. à 7, con el Pie

de Rey de la Toefa France/a. Uno, y otro

Pie, y Vara, eto es el Romano, y el Ca/tella

?l0
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no egun ambas determinaciones, etàn en uo

en la Nacion. A V.A. toca refolver, quál

de etos deberà quedar por Pie, y Vara uni

veral de Epaña. Suponiendo nootros, que

qualquier de ellos, que fe elija , deberà er

raiz fija, y uniforme en todas partes de las

Varas, E/tadales, Millas, Leguas, formadas,

Fanegas, Aranzadas, Tugadas, Caballerias, y

demàs Medidas, cuyo valor fe deberà, feñalar

individualmente por V. A.

125. Anulada, y abolida la diveridad

de Pe/os, y Medidas en todos los Reynos, y

Provincias de la Dominacion, y Señorio del

REY N.S. y determinado el verdadero valor,

que para fiempre deberàn tener uniforme

mente los Pe/os, y Medidas E/pañolas , es

neceario, tomar las providencias convenien

tes, para que fe conformen con ellas todos los

Ramos de la Nacion; eto es los empleados

en Hacienda Real, Guerra , Marina , Comer

cio, Artes todas, y Ciencias, y los Vaallos

de Africa, Islas, y Tierra-Firme del Mar

Oceano en ambas Americas , y Filipinas em

Afia, ademàs del Continente entero de Epa

ña, y de fus Islas adyacentes. Por lo que ha
Bbb 2 CC
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ce à eſto ultimo (à que debémos cefiirnos)

nos parece, que feria muy del cao, que V.A.

mandale, hacer un Archivo de la Primera

Sala de Gobierno con tres llaves, que tuvie

fen tres Minitros de ella, al qual mandaffe

recoger los Originales Primitivos de los Pefos

de poder del Marcador Mayor de los Reynos,

y asimimo los Originales de los Dinerales de

toda epecie, ô Pe/os, y Medidas de Monedas,

y fus នុ៎ះ , y tambien de los Pe/os de las

Boticas, que corren etablecidos. En ete Ar

chivo debian igualmente cutodiare otros

Originales Primitivos de bronce, exactifsima

mente ajutados, de todas las Medidas de Lí

quidos, Aridos, y E/pacios, que fe refuelva,

deber fer en adelante Medidas E/pañolas: y

para la perfecta formacion, y labor de etos

Originales Primitivos, y fu reconocimiento, y

ajutamiento, antes de ponerles el Real Sello,

y autoridad, ferà bien, no fiare folamente de

los Marcadores, por dietros, que fean; fino

valere tambien de los mas hábiles, puntua

les, y delicados Mathematicos Epeculativos,

y Prácticos, que le hallen en el Cuerpo de

Ingenieros, ö que de otra qualquier clae
CO[]
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concurran en la Corte: pueto que todos los

Libros Mathematicos fe hàn de arreglar en

adelante à etos Peos, y Medidas, de cuya

delicadeza, y preciion folo pueden juzgar

bien etos Facultativos. De todos etos Origina

les Primitivos de toda e/pecie de Pe/os, y Me

didas fe deberàn hacer otros /egundos Origi

males, para entregarlos fellados con Sello par

ticular, y nota del año, al Marcador Mayor

de los Reynos, que deberà recibirlos de V.A.

y asimimo entregarlos por Inventario. La

Oficina del Marcador Mayor, por fer el eger

cicio exacto de fu empléo parte tan elencial

del gobierno público, deberà colocare en el
parage, que à V.A. pareciere mas cómmo

do al abafto comun, ſujetandoſe à las horas

de asitencia forzoa en ella, reglamentos deס

fu egercicio, y uo de fus facultades, tarifas,

у ail , viſitas ſemanarias à nombre de

V.A. por el Minitro, que feñaláre, y demas

providencias individuales, que la alta com

prehenfion de V. A. juzgáre oportunas , pa

ra que el Público e halle facilmente pro

vito, y bien fervido fin vejaciones, ni que

jas. Otros Originales femejantes deberan .ே
131I
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biare por Inventario à las Chancillerias, y

Audiencias, que han de conocer de las depen

dencias de eta naturaleza, à lo menos en gra

do de apelacion. Otros tales Originales dobles,

fellados asimimo con Sello particular, yno

ta del año, podrían remitire à un tiempo mi

mo à todas las Ciudades Cabezas de Provin

cia, que deberàn acuar el recibo por Inven

tario, cada una à fu Minitro repectivo de la

primera Sala de Gobierno, y la colocacion

de los unos en fus Archivos, y la entrega de

los otros al Regidor , que cuide del Marco, ô

à lo menos a fus Marcadores, Fieles, y Con

tra/fes, nombrados, o que deberàn nombrar.

El Inventario de etas piezas, hecho con in

dividualidad facultativa , y con la debida

combinacion de la repectiva cabida, exten

ſion, y peſo, podrà ſer una parte de la Nue

va Ley, y Pragmática, con que fe darà à co

nocer fin la menor equivocacion el juto va

lor de cada Pe/o, y Medida para fiempre : y

añadida la declaracion de las otras Medidas

imaginarias, de que no puede haver Origina

les, porque fon conjunto de Medidas meno

res, nada havra que delear.

Affe
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126. Aſſegurada de eſte modo la unifor

midad de los Originales Primitivos en poder

de V.A. y de los que tendràn el Marcador

Mayor de los Reynos, las Ciudades Cabezas de

Provincia, y los Marcadores particulares de

éltas, era muy facil, lograr en corto tiem

po la defeada igualacion de Peos, y Medidas

en todo el Reyno à muy poca cota delPúbli

co, y fin perjuicio epecial, egun creemos.

Porque podrà ordenare, que todas las otras

Ciudades, Villas, y Lugares, Aldéas, y De

gañas de la Provincia acudan à la Ciudad Ca

beza de ella, y en que refide el Intendente,

dentro de los primeros feis mefes por Patro

mes de todo genero de Pe/os, y Medidas, que

recibiran del Regidor, que cuide del Marco,

ô à lo menos del Marcador de la Ciudad con

intervencion del Intendente, y Regidor,àquien

dejaran recibo con expresion del precio, que

deberà er igual, fijo, y determinado por el

Ayuntamiento con dicho Intendente , que

dando de cuenta de éte, y del Regidor, a

fi el obligar à labrar los Patrones, que la

Provincia huviere meneter , egun el numero

de fus Poblaciones, como tambien el remi

t1I
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tirlos, paffados los feis meſes, à los Lugares

negligentes, exigiendo el precio, y fupercre

cencia de cotas de las Juticias por via eje

cutiva, aunque etas podràn indemnizare de

los caudales públicos en folo el precio. A las

Ciudades, y Poblaciones, que excedande qui

nientos Vecinos, podria obligare, à que to

men Patrones dobles: unos, que referven en

fu Archivo; y otros, que tenga el Regidor, ô

Fiel, que nombren para fumas defembaraza

do gobierno. Por lo que hace à los Vaallos

particulares , fe puede mandar, que den

tro del termino de feis mees dede la pu

blicacion en la Corte todos fe provéan de

los Nuevos Pe/os, y Medidas, y que nadie

ue, ni retenga en la práctica de qualquier

comercio ningun genero de Pe/o, ô Medida,

que no fea fellada, y marcada, ò por el Mar

cador Mayor de los Reynos, ô por los Mar

cadores particulares de las Ciudades Cabezas

de Provincia: y para que puedan evitare los

fraudes, convendrā, que cada Ciudad elija

fus Armas, ò Marca, que comunicarà à V. A.

y V.A. à cada Ciudad las de todas, fin que

eto impida , el que fean denunciables los
Ꮘe
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Pe/os, y Medidas, que no fe halláren arregla

dos en las Vifitas, no debiendo atribuíre la

falta à los Marcadores, depofitarios de la fé

pública, y recayendo la ម្ល៉េះ de faledad

en los poeedores. El Marcador de los Rey

nos, y de cada Ciudad Cabeza de Provincia

no folo deberà, tener provifion de toda la

claffe de Pe/os, y Medidas, que venderà à los

precios, que le fijara el Ayuntamiento con

fu Intendente, como lo hicieron los Reyes

Catholicos, ſino tambien ſerà de ſu cargo,

ajutar todos los Pe/os, y Medidas, que fe le

trajeren, reellando las antiguas, que halláre

conformes, por corto precio fijo, concordando

las defiguales, y fellando tambien de nuevo

las que labráren otros Oficiales, i etuvieren

jutas, ô ajutandolas el. Pues aunque para

fomento de las Artes, y manifacturas dentro

del Reyno, fuera muy del cao, prohibir la

entrada en las Aduanas de los Pefos, y Me

didas, labradas en Payfes etrangeros, como

la entrada tambien de otras innumerables ma

nifacturas; por lo mimo no debe pretender

fe, que fe etanque la indutria, y utilidad de

los Ártitas, y Oficiales en un folo Marcador

- Ccc de
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de la Provincia: porque eltos Etancos fon el

camino eguro, de perdere las Artes, y con

ellas el Pueblo, que no halla, en que traba

jar; fino folamente, que fe etanque, y afian

ce en èlla fé pública entan importante ma

teria.

127. Provitos de ete modo los cuerpos

públicos, y los Vaallos particulares de unos

mimos Peos, y Medidas en toda la extenion

de la Corona es facil, prevenir los perjuicios

de la mudanza, donde fe huviere de hacer,

reglando las Juticias repectivas los precios

de las coas uuales, y cometibles fegun la

proporcion de los Nuevos Peos, y Medi

das, que no empezaràn, à ufarfe haftalos feis

mees depues de la publicacion en la Corte,

y en un mimo dia fijo en todas partes: y man

dando, que las obligaciones, contrahidas de

antemano, fe paguen, y cumplan por el va

lor de los Pe/os, y Medidas Antiguas , aun

que reducido a las Modernas. Eta reduccion

debe hacer cada Ciudad, y Poblacion Cabeza

de Partido en Ayuntamiento, cotejando las

Nuevas Medidas con las Antiguas, guardan

do étas en fu Archivo para todo ಡಿ de du

da,
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da , y avifando de la reduccional Intendente

de la Provincia. Ete con el acuerdo, que pa

reciere, deberà conocer fumariamente, de pla

no, y fin figura de juicio, como en coa de

gobierno, de las dependencias, que por ra

zon de Pe/os, y Medidas ocurrieren, admi

tiendo las apelaciones para los Tribunales fu

periores. Otras femejantes providencias para

los Confulados,Gremios, y Cuerpos de Co

mercio, y para las Aduanas de Puertos de

Mar, y Secos, ejecutadas con buena fé, le

galidad, y firmeza, acallaràn bien preto las

quejas, y cortaran los fraudes, que con pre

teto de la mudanza de Medidas fe pretendan

hacer en los precios, derechos, &c.

128. Tambien parece facil la conferva

cion de la uniformidad, una vez etablecida,

fin la enojoa extorion de Vifitas, y Vere

das, cafi fiempre inutiles para el fin princi

pal, y por lo comun dañolas por otros lados.

Porque fe puede mandar, que todas las nue

· vas Jufticias reciban por Inventario delas an

tecedentes los Pefos, y Medidas archivadas: y

que fi alguna faltafe, acudan à la Ciudad

Cabeza de Provincia, para que el Marcador
• Ccc z la
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la labre, ô à lo menos labrada la felle, y en

tregue: y al fin del año no fe dè Recibo, y

Carta de pago del ſegundo, è del ultimo ter

cio de las Rentas Reales, fin que primero

receda , haver entregado al Intendente de

; Provincia fé del citado Recibo por Inven

tario, y tetimonio dado por el Ecribano del

Ayuntamiento de la Ciudad, Villa, ò Lu

ar, de haver hecho dichas Jufticias una,

ò mas Vifitas, durante aquel año, de to

dos los Pefos, y Medidas, no folo de las

Tiendas, y Oficinas públicas; fino tambien

de los particulares, precediendo vando , y

pregón, para que todos las lleven, à con

certar con los Patrones de la Ciudad, öVi

lla: debiendo el Intendente, mandar po

ner, y guardar todos etos Autos, y los de

màs pertenecientes à Pefos, y Medidas en el

Archivo de fu Ciudad Metrópoli, junto con

los Originales remitidos de la Corte por

V.A. a quien deberia informar en los tres

primeros mees de cada año de todo lo que

reultae de etas diligencias. Y para que

los Patrones dados à las Ciudades, Villas, y

Lugares dependientes fe conervalen fiempre
- ſin
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fin alteracion, ô fe enmendale la que pu

diefe talvez acaecer; fe podria anejar à la

Vifita de Ecribanos de diez en diez años

el encargo de reconocer, y cotejar los Vifi

tadores, fin coto, ni gato, los Patrones de

los Archivos, proveyendoe de Originales en

las Cabezas de Provincia, ô en la Corte, y

debiendolos volver à entregar; no fiendo di

ficultofa la conduccion, pues bataba llevar

de cada claffe las raices fimples, à que fe

reducen los demàs Pe/os , y Medidas com

uetas. Por ultimo las Monédas todas, y fin

gularmente las de oro, y plata podrian fer re

la ufual, y batantemente fegura, no fola

mente de los Pefos; (rebajada u Sifa repec

tiva) fino tambien de las Medidas de E/pacios,y

aún de las de Aridos, y Líquidos. Pues confer

vando la mima ley, y peo, que hoy tienen

(ya que el mudarle fufre tantas dificultades)

pudiera mandare, que los diámetros de cada

Monéda redonda de cordoncillo fe ajuftaffen

perfectamente à tales partes de la Vara: v.g. la

Onza de oro, y plata à pulgada, y media: lame

dia Onza à pulgada:la quarta parte de Onza à un

dedo &c. y que la capacidad de las Medidas de

Ari
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Aridos, y Líquidos e explicae por Cubos geo

métricos de tantas pulgadas , dedos &c. Co

mo no hà havido dificultad, en mudarfe mu

chas veces las figuras, y extenion de las Moné

das, parece, que tampoco la hay en eta mu

danza, arreglada, que pondria en manos de

todos una jultificacion univeralisima de los

Pe/os, y Medidas E/pañolas.

1 29. Eto es todo lo que ToLEDo en

reverente cumplimiento de la Real Orden

extractada a la frente de ete Papél, puede

decir à V. A. à cuya alta comprehenion fuje

ta fu dictamen, y cuya reolucion con ciega,

y leal obediencia reputarà fiempre por la me

jor, y de mayor juſtificacion.

13o. La C. R. P. de V. A. guarde Dios

los muchos años, que la Chritiandad necesi

ta, y fe lo fuplicamos. De nuetro Ayunta

miento de Toledo, y Abril 24.de 1758.

Don Diego Manuel Mesía. Don Ramón de la Palma

Don Rodrigo de Cepeda y Abarca.

у Са/tro. Idom Eufebio fofepb Garcia

Don Antonio fo/eph Palo- Toledano.

meque y Hurtado. Don Miguel Cornejo.

Por acuerdo de ToLEDo

julian Sanchez Rubio, Ecribano Mayor.

PRI
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PRIVILEGIO DEL REr D. ALONSO X.

el Sábio, dado a la Ciudad de ToLEDo. En

Sevilla â 7. de Marzo , Era 1 299.

año de 1261. obre Peos,

y Medidas.

ON Alfono por la gracia de Dios, Rey de

Caftilla, deToledo, de Leon, deGallicia, de

Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen,

et del Algarve, A los Alcaldes, et Alguacil, et à los

Cavalleros, et à los Omes buenos de la Cibdat de To

ledo, et à los Conceios de fu Arzobipado tan bien

de Villas, cuemo de Caftiellos , cuemo de Aldeas, fa

lut, et gracia. Aviendo grand fabor de vos fazer

bien, et merced, et por toller muchos daños, que

recibien los Omes por las Medidas, que eran de mu

chas maneras, et maguer que ganavan en las unas.

perdien en las otras: por todas etas razones, et por

que nueftro Señorio es uno, queremos, que todas las

medidas, et los pefos de muefros Reynos, tan bien de

pan, cuemo de vino, et de las otras cofas, Jean unas.

Et por ende tenemos por bien, et mandamos, que la

medida mayor del pan fea el Cafiz Toledano, en que ha

doce fanegas: et la fanega , en que ha doce Celemis:

et el Celemi , en que ha doce Cucháres. Et egund la

quantia de lo que valiere la fanega, fagan dinaradas,

et meaiadas de pan: et pongan peo, porque lo fugan

las panaderas. E la panadera , que fuere fallada, que

pan minguado face, pierda el pan minguado, et pe

che una Tercia de moravedi. E el pan minguado, que

tomaren, denlo por Dios. E la medida mayor delVi

no fea el Moyo de Valladolid, en que ha diez et ex

*ântarat. Et de la cântara fägan media, et quarta, et

dent à yufo medidas quantas 9viere meter, por que

-
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compre cada uno lo que quifiere. E al que füllaren

falfa medida de Vino, peche fefaenta fueldos de la

moneda que fuere en la Tierra. Et crebantenle las me

didas ante la puerta. E las medidas del pan et del

vino, on éltas, que vos enviamos. E las rendas, et

las enfurciones, et los derechos, que ha de haver el

Rey en la Tierra, ô los otros Omes, et los pechos,

et las debdas, que fon fechas, que fe han de pagar,

o de dar por medida, Mandamos , que fegund la

quantia de lo que havien de dar, que lo den à etas

medidas,que agora ponemos nuevamente,et que paguen

por ellas. Edacui adelante quanto acaeciere en razon

de medidas, midanlo,et paguenlo por etas, que vos po

nemos, et non por otras. E el peo mayor de la car

ne fea el arrelde de Burgos, en que ha diez libras.

Et del arrelde fagan medio, et quarto, et ochavo, et

dent a yufo decenda, quanto oviere meter, por que

pueda cada uno comprar quanto quifiere. E al que

fallaren etos peos de la carne falfos, o que los no

quifiere tener, asi cuemo nos mandamos, que peche

diez moravedis. Ettodos aquellos que vendieren, ten

gan las medidas todas de lo que vendieren tan bien

las mayores, cuemo las medianas, cuemo las meno

res, et vendan por ellas. E el vendedor de al compra

dor por qual medida detas demandare, d'aquello que

quifiere comprar. E de los peos ponemos el marco Al

fonf, que es ete, que vos enviamos. En que ha ocho

ongat. Et en la onga ha mcdia et quarta , et ochava. E

en la libra aya dos marcos, que fon diez et fex ongas.

Eponemos arroba, en que aya veinte et cinco libras.

E en el quintal quatro arrobas, que fon cient librar.

E todos los paños tan bien de Lana, cuemo de Linos

et qualequier otros, que fean de medir por vara,

midanlos por efta vara, que vos enviamos. E a aquel

que fuere fallada vara fala, de los que venden, ó

compran por ella, pechen doce moravediss Efi daño

CO{l
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con ella fizo, pechelo doblado a que recivio el da

ño. E etas penas, que mandamos fobre cada una de

etas coas fobredichas, ponemos en los logares, ó no

eran fataqui. E en los otros logares, ó pena havie

pueta fobre alguna de etas coas, o fobre todas, fi

menores fueren, que etas, que nos ponemos, lle

guen a etas. E en los logares, ó mayores fueren

detas, que nos ponemos, tenemos por bien, que las

tengan. Eeto todo mandamos, que lo vean, et lo

recabden en cada un logar aquellos, que veen, et que

recabdan todas las otras cofas por nos, o por los Se

ñores, que lo han de aver. E las medidas, para medir

las heredades, fean etas, que vos enviamos: que quan

do acaeciere que alguno aya de comprar, o de ven

der que fepa el comprador quanto compra, et no

reciva y enganno. E mandamos, que etas cofas fean

todas guardadas, et tenudas, afi cuemo eta nuetra

carta dice. E por privilegio, ni por carta, que ningu

no aya, que no lo dexen de guardar, et de tener. E

aquel, que fuere fallado, que faze faledat por qual

quier deftas cofas fobredichas, de tres vegadas a hilo,

por cada vegada peche la pena fobredicha. Et demas

en la tercera yaga un mes en la Carcel, o en la mayor

priion de la Villa, que fuere del Rey, o del otro Se

fior del logar, ö acaeciere. Emandamos a cada unos

de vos, que fagades tener, et guardar, et conplir en

vueltros logares todas etas cofas en la manera, que di

cho es en eta carta. Ca qualquiere, que lo asi no fi

cielen, a los cuerpos, et a quanto, que ovieen, nos

tornariemos por ello. E por que eto fea firme, et eta

ble, mandamos, feellar eta carta con nuetro feello

de plomo, Et que la tengan en ToLEDo. Fecha la car

ta en Sevilla por nuetro mandado. Lunes. fiete dias

andados del mes de Marzo, en era de mill, et do

cientos, et novaenta, et nueve años. Yo Gil Marti

nez de Siguenza la efcrevi por mandado de Millan
- Ddd Pe
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Perez de Aellon en el año noveno, que el Rey Don

Alfonſo regnò.

Concuerda con el Privilegio Original, que en virtud

de Acuerdo del Ayuntamiento de efta Ciudad fe facó de

fu Archivo Secreto, y fe me entregó para effe efecto

por fus tres Caballeros Archiveros : Cuyo Privilegio

e/ta en un Pergamino ancho con letra hermofa de Pri

vilegios rodados, y con /u Sello de Plomo pendiente de

trama azul, y encarnada, y por un lado tiene un Leon

rapante bien anatomizado, y al rededor de la Orla la

Inſcripcion ſiguiente : = >K : S : ALFONSI : ILLUS

TRIST: REGIS: CASTELLE: ET : LEGIONIS: rens

el rever/o tiene un Caftillo, y a la Puerta fe dexa ver el

Ca/tellano, ó Centinela, y la mi/ma In/cripcion. T en

el dobléz de dicho Privilegio, de donde pende fu Sello,

efta la firma de Millán Perez, como todo mas por me

nor confta, y parece del citado Privilegio, a cuya cor

reccion fueron prefentes Don Alphonfo Carbajal, Don

Manuel de Santiago Fernandez, y Don juan Francifo

Gutierrez, vecinos de Toledo. 2 para los efectos, que

convenga, yo Julian Sanchez Rubio, E/cribano de S.M.

y Mayor de los Ayuntamientos de efía dicha Ciudad doy

la prefente em Toledo à veinte, y dos de Abril de mill,

fetecientos, cinquenta, y ocho.

julian Sanchez Rubio,

Ecribano Mayor.



- ErCENCIA DEL CONSEfo.

D? Joeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey

nuetro Señor, fu Ecribano de Camara mas an

tiguo, y de Gobierno del Confejo : Certifico, que en

conformidad de lo refuelto por S. M. en orden à la

Igualacion de Peos, y Medidas, generalmente fe ex

pidieron las correpondientes à las Chancillerias, Au

diencias,Univeridades Mayores,y Ciudades del Reyno,

para que en el alunto informalen lo que fe les ofrecie

fe, y pareciele; lo que han executado muchas de ellas, y

tambien la de Toledo, por quien fe ha pedido fe la

permita la impresion del fuyo, mediante fer dilatado

por las varias noticias que contiene, deducidas de fus

Archivos, y fer conveniente para la intruccion cómo

damente de los Señores Minitros, inteligentes en Hito

rias,y Derechos antiguos,y modernos de Epaña:Lo que

vito por los Señores del Conejo, y lo que en fu razon

fe dixo por el Señor Fical, concedieron à la Ciudad de

Toledo Licencia para que fin incurrir en pena alguna

pueda hacer imprimir el citado Informe, fiendo en papel

fino, y por u original, que và rubricado, y firmado al

fin de mi firma; y que antes que fe venda fe trayga al

Conejo dicho Informe imprelo, júnto con fu original,

y Certificacion del Corrector de etar conformes, para

蠶 fe tafe el precio à que fe ha de vender, guardan

o en la impresion lo dipueto, y prevenido por las

Leyes, y Pragmaticas de etos Reynos. Y para que

conte lo firme en Madrid à treinta de Junio de mil

fetecientos cinquenta y ocho. -

Don jofepb Antonio de Tarza,
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